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Eje 1 - Información pública, datos y 
colecciones abiertas: 
Administración más transparente y cultura 
más compartida.

Transparencia y OpenData



El alcance de la Ley Transparencia: Publicidad activa,  acceso y gestión archivística

Resumen: El presente artículo analiza el alcance real de la Ley de Transparencia española aprobada en 2013. Para ello,

se estudian los dos ejes fundamentales de la misma: la obligación de hacer pública la información en poder de las

instituciones públicas (publicidad activa) y el derecho de acceso de los ciudadanos a la información pública. Asimismo,

se presta atención a los instrumentos mencionados en la Ley que posibilitan la publicidad de la información pública

relevante y el derecho de acceso mediante la implantación del Portal de Transparencia y las llamadas “Unidades de

Información”. Por último, se analiza el posible impacto de Ley de Transparencia en la adecuada gestión documental de

la información y archivos públicos.

Palabras clave: Ley de Transparencia, derecho de acceso, información pública, publicidad activa, portal de la

transparencia, unidades de información, archivos públicos.

Abstract: This paper analyses the true significance of the Spanish Law on Transparency passed in 2013. In doing so,

the two cornerstones of the Law are studied: the duty to disclose information held by public authorities (proactive

disclosure) and the right of access to public information by citizens. This paper also analyses the specific tools provided

by the said Law, namely, the Portal on Transparency, and the so-called “Information Units", provided that such tools

enable the disclosure of relevant information held by public institutions and the right to access. Finally, it is examined

the impact of the Law on Transparency on the appropriate management of records and public archives.

Keywords: Transparency Law, freedom of information, public records, proactive disclosure, Portal on Transparency,

Units of Information, public archives.

1. Introducción

Hasta la aprobación de la Ley 19/3013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen

Gobierno (LTAIP), el acceso a la información pública había estado regulado con muchas limitaciones en un prolijo art.

37 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de 1992 (LRJAP). Como reconoce la propia LTAIP, en

su Exposición de Motivos, “esta regulación [ha adolecido] de una serie de deficiencias […] al no ser claro el objeto del
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derecho de acceso, al estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados y al

resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica”.

Lo dicho anteriormente contrasta con la casuística del Derecho comparado donde la aplicación de las leyes de acceso a

la información pública ha permitido dar a conocer a la opinión pública información que inicialmente Gobiernos y

Administraciones eran reticentes a difundir o cuyo acceso a los ciudadanos simplemente se impedía o dificultaba.

Por ejemplo, Banks y Hanna (2005, p. 462-463) explican cómo la entrada en vigor en 2005 de la Ley inglesa sobre

acceso a la información pública, la Freedom of Information Act (FOIA), ha propiciado en el Reino Unido que los

periodistas invoquen con entusiasmo las disposiciones de la Ley y que un número relevante de casos sean resueltos

favorablemente al amparo de la misma. Además, bajo la iniciativa Investigate your MP’s expenses del diario The

Guardian, el Parlamento británico, en aplicación de la FOIA, liberó más de 450.000 documentos relativos a las dietas

cobradas por los parlamentarios. Algunos de los grandes hallazgos realizados por los internautas comprendían 3.800

libras sin justificar de un ex primer ministro, o una alfombra de 2.339 libras adquirida por un parlamentario.

Pero “[t]ransparencia no es saber qué hace la Administración sino también saber cómo lo hace” (De Ocaña, 2012, p. 15).

Así, desde la perspectiva del derecho de acceso del ciudadano a la información pública, es evidente que la LTAIP puede

devenir papel mojado si no existe una adecuada gestión de los archivos públicos. Gestión que, además, debe ser

coherente con el ciclo de vida de los documentos de archivo, en la medida en que la transparencia real dependerá

fundamentalmente de los criterios de valoración, conservación, expurgo y acceso que las instituciones públicas

apliquen a ese ciclo vital.

2. Objetivos y metodología

El presente trabajo tiene por objeto el análisis de la nueva Ley de Transparencia española y, en particular, los dos ejes 

vertebradores que la articulan: la obligación de hacer pública ciertas categorías de información en poder de las 

Administraciones e instituciones públicas (publicidad activa) y el derecho de acceso a la información pública generada 

por las propias instituciones o generada por terceros pero en poder las instituciones públicas.

Se estudia el grado de implementación de los dos instrumentos expresados en la ley para desarrollar ambas 

obligaciones: el Portal de la Transparencia y las Unidades de Información.



Por último, se pretende examinar el nivel de coherencia entre el texto de la nueva Ley y la normativa reguladora de los

archivos públicos ya existente. Ello permitirá conocer hasta qué punto pueden producirse interferencias entre ambos

grupos normativos al coexistir regímenes diversos de acceso a lo largo del ciclo de vida de los documentos.

Para acometer estos objetivos se han manejado fuentes documentales escritas relacionadas con la legislación

internacional de transparencia, así como la normativa española. La falta de experiencia en esta materia ha exigido

tomar en consideración la experiencia comparada de los países de nuestro entorno. También se ha acudido a trabajos

especializados en el ámbito de la transparencia, el derecho de acceso y la gestión archivística para poner de relieve el

importante papel de los archivos públicos en la adecuada aplicación de la LTAIP.

Asimismo, dada la incidencia particular en la publicidad de la información gestionada por las diferentes

Administraciones, se han realizado búsquedas en sitios web gestionados por las Administraciones públicas en fecha

reciente (enero 2015).

3. La obligación de publicidad activa de las Administraciones Públicas

La Ley de Transparencia española recoge en su capítulo II el principio de publicidad activa al exigir a los sujetos

incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley publicar en sus sedes electrónicas o páginas web información relativa a

su actividad así como información de interés:

1) La actividad institucional, organizativa y de planificación, especialmente, la información relativa a las funciones que

desarrollan las instituciones, la normativa que les sea de aplicación así como a su estructura organizativa y el

organigrama actualizado que identifique a los responsables de los diferentes órganos, su perfil y trayectoria

profesional.

2) La información de relevancia jurídica, entre otras, las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a

consultas planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una interpretación del

Derecho o tengan efectos jurídicos, anteproyectos de Ley, proyectos de Reglamentos, y memorias e informes que

conformen los expedientes de elaboración de los textos normativos.

3) La información económica, presupuestaria y estadística, entre la que se incluyen, todos los contratos públicos y

convenios suscritos por la institución pública; las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su

importe, objetivo o finalidad y beneficiarios; los presupuestos, con descripción de las principales partidas

presupuestarias e información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución; las cuentas anuales así



como los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre las

instituciones públicas se emitan; o las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos

responsables, así como las indemnizaciones percibidas con ocasión del abandono del cargo.

La publicación de dicha información en la sede o página web de la institución está sujeta a una serie de principios de 

carácter técnico previstos en el artículo 5 de la LTAIP. En primer lugar, la información deberá publicarse de forma 

periódica y actualizada, así como de una manera comprensible, clara, estructurada y entendible para los interesados, 

conforme al principio de accesibilidad universal y diseño para todos. En segundo lugar, la información será de acceso 

fácil y gratuito, estableciéndose mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y 

la reutilización de la información publicada así como su identificación y localización.

4. El derecho de acceso de los ciudadanos a la información pública

Más allá de las obligaciones de publicidad activa, la transparencia se refuerza con el reconocimiento del derecho de 

acceso, recogido en el capítulo III de la LTAIP. Su finalidad última, como se indica en los artículos 12 y 13, es garantizar 

a los ciudadanos el acceso a la información pública, entendida ésta como “los contenidos o documentos, cualquiera 

que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 

este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”.

La LTIP no exige al solicitante motivar su solicitud de acceso a la información, si bien éste podrá exponer los motivos 

por los que solicita la información. Tales motivos podrán ser tenidos en cuenta al dictar la resolución, aunque la 

ausencia de motivación no será por si sola causa de rechazo de la solicitud. En cualquier caso, la LTAIP establece que 

cuando la solicitud de acceso no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al solicitante que la concrete 

en un plazo de diez días.

La LTAIP regula un procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso, esencialmente gratuito, sin perjuicio de que 

pueda establecerse alguna tasa por la expedición de copias, caracterizado asimismo por la ausencia de formalidades 

administrativas y que puede realizarse en cualquier forma por escrito, incluyendo la utilización de los medios 

electrónicos.

Frente al Derecho anglosajón o el Derecho comunitario que establecen plazos de 15 a 20 días, la Ley establece un 

plazo de un mes para que la Administración conteste a las solicitudes de acceso, estimándose negativo el silencio, lo 

que en la práctica puede ser un acicate para seguir preservando la tradicional cultura de la opacidad administrativa. 



La regla general en un Estado democrático ha de ser la del mayor acceso posible a la información pública (Dryberg,

1999, p. 158). Por ello, junto a los límites legales al acceso, la LTAIP regula también el acceso parcial, que permite a la

institución pública omitir la parte de la información afectada por un límite legal y posibilitar, en cambio, el acceso al

resto del documento.

Entre el extenso y genérico catálogo de límites al derecho de acceso previstos en la LTAIP se encuentran la seguridad

nacional, la defensa; las relaciones exteriores; la seguridad pública; la prevención, investigación y sanción de los ilícitos

penales, administrativos o disciplinarios; la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva; las

funciones administrativas de vigilancia, inspección y control; los intereses económicos y comerciales; la política económica y

monetaria; el secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial; la garantía de la confidencialidad o el secreto

requerido en procesos de toma de decisión; la protección del medio ambiente; y la protección de datos personales.

Asimismo, la Ley de Transparencia española impone al órgano administrativo el deber de motivación de las resoluciones

que denieguen el acceso, las que concedan el acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que

permitan el acceso cuando haya habido oposición de un tercero que tenga intereses legítimos en la aplicación de un límite

legal, por ejemplo, la protección de datos personales o el secreto profesional.

5. El Portal de la Transparencia

En cumplimiento del artículo 10 de la LTAIP, la Administración General del Estado ha desarrollado el Portal de la

Transparencia, dependiente del Ministerio de la Presidencia. El Portal (Figura 1), creado un año después de la entrada en

vigor de la Ley, tiene “por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho

de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los

responsables públicos”.

Junto con la información de carácter institucional, normativa y económica, la LTAIP prevé también que en el Portal se

publique la información “cuyo acceso se solicite con mayor frecuencia”. Si bien esta disposición se deja a un posterior

desarrollo reglamentario –lo que denota el carácter aún provisional del Portal de Transparencia-, parece sugerir que será

objeto de publicación aquella información que sea objeto de frecuentes solicitudes de acceso por parte de los ciudadanos, lo

que obligará a la Administración a llevar una adecuada gestión archivística y registro ordenado de las solicitudes de acceso.



Figura 1 - Portal de la Transparencia

Nota: Imagen del Portal de la transparencia, donde figura el contenido del Portal. Acceso el 12 de enero de 2015.
Asimismo, se añaden tres principios técnicos en el artículo 11 de la LTAIP que regularán el Portal de la Transparencia 
(Tabla 1).

Tabla 1 – Principios técnicos en la Ley de Transparencia

Nota: Resumen del artículo 11 de la Ley de Transparencia española de 2013.



Tal y como refiere la Ley, el primer principio, la accesibilidad, pretende facilitar la “identificación y búsqueda de

información” y por ello, se proporcionará la información “estructurada sobre los documentos y recursos de

información”. El segundo y tercer principio vienen a constatar la implantación de la información electrónica, mediante

el intercambio y conservación de la misma (principio de interoperabilidad) y el fomento del uso de datos abiertos.

Estos principios mencionados deberán adecuarse a las “prescripciones técnicas que se establezcan

reglamentariamente” y aún pendientes de desarrollo.

De hecho, se ha accedido al Portal de la transparencia el 12 de enero de 2015 para comprobar en qué medida cumple

con los requisitos técnicos que menciona la ley y referidos en la Tabla 1. Una vez más, la provisionalidad del Portal es

manifiesta y, así por ejemplo, la accesibilidad es limitada, ya que no permite escuchar los contenidos, como exige el

principio técnico de accesibilidad, por el que los contenidos deben ser facilitados en otros formatos además del de

lectura, para facilitar la comprensión de los mismos.

El Portal incluye (Figura 1) accesos directos a diferentes servicios de la Administración (BOE, La Moncloa, Punto de

Acceso General, Central de Información económica-financiera, datos.org organizados en etiquetas, e Instituto Nacional

de Estadística). Al remitir directamente a otros enlaces no reviste mayor problema.

Figura 2 - Búsqueda y resultados en el Portal de la Transparencia

Nota: Resultados de la búsqueda “ciudadano” en el Portal de la

Transparencia. Acceso 12 de enero de 2015.



Además el Portal incluye un buscador en el centro de la página (Figura 1). Se ha accedido al buscador para realizar una

consulta; se ha escrito la palabra “ciudadano” y han aparecido 22 registros (Figura 2), cuyo título aparece consignado y

con enlace, pero no informa de qué tipo de registro se trata, si es un documento o un PDF o un conjunto de

documentos, ni tampoco figura la fecha. Ya que el primer registro es “S.G. de atención al ciudadano” se ha accedido y

vuelve a aparecer el título del registro pero sin información ni enlaces (Figura 3). Si bien es interesante que el Portal de

la Transparencia incluya enlaces directos a instituciones y organismos, dada la consulta que se ha realizado, no es

descabellado pensar, una vez más, en la idea de provisionalidad del Portal, a la vista de la búsqueda de un término de

consulta con resultados que aunque aparezcan nombrados son ciegos o vacíos.

Figura 3- Acceso al primer resultado de la búsqueda “ciudadano”

Nota: Acceso al primer resultado de la búsqueda “ciudadano” en el Portal de la Transparencia. Acceso 12 de enero de

2015.

Contrasta lo anterior, con la información que aparece en los portales equivalentes en Reino Unido y Holanda donde se

observa que no sólo aparecen listadas las consultas más habituales, sino que además se facilita ordenadamente el

título del documento y la fecha; los accesos a búsquedas obtienen resultados. Asimismo, el portal británico tiene un

enlace a los archivos del Estado.

A pesar de las deficiencias manifiestas en el Portal de la Transparencia, el Catálogo de datos abiertos recoge los datos

reutilizables del Ministerio de la Presidencia, a los que se puede acceder también a través del Catálogo de Información

Pública de la Administración General del Estado; como novedad, facilita un correo electrónico para formular dudas. En

este catálogo figura un índice temático de veintinueve accesos organizados alfabéticamente, que abarcan desde



“Actividad parlamentaria” a Símbolos del Estado español” y aunque los contenidos no son muchos, se espera su futuro

desarrollo.

Por otro lado, se ha articulado en el Portal (Figura 4) la posibilidad de que los ciudadanos puedan ejercer su derecho de

acceso a la información pública, a través de la sección ubicada en el margen inferior izquierdo de la página “Solicite

información: si desea ejercer su derecho de acceso a la Información Pública”. No obstante, sorprende que previamente

se exija a los ciudadanos el registro previo a través de “Cl@ve”, un sistema de identificación electrónica del ciudadano

ante la Administración basado en claves concertadas (sistemas de usuario y contraseña) y certificados electrónicos

(incluyendo el DNI-e).

Sin embargo, tal requerimiento podría ser contrario a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los

Ciudadanos a los Servicios Públicos, que configura el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las

Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos. Tal derecho contrasta con la mencionada imposición sobre

el ciudadano, puesto que no todos ciudadanos tienen acceso a soportes y aplicaciones tecnológicas necesarias para el

acceso a la Administración electrónica.

Figura 4- Identificación electrónica previa a través de Cl@ve

Nota: Registro previo mediante el sistema de identificación

electrónica “Clav@e” para el ejercicio del derecho de acceso a

través del Portal de Transparencia. Acceso 29 de enero de 2015.



Este sistema de identificación previo ni es exigido en el Derecho comparado, ni en las experiencias ya consolidadas de 

algunas Comunidades Autónomas que adelantándose al Estado, han desarrollado sus propias Leyes de Transparencia y 

Gobierno Abierto, como es el caso de la Comunidad Foral de Navarra. Sorprende que sea exigible en el ámbito de la 

Administración General del Estado, cuando claramente puede impedir el ejercicio del derecho de acceso a aquellos 

ciudadanos que carezcan de medios tecnológicos adecuados.

6. Las Unidades de Información

Con relación al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el artículo 21 de la LTAIP prevé la creación de las

llamadas Unidades de Información en el seno de las instituciones públicas sujetas a la LTAIP. Dichas Unidades deben 

integrar sistemas para la gestión de solicitudes de información. La ley insiste en que las Unidades deberán ser 

especializadas –entendemos- de acuerdo con el organismo o institución de la Administración.

Las funciones de estas Unidades serán: difundir la información sujeta a la publicidad activa, recibir y tramitar las solicitudes

de acceso, realizar los trámites  internos necesarios para dar respuesta a las solicitudes de acceso, conjuntamente con el 

seguimiento y control de las tramitaciones. Se añade también en ese mismo artículo, que se lleve un registro de las 

solicitudes, aunque no se especifica si será de uso interno exclusivamente. Como detalle importante, se indica mantener 

actualizado un mapa de contenidos que identifique los distintos tipos de información que obren en poder del órgano.

Figura 5- Enlace interno a Sección de Transparencia

Nota: Enlace interno a la sección de Transparencia desde la

propia web de RTVE en cumplimiento de las obligaciones de

publicidad activa y acceso a la información pública. 

Acceso 29 de enero de 2015.



Parece, por tanto, que estas Unidades de Información son las responsables de garantizar las obligaciones de

publicidad activa a través de la sede electrónica o sitio web de la institución pública correspondiente, así como de

habilitar los medios necesarios para la recepción y tramitación de las solicitudes de acceso a la información pública.

Así, siguiendo la práctica habitual en el Derecho comparado, algunas entidades de Derecho Público españolas han

creado en su propia sede o portal un enlace interno específico para la transparencia cumpliendo así con las

obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso (Figura 5).

Sin embargo, sorprende ver, cómo particularmente los Ministerios han resuelto esta cuestión habilitando un enlace

externo (Figura 6) al Portal de Transparencia. Ello (Figura 6) podría resultar contrario a los principios técnicos

establecidos en el artículo 5 de la LTAIP que exige el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa de forma

periódica y actualizada, comprensible, clara, estructurada y entendible para los interesados. No está de más recordar

que el establecimiento de un enlace externo puede inducir a error al ciudadano y dificultar la búsqueda de información

objeto de obligaciones de publicidad activa relativa exclusivamente al Ministerio de Cultura.

Figura 6- Enlace externo al Portal de Transparencia

Nota: Enlace externo al Portal de Transparencia desde el Sitio

Web del Ministerio de Cultura. Acceso 29 de enero de 2015.



Ya que los Ministerios alojan información de interés para el ciudadano, se han realizado diversas búsquedas y

sorprende que no se cumpla la accesibilidad en todas las páginas web. Sin entrar en los contenidos de los mismos, tal

vez el que cuente con el mapa de contenidos más organizado es el Ministerio de Justicia que incluye además un índice

de normativa legal aunque solo abarca hasta el año 2012.

Los archivos de la Administración como clave de la transparencia

Se debe recordar que la información contenida en los archivos públicos es un elemento potenciador de la

transparencia, siempre y cuando exista una adecuada gestión archivística que comprenda todo el ciclo vital del

documento de archivo. “Implementar un [Sistema de Gestión Documental] en una organización también garantiza la

trasparencia y trazabilidad de las decisiones tomadas por la dirección y el reconocimiento de su responsabilidad”

(AENOR, 2011, p. 5).

Ya en el año 2007, la asociación de Archiveros Españoles en la Función Pública (AEFP), en el Manifiesto en defensa de

los archivos públicos, entre otras demandas, reclamaban la regulación “clara y precisa” de los documentos públicos. En

este sentido, las críticas frecuentes en cuanto a la situación del acceso a los archivos públicos se han centrado

tradicionalmente en “el inexistente o escaso trabajo de identificación, selección y descripción de los fondos”, así como

en la “inexistencia de unas normas o condiciones comunes de acceso a la documentación estatal, la dispersión

normativa o condiciones de diversidad de criterios” (González Corral, 2012, p. 187).

Por ello, fue bienvenido el Real Decreto 1708/2011 que regulaba el sistema español de archivos fundamentalmente

porque prestaba atención a los archivos de la Administración General del Estado y otros organismos públicos.

Como paso importante, esta norma preveía “una regulación común y general para el tratamiento archivístico de los

documentos administrativos a lo largo de su ciclo vital”. Igualmente, pretendía facilitar el derecho de acceso a archivos

y documentos administrativos mediante “la clarificación de los criterios fijados en la muy diversa legislación aplicable y

con la introducción de un procedimiento común, muy simplificado, de solicitud de acceso”.

El mismo Real Decreto justificaba que “[l]a creciente heterogeneidad de los documentos producidos por las

Administraciones públicas y los particulares, los cambios derivados de la incorporación de las tecnologías de la

información y de la comunicación, la aparición de nuevos modelos de gestión, con sistemas mixtos digitales y en papel,

y el reconocimiento de una serie de derechos ciudadanos que inciden en la gestión documental y archivística, han

configurado un nuevo escenario que demanda completar el tratamiento tradicional de los archivos con una regulación

de mayor alcance y perspectiva”.



El artículo 19 de esta norma anunció la creación del Portal de Archivos Españoles. Aunque aún en desarrollo, la

creación del Portal de Archivos Españoles (PARES) constituye un avance, no tanto por el acceso que pueda permitir a

los archivos históricos, sino porque permite el acceso a los archivos de la Administración, si bien, una gran parte de la

documentación no está digitalizada y no permite el acceso en línea.

Por ejemplo, se ha hecho una consulta avanzada usando el término “justicia” y hemos solicitado que se busque en el

Archivo General de la Administración, dentro de la unidad del Ministerio de Justicia, y nos devuelve la relación anotada

con comentarios de los resultados (Figura 7), aunque al no estar digitalizados no se puede acceder directamente. Pero

hay que felicitar el esfuerzo en las anotaciones y comentarios anotados en los resultados.

Sin duda, de todos los instrumentos que gestiona actualmente la Administración para difundir la información y

permitir el acceso a la misma, los archivos son probablemente los que dan una sensación de mayor madurez, tanto en

la estructura y exposición de la información accesible, como en el acceso a la misma. Pero también es verdad, que

estos archivos tienen ya un recorrido temporal importante y que conjuntamente, con la labor de los archiveros

especializados en documentos administrativos, no podía menos que dar frutos.

Figura 7 – Búsqueda de “justicia” en PARES

Nota: Nota: Acceso al resultado de la búsqueda

“justicia” en el Portal de Archivos Españoles.

Acceso 12 de enero de 2015.



Por todo lo anterior, resulta decepcionante que uno de los grandes olvidos de la Ley de Transparencia hayan sido

precisamente los archivos públicos, más allá de una simple mención en su disposición adicional primera que se limita a

establecer la nueva redacción del antiguo artículo 37 de la LRJAP: “Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la

información pública, archivos y registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la Ley

de Transparencia […] y demás leyes que resulten de aplicación [cursiva nuestra]”.

Como en su momento señaló la Asociación de Archiveros de Castilla y León (ACAL) con relación a la LTAIP en su fase de

anteproyecto: “La norma aborda básicamente el front office del derecho de acceso, pero apenas toca los procesos de

back office necesarios para su efectividad. Los archivos públicos, a medio camino entre ambos ámbitos, entre el

servicio a los ciudadanos y a la propia organización, son un servicio básico para garantizar este derecho […]”. Entre las

observaciones al anteproyecto, se objetaba la coincidencia del “objeto material del derecho de acceso” con otras

normas de carácter sectorial o autonómico “que establecen de forma más o menos desarrollada distintas condiciones

y plazos para el mismo”, quedando sin subsanar deficiencias ya clásicas en la regulación del acceso a los archivos

públicos: la dispersión normativa y la multiplicidad territorial (ACAL, 2012, p. 5).

Pues bien, tales deficiencias no han sido subsanadas en el texto definitivo de la Ley de Transparencia. Al margen de

que la LTAIP no aborde todo el ciclo de vida de los documentos de archivo, la norma parece estar pensando

exclusivamente en el acceso a los documentos obrantes en los archivos de gestión (ACAL, 2012, p. 6), lo que resulta

coincidente con la regulación prevista en el Real Decreto 1708/2011 del derecho de acceso a los archivos de la

Administración General del Estado.

Nos encontramos así con regulaciones paralelas y en algunos casos contradictorias. Así por ejemplo, el capítulo cuarto

del Real Decreto 1708/2011 desarrolla el procedimiento de acceso a los documentos y archivos, donde se regulan

aspectos como las solicitudes de acceso, el acceso restringido por concurrir limitaciones legales (seguridad y defensa

del Estado y datos personales), tramitación y resolución, plazos para resolver y sentido del silencio. Paralelamente, y

como ya tuvimos ocasión de explicar anteriormente, la LTAIP también regula el procedimiento de acceso a la

información pública, sus límites y trámites.

Ello significa que pueden producirse solapamientos normativos que pueden generar inseguridad jurídica.

Concretamente, mientras que el sentido del silencio en las solicitudes de acceso a la información al amparo de la LTAIP

tiene carácter negativo (artículo 20.4) y podrá dar lugar a la impugnación en vía administrativa y judicial; en el caso del

régimen previsto en el Real Decreto 1708/2012 para el acceso al Sistema de Archivos de la Administración General del



Estado ocurre todo lo contrario, pues el silencio de la institución pública tendrá carácter estimatorio y dará lugar al

acceso al documento de archivo solicitado (artículo 30.4). Llegado el caso, uno se pregunta qué norma deberá aplicar el

archivero.

Por último, no puede olvidarse el importante papel que la normativa de archivos públicos ha atribuido a las
Comisiones calificadoras ministeriales y la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos (CSCDA),
con relación al estudio y dictamen de cuestiones relativas a la calificación de los valores primarios y secundarios de los
documentos, su integración en los archivos de gestión así como su transferencia a archivos generales o centrales,
intermedios e históricos, su régimen de inutilidad administrativa, y sobre todo, el régimen abierto o restringido de su
acceso (Figura 8).
Pues bien, en la LTAIP hay una ausencia evidente sobre el papel que jugarán estas Comisiones de calificación de
documentos en la tramitación y resolución de las solicitudes de acceso al amparo de la LTAIP, y particularmente, en la
valoración de las posibles limitaciones legales que puedan restringir el derecho de acceso.

Figura 8- Régimen de Acceso a Serie Documental

Nota: Dictamen 4/2013 de la Comisión Superior Calificadora

de Documentos Administrativos bajo la denominación

“Fichas de Armamento ([1921]/1948-2009)” de la Dirección de

la Policía y la Guardia Civil.



Una Ley de Transparencia verdaderamente eficaz debería prever todas las cuestiones mencionadas, y sobre todo,

determinar el papel de los archivos y los archiveros en la adecuada implementación de la Ley. Por ello, es

recomendable, alejar “tentaciones políticas”, y permitir que sea personal especializado el que gestione las páginas web

de mayor visibilidad, como es el Portal de Transparencia, o las Unidades de Información.

En definitiva, no debe olvidarse que “la información que contienen los archivos administrativos puede ser un elemento

potenciador o represor de la democracia, según cómo se procese y a disposición de quién se ponga” (De Ocaña, 2012,

p. 172).

8. Conclusiones

Se enumeran a continuación las conclusiones más relevantes del trabajo:

1) A diferencia de otros países que cuentan con una tradición más o menos consolidada en materia de derecho de

acceso a la información pública, España no ha establecido un marco regulador específico hasta la aprobación y entrada

en vigor de la Ley de Transparencia en 2013.

2) La Ley española de Transparencia se vertebra en dos ejes fundamentales: la obligación de hacer pública la

información, y el deber de facilitar el acceso a la información. Para ello la Ley ha establecido dos instrumentos. El

primero es el Portal de la Transparencia; el segundo, las denominadas Unidades de Información.

3) Se han realizado búsquedas en el Portal y se han encontrado resultados ciegos o vacíos, a pesar de que se

enumeraban resultados. Ello da impresión de provisionalidad e ineficiencia. Se han consultado las páginas

equivalentes de Reino Unido y Holanda y los resultados son diferentes (índices de contenidos, e información adicional

para las fechas de los documentos). Se constata también que para realizar solicitudes de acceso a la información

pública ni los países con tradición en leyes de acceso ni incluso en la Administración autonómica española es necesario

el registro previo.

4) Aunque no está previsto en la LTAIP, inexplicablemente en España se ha impuesto tal exigencia al exigir la obtención

de una identificación electrónica para realizar cualquier solicitud de acceso a través del Portal de la Transparencia. Ello

puede limitar el ejercicio efectivo de este derecho, al dar por sentado que todos los ciudadanos disponen de soportes,

sistemas y aplicaciones tecnológicos adecuados y compatibles para acceder a la Administración electrónica.



5) Asimismo, los archivos son un servicio básico para garantizar el derecho de acceso. Por ello, la gestión documental

de la información pública debe ser coherente con el ciclo de vida de los documentos, en la medida en que la

transparencia real dependerá fundamentalmente de los criterios de valoración, conservación, expurgo y acceso que las

instituciones públicas apliquen a ese ciclo vital. Sin embargo, la LTAIP ha obviado cualquier referencia a los mismos.

6) Al no establecer la necesaria correlación entre la gestión de los archivos públicos y el derecho de acceso a la 

información pública contenida en éstos, la LTAIP ha dejado sin subsanar algunas de las deficiencias que 

tradicionalmente viene arrastrando la regulación del acceso en España: la dispersión legal y la multiplicidad territorial 

con el consiguiente solapamiento normativo. La LTAIP y el Real Decreto 1708/2011 son un buen ejemplo de ello.

7) Una Ley de Transparencia verdaderamente eficaz debería determinar el papel de los archivos públicos en la 

adecuada implementación de la Ley, así como garantizar de una forma coherente y ordenada el régimen de acceso a la 

información pública teniendo en cuenta todo el ciclo vital del documento.
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PeTRAS: Plataforma electrónica de Transparencia

Resumen: La reciente publicación de la Ley española sobre transparencia, acceso a la información pública y buen

gobierno ha impulsado numerosas iniciativas de transparencia que, aparte de la componente política, cuentan con las

tecnologías Web como mecanismo para cumplir los objetivos de publicación activa. Aunque el tipo de información a

exponer está unificado en la mayoría de los casos de los organismos públicos, no siempre se publica el mismo

conjunto de indicadores y sus datos no siempre siguen un formato coherente con otras entidades del mismo nivel

gubernamental. PeTRAS (Plataforma electrónica de Transparencia) es una plataforma que permitirá a cualquier

organismo (público o no) adoptar una metodología de publicación de información para la transparencia que se adapte

a su casuística concreta, así como disponer de una herramienta que permita la gestión intuitiva y eficiente del flujo de

publicación de dicha información, incorporando novedades alineadas con las buenas prácticas y los estándares

internacionales en el campo de la apertura de datos.

Palabras clave: transparencia; Web; datos abiertos; plataforma; portal; Web semántica; datos enlazados; estándares;

gobierno abierto; software; portal; SasS; buenas prácticas

Summary

The Spanish Government recently issued a Law on transparency, information access and good governance. This act is

boosting the transparency initiatives across public bodies in Spain. Existing initiatives face both political and

technological challenges in order to accomplish the objective of proactive publication demanded by the law. Although

the kind of information to release is unified for most of the public bodies, there is no consensus on the set of

indicators, as well as on publication formats. PeTRAS (Electronic Transparency Platform) enables organizations to adopt

a methodology for publishing information. This methodology will be adapted to the eventual differences among

organizations, being helped by a Web-based management tool that implements international best practices and

standards on the Open Data field.
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transparency; Web; open data; platform; portal; semantic Web; linked data; standards; open government; software;
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1. Introducción

A finales de 2013, con la publicación de la ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (Ley

19/2013, 2013), se define una serie de nuevos requisitos que deben cumplir las entidades públicas, entidades de

interés público y empresas cuya actividad dependa de financiación pública en el ejercicio de su actividad. Ésta es una

ley promulgada con el objetivo de incrementar y reforzar la transparencia en la actividad pública —que se articula a

través de obligaciones de publicidad activa para todas las administraciones y entidades públicas—, reconociendo y

garantizando el acceso a la información —regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo—,

estableciendo las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos —lo que se convierte en

una exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia pública—.

Bajo esta ley, los organismos públicos y resto de organismos afectados deben publicar, de forma periódica y

actualizada, información relevante para la ciudadanía con la finalidad de garantizar la transparencia de su actividad

relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública. Además, se especifica un número mínimo de

información que debe ser publicada, entre las que se encuentra: información jurídica, económica, presupuestaria y

estadística de las unidades, así como las estructuras orgánicas actualizadas con información concreta de los

responsables de las unidades.

Para aspirar a cumplir de la mejor forma posible con estas obligaciones no resulta pues suficiente con poner a

disposición pública la información en sí, por algún medio electrónico disponible desde Internet, sino que dicha

información debe cumplir una serie de requisitos técnicos referidos en la ley en cuanto a su calidad, facilidad

de ser entendida, estructuración, interoperabilidad, capacidad de reutilización de acuerdo al artículo 11 de la

ley de Transparencia.

Asimismo, los medios por los que se publique dicha información, es decir, las páginas web, y sus contenidos deberán

adecuarse a norma española UNE 139803:2012, equivalente a las Pautas de Accesibilidad para el contenido web

WCAG2.0 de la Iniciativa para la Accesibilidad Web (WAI) del World Wide Web Consortium (http://www.w3.org),

fomentando un acceso universal a los contenidos.

Por otro lado, un error que cometen muchas administraciones públicas en su afán por ser transparentes es la

publicación de demasiada información en bruto. Esto, aunque parece una buena práctica, que contradictoriamente es

negativo para la transparencia, ya que demasiada información produce opacidad para el usuario común. El gran

volumen de datos y la terminología especializada hace muchas veces que el efecto de transparencia sea el opuesto, ya

que sólo especialistas en la materia sabrán interpretar la información.
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Por lo tanto, es necesario adaptar el contenido y traducirlo para hacerlo comprensible para cualquier individuo.

2. Planteamiento y objetivos

Con el fin de facilitar la cobertura de estos requisitos impuestos a las instituciones públicas, así como mejorar los

procesos de publicación de la información pública y ser eficiente en la comunicación de la información, se plantea el

desarrollo de PeTRAS (Plataforma electrónica de Transparencia), una solución web para la publicación de información

de transparencia dirigida a todo entidad con voluntad de publicación activa de información pública o empresarial.

Aunque en la actualidad existe una gran variedad de herramientas web para desarrollar, desplegar y gestionar

proyectos de apertura de datos —DKAN (https://www.drupal.org/project/dkan), CKAN (http://ckan.org), OpenDataSoft

(http://www.opendatasoft.com), Socrata (http://www.socrata.com), o una docena de portales de código abierto

liberados como en el caso del portal Open Data de la Ciudad de Philadelphia

(https://github.com/CityOfPhiladelphia/slash-data)—, ninguno de ellos se centra únicamente en gestionar la

información relativa a la transparencia.

Aún con la existencia de un gran número de herramientas y plataformas, según el informe An evaluation of platforms

for open government data, (Stråle & Lindén, 2014), existe una carencia de pautas que orienten sobre la implementación

de estas plataformas de Open Data. En este informe, los autores analizan algunas herramientas de las más utilizadas,

concluyendo que la mejor valorada es Socrata. PeTRAS pretende cubrir algunas de los aspectos que no contemplan las

mejores herramientas software, o aprovechar aquellas piezas de código abierto que se consideran de gran valor.

A través de PeTRAS, planteada como Software as a Service (o SaaS), se pretende evitar una publicación de datos en

bruto y la subsecuente opacidad por intoxicación (infoxicación) de información cargada de nomenclatura

excesivamente técnica, algo que ocurre en muchos de los casos en los portales de transparencia actuales. PeTRAS

fomentará el uso de buenas prácticas y estándares de publicación de datos, así como la transparencia plena al

exponer la información de forma accesible y comprensible por cualquier persona. Esto requiere, no sólo abrir los datos

en formatos procesables, sino también ofrecer representaciones alternativas, como visualizaciones intuitivas.
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Ilustración 1. Vista general del flujo de publicación de información sobre trasparencia

La solución permite la entrada de datos de cualquier organización, su transformación en formatos abiertos y

reutilizables y su publicación en la web del propio organismo gestor de los datos.

A nivel técnico, PeTRAS pretende incluir piezas novedosas en el proceso de publicación, en busca de la excelencia

tecnológica. La infraestructura estará preparada para albergar un almacén de información semántica —con datos y

metadatos— y subsecuente publicación siguiendo el paradigma de los datos enlazados según la definición

desarrollada en Linked Data – Design Issues (Berners-Lee, 2006).



Ilustración 1. Vista general del flujo de publicación de información sobre trasparencia

La solución permite la entrada de datos de cualquier organización, su transformación en formatos abiertos y

reutilizables y su publicación en la web del propio organismo gestor de los datos.

A nivel técnico, PeTRAS pretende incluir piezas novedosas en el proceso de publicación, en busca de la excelencia

tecnológica. La infraestructura estará preparada para albergar un almacén de información semántica —con datos y

metadatos— y subsecuente publicación siguiendo el paradigma de los datos enlazados según la definición

desarrollada en Linked Data – Design Issues (Berners-Lee, 2006).

3. Metodología de publicación

Aunque las peculiaridades de cada organismo (políticas internas, estructura orgánica, competencias, etc.)

condicionarán la metodología a desarrollar, existen unos pasos básicos a desarrollar los procesos que componen el

ciclo de vida del proyecto. Las tareas básicas son:

Fase 1. Análisis

Detección de la información que debe ser publicada, el lugar de almacenamiento y la forma de extracción, así como

los formatos en los que se publicará finalmente.

Ilustración 2. Fase inicial de la metodología de publicación



Como parte de este análisis se realizará:

- Un estudio inicial donde se definirán las necesidades en cuanto transparencia y apertura de información pública,

teniendo en cuenta los procesos relacionados con la transparencia ya existentes.

- Definición de los objetivos, estableciendo los indicadores de transparencia y sostenibilidad adecuados para el

organismo.

- Selección de datos y fuentes. Identificación y selección de los datos y fuentes de datos que permitan la publicación

de los indicadores que se hayan definido.

-Normalización de datos. Los datos deberán ser normalizados empleando formatos adecuados (en la medida de lo

posible estándares) a los ámbitos de información tratados y persiguiendo, por una parte, la utilidad de la información

que se publica y, por otro la interoperabilidad de dichos datos entre sistemas de información heterogéneos (a la hora

de publicar la información como open data) teniendo en cuenta el cumplimiento de las regulación vigente —p.e., las

Normas Técnicas, dentro del Esquema Nacional de Interoperabilidad español (Resolución por la que se aprueba la

Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de recursos de la información, 2013)—.

Fase 2. Desarrollo y despliegue de la plataforma de transparencia

El sistema principal de consolidación de los datos de transparencia permitirá aislar el backoffice del organismo de los

procesos de representación y descarga de datos en el front-end. Este middleware importa, gestiona, transforma y

realiza labores de cache sobre la información y los datos que serán publicados.

Ilustración 3. Fase de desarrollo y despliegue de la plataforma



Esta plataforma se compone de los siguientes módulos principales:

Importadores. Su función es la extracción y transformación de datos/archivos, así como la persistencia intermedia en

el repositorio, en formatos normalizados. Estos importadores tendrán en cuenta los formatos en origen (servicios web,

consultas SQL o SPARQL y archivos), así como los posibles formatos de salida estándares y definidos en la fase

anterior.

Servidor de contenidos. Este módulo es el responsable de servir los contenidos de salida (HTML, PDF) en formato

legible para las personas.

Módulo Open Data. Componente que transforma los indicadores y los valores en los formatos normalizados para su

exposición siguiendo el paradigma de la apertura de datos.

Servidor gráfico. Crea y sirve representaciones gráficas a partir de datos abiertos, ofreciendo distintas

representaciones en función de la naturaleza y de los formatos de la información.

Gestor de flujo de trabajo. La publicación de contenido final sigue un camino de validaciones lógicas como paso

previo a su publicación. Este flujo de trabajo se configurará en función de las necesidades del organismo como parte

de su estrategia de publicación.

Fase 3. Publicación

Ilustración 4. Fase de publicación en el portal de transparencia



La presentación del contenidos de transparencia implica la publicación de 3 tipos de contenidos:

Contenido textual. Información representada en formatos textuales (HTML, texto plano o PDF).

Visualizaciones. Publicación de información en formato visual, ofreciendo capacidades interactivas, que se representa

mediante gráficos que muestran de forma clara e intuitiva la información a exponer.

Open Data. Publicación de la información normalizada en formatos abiertos y reutilizables. Esto permite, en el caso de

que exista catálogo de datos abiertos, el incremento en la oferta en él. Los datos abiertos, además de ofrecerse como

archivos descargables, se ofrecerá un interfaz de consulta basado en servicios web RESTful —API REST—, lo que

permitirá una interacción eficiente por parte de los desarrolladores que usen la información pública. Además de este

API, un punto de consulta SPARQL permitirá acceder a aquella información modelada según los estándares de la Web

semántica siguiendo el modelo RDF.

Ilustración 5. Ejemplo de visualización en formato treemap



Ilustración 6. Ejemplo de visualización de datos estadísticos de contratación

Ilustración 7. Ejemplo de visualización de organigrama    /  Ilustración 8. Ejemplo de visualización de planes estratégicos



4. Arquitectura de la plataforma

La plataforma está basada en distintas piezas de código abierto, de amplia adopción y probada robustez para dar

soporte a la metodología definida previamente. Las piezas principales de PeTRAS son:

- Portal de publicación

- Elementos de publicación (visualizaciones, datos abiertos, contenidos del portal, servicios Web de consulta)

- Capa intermedia (middleware) para la transformación y gestión de la información en el origen (el organismo).

A continuación se muestra una figura con el diagrama que muestra la arquitectura resumida:

Ilustración 9. Arquitectura de PeTRAS

El organismo puede disponer de la información almacenada y accesible de distintas formas: bases de datos, archivos 

en formatos diversos, servicios web, e incluso desde un SPARQL endpoint. 

Estas fuentes de datos se transforman a través de módulos ETL (Extract, Transform, Load) específicos para cada 

tipo de fuente. Estos módulos extraen la información del origen, la transforman a formatos estándar —usando 

vocabularios y esquemas normalizados— y la cargan en una base de datos intermedia (almacén de tripletas) o la 

almacenan como documentos con formato normalizado. Además de la transformación, el sistema y sus operadores 

añaden los metadatos adecuados para clasificar de forma eficiente los datos en el repositorio de transparencia.



El middleware —o capa intermedia— que contiene estos módulos de conversión almacena los datos en el entorno de 

la pieza superior, basada en el CMS de código abierto Drupal 7 (http://www.drupal.org), que contiene los módulos de 

representación visual: visualización gráfica, contenidos textuales, y datos abiertos. Siguiendo el paradigma de los datos 

enlazados —Linked Data—, el sistema también sirve los metadatos de la información relevante a través de un 

punto de consulta SPARQL. Otra información representada semánticamente también se servirá a través de dicho 

punto de consulta semántico. 

Los datos abiertos, además de ofrecerse como archivos descargables, se ofrecerá un interfaz de consulta basado en 

servicios web RESTful, lo que permitirá una interacción eficiente por parte de los desarrolladores que usen la 

información pública.

Las transformaciones en los ETL se configuran de forma declarativa a través de un lenguaje intuitivo basado en 

notación RDF-Turtle a través del componente basado en Tabels (http://idi.fundacionctic.org/tabels/) donde se 

establecen las relaciones entre las fuentes de entrada y las conversiones esperadas. Para la creación de los nuevos ETL 

existen plantillas predefinidas con los principales formatos y esquemas de valores que se suelen encontrar en las 

iniciativas de transparencia.

En la capa de presentación, la plataforma hace uso de la librería gráfica D3 (http://d3js.org/) para generar las 

visualizaciones y salidas de información. La plataforma permite la "inyección" de  los gráficos e información en el sitio 

web cliente a través de invocación remota JavaScript.

5. Conclusiones 

Las iniciativas de transparencia actuales, aún impulsadas por la Ley de transparencia, carecen de una estructura 

homogénea en cuanto a los indicadores presentados y los formatos de representación de los valores asociados 

estos indicadores, de forma se dificulta la potencial comparación entre los conjuntos de datos publicados por distintas 

entidades.  La gran potencia de las iniciativas de transparencia es una futura agregación y gestión conjunta de 

información similar procedente de distintas entidades (públicas o privadas) de niveles variados (nacional, regional, local 

o supranacional). Esto provocará nuevas y prometedoras aplicaciones para la lucha contra el fraude, realizar una 

rendición de cuentas eficiente, y la eficiencia en la gestión de la información —por ejemplo, los organismos públicos 

que sirvan sus organigramas representados según un formato estándar (RDF más la ontología sobre organismos del 

W3C) podrían ofrecer la posibilidad a entidades superiores jerárquicamente de hacer una gestión inteligente y 

automatizada de las estructuras orgánicas y de sus responsables.

https://www.drupal.org/drupal-7.0
http://idi.fundacionctic.org/tabels/
http://d3js.org/


Además de los elementos necesarios de interoperabilidad, como se ha comentado previamente, para que la

información publicada sea transparente, se necesita una traducción a un lenguaje claro y comprensible para la

mayoría de la ciudadanía.

Estas limitaciones detectadas en muchos de los proyectos actuales arrojan incertidumbre en la utilidad y eficiencia de

estas iniciativas. Por esto se considera necesaria una metodología común, liderada por un conjunto de pautas y buenas

prácticas que, acompañada de una herramienta que permita la automatización de los procesos, gestione el ciclo de

vida de publicación de información sobre transparencia de tanto entidades públicas como privadas.

PeTRAS es la infraestructura modular que simplifica los procesos y homogeneiza los resultados, con el valor añadido

de utilizar estándares para la publicación en la Web y la mejora de las visualizaciones —en usabilidad, accesibilidad y

comprensión— que ofrecen otras herramientas.

Otro de los aspectos claves de esta herramienta es la incorporación de tecnologías semánticas, añadiendo soporte de

documentos RDF —además de incluir una base de datos RDF— y un punto de consulta SPARQL, algo novedoso en el

resto de las plataformas del mercado.

Referencias bibliográficas

- Berners-Lee, T. (2006). Linked Data - Design Issues. [versión electrónica]. Retrieved from

http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html

- Stråle, H. & Lindén, J. (2014). An evaluation of platforms for open government data. [versión electrónica]. Computer

and Electronic Engineering School of Technology and Health (STH). oai:DiVA.org:kth-145416. Retrieved from

http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249

- Ley 19/2013 (2013). Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. BOE núm. 295. España

- Resolución por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de recursos de la

información (2013). BOE núm. 54. Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

Los resultados presentados en este trabajo han sido financiados en el marco del proyecto TRS contando con la financiación

del Gobierno del Principado de Asturias a través del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 2013-2017 y con la

cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comisión Europea.

http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://www.w3.org/DesignIssues/LinkedData.html
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249
http://kth.diva-portal.org/smash/record.jsf?pid=diva2%3A723341&dswid=-249


Transparencia en la Administración Pública: El caso asturiano

Resumen: Actualmente la transparencia se ha convertido en un importante reto para la sociedad. La transparencia de

las entidades públicas es fundamental a la hora de cumplir con uno de los objetivos más importantes de la gestión

pública, como es la rendición de cuentas para con sus ciudadanos. En el caso de Asturias, cabe señalar que aparece a

la cabeza como una de las Comunidades Autónomas más transparentes, con una media de transparencia del 98,8% si

tenemos en cuenta las cuatro últimas evaluaciones realizadas por Transparencia Internacional. No obstante,

consideramos que esta evaluación pudiera estar distorsionada, entre otros motivos, en la medida en la que sólo tiene

en cuenta a los tres mayores municipios asturianos (Avilés, Gijón y Oviedo). Es por ello que, el objetivo de este trabajo

es evaluar el grado de transparencia de todos los municipios asturianos, observando hasta que punto podemos hablar

de transparencia municipal en nuestra comunidad.

Palabras clave: Transparencia, Índice, Ayuntamientos, Asturias

1. Introducción

Actualmente la transparencia y corrupción se ha convertido en uno de los problemas que más preocupa a los

españoles según el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS). La transparencia en las entidades públicas y, entre

ellas, en los Ayuntamientos -objeto de estudio en este trabajo- es fundamental a la hora de cumplir con uno de los

objetivos más importantes de la gestión pública; como es la rendición de cuentas para con sus ciudadanos evitando,

entre otras cuestiones, un mal uso de los fondos públicos, ineficiencias y abusos por ejercicio de la función pública.

Para lo anterior resulta imprescindible la divulgación de la información y la participación ciudadana, reforzando de este

modo la legitimidad democrática de la Administración. El hecho de que la información no esté al alcance de la

ciudadanía afecta a la toma pública de decisiones y, al mismo tiempo, provoca que los ciudadanos no sean capaces de

observar abusos por parte de los gobiernos o las autoridades públicas. Cabe añadir que además de ser necesario que

las instituciones cumplan con el objetivo de rendir cuentas en el plazo legalmente establecido, también es

indispensable que la información que se suministre sea, lógicamente, veraz.
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Según establecen Caamaño-Alegre et al. (2011) no cabe duda que la transparencia en la gestión pública resulta

particularmente importante en los gobiernos locales porque estos representan el primer nivel de participación de la

ciudadanía en los asuntos públicos, con un creciente peso en las políticas públicas; si bien, durante el año 2013 fueron

las instituciones menos transparentes en España, o lo que es lo mismo: las “más opacas”. En concreto, y con respecto

a los Ayuntamientos españoles, cabe destacar que un 81,3% respondieron con silencio administrativo; ignorando las

peticiones de los ciudadanos. Este porcentaje puede ser considerado como alarmante, superando en un 11% los

resultados del año 2012; lo que manifiesta un fiel reflejo de la necesidad de una mayor transparencia de nuestras

Administraciones Públicas.

Por otra parte, los ciudadanos no sólo tienen derecho a acceder a la información, sino también a que dicha

información sea oportuna, tratable y reutilizable.

Este estudio trata de analizar en qué situación se encuentran los Ayuntamientos asturianos a la hora de facilitar esa

información, verificando, entre otras cuestiones: a) la puntualidad a la hora de publicarla, b) el alcance de dicha

información, c) la precisión a la hora de hacerla pública y, d) el grado de usabilidad mecánica de dicha información.

2. Análisis de la transparencia municipal asturiana

Información obtenida de la página Tuderechoasaber.es. Esta página está basada en la web británica

WhatDoTheyKnow.com. Iniciativas ciudadanas similares a éstas se están poniendo en marcha en otros países a nivel

europeo, como por ejemplo Alemania, y fuera de Europa, como por ejemplo Brasil, con la finalidad de facilitar el

acceso a la información (una información que debe y ha de ser pública y fácilmente asequible para sus usuarios).

En el caso de España, y a lo largo de los últimos años, se han elaborado varios índices de transparencia con la finalidad

de medir el grado de transparencia de las Administraciones, y en su caso paliar el déficit de información y, con ello,

reducir los riesgos de corrupción. Entre ellos cabe destacar el Índice de Transparencia de los Ayuntamientos (ITA),

elaborado por Transparencia Internacional España (TI-España), y cuya finalidad es conocer y comparar el grado de

transparencia y apertura informativa de los Ayuntamientos para con sus ciudadanos y la sociedad en general.

Actualmente el ITA evalúa la transparencia de los 110 mayores Ayuntamientos españoles, incluyendo todas las

capitales de provincia con independencia de su población. No obstante, en el caso de Asturias solo tres Ayuntamientos

cumplen los requisitos de tamaño exigidos para evaluación, por lo que el ITA, actualmente, solamente es calculado

para Avilés, Gijón y Oviedo en el caso de Asturias.



Si bien Transparencia Internacional menciona en su página web que para el cálculo del ITA considera solo aquellos

Ayuntamientos con una población superior a 65.000 habitantes, es preciso señalar que el cálculo lo extiende a

todas las capitales de provincia con independencia de que su población supere o esté por debajo de tal cifra.

Respecto a nuestra comunidad, cabe señalar que aparece a la cabeza como una de las Comunidades Autónomas

más transparentes, con una media de transparencia del 98,8% en la última de las cuatro ediciones del índice

realizadas; si bien esta evaluación sólo tiene en cuenta, como se ha indicado anteriormente, a los tres mayores

municipios asturianos.

A continuación, en la Tabla 1, puede observarse la evolución en el grado de transparencia tanto a nivel general

(media municipal asturiana) como para cada uno de los tres Ayuntamientos evaluados.

Tabla 1. Evolución de la transparencia en Asturias

Fuente: Elaboración propia

Información obtenida de la página Tuderechoasaber.es. Esta página está basada en la web británica

WhatDoTheyKnow.com. Iniciativas ciudadanas similares a éstas se están poniendo en marcha en otros países a

nivel europeo, como por ejemplo Alemania, y fuera de Europa, como por ejemplo Brasil, con la finalidad de facilitar

el acceso a la información (una información que debe y ha de ser pública y fácilmente asequible para sus usuarios).



Como puede apreciarse, Gijón aparece como el municipio con una mayor media en el índice de transparencia,

seguido de Oviedo y Avilés. Igualmente se puede observar una tendencia creciente en la evolución de la

transparencia en la media de la Comunidad.

Dado que hasta el momento solo se ha calculado el ITA para los anteriores municipios asturianos, el objetivo de

este estudio es evaluar la transparencia en el resto de municipios que han quedado fuera del análisis; es decir, 75

del total de 78 municipios que conforman la comunidad asturiana.

A continuación se muestra el total de municipios asturianos analizados ordenados por cifra de población.

Tabla 2. Municipios asturianos según población

Fuente: Instituto Nacional de Estadística





2.1. Metodología aplicada y obtención de datos

El primer paso, previo a la elaboración de un índice de transparencia que nos permita medir este concepto en los

distintos Ayuntamientos, fue la obtención de datos. Para ello se procedió a elaborar una exhaustiva base de datos

que recoge un total de 6.240 entradas que fueron tratadas con CALC, hoja de cálculo de Libre Office.

El procedimiento seguido fue similar al utilizado en la elaboración del ITA, en este sentido se realizó un estudio

web-métrico; para cada uno de los Ayuntamientos se analizó su página web en busca de la información necesaria

para poder medir el nivel de transparencia acorde con la metodología de Transparencia Internacional España para

el ITA 2012. Ello supuso analizar seis tipos de información:

a) Información sobre la corporación municipal

b) Información sobre su relación con los ciudadanos y la sociedad

c) Información económico-financiera

d) Información sobre las contrataciones de servicios

e) Información sobre materias de urbanismo y obras públicas

f) Información sobre los indicadores de la nueva Ley de Transparencia

Cada grupo de información se divide, a su vez, en subgrupos con la finalidad de tener más catalogada la

información. En la Tabla 2 se pueden observar los seis grupos de información mencionados anteriormente con sus

respectivas categorías, señalando el número de indicadores recogidos tanto en el grupo como en cada una de sus

categorías.

Tabla 3. Grupos, subgrupos e indicadores de información analizados para la elaboración del Índice de

Transparencia

Fuente: Transparencia Internacional, 2012











Para los 78 Ayuntamientos se procedió a analizar los 80 indicadores; puntuando con 1 si el ítem de información

estaba presente y con 0 en caso contrario. La valoración de la información no fue sencilla puesto que algunos

Ayuntamientos presentaban información muy dispar o incompleta en relación a algunos indicadores en la fecha de

realización del estudio.

2.2. Cálculo del ITAPA y presentación de resultados

Una vez obtenida la información y en relación a la base de datos elaborada, se procedió a calcular el índice de

transparencia que hemos bautizado con el nombre de Índice de Lo cual consideramos que puede estar

influenciado en ocasiones por el tamaño del Ayuntamiento.

Transparencia para los Ayuntamientos del Principado de Asturias (ITAPA). Para ello se utilizó la metodología 

empleada por Transparencia Internacional en el cálculo del ITA, es decir, se calculó un promedio de los indicadores 

presentes en cada uno de los Ayuntamientos; analizando dicha información por grupos y subgrupos de 

información.

En la Tabla 3 se recogen los resultados obtenidos, medidos en términos porcentuales, para cada uno de los 

Ayuntamientos; ordenados de mayor a menor transparencia. Igualmente se observa el nivel de transparencia en 

cada grupo de información.

Véase la Tabla 2 de indicadores del ITA. Dicha tabla ha sido ajustada e interpretada conforme al tamaño de los 

Ayuntamientos analizados. 

Tabla 4. Resultados del ITAPA 2014 (valores porcentuales)

Fuente: Elaboración propia





Por otro lado, la Tabla 4 muestra los valores globales 

(media), y los valores correspondientes a la mediana y 

primer y tercer cuartil, respectivamente.

Tabla 5. Resultados globales, mediana, primer y tercer 

cuartil por grupos y general

Fuente: Elaboración propia

Datos obtenidos a partir de los valores del índice 

calculado y que muestran la media, mediana y cuartiles 

por grupos y general para todos los Ayuntamientos 

Asturianos ofreciéndonos, por tanto, una media para la 

Administración Local Asturiana; que no debe confundirse 

con el índice encargado de medir la transparencia de las 

CCAA (INCAU).



Atendiendo al valor global del índice se observa que los Ayuntamientos con mayor índice de transparencia

(superior al 70%) se corresponden con Oviedo, Gijón y Avilés, que son actualmente los Ayuntamientos evaluados

por TI-España.

El grado de transparencia cae de forma tremendamente significativa en el resto de Ayuntamientos, con

porcentajes inferiores al 50%, e incluso, insignificantes en la mayoría de nuestros Ayuntamientos con porcentajes

inferiores al 10%.

Resulta paradójico que Asturias sea considerada en los medios de comunicación como una Comunidad

transparente cuando 73 Ayuntamientos del total de 78 que constituyen nuestra Comunidad Autónoma tienen un

índice de transparencia inferior al 50%. La razón es que Transparencia Internacional solo mide el grado de

transparencia de los tres Ayuntamientos citados anteriormente (Oviedo, Gijón y Avilés), los más grandes,

provocando un problema de generalización de los resultados hacia toda la Comunidad Autónoma por parte de los

medios de comunicación.

Por otra parte, debemos señalar que en cierto modo los resultados obtenidos por Transparencia Internacional

pueden estar distorsionados debido a que: a) dichos Ayuntamientos conocen que van a ser evaluados, lo que

pudiera influir en un mayor esfuerzo en hacer pública su información, y b) los Ayuntamientos evaluados conocen

el listado de indicadores en base a los cuales van a ser evaluados; lo que pudiera suponer que se esforzaran más

en cuidar la presentación de aquella información recogida en los indicadores objeto de evaluación.

No debemos olvidar que estamos hablando de transparencia a nivel local, no a nivel autonómico.

Respecto a los Ayuntamientos más pequeños y no evaluados la explicación a sus resultados pudiera ser justo la

contraria: I) El tamaño pudiera influir negativamente a la hora de hacer pública su información vía Web. Es decir, a

menor tamaño del municipio parece existir una mayor tendencia a no hacer pública determinada información;

quizá derivado de una mayor confianza o familiaridad entre la ciudadanía del municipio. No obstante,

consideramos que esta no es razón para no rendir cuentas a sus ciudadanos de una forma abierta y formal. Por

otro lado, dado el reducido tamaño del municipio también lo suele ser de su operativa, lo que facilita mucho más

la labor de actualización y buena información. II) El hecho de no ser objeto de evaluación pudiera ser la

consecuencia de una mayor relajación a la hora publicar datos.

Excluyendo los Ayuntamientos de Oviedo, Gijón y Avilés, cabe destacar al Ayuntamiento de Carreño, dado que es el

que más alto puntúa en transparencia (45%) y, sin embargo, no es un Ayuntamiento excesivamente grande (10.858

habitantes).



En términos poblacionales, por encima de Carreño, se encontrarían Siero (52.301 habitantes), Langreo (43.070

habitantes), Mieres (41.730 habitantes), Castrillón (22.851 habitantes), San Martín del Rey Aurelio (17.770

habitantes), Corvera de Asturias (16.146 habitantes) y Aller (11.906 habitantes), sin embargo todos ellos tienen un

menor índice de transparencia: 13,75%, 16,25%, 13,75%, 23,75%, 10%, 15% y 3,75%, respectivamente.

Por otro lado, atendiendo a los datos, el Ayuntamiento menos transparente sería Belmonte de Miranda (1.711

habitantes) con una tasa de transparencia del 1,25% y no Yernes y Tameza (ITAPA 2,5%) como cabría esperar

atendiendo al tamaño, dado que es el municipio con menor número de habitantes de nuestra Comunidad (168

habitantes). Según lo anterior se observa que el tamaño del municipio no justificaría realmente el grado de

transparencia.

Igualmente, también se observa una reducción en el índice de transparencia para los Ayuntamientos de Avilés,

Gijón y Oviedo desde la última evaluación realizada en al año 2012. Esto pudiera corresponderse con una cierta

“relajación” por parte de los Ayuntamientos en la publicación de cierta información al encontrarse en un periodo

no evaluable, presentando en algunas ocasiones datos desfasados correspondientes a los años 2011 y 2012

(periodo evaluatorio).

En la siguiente tabla puede apreciarse el número de Ayuntamientos por porcentaje de transparencia. La mayoría

de los Ayuntamientos (45) tienen un índice de transparencia inferior al 10%, y el siguiente grupo más numeroso

(26) se moverían entre valores iguales o superiores al 10% pero inferiores al 20%.

La próxima evaluación de TI-España está prevista para el segundo semestre de 2014.

Tabla 6. Número de Ayuntamientos por rango de porcentaje ITAPA

Fuente: Elaboración propia



3. Conclusiones

A la vista de los resultados obtenidos de este estudio podemos extraer las siguientes conclusiones:

1-. En términos generales se concluye que existe un déficit en la divulgación de la información por parte de los

Ayuntamientos asturianos. Este déficit se traduce en no presentar la información en tiempo y forma, o bien en la

ausencia de información catalogada como relevante para la medición de la transparencia de la institución, acorde a los

indicadores establecidos por Transparencia Internacional.

2-. Los Ayuntamientos con mayores índices de transparencia se corresponden con los Ayuntamientos evaluados por

Transparencia Internacional, esto es Avilés, Gijón y Oviedo (ITAPA superior al 70%). Se observa un incremento en sus

niveles de transparencia durante el periodo 2008-2012. Esos incrementos a lo largo del periodo pudieran deberse a una

adaptación progresiva a los indicadores evaluados. Por otro lado, se observa que en la fecha de realización del trabajo

el valor de los índices ha decaído respecto a la última evaluación realizada por Transparencia Internacional en el año

2012. Esta variación pudiera explicarse como una cierta relajación por parte de los Ayuntamientos a la hora de publicar

determinada información (que o bien no aparece, o aparece desfasada, o los enlaces no funcionan correctamente) dado

que no se encuentran aún en periodo de evaluación. Esto nos puede llevar a pensar que existe una mayor

predisposición a divulgar aquella información que se conoce que es evaluable y en el periodo temporal en el que se

conoce que va a ser evaluada.

3-. El grado de transparencia desciende de forma estrepitosa en el resto de Ayuntamientos no evaluables con

porcentajes inferiores al 50% e, incluso, inferiores al 10% en 45 municipios.

4-. A pesar de que nos encontramos con casos aislados de Ayuntamientos que, si bien tienen una menor población son

más transparentes que otros de mayor tamaño, sí parece existir una cierta relación entre el tamaño del municipio y el

grado de transparencia. Esta relación se observa con más claridad cuando atendemos a los valores ofrecidos por la

mediana (Q2) para el valor del índice general. Consideramos que la transparencia es un valor fundamental que debiera

existir independientemente del tamaño del municipio. Todo ciudadano, o usuario en general, tiene derecho a acceder a

la información y conocer en que se van sus impuestos, independientemente del tamaño del municipio al que

pertenezca.

Si consideramos la evolución de la media por año, y para los tres Ayuntamientos, se observa un incremento porcentual

en el grado de transparencia entre los años 2008 y 2012, si bien permanece constante entre los años 2009 y 2010. Ello

pudiera explicarse por el cambio producido en ciertos indicadores (introducción de nuevos indicadores y reorganización



de los existentes) que supuso una caída en el Índice de Transparencia de dos de los tres Ayuntamientos evaluados

(Avilés y Oviedo) en la nueva edición del índice (2010); no obstante, en términos globales la media de transparencia

para los tres Ayuntamientos se ve compensada y no cambia.

En la última evaluación realizada (año 2012) sus índices de transparencia alcanzaban el 100%.

Se observan ciertos fallos u omisiones, así como desfase de información en algunos de los indicadores objeto de

estudio durante el año 2013 y el año en curso, que pudiera corresponderse con cierto “descuido” en su labor al no

encontrarse en periodo evaluable.

5-. Los Ayuntamientos más pequeños tienen una mayor tendencia a orientar sus páginas hacia el turismo, dando a

conocer su municipio, ofreciendo fotos, rutas, playas, mapas de acceso, servicios de alojamiento y restauración,

parroquias, monumentos, etc. Es también destacable que muchos de ellos tienen la misma página web (color,

distribución...) o muy similar y con muy pocas variaciones. Se observa claramente que para estos municipios la

transparencia está más bien en un segundo plano, siendo prioritaria la atracción del turismo dando a conocer su

concejo (lo que podemos denominar como “webs ornamentales”).

6-. En cuanto al formato de la información publicada el formato por excelencia es el PDF, con sus limitaciones en el

manejo de información. Es decir, se trataría de información consultable pero no tratable mecánicamente. En este

punto el Ayuntamiento de Gijón es el que ofrece una mayor tratabilidad de sus datos, disponiendo de un apartado

de datos abiertos donde se puede consultar información en distintos formatos. Algunos de ellos, además del

formato PDF, son EXCEL, TXT, o HTML, entre otros.

7-. Por otro lado, y como ya se ha indicado, resulta paradójico que Asturias sea considerada una Comunidad

transparente puesto que de los 78 Ayuntamientos que existen en nuestra Comunidad Autónoma, 73 arrojan un

índice de transparencia inferior al 50%. Atendiendo a los resultados que muestra la Tabla 4, si consideramos la

medida de transparencia en términos globales y para los 78 Ayuntamientos, el grado de transparencia global, o el

grado de transparencia para la Administración Local Asturiana, sería tan solo de un 11,70%. Si bien Avilés, Gijón y

Oviedo presentan índices de transparencia elevados, la media de la Comunidad se ve claramente reducida por los

valores alcanzados por los 75 Ayuntamientos restantes. No debemos olvidar que un gran peso recae sobre los

Ayuntamientos con un porcentaje de transparencia inferior al 10% (más de la mitad de los Ayuntamientos

asturianos y con una población de casi 152.000 habitantes), aunque deberíamos aclarar que no tenemos razones

para pensar que en otras CCAA el panorama resulte diferente en los municipios no evaluados.



Debemos insistir de nuevo en la importancia de no confundir el grado de transparencia de la Administración Local 

con el grado de transparencia de la Administración Autonómica, para cuya medición disponemos del INCAU.

Lo que supone una población de 582.931 habitantes.

Con una población de 485.234 habitantes; lo que supone un 45,42% de la población total.

8-. Finalmente, el Grupo B de relaciones con los ciudadanos y la sociedad, es el que mayor puntuación alcanza en

transparencia, en términos globales 26,43%. Ello es debido a que prácticamente todos los Ayuntamientos puntúan

positivamente en indicadores tales como la publicación precios y horarios de establecimientos culturales y

deportivos, tramitación electrónica, mapa web del Ayuntamiento y espacio reservado para diferentes asociaciones.

Sin embargo, el grupo peor evaluado es el Grupo C -Transparencia Económico-Financiera- con un 2,38% de

transparencia, seguido del Grupo F -Indicadores Nueva Ley de Transparencia- (6,15%). Dicho grupo, (Grupo C.

Información Económico-Financiera), contiene una serie de indicadores destacados [C(1)34, C(1)35, C(2)36, C(2)37,

C(2)38, C(2)39, C(2)40 y C(3)43] que son considerados obligatorios en la Contabilidad de los Ayuntamientos para

aquellos municipios mayores de 50.000 habitantes. Si bien cabe señalar que, a pesar de ser obligatorios para

municipios de más de 50.000 habitantes, se trata de una información relevante para cualquier municipio desde un

punto de vista de transparencia proactiva, por lo que deberían ser divulgados voluntariamente. Por otra parte, se

puede afirmar que en lo relativo a la prestación de servicios, los municipios son más transparentes que en lo

referente a rendición de cuentas. Finalmente, debemos aclarar que, en general, cuando hablamos de transparencia,

no estamos hablando del cumplimiento de una Ley, lo cual se presupone, sino de transparencia proactiva; esto es,

que los municipios divulguen la información aunque no estén obligados a ello. En el caso de que estén obligados a

divulgar esta información y no lo hicieran, estarían incumpliendo la Ley.

Véanse las Tablas 3 y 5.
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la información en el sector público. 
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DATAGOV: un paso más en la apertura de datos al servicio del ciudadano

Resumen: Se describen los objetivos del proyecto DATAGOV, del Banco Interamericano de Desarrollo, así como las 

tecnologías implicadas en el mismo, para generar un sistema de información al ciudadano que vaya un paso más allá 

en la apertura de datos de las instituciones, evolucionando desde la mera posibilidad de compartir y/o reutilizar datos 

(Open Data) en términos de cantidades masivas de datos (Big Data) hacia la interacción e investigación directa del 

ciudadano sobre esos datos, a través de una aplicación de visualización de información interactiva online.

Palabras clave: Big Data, Open Data, Visualización de Información, Infografías

1. Introducción

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) es una organización financiera internacional con sede en Washington D.C. 

(Estados Unidos). Su propósito es el de financiar proyectos viables de desarrollo económico, social e institucional y 

promover la integración comercial regional en el área de América Latina y el Caribe. 

Si bien es un banco habitual en muchos aspectos, también es único en otros, pues además de conceder préstamos a 

gobiernos nacionales, provinciales y municipales y a empresas privadas; también ofrecen donaciones, asistencia 

técnica y realizan investigaciones. Su objetivo central es reducir la pobreza en Latinoamérica y El Caribe y fomentar un 

crecimiento sostenible y duradero.

2. Objetivos del proyecto “open data” DATAGOV 

Uno de los objetivos del Banco Interamericano de Desarrollo es compartir la información estadística de que dispone, para 

apoyar la investigación en gobernanza en todo el mundo. Para ello se decidió rediseñar la web de DataGov (en la actualidad 

en la url http://www.iadb.org/datagob/) la cual contenía más de 800 indicadores de gobernanza, que no había sido 

actualizada desde su creación, hacía años. 

Jorge Serrano-Cobos
MASMedios.Com; UPV

Alejandra Gargallo Viñas
Thelinebtwn.com

Alicia Selles Carot 
MASmedios.com, UPV

http://www.iadb.org/datagob/
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El objetivo de DATAGOV es mostrar a los ciudadanos esta información estadística, obtenida en todo el mundo a o

partir de distintas fuentes de información, sobre la situación de distintos países de todo el planeta en materia de

“governance”, traducible por “gobernanza” que según la Wikipedia “viene utilizándose desde la década de 1990 para

designar la eficacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado”.

DATAGOV es una base de datos compuesta por 823 indicadores de 211 países, que permite al ciudadano consultar en 

qué situación está la gobernanza de su país, y compararlo con otros países, con un seguimiento histórico.

Fig.1. Sitio web en la actualidad. Fuente: http://www.iadb.org/datagob/

Datagov toma datos de muy diversas fuentes de información públicas. Según la propia institución, sus fuentes de 

datos son:

- America's Barometer 2008 by the Latin American Public Opinion Project (LAPOP)

- Bertelsmann Stiftung. Bertelsmann Transformation Index (BTI)

- Fraser Institute. Economic Freedom of the World.

- Freedom House. Freedom of the Press.

- Freedom House. Freedom of the World.

- Fundar. Latin American Index of Budget Transparency.

- Gallup Organization. 2006 Gallup Worldwide Corruption Index.

- Global Integrity.

- Heritage Foundation / Wall Street Journal. Index of Economic Freedom.

- IDB. Civil Service in Latin America.

- International IDEA. Voter Turnout Database.

http://www.iadb.org/datagob/
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- IPU. Women in National Parliaments.

- La Porta et. al. Courts: The Lex Mundi Project.

- Latinobarometer.

- Mercedes Lacovello.

- Payne et. Democracies in Development.

- Reporters Without Borders. World Press Freedom Index.

- The International Budget Project. Open Budget Initiative.

- Transparency International, Global Corruption Barometer.

- Transparency International. Corruption Perceptions Index.

- UNCTAD. Statistical Databases Online.

- UNCTAD. World Investment Report.

- UNDP. Human Development Report.

- UNHCR. Global Refugee Trends.

- Vision of Humanity (http://www.visionofhumnaity.org)

- World Bank. Country Policy and Institutional Assessment (CPIA)

- World Bank. IDA Country Perfcormance Rating.

- World Bank. Doing Business.

- World Bank. Entreprise Surveys.

- World Bank. Global Development Indicators.

- World Bank. Worldwide Governance Indicators.

- World Economic Forum. Global Competitiveness Report.

-World Economic Forum. Global Information Technology Report.

¿Cuál es el punto de partida de un proyecto de Open Data que quiera ir más allá de lo establecido anteriormente? En

un entorno de transparencia gubernamental creciente, en una era de acceso a la información y a los datos públicos

(Open Access, open Data) en la que multitud de administraciones públicas están ofreciendo al público, a otras

administraciones e incluso a las empresas, datos que utilizan para su gestión, hacía falta llegar más allá. ¿Cómo se

están compartiendo esos datos hoy día?:
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Muchas de estas instituciones inician y terminan su labor de apertura o transparencia, poniendo a disposición de los

usuarios la descarga masiva de los datos en ciertos formatos estándar (CSV, HTML, JSON, XML, ASCII, o XLS, por

ejemplo)

Otras instituciones permiten la consulta directa de sus bases de datos mediante lenguajes de consulta específicos,

como SQL o incluso SPARQL, o generan web services para que otros programadores puedan interactuar con esos

datos vía API para crear sus propias aplicaciones. Pero estas dos modalidades suelen estar orientadas a abrir los datos

a científicos a expertos en el tratamiento de datos, por lo que los ciudadanos sólo pueden acceder a esta información

de forma parcial o indirecta.

Finalmente hay otras instituciones que desarrollan ellas mismas aplicaciones basadas en sus propios datos, que

permiten al usuario interactuar con los datos y obtener visualización de información consultada, además de poder

descargarse los datos en bruto de una de las dos formas antes mencionadas. Datagov sigue este modelo, que intenta

no sólo compartir datos sino hacerlos más accesibles al gran público, previamente analizados.

Una de las premisas básicas del proyecto era permitir al ciudadano medio la interacción con los datos, de forma que

pudieran “jugar” con ellos, investigar y obtener sus propias conclusiones. Con esos mimbres, se procedió a diseñar la

interacción mediante visualizaciones de datos interactivas, y una arquitectura de información que ayudara al usuario a

localizar la información de partida para conocer más sobre los indicadores que se trabajan en el proyecto, y los países

participantes.

Para conseguir este objetivo, se realizaron dos desarrollos, uno para la web en general, y otro para la información

fuera consultable vía móvil.

-----------------------------------------------------------------------

(1)http://datos.gob.es/catalogo

(2) http://datos.gob.es/aplicaciones/27/all/all?q=aplicaciones
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3. Desarrollo para web

Con el objetivo de desarrollar un sitio web que permitiera la interacción con los datos brutos, a través de la

visualización interactiva de la información previamente analizada, se generó un sistema que integraba diferentes

tecnologías, a saber:

Fig.2. Diseño del sistema de integración de tecnologías para DATAGOV. Fuente: Elaboración propia.

El diseño del sistema requirió la integración de bases de datos, un sistema de business intelligence (Pentaho), un

sistema de gestión de contenidos (Wordpress) y una librería de javascript para mostrar dinámicamente los datos en

gráficos interactivos. A continuación se explica más en detalle los roles de cada parte del sistema.

3.1. Sistema de Gestión de Contenidos (CMS)

Los datos brutos estaban en una base de datos SQL Server, que se migraron a la base de datos nativa de Wordpress,

MySQL para poderlos gestionar mediante el backoffice construido ad hoc sobre Wordpress, cuya usabilidad para la

creación y edición de contenidos está demostrada (Pickett, 2014).

Wordpress es un CMS (Content Management System) que permite a los usuarios gestionar los datos mediante un

entorno gráfico, de forma que los administradores del sitio pudieran añadir, editar o eliminar datos sin necesidad de

contar constantemente con el apoyo de técnicos especializados en gestión de grandes bases de datos.
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Fig.3. Ejemplo de gestión de campos de base de datos mediante CMS. Fuente: codex.wordpress.org.

Otra ventaja que tiene este entorno de trabajo, utilizando Wordpress como Sistema de Gestión de Contenidos (CMS)

para la preparación de los datos (backoffice o backend) es la posibilidad de clasificar o reclasificar los indicadores

según criterios basados en el análisis de logs (Silverstein, C. et. al., 1999), de forma que se pudiera aumentar y mejorar

la recuperación de información de forma dinámica y evolutiva, dependiendo de las necesidades de información de los

usuarios del sistema.

El análisis de consultas de los usuarios en los motores de búsqueda internos de sitios web tiene una larga tradición

(Jansen, 1998). En la arquitectura de información del sitio web, el usuario puede buscar información bien a través de un

motor de búsqueda, bien a través de una categorización jerárquica de indicadores, agrupados a su vez por países, y

descritos por palabras claves que se cruzan con las necesidades de búsqueda de los usuarios. El sistema permite editar

y añadir keywords o palabras clave a los indicadores, de forma que el sistema ayude a mejorar la recuperación de

información y por ende, de los datos.

Inicialmente, la arquitectura de información está basada en la base de datos de indicadores inicial, estructurada

jerárquicamente en torno a los diversos ejes con los que estudian la gobernanza de los países (compras públicas,

corrupción, gobierno electrónico, registros, regulaciones laborales y seguridad ciudadana) Conforme se analice la

interacción de los usuarios, se podrá enriquecer el sistema de recuperación de información con más datos y variantes

semánticas.
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Fig.4. Categorización jerárquica de indicadores en Datagov.

3.2. Herramienta de Business Intelligence

En el proyecto se utilizó Pentaho, un software open source de business intelligence, para generar los cálculos precisos.

Al sistema se le alimenta con los datos obtenidos de las fuentes públicas que maneja Datagov de todo el mundo.

Con esos datos, Pentaho permite generar nuevos a partir del uso de diferentes funciones, como la correlación entre

diferentes indicadores o la evolución (al alza o a la baja) de los valores de cada indicador en un determinado contexto

geográfico previamente elegido por el usuario. Así, el sistema permite comparar el mismo indicador en varios países, o

para cada país, distintos indicadores, viendo qué países avanzan más o menos en ciertos indicadores u otros.

Pentaho ofrece una suite de código abierto de Business Intelligence (BI) con varios productos, como Pentaho Business

Analytics, que proporciona la integración de datos, servicios OLAP (“On-Line Analytical Processing”, en español

“procesamiento analítico en línea”, una solución que trabaja los datos sobre estructuras multidimensionales, los

denominados “cubos de datos”) Pentaho Business Analytics también ayuda a crear informes, cuadros de mando, y

tiene capacidades de ETL, abreviatura de “Extract, Transform and Load” (“extraer, transformar y cargar” en castellano),

proceso con el que se puede mover datos desde fuentes de información diversas, para cargarlos en otras bases de

datos previo reformateado y limpieza de los mismos.
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La suite puede hacer frente a todos los cálculos según sea necesario, y también ha implementado características de

datamining o “minería de datos”, utilizando los algoritmos del sistema de Weka, también de código abierto, por lo que

se podrá incluso desarrollar nuevas investigaciones de datos y nuevas visualizaciones en el futuro con los indicadores

actuales.

Pentaho también incluye el Pentaho Report Designer, Pentaho Reporting Engine, Pentaho Reporting SDK y las

bibliotecas comunes de información compartidos con toda la plataforma de Business Intelligence de Pentaho. Este

conjunto de herramientas de informes de código abierto permitió crear los informes relacionales y el análisis con una

amplia gama de datos-fuentes y tipos de salida, incluyendo: PDF, Excel, HTML, texto, texto enriquecido, archivos y XML

y CSV, para que los usuarios pudieran descargarse esos datos para su investigación ulterior con otras tecnologías.

3.3. Librería gráfica para la visualización dinámica de datos

Una vez realizados los cálculos necesarios, de la API (Application Programming Interface) de Pentaho se obtuvieron los

datos precalculados para las visualizaciones de información, de forma que la ejecución final de cara al usuario fuera

más rápida. Una API permite a otro software integrar software diverso, y extraer del primero lo que el segundo

necesita; en este caso, para poder generar la visualización de datos mediante gráficas interactivas.

En el paso final, se diseñó y construyó la visualización de datos vía gráficas interactivas creadas mediante la librería

gráfica de D3js.org.
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Fig.5. Ejemplo de visualización de datos con D3 en el proyecto Datagov.

Toda esta información debía mostrarse de forma integrada, visualizándose conjuntamente gráficas y contenidos

asociados (incluyendo fichas de contenido por países e indicadores con toda la evolución mundial) permitiendo la

búsqueda y recuperación de los contenidos, para lo que se utilizó el front office de Wordpress.

De esta forma, se obtenía un gestor de contenidos fácil de utilizar (Wordpress), unido a la potencia de cálculo de todo

un software de datamining y business intelligence (Pentaho), y la impresionante gama de visualizaciones que la librería

D3 permite, generando gráficos muy atractivos para el usuario final.

Como se ha mencionado, uno de los apartados más interesantes de esta modalidad de apertura de datos, es que el

usuario no sólo puede obtenerlos y reutilizar los datos, puede investigar sobre ellos directamente, por ejemplo,

comparando países o indicadores.

Fig.6. Comparativa entre países para un mismo indicador de Gobernanza.
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Por ejemplo, Datagov permite observar la tendencia de cada país para cada indicador de un vistazo al descubrir un 

indicador concreto, señalando de forma intuitiva si es positiva o negativa con respecto al período anterior (siendo la 

toma de datos anual) 

Fig.7. Comparativa entre países para un mismo indicador de Gobernanza. 

Y si el usuario quiere explorar más en profundidad esa evolución, puede consultar un gráfico concreto para visualizar 

la tendencia de un país concreto. No sólo eso, sino que como en esta modalidad de apertura de datos se va más allá, 

este tipo de visualización de datos es dinámica e interactiva, lo que permite al usuario comparar la evolución de un 

mismo indicador en varios países, moviendo la ventana temporal para filtrar la información y observar la evolución en 

la totalidad de años que Datagov cubre, o en sólo unos pocos años, a voluntad del usuario final, con un sencillo 

procedimiento muy intuitivo.

Fig.8. Estudio diacrónico de un indicador para un país, con posibilidad interactiva de seleccionar países para 

comparar, y marco temporal. 
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Es más, se puede investigar directamente utilizando las posibilidades de la herramienta online, generando gráficos de 

correlación entre indicadores, comparando la evolución de la relación entre distintos indicadores por países y regiones.

Obviamente se podría realizar un estudio de correlaciones entre todos los indicadores de todos los países, lo que 

podría dar lugar tanto a sorpresas como a equívocos. También se pueden generar estudios más complejos una vez 

descargados los datos, para lo que está preparada la herramienta interna Pentaho, aunque por el momento el sistema 

está diseñado para ser utilizado por usuarios no expertos. 

Por este motivo, lo que se puede comparar la correlación entre dos variables (indicadores X e Y) de un mismo país, 

cambiando variables para estudiar con cuál correlaciona más, o comparar esa correlación con la que sucede en otros 

países u otras regiones.  

Fig.9. Gráfico interactivo para visualización de información de correlaciónes (Scatterplot).
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3.2. Desarrollo para móvil

En el caso del móvil, el desarrollo fue distinto, dadas las limitaciones de memoria del móvil. Se pretendía generar una

app que funcionara sobre iOS y android, y que permitiera una consulta rápida de los datos.

Con este fin, a partir de la base de datos en MySQL, se generaron unos Web Services para construir una API que

permitiera a la app la consulta e interacción con los datos mediante json, un formato ligero para el intercambio de

datos.

Fig. 10. Página de inicio del proyecto Datagov en versión móvil.

La app se programó sobre IONIC Framework, que a su vez utiliza AngularJS para desarrollar aplicaciones interactivas

en javascript. Después fue maquetado en HTML 5, de forma que se pudiera interactuar mediante móviles iOS y

android sin necesidad de generar otra programación más específica.

Así, el usuario puede encontrar los indicadores y países mediante un interfaz adaptado al móvil, sustancialmente

distinto del utilizado anteriormente en el caso de la web, puesto que en el móvil la interacción se realiza con el dedo, y

no con un ratón. Para mostrar las visualizaciones de datos se utilizó en este caso la librería de gráficos para móviles

Kendo UI (http://www.telerik.com/kendo-ui) más adaptada a las limitaciones de espacio e interacción de un móvil.
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Fig.11. Página de visualización de datos históricos en móvil.

El usuario, como en el caso de la web, sí que puede compartir las visualizaciones, y añadir las que necesite a un

conjunto de favoritos, para tener un acceso rápido a los indicadores de los países que desee.

4. Conclusiones y evolución de DATAGOV

DATAGOV es un buen ejemplo de la evolución del Open Data en las organizaciones, aunque en este caso quien

produce los datos y los pone a disposición del público sea un banco.

DATAGOV intenta no sólo poner a disposición del público los datos, y permitir que científicos y estudiosos puedan usar

esa información, sino conseguir que cualquier ciudadano pueda investigar cómo los países están siendo gobernados.

Es de desear que más y más entidades y administraciones contribuyan a los esfuerzos no sólo por compartir los datos

e información que gestionan, sino por hacer más fácil interactuar con éstos, puesto que así se podrán desarrollar

nuevas investigaciones que se unan a otras ya realizadas, y ayudar a los ciudadanos a ser más conscientes de cómo se
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usan los datos en las administraciones, o como en este caso concreto, cuál es la situación de su propio país.

La evolución de DATAGOV más probable pasa por seguir en la línea de trabajar en más visualizaciones de información

y más posibilidad de interacción con los datos, permitiendo a los usuarios preguntar a los datos conclusiones más

interesantes y elaboradas, sin necesidad de grandes conocimientos matemáticos, estadísticos y/o de programación.
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RED_PARLAMENTA: Espacio virtual de comunicación, intercambio y transparencia parlamentaria

Resumen: Se expone la evolución y contenido de Red_Parlamenta, una red documental novedosa, tanto por su origen

como por su mantenimiento y utilidades, creada para mostrar los recursos con los que cuentan las cámaras

autonómicas para apoyar el trabajo de los parlamentarios. Ahora esta red se abre al ciudadano, el cual podrá acceder

a las fuentes y contenidos básicos parlamentarios. El parlamento es más transparente.

Palabras Clave: Parlamento, red, parlamento abierto, participación ciudadana.

Abstract: This paper explains the origin and evolution of Red_Parlamenta, an innovative new documentary network

both in origin and its maintenance and utilities. The network was created to publicize the resources at their disposal

the Regional Parliaments to support the work of Parliamentarians. Now this network has been opened to the

citizenship, who can access basic content resources and learn more about how Parliament works. The Parliament is

more transparent.

Keywords: Parliament, networks, open parliament, citizen participation.

1. Nueva tecnología, nuevo espacio de comunicación

La aparición de la web 2.0 dio lugar a la implosión de todo tipo de redes. Existen redes de información, redes sociales,

redes profesionales, redes especializadas, corporativas. Cada una de ellas tiene una finalidad y características

específicas. Un usuario puede formar parte de una, o de todas según su propio perfil, sin embargo todas comparten

una serie de rasgos distintivos en común:

La presentación personalizada de los usuarios (personales, corporativos, o institucionales) con la creación de sus 

propios perfiles.

La gratuidad, salvo excepciones, en ciertos sectores profesionales que implementan su servicio como por ejemplo 

linkedIn.

Facilidad de uso tanto en su alimentación como en su consulta. Los interfaces son muy amigables, de forma que no se 

necesita ser un usuario experto informático, matemático ni físico para su manejo.

Mª Fernanda del Rincón García
Corts Valencianes

Mª Eugenia Garrido Gómez
Asamblea de Extremadura

Mª Victoria Juliá Dallo
Cortes de Castilla y León
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La interconexión, que facilita la difusión de información y el contacto entre ciudadanos con intereses comunes.

La fuerza social que van cobrando cualquier tipo de red en nuestra sociedad actual.

Estas características están presentes en mayor o menor medida en la maraña de redes actuales. La web 2.0 y el

desarrollo de las TIC (tecnologías de la información y comunicación) nos han permitido llegar hasta este punto. Los

gobiernos, la administración pública, los parlamentos, la esfera de la política y la relación entre los ciudadanos y la

política no se han visto ajenos a éstos fenómenos.

Los gobiernos y parlamentos han sufrido la convulsión experimentada en las últimas décadas, que ha modificado

profundamente su forma tradicional de comunicar y relacionarse con la ciudadanía.

Red_parlamenta, que interconecta a parlamentos, es una red profesional incluida en este contexto. Hemos llegado a

ser capaces de crear una red en la que están inmersos, colaborando y cooperando, los diecisiete parlamentos

autonómicos del Estado Español.

Analizaremos qué es Red_parlamenta.

2. Red_parlamenta

2.1 Concepto

Red_parlamenta es una red profesional de los diecisiete parlamentos autonómicos del Estado Español. Es un espacio

virtual donde el eje de su actuación gira en torno al Parlamento, a cada uno de los parlamentos integrantes. Refleja los

rasgos anteriormente enunciados:

•Perfil corporativo parlamentario.

•Gratuidad en su consulta http://www.redparlamenta.com.

•Facilidad en su manejo, tanto en su interface de consulta como a la hora de alimentar el portal.

•Interconexión y difusión de la información parlamentaria, en sentido lato.

•Presencia social, en tanto en cuanto es una fuente solvente de información parlamentaria

Como red profesional, en su seno se estructuran de forma sistemática un conjunto de informaciones parlamentarias de

diferente naturaleza, información al alcance de cualquier ciudadano-a, que con una ojeada puede conocer en qué se trabaja

en los parlamentos, qué se debate, etc. Sintetizando, Red_Parlamenta es una red:

http://www.redparlamenta.com/
http://www.redparlamenta.com/
http://www.redparlamenta.com/
http://www.redparlamenta.com/
http://www.redparlamenta.com/
http://www.redparlamenta.com/
http://www.redparlamenta.com/
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• Integral de información parlamentaria.

• Un espacio común virtual, que respeta la multiplicidad y diversidad de las instituciones participantes.

Sin embargo, Red_Parlamenta tal y como la presentamos hoy es fruto de su pequeña evolución, el proyecto nació con

otros objetivos, la praxis ha ido modelando y cambiando este proyecto de red profesional.

2.2 Origen y desarrollo del proyecto

En sus inicios esta red fue concebida como un portal de Internet de acceso restringido, que perseguía una doble

finalidad: fomentar la colaboración y potenciar el intercambio de información entre los servicios documentales y

bibliotecarios de los parlamentos y sus profesionales.

Su cometido principal era el de servir como un potente recurso de intercambio de información, para facilitar en un

principio el trabajo cotidiano de los profesionales de la información en cada parlamento. Así, entre sus diversos

contenidos nos encontramos con acceso directo a los buscadores de tramitación parlamentaria de los distintos

parlamentos, a las publicaciones oficiales editadas, un espacio común de las revistas existentes en las hemerotecas

parlamentarias, una base de datos para el intercambio de dosieres de documentación con antecedentes legislativos

para la tramitación de las iniciativas parlamentarias o el acceso a los opacs de las diferentes bibliotecas

parlamentarias.

Junto a la información compartida también el proyecto sirvió como mecanismo de colaboración, como un lugar de

contacto profesional, un punto de encuentro entre los profesionales de los servicios de documentación e información

de los distintos parlamentos en el que se lanzan y resuelven consultas, y se hacen públicos avisos y noticias de

actualidad.

De esta manera, se genera un ciclo de intercambio de experiencias que aporta un valioso feedback para los

participantes, se mejoran los productos documentales, las praxis de trabajo de los distintos servicios, a la par que se

iban ahorrando costes para las administraciones públicas, optimizando los recursos personales y materiales de los

mismos.

Como ya hemos señalado, en sus orígenes esta red de carácter restringido iba dirigida a:
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 Los servicios documentales y bibliotecarios de los distintos parlamentos.

 El personal de las administraciones parlamentarias, cargos políticos, grupos parlamentarios y su personal.

Llegados a este punto cabe preguntarse cómo fue posible el éxito de este proyecto que involucraba a diferentes

servicios de diecisiete cámaras autonómicas, a muchos profesionales, muchos parlamentos, con un proyecto muy

ambicioso para llevarlo a buen puerto. El éxito radicó en la propia filosofía del proyecto, así como en su génesis.

2.2.1 Filosofía del proyecto

Red_Parlamenta se sustenta desde sus inicios en una serie de premisas que posteriormente fueron recogidas en la

definición del sistema. Podemos sintetizarlo como un proyecto:

 Independiente: Surge por propia iniciativa de los profesionales implicados y es gestionado de manera autónoma por

los mismos.

 Voluntario e integrador: Sus potencialidades derivan de su carácter colaborativo y de la participación discrecional de

sus miembros.

 Especializado: Dirigido específicamente al ámbito de la documentación.

 Flexible: Permite adaptarse a las circunstancias temporales sobrevenidas.

 De bajo coste: El proyecto pretende reducir al máximo las aportaciones económicas de los participantes.

Esta filosofía fue el hálito de todo el proyecto. Su carácter horizontal, colaborativo, cooperativo y voluntario nos

permitió llegar a buen puerto, a construir Red_Parlamenta en un corto espacio de tiempo.

2.2.2. Características técnicas

El prototipo fue elaborado a través de una herramienta que acababa de lanzarse al mercado (Google Sites™), dado su

carácter gratuito y la facilidad que ofrecía a los usuarios para la edición de los contenidos.

Debido al rápido desarrollo que mostró la plataforma desde su lanzamiento, y a la necesidad de una mayor capacidad

de almacenamiento, Red_Parlamenta pasa a alojarse en Google Apps™ Government edition, con un coste anual para

cada parlamento prácticamente simbólico.
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2.2.3 Génesis del proyecto

La verdadera originalidad de Red_Parlamenta está en su modo de nacer. El proyecto Red_Parlamenta no se aprueba

en un Comité Interparlamentario de Alta Dirección, con un documento base asumido por sus participantes para

comenzar a trabajar en colaboración, e intentando implicar a posteriori al personal de cada institución.

No hay que olvidar en ningún momento que no hay un encargo oficial de nuestras instituciones y que, aun contando

con una autorización verbal de apoyo en cada parlamento, el proyecto se lanza al vacío para captar a sus integrantes

de un modo diríamos “casi clandestino”, mediante envíos del enlace al proyecto y conversaciones personalizadas para

explicar el trabajo realizado.

2.2.3 Cronología del proyecto

Como en muchas ocasiones, este proyecto fue fruto de esas conversaciones, tan fructíferas de pasillo, de cafés que

suelen tener los profesionales cuando se encuentran, se reúnen y debaten. Así comenzó a dar sus primeros pasos

Red_Parlamenta, en el foro de FESABID 2009.

En agosto de 2009 se desarrolló una versión beta de la plataforma que recibió el nombre de Red_Parlamenta. En esta

versión ya se recogían muchos de los contenidos que posteriormente aparecerían en la versión definitiva de la

plataforma.

Se decidió impulsar la firma de un convenio entre los parlamentos para dar carácter oficial a esta iniciativa que surgió

de forma espontánea. El 8 de marzo de 2011, los presidentes de los Parlamentos Autonómicos, reunidos en Pamplona

en la Conferencia de Presidentes de Parlamentos Autonómicos (COPREPA), firmaron un convenio que regula el

funcionamiento de Red_Parlamenta, instrumento que “facilitará la consulta rápida y el apoyo documental al estudio de

los diferentes asuntos que se tramitan en los Parlamentos autonómicos”. El acuerdo preveía la ratificación del mismo

por parte de los distintos parlamentos. En la actualidad han ratificado el Convenio los 17 parlamentos autonómicos.

Frente al modelo habitual de redes de colaboración interinstitucionales, que se crean con una infraestructura

organizativa, unos reglamentos de funcionamiento y la promesa de sus participantes de contribuir, Red_Parlamenta

realizó el camino inverso: surge en un pequeño núcleo y se extiende con rapidez al resto de participantes.
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Los profesionales acogen  con entusiasmo  una herramienta que les permite acceder a los contenidos de los demás 

participantes, a cambio de la aportación de los suyos, generando un intercambio de información beneficioso para 

todos.

En noviembre de 2014 la red deja de ser interna, un mero intercambio de información entre profesionales 

parlamentarios, para ponerse a disposición de toda la ciudadanía. Los niveles de información contenida, la calidad de 

ésta, su veracidad, el grado de madurez alcanzado por la Red nos impulsaron a compartir con todos estos contenidos 

parlamentarios.

Desde este momento, cualquier ciudadano puede acceder a Red_Parlamenta simplemente tecleando 

www.redparlamenta.com en su ordenador, tablet o dispositivo móvil.

Hasta aquí los jalones y la intrahistoria de esta red parlamentaria, ahora podemos preguntarnos ¿qué encontramos en 

este portal?

3. Contenidos de Red_Parlamenta

Desde los primeros pasos de articulación de la red, se remarcó el carácter colaborativo de la información vertida. Era

fundamental que cada parlamento fuera no sólo responsable de su propia información, la que viaja hacia esta red,

sino que respondiera sobre la veracidad de la misma. Es la máxima garantía que permite afirmar que todo el flujo de

información es actual y veraz.

Como en cualquier red, el portal se diseñó con el objetivo de facilitar su uso, ofrecer diferentes información de forma

estructurada, organizada y fácil de encontrar, para ciudadanos no expertos en el mundo parlamentario, pero no por

ello sin interés por éste. Se puede consultar en inglés, así como en catalán, euskera, gallego y valenciano. En su página

de inicio encontramos las siguientes secciones:

http://www.redparlamenta.com/
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¿Quiénes somos?: Ofrece información sobre qué es y qué no es Red_Parlamenta, acerca de su organización y de su

historia.

Qué puedes encontrar aquí: Breve descripción del contenido del portal.

Noticias: Apartado de noticias sobre servicios bibliotecarios y documentales de ámbito parlamentario principalmente,

nuevas tecnologías, redes de cooperación, datos abiertos, etc.

Mapa interactivo: Permite el acceso a las webs de cada parlamento autonómico.

Los parlamentos en twitter: Aplicación que ofrece en tiempo real la información que los parlamentos proporcionan a

través de twitter.

Red_Parlamenta se estructura en cuatro pestañas principales:

3.1 Actividad parlamentaria
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En esta sección se enmarca aquella información relativa a la actividad estrictamente parlamentaria, el trabajo de los

diputados-as

Boletines y Diarios de Sesiones: Las publicaciones oficiales reúnen los textos de las iniciativas parlamentarias

presentadas ante la Cámara (boletines), y en los diarios de sesiones se reflejan literalmente todos los debates. A través

de estos dos enlaces podemos acceder a los repositorios online de los distintos parlamentos en los que se alojan los

Boletines y Diarios de Sesiones en formato pdf.

Buscadores de tramitación parlamentaria: Colección de enlaces a los buscadores de tramitación parlamentaria de

los distintos parlamentos.

Buscadores conjuntos de iniciativas: Buscadores de iniciativas tramitadas en las Cortes Generales y en los

parlamentos autonómicos que realizan algunos servicios documentales parlamentarios.

Últimas iniciativas legislativas: Directorio parlamentario con acceso a las últimas iniciativas legislativas presentadas

en los distintos parlamentos.

Leyes aprobadas: Enlace a las leyes que han sido aprobadas en los parlamentos.

Reglamentos y resoluciones: Reglamentos de los distintos parlamentos y normas complementarias e interpretativas

de los mismos.

Tramitación de las reformas de los Estatutos de Autonomía: Procedimientos que se han seguido en la reforma de

los Estatutos de Autonomía de las distintas Comunidades Autónomas.

3.2 Recursos y colecciones
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Este apartado estructura la colección que disponen los departamentos de documentación e información de los

diferente parlamentos y que utilizan en el desarrollo de sus actividades profesionales.

Bases bibliográficas: Enlaces a los fondos bibliográficos de las bibliotecas de cada Cámara, a través de aplicaciones de

consulta en línea (OPAC).

Revistas: Relación de aquellas publicaciones de carácter periódico que obran en poder de las bibliotecas

parlamentarias, con indicación de dónde se cuenta con la revista. La base de datos de revistas de Red_Parlamenta

tiene en la actualidad más de 600 referencias, y supone un claro ejemplo de optimización de recursos dentro de la

administración pública a través de herramientas colaborativas.

Otros recursos: Acceso a otras bases de datos que pueden considerarse de utilidad en el ámbito de la

documentación: jurisprudencia parlamentaria, históricos de diputados, etc.

Guías de recursos: Se recogen directorios de recursos de carácter documental.

En fechas próximas se podrá acceder a un apartado dedicado a los procesos electorales, en el que se proporcionará

acceso a normativa estatal y autonómica, acuerdos de las Juntas Electorales, sondeos y encuestas, resultados

electorales retrospectivos y candidaturas.

3.3 Productos documentales
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La sección de productos documentales se configura como un portal de acceso a los productos editados por los

servicios documentales de los parlamentos.

Dosier de documentación: En este apartado se alojan los índices de los dosieres elaborados por los distintos

departamentos de documentación, normalmente para la tramitación de un proyecto o proposición de ley. Para hacer

más sencilla su localización la página se estructura en una serie de categorías, que dan acceso a contenedores de

documentos donde se alojan los índices de sus dosieres.

Bibliografías temáticas: Bibliografías sobre determinadas materias que resultan útiles en la actividad parlamentaria.

Al igual que los índices de los dosieres de documentación, están ordenadas por materias.

Boletines de sumarios: Enlaces a los boletines de sumarios elaborados por los servicios documentales de los

parlamentos participantes.

Boletines de novedades bibliográficas: Listado de enlaces a los boletines de novedades bibliográficas de los

distintos parlamentos.

e-Comisiones: Información, documentación, actividad parlamentaria y legislación básica de interés para los miembros

de las Comisiones parlamentarias.

Boletines de actualidad: En este apartado los parlamentos participantes en Red_Parlamenta pueden recoger aquellos

productos de actualidad periódica que consideren de interés para los demás parlamentos: Newsletters, etc.

3.4 Principio de subsidiariedad
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En el espacio dedicado al principio de subsidiariedad encontramos información y recursos relativos a este importante

principio rector del derecho comunitario: normativa básica, bibliografía, regulación en los parlamentos autonómicos,

tramitación y dictámenes en cada uno de los parlamentos, así como las comisiones competentes en esta materia en

cada cámara legislativa.

4. Funcionamiento

La forma de trabajo también singulariza a Red_Parlamenta. Es el propio profesional el que actualiza y comparte los

contenidos, no hay encargos, ni ralentizaciones. Es la actualización inmediata, a veces incluso antes que la actualización

de la página web de la institución.

Existen alertas a todos los movimientos que se hacen en la red. Cada administrador puede recibir un aviso de todas las

incorporaciones: nuevos dosieres, modificaciones de diferentes espacios o actualizaciones de información. Se

mantiene un dinamismo especial que motiva el resto de participantes.

El modo de dirigir Red_Parlamenta es peculiar. Un Comité de Coordinación formado por los representantes de tres

parlamentos se encarga de coordinar la marcha y los proyectos de futuro. Al ser rotatorio, cada año hay un nuevo

miembro que se incorpora al Comité y un miembro antiguo que deja su lugar. Es más, a día de hoy, Red_Parlamenta

navega ya dirigida por tres parlamentos, ninguno de los cuales iniciaron el proyecto. Ausencia de especial

“protagonismo” que ha funcionado perfectamente en donde otras veces han fracasado los proyectos.

Anualmente, tal y como determina el Convenio de Red_Parlamenta, se han ido celebrando Asambleas de

Administradores y colaboradores de ésta. Foros de debate, trabajo e intercambio de ideas y proyectos con el objetivo

de ir paulatinamente mejorando la Red.

4.1 Actividades de difusión del Proyecto

En el mes de mayo de 2011, en el marco de las Jornadas FESABID celebradas en Málaga, y dentro del foro La

colaboración y la participación como motor del intercambio de información y documentación parlamentaria, se produjo la

presentación en sociedad de la Red por parte de los profesionales que la pusieron en marcha .

Un año más tarde, en agosto de 2012, se amplió la presentación en sociedad de Red_Parlamenta (Álvarez & Juliá,

2012), en la Pre conferencia del Congreso Anual de la IFLA (Sección de Bibliotecas y Servicios de Documentación
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Parlamentarios) celebrada en el parlamento de Helsinki.

Ese mismo año fuimos premiados con la Mención Especial del VII Premio Nacional a la Calidad e Innovación SEDIC

2012. Desde los inicios de 2009 a finales de 2012 Red_Parlamenta se había consolidado esfuerzo a esfuerzo en una red

con largo recorrido.

A modo de conclusión podemos interrogarnos sobre cuál es la aportación de Red_Parlamenta.

5. Conclusiones

Red_Parlamenta, como red profesional, debe contemplarse bajo una doble óptica. Por una parte, debe responder

sobre ¿qué aporta a la ciudadanía que la consulta? y por otra ¿qué aporta a los profesionales que colaboran en su

mantenimiento, qué experiencia profesional han obtenido?

En primer término, hablemos de la ciudadanía. Red_Parlamenta contribuye a hacer más transparente el trabajo

parlamentario, el mundo del parlamento. Los ciudadanos-as reclaman conocer, saber qué hacen sus representantes

políticos. Para poder participar necesitan conocer, comprender su trabajo, y ahora desde un único portal acceden a los

diecisiete parlamentos autonómicos. No sólo pueden conocer la actividad del parlamento que le afecta, como

depositario de su soberanía, sino interrogar cómo trabajan otros, y comparar.

La transparencia parlamentaria, considerada según Manuel Villoria como ”el flujo incremental de información

oportuna y confiable de carácter económico, social y político, accesible a todos los actores relevantes (Kaufmann &

Kraay, 2002), información que en el ámbito de lo público debe permitir evaluar a las instituciones que la aportan y

formar opiniones racionales y bien sustentadas a quienes deciden o participar en la decisión“ es más demandada para

favorecer la participación ciudadana en la toma de decisiones políticas (Villoria, 2014).

Creemos que Red_Parlamenta contribuye a incrementar ese flujo de información oportuna de carácter parlamentario,

y por tanto, a satisfacer una amplia demanda ciudadana.

En segundo término ¿qué nos ha aportado a los profesionales de la información parlamentaria? Podríamos responder

que muchísimo: ilusión, alegría, satisfacción al ver nuestro proyecto cumplido, el fruto de un trabajo plasmado. Junto a

todo eso hay mucho más, que podemos sintetizar en los siguientes puntos. La participación y el disfrute de una red

nos proporciona:
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5.1 Herramienta de trabajo

La puesta en funcionamiento de Red_Parlamenta supuso la concreción de una vieja aspiración de los servicios

documentales de los parlamentos implicados: la creación de un espacio común que funciona como lugar de encuentro

especializado, y que permite acceder de una manera rápida y fiable a las informaciones y a la documentación aportada

por los mismos.

5.2 Marco de colaboración

Red_Parlamenta ofrece un marco de colaboración estable, estructurado y reconocido a través de un convenio que

aporta seguridad jurídica a las relaciones interinstitucionales de los parlamentos participantes.

Así, lo que ya venía siendo una colaboración de facto entre los profesionales de la documentación parlamentaria

adquiere relevancia institucional.

5. 3 Mecanismo de comunicación

Además de permitir el acceso a la información aportada por los participantes, Red_Parlamenta funciona como un

mecanismo de comunicación entre los profesionales de los servicios documentales parlamentarios, lo que les permite

intercambiar experiencias de trabajo y seguir patrones de éxito para mejorar sus productos.

5.4 Cambio del modelo de trabajo

Al basarse en tecnologías de comunicación y colaboración 2.0, Red_Parlamenta se presenta como una estructura

estable y permanente en el tiempo, que permite acceder con seguridad a todos los contenidos alojados en la

plataforma en cualquier momento y a través de cualquier tipo de dispositivo.

5.5 Optimización de recursos

Red_Parlamenta implica una mayor optimización a la hora de utilizar los recursos personales y materiales de los

parlamentos, a través del intercambio de información, materiales documentales y la generación de productos nuevos,

fruto del trabajo colaborativo.
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5.6 Coste del proyecto

El lanzamiento de la plataforma no implicó ningún coste añadido para las administraciones parlamentarias, dado que

fue desarrollado en su integridad por el personal empleado en los servicios documentales de las instituciones

participantes y sin acudir a empresas externas.

Red_Parlamenta se puso en marcha coincidiendo con la aparición de Google Sites™, una herramienta gratuita de

alojamiento de información que permitía establecer un eficiente marco colaborativo a través de herramientas de fácil

manejo para los profesionales del sector.

Respecto a los costes de mantenimiento, y debido al rápido desarrollo que mostró la plataforma desde su lanzamiento

y que exigían una mayor capacidad de almacenamiento, se optó por contratar el alojamiento que ofrece la versión de

pago de Google Apps™. Desde el mes de mayo de 2012, momento en el que Red_Parlamenta pasa a alojarse en Google

Apps™ Government edition, el coste del producto es de 125 euros por parlamento participante al año, una cantidad

prácticamente simbólica. El precio incluye el servicio de alojamiento y la utilización de las herramientas de correo

electrónico, multiconferencia, repositorio de documentos, galerías fotográficas y demás servicios incluidos dentro de la

suite de Google Apps.
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Portal de indicadores económicos y de servicios locales
GERENCIA DE SERVICIOS DE BIBLIOTECAS

DIPUTACIÓN DE BARCELONA

RESUMEN: La presente comunicación describe el desarrollo del Portal de indicadores económicos y de servicios locales

que ha supuesto un punto de inflexión en el Círculo de Comparación Intermunicipal de Bibliotecas que se lleva a cabo

desde la Diputación de Barcelona. El Círculo de Comparación Intermunicipal es un proyecto que tiene como objetivo

principal ofrecer a las entidades locales una herramienta de análisis rigurosa dirigida a la mejora de la prestación y la

gestión de los servicios municipales a través de un Cuadro de Mando y a partir del intercambio de experiencias. Con el

Portal de indicadores económicos y de servicios locales se han conseguido los objetivos principales de transformar la

información en conocimiento y ampliar el nivel de transparencia. Se trata de un aplicativo web con un elevado nivel de

interacción que permite la comparación entre los diferentes servicios de biblioteca pública municipales mediante

indicadores de gestión, en diferentes periodos temporales y de manera personalizada, para facilitar la toma de

decisiones de los técnicos y responsables municipales.

Palabras claves: servicios públicos locales, indicadores de gestión, mejora continua, benchmarking, información,

conocimiento, transparencia, business intelligence.

ABSTRACT: This paper describes the development of the Portal of economic indicators and local services which has been

a turning point in the Benchmarking Quality Circles (BQC) for Libraries that is developed by the Barcelona Provincial

Council. The Benchmarking Quality Circle is a project which main objectives are to offer local authorities rigorous

analysis tools aimed at improving the provision and management of local municipal services through a scorecard, and

from sharing experiences. With the Portal of economic indicators and local services the main objectives of transforming
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information into knowledge and expanding the level of transparency have been achieved. It is an online platform with

a high level of interaction that allows for comparison among different municipal public library services through

performance indicators at different time periods and in a personalized way, to facilitate the decision making of

municipal employees and managers.

Keywords: local public services, benchmarking, performance indicators, continuous improvement, benchmarking,

information, knowledge, transparency, business intelligence.

1. Introducción

Los Círculos de Comparación Intermunicipal (CCI) desarrollados por la Diputación de Barcelona (DIBA) se configuran

como un método de trabajo, con periodicidad anual, en el ámbito de la prestación y gestión de los servicios llevados a

cabo por los gobiernos municipales, para alcanzar los objetivos siguientes:

• Medir, comparar y evaluar resultados, mediante unos indicadores consensuados.

• Formar un grupo de trabajo para intercambiar experiencias.

• Impulsar la mejora de los servicios mediante la cooperación intermunicipal y la transferencia de buenas prácticas o

experiencias ejemplares.

Para su consecución, los CCI se basan en 3 pilares básicos:

- Organizar el grupo de trabajo de forma reticular: es decir, se fomenta el trabajo en red y de forma transversal tanto

entre las diferentes áreas de la DIBA como entre los entes locales participantes. El objetivo es generar capital social a

través de la transferencia de experiencias y conocimientos mediante un proceso de benchmarking y benchlearning.

- Fomentar la cultura de la evaluación en la provisión y gestión de los servicios públicos locales para garantizar su

calidad.

- Metodología de trabajo “desde abajo hacia arriba” (bottom–up) en el proceso de definición del cuadro de indicadores

de gestión con el objetivo de medir, comparar y evaluar los servicios locales e impulsar la mejora de los servicios

públicos locales.

Los CCI han sido galardonados por el Ministerio de Presidencia con el primer Premio de Buenas Prácticas de Gestión

Interna, en la convocatoria 2008 de los Premios a la Calidad e Innovación en la Gestión Pública.
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Actualmente los CCI son uno de los productos más novedosos que se están ofreciendo al mundo local desde la DIBA, y

su principal característica diferencial y de valor añadido es la participación e implicación efectiva de los responsables

locales mediante el trabajo en red.

En este contexto, la creciente participación de municipios y de técnicos de los ayuntamientos de la provincia de

Barcelona, junto con la necesidad de encontrar herramientas más ágiles para gestionar, transformar y presentar el

cada vez más grande volumen de información, requerían de una revisión del Sistema de Información que sostiene a

los CCI. Para éste propósito las herramientas Business Intelligence (Inteligencia de Negocio) aportaban un gran avance

para la organización.

Así, con estos preceptos, se desarrolló un proyecto pionero en nuestro ámbito y en la DIBA, se configuró el Portal de

indicadores económicos y de servicios locales con el principal objetivo de transformar la información en conocimiento y

ampliar el nivel de transparencia.

2. Antecedentes del Portal i presentación de la organización

La Diputación de Barcelona (DIBA) es una institución de gobierno local que impulsa el progreso y el bienestar de

los ciudadanos y ciudadanas en su ámbito territorial, la provincia de Barcelona, que cuenta con 311 municipios.

La misión de la DIBA es, fundamentalmente, ofrecer apoyo técnico, económico y tecnológico a los ayuntamientos para

que puedan prestar servicios locales de calidad de forma más homogénea en todo el territorio. Asimismo, coordina

Servicios municipales y organiza servicios públicos de carácter supramunicipal.

La biblioteca pública en la provincia de Barcelona es un proyecto compartido entre los ayuntamientos, que tienen la

competencia y la Diputación de Barcelona que actúa como prestadora de ayudas y Servicios, favorece la cooperación y

facilita el Trabajo en red. La Red de Bibliotecas Municipales de la demarcación de Barcelona (RBM) agrupa en la

actualidad a 242 municipios (140 con Servicio de biblioteca y 102 con Servicio de bibliobús).

La Gerencia de Servicios de Bibliotecas (GSB) de la Diputación de Barcelona asesora y da servicios y apoyo a los

ayuntamientos en la creación y prestación de servicios de calidad, y lidera la RBM potenciando el equilibrio territorial y

el acceso igualitario de toda la ciudadanía a la información, el conocimiento y la cultura.

El Servicio de Programación es la unidad impulsora del Portal de Indicadores Económicos y de Servicios Locales

de los Círculos de Comparación Intermunicipal. Está integrado en el Área de Hacienda y Recursos Internos y
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depende de la Dirección de Servicios de Planificación Económica. La misión del Servicio de Programación tiene dos

vertientes: interna (DIBA) y externa (municipios). Internamente su misión consiste en apoyar a la Corporación en

materia de planificación, programación y elaboración del presupuesto siguiendo los principios de racionalidad

económica para optimizar la gestión de los recursos disponibles.

La experiencia de la DIBA en la incorporación de los indicadores como elemento clave en la mejora de la prestación de

servicios en la gestión local se remonta al año 1983, con la aparición del Servicio de Información Económica

Municipal (SIEM), instrumento aplicado en el ámbito de las finanzas locales que centraliza información

presupuestaria, de fiscalidad y de endeudamiento.

En el año 2001 se produjo un salto cualitativo con la creación y puesta en marcha de los Círculos de Comparación

Intermunicipal de Servicios Municipales (CCI), dirigidos a los responsables de los servicios locales de municipios con

una población de más de 10.000 habitantes. Los CCI son una práctica que va más allá de la obtención de información

sobre indicadores locales de gestión, ya que introduce la participación activa de los responsables de los servicios

locales como valor añadido diferencial en los procesos de: la definición y validación de los indicadores, el análisis de los

resultados obtenidos, la comparación entre diferentes municipios, la puesta en marcha de acciones de mejora y la

transferencia de conocimiento a través del intercambio de buenas prácticas o experiencias ejemplares.

El ámbito de desarrollo de los CCI son las entidades locales de más de 10.000 habitantes, si bien no se excluyen

entidades locales de menor dimensión poblacional y otras figuras de asociación municipal (mancomunidades,

consorcios, etc.). Los criterios adicionales que se establecen para participar en los CCI son la capacidad del servicio local

de disponer de los recursos humanos, técnicos y materiales suficientes que permitan la obtención de la información

necesaria para la construcción de indicadores. Asimismo, los participantes se comprometen a suministrar una

información fiable, completa y transparente para el resto de miembros participantes en el proyecto, y se permite la

posibilidad que éstos difundan los resultados obtenidos por su propio municipio en comparación con los valores

medios del conjunto participante. Se excluye toda posibilidad de difundir datos individuales de otros municipios a fin

de establecer clasificaciones municipales, ya que el objetivo final de los CCI es ofrecer, a través de la transferencia de

información y su comparación, instrumentos que permitan a los responsables locales un proceso de aprendizaje
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orientado a mejorar la prestación de los servicios públicos en lugar de ser un mero instrumento de obtención de

información provincial.

En todo este proceso, la Diputación de Barcelona se compromete a facilitar, así como a organizar, los recursos

metodológicos y técnicos necesarios para el buen desarrollo de los CCI, organizar las sesiones y las jornadas

correspondientes. Para ello y siguiendo la filosofía de la DIBA del trabajo en red, se fomenta internamente el trabajo

transversal y en equipo ya que la aportación metodológica se realiza desde el Servicio de Programación (Área de

Hacienda y Recursos Internos) en colaboración con el resto de áreas de la DIBA que son las que aportan los

conocimientos específicos relativos a los 17 servicios públicos que participan actualmente en los CCI.

Los CCI emplean una metodología propia que se fundamenta en los enfoques teóricos de la Gestión de la calidad total 

y del benchmarking. De esta forma, los CCI conciben el principio de la mejora continua y el método de resolución de 

problemas como una actividad llevada a cabo por las entidades locales pensada y estructurada que, siguiendo el ciclo 

o secuencia de Deming (1989), se concreta en cinco fases:

1. Diseño: consiste en la definición de la misión y los objetivos estratégicos del servicio a analizar, así como la 

definición de los indicadores (y de los datos necesarios para su elaboración) mediante el consenso de los técnicos 

municipales responsables. Los indicadores se estructuran en un formato similar al de los Cuadros de Mando Integral.

Servicio 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 Edición (2015)

Policía Local 15 24 35 43 46 53 55 58 61 63 10

Limpieza viaria y residuos 12 11 17 24 28 24 34 36 36 40 40 42 12

Bibliotecas 13 13 27 37 37 37 37 54 44 44 44 44 12

Teatros Municipales 12 26 30 29 30 31 31 31 8

Guarderías 8 13 25 27 28 31 31 32 34 36 10

Escuelas de Música 7 11 14 27 31 32 32 37 38 42 10

Deportes 8 14 29 37 42 49 50 51 50 53 53 55 12

Servicios Sociales 25 25 32 41 43 42 44 47 54 55 56 55 55 57 14

Mercados 12 25 29 29 30 30 33 32 35 9

Ferias Locales 14 17 16 22 27 30 35 7

Servicios Locales de Empleo 12 26 30 32 33 34 36 7

Ofic. Mun. de Información al Consumidor 11 18 25 27 31 34 36 7

Seguridad Alimentaria (Salut P.) 14 26 36 38 43 45 6

Alumbrado Público 12 13 18 24 25 28 6

Servicio de Mediación Ciudadana 14 17 24 30 32 5

Verde Urbano 14 20 25 3

Cultura 12 1

Total Participantes 20 25 25 45 79 146 200 262 346 426 495 516 574 604 654
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2. Medición: consiste en la recogida de datos, así como la validación conceptual y estadística de éstos.

3. Evaluación: consiste en la elaboración de un análisis estratégico para cada municipio en el que se destacan los

valores más significativos de los indicadores, identificando los puntos fuertes y las oportunidades de mejora a partir de

la comparación entre municipios.

4. Mejora: consiste en el análisis detallado de los indicadores a partir de diferentes metodologías (Análisis de

Fortalezas, Análisis Comparativo, Buenas Prácticas, etc.). Este análisis se realiza en una jornada presencial de trabajo

con un grupo de técnicos municipales, durante la cual se favorece e incentiva la participación e intercambio de

experiencias a través de dinámicas de grupo ad hoc.

5. Comunicación e Implementación: Para facilitar la difusión, la DIBA publica un informe final que recoge el trabajo

realizado. Este informe se entrega durante la celebración de una jornada de clausura a la cual se invitan a los

responsables de los servicios locales y sus respectivos concejales. Una vez comunicado el informe, le corresponde a

cada municipio llevar a cabo su acción de mejora.

Los resultados conseguidos durante todo el proceso de elaboración y desarrollo de los CCI son:

• Impulso de los esquemas de abajo a arriba y participativos en los procesos de mejora en la gestión de los servicios

públicos municipales ya que los CCI favorecen la interacción, el contraste y la transferencia de conocimiento entre

responsables de servicio y técnicos municipales (654 participantes en los CCI en el año 2015).

• Fortalecimiento del trabajo en red entre los municipios, promoviendo la cooperación y la transmisión de

conocimiento y experiencias entre municipios (81 municipios de más de 10.000 habitantes en el año 2014, sobre un

total de 86 en la provincia de Barcelona).

• Consolidación de la cultura de la evaluación y la comparación en la gestión interna de los servicios municipales a

través de la consolidación y aumento del número de los equipos intermunicipales en el proyecto de los CCI durante

casi una década.

• Implicación de los actores políticos y técnicos en la mejora de la gestión y la provisión de los servicios públicos

municipales mediante procesos de autoevaluación, transferencia de información y transparencia de los resultados.

• Satisfacción de las necesidades y expectativas de los y las participantes de los municipios en los CCI (el 87% de las

personas encuestadas valoran los CCI con una puntuación igual o superior a 8 sobre 10, siendo la valoración media de

8).
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• Promoción de la mejora de los servicios municipales de los y las participantes de los municipios en los CCI (el 71% de

los responsables municipales encuestados manifiestan haber iniciado actuaciones concretas de mejora que se han

identificado en los CCI).

• Posibilidad de transferencia del proyecto de los CCI fuera del ámbito territorial de la DIBA. En el año 2009, se inicia el

CCI de Policía Local de Galicia, un proyecto de colaboración entre la DIBA, la Xunta de Galicia, la Federación Gallega de

Municipios y Provincias, y la Universidad de Vigo.

En la GSB existe una larga tradición en la recogida y el análisis estadístico, que ha permitido desarrollar un importante

sistema de información y una apuesta por el impulso a la evaluación y la calidad de los servicios bibliotecarios.

Entre los servicios que la GSB ofrece a las bibliotecas destacan los documentos anuales para la evaluación del servicio

bibliotecario, los talleres de innovación y mejora a partir de los resultados estadísticos, y los estudios de usuarios y

otros estudios orientados a la mejora continua de los servicios y de la gestión. Más información en:

http://www.diba.cat/es/web/biblioteques/avaluacio-de-serveis y http://bid.ub.edu/23/omella2.htm.

Esta gran apuesta por la evaluación y la calidad, supuso, en el año 2003, la incorporación de bibliotecas al Proyecto de

los CCI.

Los CCI son uno de los procesos de evaluación más importantes y destacados de los que se llevan a cabo en las

Bibliotecas de la RBM. En la actualidad (12ª edición del CCI de Bibliotecas), se recogen indicadores de 44 municipios de

la provincia de Barcelona, los mayores de 20.000 habitantes, exceptuando a la ciudad de Barcelona.

En total, el Cuadro de Mando de los CCI de Bibliotecas está formado por 73 indicadores asociados a los diferentes

objetivos estratégicos y que se estructuran en 4 dimensiones principales: encargo político/estratégico, usuario/cliente,

valores organizativos/recursos humanos, economía y una quinta dimensión auxiliar referida al entorno.
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Cuadro Resumen de Indicadores de BIBLIOTECAS

<

Facilitar el acceso de la 

ciudadanía a las bibliotecas 

públicas

2013
Ofrecer un buen fondo 

documental
2013 Fomentar el uso de las TIC 2013 Fomentar la lectura 2013

M2 por cada 1.000 habitantes 45 Fondo documental por habitante 1,53

Ordenadores de uso público 

dedicados al acceso a Internet por 

cada 1000 hab.

0,43

% de la población de entre 5 y 14 

años que ha usado los servicios de 

la biblioteca

29 %

Horas de servicio de la biblioteca 

central (semana estándar)
43

Libros infantiles por habitante de 0 a 

14 años
1,68

% de visitas que hacen uso del 

servicio de internet + ofimática
10,5 %

% de la población de entre 15 y 24 

años que ha usado los servicios de 

la biblioteca

26 %

Media de las horas de servicio de 

las bibliotecas de proximidad 

(semana estándar)

36 Índice de renovación del fondo 5,6 %
% de visitas que hacen uso del 

servicio de Wi-Fi
8,3 %

% de la población de entre 25 y 39 

años que ha usado los servicios de 

la biblioteca

15 %

Proyectos en colaboración con 

otras entidades por trabajador a 

tiempo completo

0,8
% de libros del fondo general que 

han salido en préstamo
33,3 %

Horas ofertadas en cursos TIC por 

cada 1000 hab.
11,09

% de la población de entre 40 y 64 

años que ha usado los servicios de 

la biblioteca

13 %

Perfiles / cuentas en las redes 

sociales / blogs....  por biblioteca
3,4

% de novelas que han salido en 

préstamo
41,9 %

% de la población de 65 años y más 

que ha usado los servicios de la 

biblioteca

5 %

% de libros de fondo infantil que han 

salido en préstamo
49,6 %

% de la población extranjera que ha 

usado los servicios de la biblioteca
14 %

% de CD's que han salido en 

préstamo
40,6 %

% de la población que ha usado los 

servicios de la biblioteca
15 %

% de DVD, Blu-Ray que han salido 

en préstamo
64,5 %

Fomentar el uso de las 

bibliotecas
2013

Ofrecer un servicio de calidad 

a los ciudadanos
2013

Realizar actividades de 

dinamización cultural
2013

Visitas presenciales por habitante 3,4
Grado de satisfacción con los 

servicios bibliotecarios
8,1

% de visitas para asistir a 

actividades de dinamización cultural
4,1 %

Visitas a la web por habitante 0,5
Quejas y sugerencias por cada 

10.000 visitas
0,82

Asistentes por actividad de 

dinamización cultural
25,4

Préstamos por habitante 2,0
Actividades de dinamización cultural 

por cada 10.000 habitantes
54,9

% de población inscrita en el año X-

1 con un préstamo registrado el año 

X

37,2 %
Inscritos en clubes de lectura por 

1.000 habitantes
2,0

% de escolares de primaria que han 

realizado una visita a la biblioteca
23,6 %

Inscritos en actividades de 

inscripción obligatoria por 1.000 

habitantes

15,7

% de escolares de ESO que han 

realizado una visita a la biblioteca
8,9 %

Gestionar el servicio con sus 

diversas formas de gestión
2013

Ofrecer un servicio de calidad 

(modelo de gestión)
2013

Promover un clima laboral 

positivo para los trabajadores
2013

Mejorar las habilidades de 

los trabajadores
2013

Gestión directa (%)

(Ayuntamiento, OOAA, Emp. 

municipal)

100 %
Visitas por trabajador y hora de 

servicio
7,5

% Horas de baja sobre horas de 

convenio
3,3 %

Horas anuales de formación por 

trabajador 
18,2

Gestión indirecta (%)

(concesión, otros...)
0 %

Trabajadores a tiempo completo por 

10000 habitantes
2,3

Sueldo bruto de los técnicos 

auxiliares de biblioteca
22.682

Voluntarios por biblioteca 5,3
Reuniones periódicas con los 

equipos por biblioteca
35,2

% de trabajadores que participan en 

grupos de trabajo
43,0 %

Disponer de los recursos 

adecuados
2013

Financiar el servicio 

adecuadamente 
2013

Gestionar los recursos 

adecuadamente 
2013

Ofrecer el servicio a unos 

costes unitarios adecuados
2013

Gasto corriente por habitante 14,2
% de autofinanciación por tasas y 

precios públicos
0,3 % % del gasto destinado a personal 62,4 % Gasto corriente por visita 4,2

Gasto corriente municipal por 

habitante
8,4

% de autofinanciación por parte de 

la Diputación
38,9 %

% del gasto destinado a fondo 

documental
7,0 %

Gasto en actividades de 

dinamización cultural por asistente
1,5

% del gasto corriente municipal 

sobre el presupuesto corriente 

municipal

1,1 %

% de autofinanciación por 

aportaciones de otras instituciones 

(Generalitat, etc.)

2,2 %
% del gasto destinado para 

actividades de dinamización cultural
1,5 %

Gasto en fondo documental por 

préstamo
0,49

Gasto en fondo documental por 

habitante
1,0

% de autofinanciación por parte del 

ayuntamiento
58,9 %

% del gasto destinado a 

mantenimiento
29,1 %

% del gasto en fondo documental 

financiado por el ayuntamiento
23,4 %

Valor de las aportaciones por 

patrocinio por 1.000 eur. de gasto 

corriente

2,0
% del gasto de personal financiado 

por el ayuntamiento
59,3 %

--

2013 2013 2013 2013

Población 63.227 Renta per cápita 13.357
% de mujeres respecto el total de 

trabajadores/ras
75 % Número de bibliotecas 1,9

Densidad de población 

(hab. / km
2
 municipio)

3.094 Tasa de paro 18 % Habitantes por biblioteca 33.119

% de fondo documental en libre 

acceso de préstamo
95 %
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Año tras año, los CCI de Bibliotecas han sido una herramienta clave para los diferentes municipios que participan en el

Proyecto, a través de las diferentes metodologías de análisis que ofrece: destacando puntos fuertes y oportunidades

de mejora, analizando fortalezas y compartiendo buenas prácticas, comparando datos y viendo su evolución, etc. Así,

se ha constatado que algunas de las mejoras del servicio bibliotecario de los municipios son derivadas y consecuencia

directa de la aplicación del análisis de datos objetivo de los CCI.

Se trata de un instrumento que va más allá de la obtención de información sobre indicadores locales de gestión, ya

que introduce el valor añadido de la participación activa de los responsables de los servicios locales en los procesos de

definición y validación de los indicadores, el análisis de los resultados obtenidos, la comparación entre los diferentes

municipios, la puesta en marcha de acciones de mejora y la transferencia de conocimiento a través de buenas

prácticas o experiencias ejemplares.

Este método de trabajo constituye la filosofía básica de actuación de la Diputación de Barcelona que, desde hace años,

impulsa el trabajo en red con los entes locales de la provincia.

3. Planteamiento y objetivos del Portal

El pasado año 2013 se produjo un punto de inflexión en los CCI al ponerse en funcionamiento una nueva herramienta

que permitía dar un paso más adelante hacia la innovación, la transparencia de la información y la mejora continua.

El nuevo Portal de Indicadores Económicos y de Servicios Locales de los CCI, construido con tecnología QlikView©,

tiene como planteamiento inicial solventar algunos aspectos críticos con los que el Proyecto de los CCI se encontraba:

- Volumen de información muy elevado y difícil de gestionar con las herramientas actuales.

- Imposibilidad de integrar los datos de actividad y los datos presupuestarios de los diferentes servicios municipales.

- Limitación derivada de la poca agilidad en la personalización de los grupos para efectuar una comparación de

resultados.

-Los servicios gestores dependen del Servicio de Programación en la generación de los informes.

Así pues, el Portal de Indicadores Económicos y de Servicios Locales es básicamente una herramienta de Business

Intelligence con formato de aplicación vía web, que permite la explotación de toda la información que contiene en

relación a cualquier municipio que participe en los CCI.
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Los usuarios potenciales de esta herramienta son:

-Gerentes, responsables y técnicos de los centros gestores de la Diputación de Barcelona (para sus respectivos CCI):

Aproximadamente unas 50/60 personas.

- Técnicos y responsables de los servicios municipales que participan en los CCI: aproximadamente unas 650/700

personas.

Así, los OBJETIVOS PRINCIPALES al implementar la herramienta eran esencialmente dos:

Con la finalidad de que los centros gestores y los servicios municipales puedan conocer de cualquier municipio

participante en los CCI su situación:

* Datos generales

* Datos presupuestarios

* Datos del servicio (impacto, actividad, gestión, etc.)

•Datos comparativos con otros servicios municipales (indicadores transversales)

Las herramientas Business Intelligence, como la Plataforma QlikView© diseñada para este proyecto, facilitan tanto la

explotación como la evaluación y la comunicación de la información de un sistema de indicadores como es el de los

CCI, todo esto con la posibilidad de hacerlo de manera:

* Autónoma

* Ágil y dinámica

* Rigurosa y con garantía de representatividad

* Eficiente

* Visualmente agradable y entendedora
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4. Metodología y desarrollo del proyecto

El Proyecto de implementación del Portal de Indicadores Económicos y de Servicios Locales partía de una base 

más que sólida, pues como se ha visto, los CCI están en funcionamiento desde el año 2001 y están ya consolidados en 

lo que se refiere a la recogida, transformación y almacenamiento de los datos. Para desarrollar el Proyecto del Portal 

se concibieron cuatro fases:

4.1 / FASE 1: creación de un sistema de explotación y análisis de indicadores.

a) Versión piloto para conocer la estructura de las bases de datos existentes y las posibilidades reales de la tecnología 

de Business Inelligence.

b) Creación de un inventario de variables del sistema.

- Volumen de datos (reducción a variables brutas).

- Facilita la posterior formulación de los indicadores.

c) Diseño de una nube de datos única que cumpla con los requerimientos de integridad de los datos y agilidad para 

añadir nuevas variables.

d) Propuesta final de diseño: el diseño del Portal replica gráficamente el diseño y la estructura de trabajo de los CCI, 

por lo que reproduce el Cuadro de Mando, sus cinco dimensiones, los indicadores de gestión que lo componen y el 

análisis de Puntos Fuertes y Oportunidades de mejora (PF/OM)

* Indicadores agrupados por dimensión: se trabaja con la estructura tradicional de los CCI, agrupando los indicadores 

en cuatro dimensiones claramente identificables por el usuario.
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•Ficha estándar: todo indicador presente en los CCI puede ser analizado en profundidad mediante una ficha

homogénea que incluye diferentes objetos gráficos y tablas.

•Datos generales: en primera instancia se incluyen datos sociodemográficos referentes a la población, tasa de paro,

etc.

•Resumen económico: contiene las magnitudes más relevantes que permiten un análisis rápido de la situación

financiera de la entidad.
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* Ficha de indicadores transversales: integra cinco indicadores transversales que permiten la comparativa entre los

diferentes servicios que presta un ayuntamiento.

* Análisis de puntos fuertes: siguiendo los criterios definidos en la metodología de los CCI, esta ficha permite efectuar

de manera automática un análisis de puntos fuertes y oportunidades de mejora tomando como referencia los valores

resultantes del grupo comparativo definido por el usuario.

* Informes predefinidos: el usuario tienen la posibilidad de ejecutar informes que incluyen alguna de las partes

existentes en el aplicativo o bien ejecutar un informe global con toda la información.
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4.2 / FASE 2: creación de un portal web.

QlikView Server© es un Portal web mediante el cual los clientes de QlikView© pueden presentar la información

resultante de sus proyectos en un entorno web. Esta herramienta permite implementar un sistema de control de

usuarios mediante el diseño de una sección de acceso, de manera que se puede controlar a que contenidos deben

tener acceso cada uno de los usuarios.

En el caso de bibliotecas, en la sección de acceso se deben definir permisos para los técnicos de los municipios

participantes en los CCI y cuando acceden ya les aparece su municipio como el de referencia. Un técnico de otro

departamento no podría visualizar la información de bibliotecas.

4.3 / FASE 3: difusión y alta de los usuarios.

Una vez creado el documento y diseñada la sección de acceso, la tercera fase consistió en la difusión del proyecto

entre los usuarios potenciales y la gestión del procedimiento de alta. Para este fin, se aprovecharon los talleres

presenciales y las jornadas de cierre de los diferentes CCI para presentar el aplicativo y explicar sus posibilidades.

Finalmente, para poder tramitar el alta a un usuario potencial y asignarle los permisos correspondientes se requirió a

los usuarios un compromiso de uso adecuado de la información existente.

Actualmente, en todos los CCI, hay 550 usuarios que tienen el acceso operativo (de los cuales 350 ya han accedido al

menos una vez) y 200 que están efectuando los trámites necesarios para disponer de los permisos necesarios.

4.3 / FASE 4: análisis de resultados e implementación de mejoras.

El software de Business Intelligence utilizado y la sección de acceso permiten efectuar un seguimiento al detalle de la

actividad de los usuarios. Esta información facilita una evaluación implícita del proyecto en base a los datos de

actividad de los usuarios, a la vez que permite identificar a aquellos que hayan presentado incidencias en el acceso.

Finalmente, el retorno obtenido de los técnicos municipales en los talleres permite la identificación de posibles

acciones de mejora para ser incorporadas posteriormente al aplicativo. Por tanto, no se trata de una herramienta

cerrada y rígida, sino que se encuentra en constante reformulación en base a las necesidades de los técnicos

participantes en los CCI.
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5. Resultados del proyecto y conclusiones

El producto resultante una vez implementado el Proyecto no sólo cumplió con los objetivos principales planteados al

inicio, sino que aporta algunas ventajas que también cabe destacar:

Principales resultados relacionados con los objetivos principales planteados:

* Permiten consolidar datos de diferentes fuentes: Base de datos Oracle©, MS Excel©, etc. Así, facilita la posibilidad de

combinar datos de servicio, datos de población, datos estructurales, datos económicos, etc., para obtener la

información más completa del servicio público. La aplicación permite la consulta de todos los datos históricos de los

CCI.

* Alto nivel de interactividad que permite una recuperación y presentación de la información contenida de manera

personalizada para cada usuario: selección de municipios con los que compararse, selección de años de los que

obtener datos, etc. Además, y de gran importancia, su manejo es apto para usuarios no expertos en informática.

* Aumenta el nivel de transparencia de la organización facilitando el acceso a más datos y a más usuarios. Proporciona

información rigurosa y precisa para la toma de decisiones (comparativa con otros municipios, con otros servicios

públicos, tendencias de los indicadores, puntos fuertes y oportunidades de mejora).

* Resultados del Proyecto relacionados con objetivos secundarios:

•Los indicadores contenidos se pueden representar de diferentes maneras y en diferentes entornos

conmutables en cualquier momento: tablas de datos, gráficos, etc.
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* Muestran la información actualizada y fiable de manera interactiva y en línea: permiten su uso en ordenadores, 

tablets, smartphones, etc. Permiten su consulta desde cualquier lugar con conexión a Internet.

* Son herramientas flexibles antes los continuos cambios que pueden producirse tanto en las organizaciones como en

el mismo Sistema de Información. Facilidad para añadir/eliminar indicadores, municipios participantes en los CCI, etc.

* Los datos y los gráficos generados en el Portal son fácilmente exportables a otros entornos (MS Excel©, MS Word©,

etc.) para poder trabajar con ellos.

* Permite generar informes predefinidos con los datos más destacados para que con un solo “clic” se pueda visualizar

en pantalla, descargar o imprimir.

* Actualizaciones periódicas y automáticas de los datos que permite que la información consultada en el Portal sea

siempre la más actualizada posible. Además de las series históricas, se dispone de datos estadísticos recientes,

normalmente del año anterior.

* Permite compartir información mediante enlaces, incluso con personas no usuarias del aplicativo.

* Permite la interacción de los usuarios en el Portal con el objetivo de analizar conjuntamente los resultados
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La implementación del Portal de Indicadores Económicos y de Servicios Locales ha sido un éxito en cuánto que se

realizado en los plazos estimados y se han cumplido los objetivos planteados.

Actualmente, pues, el Portal ya es accesible para todos los técnicos municipales participantes en los CCI, así como para

aquel personal de los entes municipales o de la Diputación de Barcelona que solicite el acceso.

Una vez implementado y consolidado el Proyecto y en aras de avanzar en la transparencia de la administración

pública se plantea la posibilidad de abrir el Portal a la ciudadanía, de tal manera que el acceso a los datos de los CCI

sean públicos y de libre acceso para todas las personas interesadas. La tecnología y el Proyecto han sido diseñados

para permitir abrir el Portal a la ciudadanía en el momento en que sea planteado.

También queremos mencionar el desarrollo de proyectos relacionados, desde el ámbito específico de Bibliotecas. Des

de la Gerencia de Servicios de Bibliotecas se está finalizando el proyecto Qlikview-Bibliotecas, una interfície interactiva

que permitirá a todas las bibliotecas de la Red consultar los resultados de su biblioteca/municipio, así como datos

comparativos. Actualmente 10 bibliotecas piloto ya han tenido acceso a la interfície, y en abril 2015 se abrirá al resto

de bibliotecas. Esta apuesta tiene muchas ventajas con respecto al sistema actual, como la posibilidad de exportar

todos los gráficos y también la posibilidad de generar nuevos datos. Este proyecto se suma a la apuesta por la

continuidad por los Talleres de innovación y mejora y en el ámbito de estudios, nos proponemos la definición de una

nueva estrategia para continuar realizando estudios de usuarios con la vista puesta a la búsqueda de una mayor

interacción biblioteca/usuarios.

Barcelona, 26 de marzo de 2015
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Datos de todos y para todos: Plan RISP de la Biblioteca Nacional de España

Resumen:

De forma cada vez más recurrente en los últimos tiempos, hemos comenzado a oír hablar de un concepto identificado

con el acrónimo RISP que se refiere a la Reutilización de la Información del Sector Público. En nuestro país la primera

iniciativa se materializa en el año 2005 en el Plan Avanza, fomentando por primera vez la apertura de la información

del sector público como política nacional.

Este trabajo expone los pasos dados por la Biblioteca Nacional de España en esta materia, que se remontan a 2012 con

la inclusión de diez conjuntos de datos en el Catálogo de Información Pública de la Administración del Estado y cómo

se plantea la institución abordar un plan de trabajo para la definición de un "Plan de medidas de impulso de

reutilización de la información pública de la BNE" con el objetivo de dotarse de una planificación coherente para guiar

sus actuaciones en materia RISP de forma coordinada.

Además, se identifican los retos a los que deberá hacer frente la institución ante la implantación de una política de

apertura y reutilización de información pública y los pasos de un procedimiento para la identificación y selección de los

conjuntos de datos que posee, así como su puesta a disposición de terceros para su reutilización. El objetivo es facilitar

la accesibilidad a la información pública de la BNE y estimular el desarrollo de nuevos productos, aplicaciones y

servicios relacionados con la industria de la información digital.

digital.

Palabras clave:

RISP; reutilización de la información del sector público; transparencia; Biblioteca Nacional de España; BNE; gestión de

la información; datos abiertos; planes y políticas.
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Sociales, BNE

María Jesús Morillo Calero
Directora del Departamento de Proceso 

Técnico, BNE
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1. Introducción

De forma cada vez más recurrente en los últimos tiempos, hemos comenzado a oír hablar de un concepto identificado

con el acrónimo RISP que se refiere a la Reutilización de la Información del Sector Público. Pero, ¿qué significa

exactamente este término?

Si nos remitimos a la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, que regula estas materias en nuestro país, encontramos en su

art. 3.1. una definición del concepto: “Se entiende por reutilización el uso de documentos que obren en poder de las

Administraciones y organismos del sector público, por personas físicas o jurídicas, con fines comerciales o no comerciales,

siempre que dicho uso no constituya una actividad administrativa pública”.

Queda excluido de este concepto el intercambio de documentos entre Administraciones y organismos del sector

público en el ejercicio de las funciones públicas que tengan atribuidas.

1.1. Evolución del concepto e historia

Para rastrear los orígenes del concepto de reutilización de la información del sector público debemos remontarnos a

1998, año en el que la Comisión Europea elaboró el Libro Verde sobre la Información del Sector Público en la Sociedad de

la Información. Por primera vez se hacía mención en este documento a la importancia y necesidad de confluencia entre

los sectores público y privado en el entorno de la industria de la información.

La información del sector público era considerada clave para el buen desarrollo del comercio interior, pero se

constataba que esta información estaba disgregada, por lo que era necesario garantizar su accesibilidad de forma fácil

y oportuna. Se hacía mención a la pérdida de competitividad de la industria europea en comparación con la americana

que contaba con un sistema de información pública más eficaz. Asimismo se señalaba cómo la dificultad de acceso a la

información generada por el sector público europeo impedía el ejercicio de sus derechos a ciudadanos, empresas y a

las propias administraciones. Las propuestas de este documento fueron la semilla que permitió gestar, cinco años más

tarde, la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, sobre reutilización

de la información del sector público.

La tendencia es mundial y se desarrolla en los principales países desarrollados. En 2009 el gobierno estadounidense de

Barack Obama lanza el Memorando sobre Transparencia y Gobierno Abierto que constituirá el punto de partida para la

creación de su portal de información pública data.gov. Poco después el gobierno británico abre también su propio

portal de datos públicos data.gov.uk. En 2012 el gobierno británico presentó a su Parlamento el informe Open Data

White Paper: Unleasing the Potential, verdadera declaración de intención y razón política para la apertura de la

información pública británica con el objetivo de fomentar, fundamentalmente, la transparencia.

http://ec.europa.eu/information_society/policy/psi/docs/pdfs/green_paper/gp_es.pdf
http://ec.europa.eu/information_society/policy/psi/docs/pdfs/green_paper/gp_es.pdf
http://ec.europa.eu/information_society/policy/psi/docs/pdfs/green_paper/gp_es.pdf
http://ec.europa.eu/information_society/policy/psi/docs/pdfs/green_paper/gp_es.pdf
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1.2 Contexto nacional

En nuestro país la primera iniciativa en este sentido se materializa en el año 2005 en el Plan Avanza, que, por primera

vez, fomenta la apertura de la información del sector público como política nacional. Con él se pretendía dar

cumplimiento al plan desarrollado por la Unión Europea conocido como Estrategia de Lisboa para promover una

economía más competitiva. La línea de trabajo relacionada con la apertura de la información del sector público se

encarga en 2007 a Red.es. En ese mismo año 2007 se publica también la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre

reutilización de la información del sector público. Dos años más tarde, en 2009, se inicia el Proyecto Aporta, una de

cuyas tareas fundamentales va a ser la creación del Catálogo de Información Pública en 2010 que, a partir de 2011,

quedará albergado en el portal datos.gob.es.

Con la publicación en junio de 2013 de una nueva directiva, la 2013/37/CE, relativa a la reutilización de la información

del sector público, se introducen importantes novedades como la obligación de autorizar la reutilización de todos los

documentos, salvo que exista una normativa nacional que lo impida, la ampliación del ámbito de aplicación a

bibliotecas, archivos y museos, así como la imposibilidad por parte de las Administraciones de cobrar más allá de los

costes marginales que suponga hacer accesible la información. A esta última condición tan solo se señala una

excepción referida a bibliotecas, archivos y museos con el objetivo de no entorpecer su normal funcionamiento.

La legislación española está pendiente todavía de armonizar con respecto a la Directiva 2013/37/CE, aunque existe un

Grupo de Trabajo, liderado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, que se está ocupando de esta

labor de transposición de la Directiva 2013/37/CE a nuestro marco normativo. En este sentido, la Biblioteca Nacional

de España ha sido consultada e invitada a hacer alegaciones al borrador del Anteproyecto de Ley en dos ocasiones.

Hasta tanto no se transponga a la legislación española la mencionada Directiva, la normativa actualmente en vigor es

la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, así como el Real Decreto

1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la

información del sector público, para el ámbito del sector público estatal.

1.3 Primeros pasos en la Biblioteca Nacional de España

En 2012 el equipo de Red.es - encargado de la gestión del catálogo de información pública de la Administración

General del Estado lanzado en 2011 -, en el proceso de dotar de un primer contenido a dicho catálogo, incluyó en el

portal datos.gob.es diez conjuntos de datos correspondientes a la Biblioteca Nacional de España, entre ellos, los

catálogos bibliográfico y de autoridades, la Hemeroteca Digital y la Bibliografía Española en línea.

http://www.red.es/redes/
http://www.red.es/redes/
http://www.red.es/redes/
C:/Users/carrilloacp/Dropbox/FESABID 2015/datos.gob.es
C:/Users/carrilloacp/Dropbox/FESABID 2015/datos.gob.es
C:/Users/carrilloacp/Dropbox/FESABID 2015/datos.gob.es
C:/Users/carrilloacp/Dropbox/FESABID 2015/datos.gob.es
C:/Users/carrilloacp/Dropbox/FESABID 2015/datos.gob.es
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En julio de 2013 el equipo de soporte de datos.gob.es se puso en contacto con la BNE para traspasar la gestión de esos

conjuntos de datos y para que, a partir de ese momento, fuera la propia Biblioteca la que se encargara de la

actualización, eliminación o agregación de nuevos conjuntos de datos y de su descripción en el catálogo de

información pública de la AGE.

La BNE solicitó una reunión con el servicio de soporte de datos.gob.es para aclarar temas y pedir asesoramiento, que

tuvo lugar a finales de septiembre de 2013. A la vista de las cada vez más frecuentes solicitudes de datos,

fundamentalmente bibliográficos, por parte de todo tipo de organismos tanto públicos como privados y de la

importancia, hasta ahora no recogida, que la Directiva 2013/37/UE de 26 de junio de 2013 daba a las bibliotecas,

archivos y museos, la BNE consideró prioritaria la necesidad de dotarse de un plan RISP, que le permitiera poder

evaluar qué conjuntos de datos podrían ser susceptibles de reutilización, bajo qué condiciones y/o licencias, etc. Todo

ello a pesar de que se abría un plazo hasta el 18 de julio de 2015 para la transposición de la mencionada Directiva al

Derecho español.

Desde datos.gob.es se recomendó a la BNE la creación de un Grupo de Trabajo RISP y se ofreció un esbozo de

borrador sobre el que poder comenzar a trabajar. Los datos específicos de la actividad de la BNE susceptibles de

reutilización no solo podrían referirse a datos técnicos y bibliográficos, sino que en aras de la transparencia que se

busca con este tipo de iniciativas sería factible también poner en abierto datos administrativos y por tanto, no

exclusivamente bibliográficos.

2. Planteamientos y objetivos

2.1. Nuevas necesidades y objetivos

Las preguntas y peticiones a la BNE sobre la apertura y puesta a disposición pública de conjuntos de datos,

fundamentalmente bibliográficos, urgieron a la institución a tomar medidas en este sentido para definir un plan de

trabajo y evitar, en la medida de lo posible, la improvisación. Por otra parte, el traspaso de la gestión de sus propios

conjuntos de datos dados de alta en el portal de información pública de la AGE, datos.gob.es, supuso otro acicate en el

mismo sentido.

El objetivo fundamental fue dotar a la institución de una planificación que guiara sus actuaciones en materia de

reutilización de la información pública de forma coordinada y coherente. Para ello se constituyó un Grupo de Trabajo

RISP formado por diez personas de diferentes perfiles, desde juristas hasta informáticos y personal técnico

bibliotecario.
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2.2 Grupo RISP en BNE

La primera reunión del Grupo RISP de la BNE tuvo lugar en diciembre de 2013, y en ella estaban representadas

diferentes áreas de la Biblioteca, desde la Gerencia a la Dirección Cultural, la Dirección de Biblioteca Digital y Sistemas

de Información y la Dirección Técnica. En esta primera reunión se definió un calendario provisional, así como una

metodología de trabajo para la redacción del Plan. El grupo se amplió con nuevos miembros para su segunda reunión

del mes de enero de 2014, donde se fijaron los criterios definitivos, la metodología y el calendario de trabajo.

Se creó un Espacio de colaboración para la gestión documental en la Intranet de la institución para poder desarrollar

las tareas del grupo. El Servicio de Intranet ofreció una sesión de formación sobre la herramienta para optimizar el

trabajo y extraer el máximo rendimiento. Se utilizaron todas las posibilidades ofrecidas por esta herramienta, desde la

creación de una Wiki de recursos de interés sobre el tema que sirviera de base de conocimiento para el trabajo del

grupo hasta la utilización de los flujos de trabajo de revisión y aprobación documentales, así como el control de

versiones del documento objeto de elaboración.

Entre enero y noviembre el grupo se reunió en una docena de ocasiones para avanzar en la redacción del Plan que se

presentó finalmente a la Dirección de la BNE el 19 de noviembre de 2014.

3. El Plan de medidas de impulso de reutilización de la información pública de la BNE

La nueva ley reguladora de la BNE (Ley 1/2015, de 24 de marzo) establece en su preámbulo el papel fundamental de la

biblioteca como centro de apoyo a la investigación científica y técnica, reconocida en la Ley 14/2011 de la Ciencia, para

favorecer “la creación y difusión del conocimiento sobre la cultura y la ciencia españolas” y para fomentar “la

reutilización de la información que genera como valor estratégico de desarrollo”. Asimismo, el próximo Plan Estratégico

2015-2018 de la institución señala como una de sus objetivos promover y proporcionar los medios para una correcta

reutilización de la información generada por la Biblioteca como muestra de reversión a la sociedad de la inversión

pública realizada.

En este contexto se enmarca el desarrollo del Plan de Medidas de Impulso de Reutilización de la Información Pública

de la BNE.

3.1. El potencial de la información pública de la BNE

La Biblioteca Nacional de España, no sólo en su calidad de organismo de la administración pública sino como

institución esencial para la cultura española, alberga un considerable volumen de valiosos recursos de información.
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Fiel a sus principios y misión esenciales de reunir, catalogar, conservar, difundir y transmitir el patrimonio bibliográfico

y documental español y a su vocación de institución abierta al servicio de los ciudadanos, la definición de un Plan de

medidas de impulso de reutilización de la información pública de la BNE supone una apuesta clara por poner a

disposición de la sociedad la información que produce en el ejercicio de sus funciones, con el fin de contribuir a nuevas

formas de crear, editar, difundir y acceder a la cultura y el conocimiento españoles.

La Institución ha puesto hasta el momento el foco de la apertura y reutilización de sus datos en la información sobre

sus colecciones bibliográficas y documentales. En este sentido, es de destacar la cantidad de descargas de registros

bibliográficos del catálogo, desde los SIGBs de bibliotecas españolas, que ha alcanzado la cifra de 1.632.925 tan solo en

el año 2014.

Sin embargo, a partir de ahora estas políticas de libre acceso a la información, los documentos y los datos del sector

público deberán ampliar el alcance a otro tipo de información recogida y generada en el desarrollo de su actividad,

pudiendo clasificarse en la siguiente tipología:

- Información institucional: relativa a las funciones que desarrolla la Biblioteca, su estructura organizativa, la

normativa que le es de aplicación, sus planes y programas anuales y plurianuales.

- Información de relevancia jurídica: respuestas a consultas parlamentarias, memorias e informes de elaboración de

textos normativos, entre otros.

- Información económica y presupuestaria: relación de convenios suscritos, subvenciones y ayudas públicas

concedidas, presupuestos, cuentas anuales y contratos.

- Información estadística: estadísticas de actividad e indicadores de rendimiento, cartas de servicio, estudios de

usuarios y estudios de actividad.

-Información cultural: actividades culturales y expositivas, agenda cultural, ciclos y conferencias, programas

culturales y de extensión bibliotecaria.

- Información educativa: relativa a las actividades pedagógicas y educativas de la Biblioteca, sus talleres educativos,

guías didácticas, materiales audiovisuales, agenda pedagógica y las respuestas al público en general sobre la historia

de la biblioteca.

- Información bibliográfica: relativa a sus colecciones, registros bibliográficos, guías temáticas, las respuestas al

público en general sobre el uso, actividad, fondos y colecciones de la biblioteca.

- Información técnica o profesional: relativa a las áreas de conocimiento en las que trabajan los profesionales de la

Biblioteca Nacional de España, procedimientos de trabajo, información técnica.
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3.2. Retos de la BNE ante la implantación de una política de Reutilización de la Información del Sector

Público

Durante el trabajo de definición del Plan RISP para la BNE que desarrolló el grupo formado para tal fin, se identificaron

una serie de retos a los que hacer frente:

3.2.1. Retos organizativos y de cultura organizacional

El grupo de trabajo toma conciencia de que la implantación del Plan RISP de la BNE supondrá la revisión de algunos

procedimientos internos, tanto los que tienen que ver con los procesos de toma de decisiones, como aquellos

relacionados con la propia ejecución de esas decisiones, y que exigirá también de modificaciones organizativas más

tendentes a la horizontalidad.

En el ámbito de la estructura organizativa, es previsible que la implantación de esta política de reutilización de la

información pública genere un aumento en la carga de trabajo del personal técnico de la biblioteca, por lo que se

requerirá de un plan de actuación detallado que tenga en cuenta necesidades y recursos. Pero también se prevé la

definición de nuevos roles y responsabilidades, tales como gestores de contenidos o responsables técnicos.

Asimismo, será necesario poner un especial énfasis en la formación y capacitación del personal: no sólo formación

técnica en las herramientas que se destinen a este plan, sino cultural, en lo concerniente a nuevos procedimientos

internos, o a materias como la cultura de gobierno abierto, la transparencia y la reutilización.

En este sentido, es muy importante subrayar el reto cultural al que nos enfrentamos, no sólo la BNE sino la

Administración en su conjunto. Si la cultura de la administración pública ha tendido tradicionalmente a la opacidad de

la información y a la comprensión del ciudadano como sujeto pasivo al que se le prestan unos servicios públicos en el

momento en que los demanda, las políticas de transparencia y reutilización exigen un cambio de cultura organizativa,

basado en la apertura de la información, la transparencia, la colaboración y la participación del empleado y del

ciudadano en las políticas públicas.

3.2.2. Retos en la gestión de la información

La BNE, a lo largo de los años, no sólo ha ido conformando una rica colección del patrimonio bibliográfico y

documental español, sino que ha ido produciendo, archivando y distribuyendo una ingente cantidad de información y

datos en el transcurso diario de sus actividades. Actualmente esta información se almacena en “silos de información”:

bases de datos y repositorios, aplicaciones internas, sistemas de gestión de la información, sistema de gestión de

objetos digitales, así como en el propio Archivo de la BNE.
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El proceso de apertura de datos públicos requerirá a la Biblioteca Nacional de España de un ejercicio de revisión de sus

procesos de producción, almacenamiento, gestión y puesta a disposición de la información en poder de la BNE,

procesos en los que están implicados todas las áreas y departamentos en tanto que producen, almacenan, gestionan y

ponen a disposición la información que generan y reciben en el ejercicio de sus funciones.

Los retos en materia de gestión de la información, por tanto, serán los siguientes:

Identificar las fuentes de datos donde reside la información útil para la sociedad, en qué formatos están disponibles, 

con qué calidad, en qué ubicaciones, a qué licencias, derechos de autor o regulación están sujetos, etc. En definitiva, 

qué información se genera, quién la produce, dónde está ubicada y qué formato tiene. 

Describir y categorizar la información, de acuerdo a las leyes de transparencia y reutilización, con el fin de elaborar 

un mapa o guía de información pública y reutilizable de la BNE.

Elaborar una política y unos procedimientos de gestión de la información que consideren la información de 

forma integral en toda la institución, normalicen su gestión en todas las áreas y departamentos y definan una 

estructura de metadatos integral y adecuada no sólo al Plan RISP sino a la gestión de información y documental en su 

conjunto.

3.2.3. Retos en materia de licencias de uso de datos

Para la reutilización de los datos e información pública es necesario declarar explícitamente los términos en los que se 

licencian dichos datos. En el caso de las bibliografías nacionales, como es nuestro caso, es fundamental incrementar la 

visibilidad y la reutilización de los datos y el mejor y más fácil modo de hacerlo es ofreciendo esos datos bajo una 

licencia flexible y abierta que permita de forma explícita la reutilización comercial.

Existen argumentos tanto a favor como en contra de la reutilización para estos casos concretos. Entre los primeros se 

podrían citar algunos como que la sociedad ya ha pagado por los datos con sus impuestos. Por otra parte, si la 

información de las bibliografías nacionales no está visible desde los grandes buscadores, permanecerá invisible para la 

mayor parte de la gente que utiliza Internet al intentar localizar información de su interés. El uso de una licencia 

abierta también permite la integración en plataformas abiertas como Wikipedia y todo tipo de sitios web, así como la 

agregación de metadatos de diferentes fuentes. En fin, el incremento de la visibilidad puede pesar más que la potencial 

pérdida de ingresos.
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Como argumentos en contra, estaría el esfuerzo de inversión que las Administraciones públicas deben hacer, esfuerzo

que no se ve compensado con la posibilidad de obtener ingresos a partir de sus propios datos. Por otra parte, también

hay quién piensa que ofrecer abierta y gratuitamente todos estos datos puede ser algo controvertido, más si tenemos

en cuenta que grandes empresas interesadas cuentan con los recursos económicos y financieros adecuados para

pagar por esos datos de las bibliografías nacionales.

Grandes bibliotecas nacionales como la British Library, Biblioteca Nacional Alemana o consorcios como OCLC ya están

ofreciendo sus datos bajo diversas licencias. La British Library ofrece acceso a su Bibliografía Nacional de libros y

publicaciones seriadas desde 1950 como Linked Open Data, bajo una licencia CC0 1.0 de Dedicación de Dominio

Público Universal (http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html).

La Biblioteca Nacional Alemana, por su parte, desarrolló un modelo de licencias a partir de agosto de 2010 que

establecía diferentes niveles: si había propósito de reutilización imponía una tasa al peticionario, sin embargo, ofrecía

sus datos de forma gratuita con fines de investigación con licencia CC-BY-SA (Reconocimiento-Compartir Igual) y British

Crown Licence, aunque su objetivo ya desde aquel momento era avanzar hacia un modelo libre y gratuito. Este modelo

ha ido evolucionando desde entonces y a partir de 2015 la Biblioteca Nacional Alemana ofrecerá sus datos

bibliográficos con una licencia totalmente abierta.

La Biblioteca Nacional de España ya ha trabajado en este sentido, por ejemplo, ofreciendo conjuntos de datos de sus

catálogos bibliográficos y de autoridades en formato RDF con una licencia CC0 (Creative Commons Public Domain

Dedication), totalmente abierta, con el objetivo de favorecer la reutilización. Existe, por tanto, un compromiso de la

institución en este momento con la apertura y reutilización de datos según lo establecido en el Real Decreto 1495/2011

y lo propuesto por CENL (Conference of European National Librarians). En este sentido, la BNE se ha sumado a la

iniciativa de trabajo al máximo nivel de apertura, en entorno de datos enlazados, como lo han hecho otras

instituciones como la British Library o la Deutsche Nationalbibliothek.

3.2.4. Retos tecnológicos

Otro de los retos identificado por el grupo de trabajo es el de la inversión inicial requerida para dar soporte a un

proceso de reutilización de la información pública en la BNE. Si bien la Biblioteca ya cuenta con una sede web

institucional y una sede electrónica, la presentación, consulta y descarga de información reutilizable requieren de

mucho más: de una combinación de tecnologías que cohesione diferentes componentes, como pueden ser CKAN, un

CMS, OpenLink Virtuoso, etc., que son los que van a permitir agrupar o transformar fuentes de Open Data que

después serán publicadas en el contexto de un CMS.

http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
http://www.bl.uk/bibliographic/datafree.html
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Habrán de tenerse en cuenta, por tanto, cuestiones como el diseño de sistemas y protocolos para la extracción de

datos de sus fuentes primarias, el diseño de una arquitectura distribuida que separe los elementos extractores de

datos del punto de acceso a éstos, prever la escalabilidad y capacidad de crecimiento del repositorio de datos así como

la gestión del almacenamiento de grandes masas de datos, las tecnologías de seguridad, la implementación de

tecnologías de la web semántica o la tecnología necesaria para la presentación, visualización y consulta por el usuario

final.

3.2.5. Conclusión

En definitiva, la institución deberá analizar los recursos materiales o de personal para llevar a cabo la iniciativa, la

normativa actual, la implicación real que va a tener dentro de la organización así como la demanda externa.

3.3. Definición de un procedimiento para ofrecer un servicio RISP

El Plan de medidas de impulso de reutilización de la información de la Biblioteca Nacional de España contiene las líneas de

acción en materia de Reutilización de la Información del Sector Público que llevará a cabo el organismo. Se pretende

posibilitar que ciudadanos y empresas puedan contar con mayor información a la hora de operar en sus ámbitos de

actuación, contribuir al crecimiento económico y de empleo, y proporcionar otro elemento más de transparencia y

participación democrática.

En líneas generales el procedimiento se articula sobre los siguientes tres ejes:

1. Los Recursos de Información: los datos y documentos públicos son la materia prima objeto de la estrategia de

apertura de datos.

2. El Espacio Web dedicado: es el punto de acceso desde donde poder informar de forma estructurada y usable de

los recursos de información susceptibles de ser reutilizados y donde los agentes reutilizadores localizarán los mismos y

encontrarán canales para el envío de sugerencias y vías de participación y colaboración.

3. La evaluación y la mejora de la calidad: es el elemento de apoyo en el que se encuadran acciones de supervisión

y control de las actividades de apertura y reutilización de los datos públicos. Incluye también acciones para mejorar la

capacitación del personal implicado y acciones divulgativas para el mejor conocimiento de la materia, de las

herramientas disponibles, etc.



/

El plan define una serie de medidas que posibilitarán la identificación de la información a publicar, el formato más

adecuado para hacerlo y los datos que finalmente serán publicados y puestos a disposición del público.

Las medidas que se definen son las siguientes:

3.3.1. Medidas de Identificación

La identificación de la información que produce la BNE en el ejercicio de sus funciones, susceptible de ser reutilizada,

se realizará a través del Mapa de Procesos de la BNE, una aplicación ya utilizada en la Biblioteca desde 2010 para

sistematizar sus procesos e identificar la producción informativa y documental que se desprende de cada uno de los

mismos, y que se hará extensible a la identificación de conjuntos de datos susceptibles de reutilización.

Este inventario se llevará a cabo mediante dos acciones fundamentalmente:

A) Mediante el análisis, identificación y descripción de la información que produce y recibe la

Biblioteca en el ejercicio de sus funciones. Por tanto, describirá las fuentes de información de las que se pueden

extraer los datos, su localización así como los metadatos de condiciones de acceso y reutilización.
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B) Mediante la recogida de información complementaria que procederá de los diversos canales de que

dispone la institución, tales como buzones de contacto, canales en medios sociales, etc., y que recogerá las

demandas de empresas o asociaciones y ciudadanos.

3.3.2. Medidas de selección

Se establecerán mecanismos de selección, una vez identificados los conjuntos de datos de interés, a través de un

comité creado al efecto, el Comité RISP, quien determinará cuáles son finalmente publicados e incorporados en el

catálogo RISP de la BNE. En la selección se seguirán criterios como:

* Que la BNE sea propietaria de los datos.

* La demanda existente por parte de los agentes reutilizadores.

* La frecuencia de actualización, ya que habitualmente los conjuntos dinámicos ofrecen mayor valor y posibilidades de

explotación.

* El volumen de la información, atendiendo a que los conjuntos de datos tendrán mayor valor de explotación cuanta

más cantidad de información contengan.

* El formato en el que se encuentran, priorizando aquellos formatos que faciliten la reutilización.

* Los recursos disponibles, dando prioridad a aquellos conjuntos de datos cuyo coste de publicación definitivo sea más

reducido.

* La determinación, para cada uno de los conjuntos de datos inicialmente identificados, de sus características en

cuanto a demanda, frecuencia de actualización, formatos y disponibilidad permitirá determinar aquellos que serán

seleccionados e incluidos inicialmente dentro del catálogo RISP de la Biblioteca. Los no seleccionados podrán irse

incorporando posteriormente en fases sucesivas.

3.3.3. Medidas de preparación de conjuntos de datos

Estas medidas pretenden realizar las adecuaciones necesarias a los conjuntos de datos previamente identificados y

seleccionados para prepararlos para su publicación.

La preparación de los datos se llevará a cabo por parte de los gestores de contenido y contará con el soporte del

responsable técnico. Ambos llevarán a cabo un análisis de viabilidad de la publicación de los datos para garantizar que

van a estar debidamente preparados, en base a:
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* Restricciones existentes para el uso de los datos.

* Nivel de depuración.

* Condiciones que deben cumplir los datos para su publicación (agregación, disociación y/o eliminación de datos

personales, etc.).

* Posibilidad de establecer procedimientos automatizados para la publicación de la información a reutilizar.

* Formatos de publicación de dichos datos.

El proceso de adecuación de los conjuntos de datos constará de dos actividades:

- Preparar los datos que se dispondrán para reutilización, definiendo las medidas para garantizar la calidad y

fiabilidad, las condiciones de seguridad necesarias (encriptación, formatos específicos, etc.) y la adecuación legal de los

datos (existencia de datos de carácter personal o existencia de derechos de propiedad intelectual o industrial por parte

de terceros).

- Representar los datos de forma que sea posible su reutilización, determinando los formatos específicos en los que

estarán disponibles los datos (XML, CSV, RDF, etc.). para ello, se procurará ofrecer los conjuntos de datos con el mayor

grado de apertura, siendo deseable alcanzar el nivel 3 o superior según la categorización de estrellas definida por Tim

Berners-Lee. El formato elegido se determinará en función del formato original de los datos, el esfuerzo requerido

para su transformación y la idoneidad del formato para su reutilización; si bien ya se está apostando por publicar gran

parte de la información procedente de los catálogos bibliográficos y de autoridad conforme a los principios Linked

Data, en formatos RDF (Resource Description Framework).

Se buscará publicar cada conjunto de datos en el mayor número de formatos posibles para favorecer su reutilización.

Medidas de publicación y mantenimiento de los datos

El proceso de catalogación y publicación de los datos reutilizables es un proceso vivo que se realizará conforme a la

frecuencia adecuada a cada conjunto de datos en función de su naturaleza, disponibilidad y viabilidad técnica y

organizativa.

Para realizar esta labor se llevarán a cabo las siguientes tareas:

A) Catalogación de los datos conforme a la Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de recursos de la

información.
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B) Publicación de los datos en los siguientes espacios web:

- Espacio web dedicado de la BNE, en el que se alojarán los conjuntos de datos reutilizables. Para ello se

definirán los mecanismos de publicación más adecuados en función de la fuente de datos (FTP, Web Service,

BBDD, etc.).

- Catálogo de Información Publica Reutilizable, http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo, donde se catalogarán

dichos conjuntos de datos reutilizables.

C) Actualización de los datos: los conjuntos de datos y sus metadatos se actualizarán con la periodicidad más

conveniente en función del tipo de información que contengan.

Para garantizar que los datos publicados están debidamente preparados para el mejor aprovechamiento de los

mismos por parte de ciudadanos, empresas y otras administraciones, se revisarán los procedimientos de extracción,

procesado y generación de la información que se publique, para garantizar que cumpla con los siguientes requisitos:

- Ser completa y veraz, en base a la última información de que disponga la Biblioteca.

- Estar actualizada. Se procurará que los conjuntos de datos cuenten con la mayor frecuencia de actualización

posible.

-Ser coherente. Si una información se aloja en diferentes espacios web, sus contenidos, grado de actualización

y metadatos que la acompañan deben ser coherentes.

3.3.5. Medidas de evaluación y mejora de la calidad en la reutilización y fomento del consumo

de los mismos

Para evaluar la implantación del Plan de medidas de impulso de la reutilización de la información, la Biblioteca

Nacional de España desarrollará las siguientes acciones:

1. Desarrollo de actividades formativas y de comunicación interna para los empleados que ostenten competencias

de gestión en el modelo organizativo y funcional RISP.

2. Un modelo de evaluación y seguimiento RISP dotado de los siguientes elementos:

-Medidas de control de calidad: Seguimiento de quejas y sugerencias de los destinatarios a través de los

canales de comunicación de la entidad con los ciudadanos y de datos.gob.es.

http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo
http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo
http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo
http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo
http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo
http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo
http://datos.gob.es/datos/?q=catalogo
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- Medidas de utilización de los datos: Grado de uso de los datos a través de estadísticas de acceso y descarga

de los datos reutilizables.

-Medidas de actualización de los datos: Recogida de datos estadísticos sobre inclusión de nuevos conjuntos de

datos y modificación de los existentes.

3. Revisión del presente Plan de medidas de impulso de la reutilización de la información, categorizando, priorizando

y en su caso implantando mejoras, modificaciones que se desprendan de las quejas, sugerencias y/o aplicaciones

prácticas de las que se tenga noticia.

Para fomentar el uso de la información que se pone a disposición del ciudadano y de las empresas, se dará la mayor

difusión posible a la publicación y actualización de los conjuntos de datos a través de los canales institucionales de la

Biblioteca Nacional de España.

3.3.6. Medidas de definición de un nuevo esquema organizativo

Se prevé un esquema organizativo que dé soporte a la ejecución del procedimiento, en el que se contemplan una serie

de actores implicados:

- Responsable del Mapa de Procesos, que desempeñará las funciones de análisis e identificación de todos aquellos

conjuntos de datos o recursos de información susceptibles de reutilización, categorizándolos e identificando el/los

formatos en que éstos se ofrecen.

- Comité RISP, que determinará las modificaciones sobre conjuntos de datos existentes, las incorporaciones de nuevos

conjuntos de datos o la retirada de conjuntos de datos publicados, para su aprobación por la dirección de la BNE y

propondrá para cada conjunto de datos sus propias condiciones de reutilización.

- Dirección de la BNE, que aprobará los conjuntos de datos a publicar y sus condiciones de reutilización a propuesta

del Comité RISP.

- Responsable técnico, que se encargará de desarrollar e Implementar la tecnología necesaria y participará en el

análisis de viabilidad para la publicación de los conjuntos de datos reutilizables.

- Gestores de contenidos, que serán los representantes designados por cada área o departamento de la Biblioteca,

para identificar y catalogar adecuadamente cada conjunto de datos.
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El flujo del procedimiento quedaría de la siguiente manera:

3.4 Hoja de ruta de implantación de la estrategia RISP en BNE

A pesar de tener redactado ya su Plan RISP, la BNE está esperando a que se produzca la armonización al derecho

español de la directiva 2013/37/CE y la publicación, por tanto, de la nueva Ley española de Reutilización de la

Información del Sector Público, que debe, en cualquier caso, producirse antes del 18 de julio de 2015.

El Plan incluirá una hoja de ruta que marcará el desarrollo y la implantación de la estrategia RISP en la BNE en tres

fases fundamentales: análisis y estudio de viabilidad, desarrollo tecnológico e implantación. La primera fase tendrá

como objetivo el análisis de las necesidades, el estudio de las herramientas y componentes tecnológicos existentes, la

selección de la solución más adecuada basada en criterios económicos, técnicos, legales y operativos, la definición de

roles y responsabilidades y el análisis e identificación de los primeros conjuntos de datos. La segunda fase tendrá

como objetivo el diseño y la construcción de una arquitectura y un sistema capaz de extraer y transformar los

conjuntos de datos identificados y seleccionados y prepararlos para su presentación, visualización y consulta por el

usuario final. Finalmente, la tercera fase incluirá un Plan de Formación y Capacitación del personal previa a la puesta

en producción del portal RISP de la BNE.
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4. Conclusiones.

Gracias a las tecnologías de la web semántica y los datos enlazados, la Biblioteca Nacional de España ha podido

publicar sus conjuntos de datos bibliográficos a través del proyecto Datos.bne.es, una pieza más para favorecer

enormemente la reutilización de la información por terceros.

Los siguientes pasos serán poner en marcha el Plan RISP, implantar el modelo operativo, identificar y seleccionar

conjuntos de datos susceptibles de ser ofrecidos para su reutilización y realizar un seguimiento y control continuados.

La información pública de la BNE tiene un gran potencial y su puesta a disposición de la sociedad en general, no sólo

para fines privados o comerciales sino sociales, puede estimular nuevos servicios y aplicaciones basados en nuevas

formas de agregar, combinar y utilizar esas informaciones. Los servicios y productos que podrán crearse a partir de la

información que abra la BNE podrán estar relacionados con la cultura o la educación y contribuirán a fomentar la

generación de conocimiento, el aprendizaje en el ámbito educativo y/o familiar, así como la creación de nuevas

narrativas o productos, a partir de la información cultural y educativa que produce y recibe la Biblioteca en el

desarrollo de su actividad.

Datos de todos y para todos.
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Datos.bne y otras políticas abiertas de datos bibliográficos en BNE

Resumen: En los últimos años, la BNE ha llevado a cabo una serie de iniciativas y políticas de entrada y salida de datos,

que quieren ir un paso más allá de los tradicionales intercambios de datos bibliográficos y de autoridad. En esta

comunicación se detalla, fundamentalmente, como principal exponente de esta línea, las bases y principios que

sustentan datos.bne.es, el nuevo servicio de Linked Open Data. Se hace un breve recorrido por su construcción y la

información que ofrece, y las posibilidades de futuro que representa. Al mismo tiempo, se enumeran otra serie de

iniciativas realizadas o en marcha que dan una idea de las líneas futuras en cuanto a la interacción de datos

bibliotecarios, basada más en el dato (atributo) que en el registro (entidad).

Palabras clave: Biblioteca Nacional de España; Linked Data; Datos enlazados; Datos abiertos; Intercambio de datos

1. Introducción

Las bibliotecas tienen una larga tradición de políticas abiertas de datos; la historia de la normalización internacional en

materia de datos bibliotecarios no es más que la búsqueda de marcos comunes cuya función es definir una serie de

estructuras que permitieran la libre circulación e intercambio de datos bibliográficos. Esta normalización se refería a la

estructura (ISBD), al dato propiamente dicho (los formatos MARC) o a los protocolos de comunicación (como Z39.50).

Ha sido una historia de éxito, y lo sigue siendo, puesto que todos ellos se siguen utilizando actualmente, ahorrando a

las bibliotecas tiempo y recursos en las tareas de descripción de sus fondos.

El desarrollo de las tecnologías basadas en web, y las técnicas de análisis, refinamiento y minería extensiva de datos

permite a las bibliotecas avanzar en este sentido, permitiendo el enriquecimiento de los datos propios con datos

seleccionados de otras fuentes externas, y viceversa. Esta segmentación de los datos abre un mundo de posibilidades

para las bibliotecas, tanto como consumidores como productores de datos culturales de gran calidad y especialización.

Las tecnologías semánticas, que precisamente analizan, agrupan y describen recursos y objetos de esta manera, son el

mecanismo propicio, pero no el único, para estos fines.

Ricardo Santos Muñoz
Biblioteca Nacional de España

Ana Manchado Mangas
Biblioteca Nacional de España
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El proyecto datos.bne.es, realizado por la Biblioteca Nacional de España con el apoyo y el soporte tecnológico

del Ontology Engineering Group (http://www.oeg-upm.net/), supone, como veremos a continuación, una avanzadilla

experimental en alguno de estos campos, una base sobre la que poder edificar futuros desarrollos que lleven al

almacenamiento, distribución y explotación de información bibliográfica un paso más allá de lo que hemos visto hasta

ahora.

1.Datos.bne.es, inicio y primeras fases del proyecto

La colaboración entre el OEG y la Biblioteca Nacional comenzó en 2010. Este grupo de investigación, que se encuentra

en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Informáticos de la Universidad Politécnica de Madrid, desarrolla sus

trabajos en las áreas de Ingeniería Ontológica, Web Semántica, Social y Linked Data, entre otros. Concretamente, en el

campo de datos enlazados, ha desarrollado proyectos en áreas muy distintas como turismo, meteorología o la

información geográfica. En este caso, coincidieron el deseo de este grupo de iniciarse en un campo amplio como la

información cultural, y el de la biblioteca de experimentar con la publicación de datos bibliográficos como datos

abiertos enlazados.

La biblioteca deseaba, al mismo tiempo, experimentar también con la publicación de datos según los modelos

conceptuales de IFLA, por lo que el primer trabajo fue tratar de mapear y extraer entidades de FRBR de la estructura

tradicional de datos bibliográficos. Se trabajó sobre un primer conjunto de datos alrededor de la figura de Cervantes

(Manchado, 2011), para, finalmente, conseguir la migración y puesta a disposición de unas 58 millones de tripletas que

describían registros bibliográficos y de autoridad, y las relaciones entre ellos, según el marco descrito por FRBR, y

descritos según ontologías de IFLA (Vila Suero, 2013). Los datos eran accesibles mediante consulta en Sparql end-point

y descargas globales, y estaban publicados mediante una licencia CC0.

2. Datos.bne.es 2014: principios básicos y funcionamiento general.

En noviembre de 2014, se lanza el nuevo servicio y portal datos.bne.es, que se construye sobre la experiencia de lo

aprendido en la primera versión de 2011. En esta primera experiencia los datos, siguiendo las mejores prácticas para

publicar datos bibliotecarios como Linked Open Data, no estaban ordenados según los tradicionales registros, sino

alineados según la entidad a la que describían (una persona, una obra…). Se llegó a la conclusión de que esta

estructura era apta para intentar construir un desarrollo que explotara el aspecto visual de este acercamiento. Y así, en

datos.bne.es 2.0, respetando y ampliando esta concepción metodológica, se quiere enfatizar este aspecto, esto es,

http://www.oeg-upm.net/
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http://www.oeg-upm.net/
http://www.oeg-upm.net/
http://www.oeg-upm.net/
http://www.oeg-upm.net/
http://www.oeg-upm.net/
http://www.oeg-upm.net/
http://www.oeg-upm.net/


/

sobre la estructura que soportaba la migración ya presente, se construye una interfaz que explote ese alineamiento de

datos conforme a entidades, expresadas mediante conceptos afines a FRBR como modelo de referencia, como

veremos más adelante.

En la versión de 2014 también se ha aumentado considerablemente la cantidad de datos expuestos: la práctica

totalidad del catálogo se encuentra en datos.bne.es, con la excepción de los registros de publicaciones seriadas, y la

información de ejemplares.

Para resumir, los principios subyacentes a este proyecto, y que vertebrarán el trabajo futuro, son:

-Ofrecer al usuario una plataforma única e integradora de los recursos de la BNE, con una experiencia de navegación

diferente. El esquema propuesto sirve para usuarios de distintos niveles, desde el ocasional hasta el experto que

desea saber, de un modo ordenado, por ejemplo, las obras de un autor determinado.

- Ofrecer una estructura, un modelo de datos sólido y escalable, en el que paulatinamente agregar, importar, o añadir

nuevos datos que enriquezcan y complementen a los ya expuestos, bien a través de la mejora de los procesos de

catalogación, o a través de interacción con nuevas fuentes.

- Ofrecer todos estos datos de modo abierto, con las licencias adecuadas que los hagan reutilizables,

siguiendo los estándares de publicación de Linked Open Data, para su utilización por terceros.

Estos tres vértices están trazados en la versión publicada de datos.bne.es, pero son susceptibles de verse mejorados y

ampliados en futuros desarrollos. El fuerte componente experimental de este proyecto y las tecnologías pioneras que

se utilizan, son la base flexible que permitirán estos avances.

3. Datos.bne.es: el portal

En esta versión 2.0 de datos.bne se ha ampliado considerablemente el número de registros transportados a esta

nueva plataforma. Se incorporan, respecto de la versión de 2011, la totalidad de los registros bibliográficos del catálogo

de Bne, de todos los formatos, con la única excepción de publicaciones periódicas (unos 160 mil)

El portal, que es multidispositivo, adaptable al tamaño de cualquier pantalla, tiene como principal característica

distintiva la posibilidad, facilitada por el modelo que lo sustenta, de buscar por “entidades”, en vez por “cadenas de

caracteres” insertas en registros bibliográficos. Una búsqueda tradicional en un sistema de información bibliotecario
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de, pongamos por ejemplo, Miguel Hernández, devolverá una consulta sobre el conjunto de registros

bibliográficos que incluyan esas dos cadenas de caracteres, sin discriminar si nos estamos refiriendo al poeta

(http://datos.bne.es/autor/XX976344.html) o a un profesor que escribe libros de texto

(http://datos.bne.es/autor/XX976359.html) o a cualquiera de los otros 222 autores que comparten este nombre y

apellido (http://datos.bne.es/find/resultados/?s=hern%C3%A1ndez%20miguel&type=Autor).

-La búsqueda por entidades permite preseleccionar el objetivo exacto de nuestra búsqueda. En la arquitectura de

datos.bne.es, esas grandes entidades son autor, Obra y Tema. No obstante, para facilitar igualmente la localización de

material concreto, se ha habilitado igualmente el acceso directo a la descripción de un recurso, identificando los

distintos tipos de material de un recurso:

La descomposición por entidades es especialmente útil para las características de los datos almacenados en BNE: en

una biblioteca patrimonial de estas dimensiones, receptora del depósito legal, con más de 37000 autores personales, y

más de cuatro millones de registros bibliográficos, el orden en el acceso a los datos es una necesidad apremiante. Que

cada una de esas entidades tenga, siguiendo los principios básicos de Datos enlazados, una URI que le identifique

supone la posibilidad de acceso, enriquecimiento, ampliación o manipulación de la información relativa a esa entidad,

y sus relaciones con el resto de entidades, o con fuentes externas equivalentes.

Los nuevos modelos conceptuales han puesto de manifiesto la figura de la entidad “autor”, o “agente” en otros

vocabularios, como concepto más general, como uno de los elementos de valor del trabajo bibliotecario,

tradicionalmente relegado al papel de cadena de caracteres como punto de acceso. Datos.bne explota esta filosofía y

ha creado una estructura que permite singularizar la “página” de autor, desde la que se puede acceder a su obra, o a

otros autores relacionados. La estructura de datos tradicional del formato MARC21 para registros de autoridad ha

permitido poca explotación de este concepto hasta la aparición del modelo FRAD y RDA. Las bibliotecas tienen aquí

campo para explorar en la creación, enriquecimiento e intercambio de datos. (Agenjo, 2011)
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La entidad “Obra”, que tradicionalmente no ha sido relevante en los sistemas de descubrimiento bibliotecario,

cobra en el ámbito de BNE una importancia especial, sobre todo teniendo en cuenta al tipo de usuario de la biblioteca,

a menudo un especialista que realiza una investigación sobre un tema muy concreto. Datos.bne permite

acercamientos muy rápidos y precisos a consultas sobre las diversas ediciones de una determinada obra. La entidad

Obra es uno de los pilares del modelo FRBR y es pieza central también en los experimentos que se han venido llevando

a cabo en diversas instituciones bibliotecarias, como OCLC (Van der Werf, 2013) o en la Biblioteca Nacional de Francia

(Boulet, 2013) en cuanto a representación y ordenamiento de información bibliográfica.

La entidad Obra permite hacer una nueva segmentación de los resultados, ya que permite el agrupamiento de

versiones de dicha obra que contienen un atributo común. En la versión actual, es la lengua la que permite realizar

estas agrupaciones: por ejemplo, en la obra Fuenteovejuna (http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html) pueden

contemplarse rápidamente las diferentes ediciones en español que existen, y las traducciones a los diversos idiomas.

Tener una URI que identifique estas entidades permite disponer de una estructura de datos siempre escalable, de tal 

modo que se puedan trazar relaciones con otras obras relacionadas o con otras entidades del modelo, implementar 

nuevos atributos de una forma rápida y flexible que den más información sobre estas entidades, o extraer todo el 

grafo de relaciones de una entidad dada.

El portal integra información de la Biblioteca Digital Hispánica, y la incorpora a los resultados anteriormente citados. 

Esta información se representa a través de miniaturas en la lista de resultados, y como enlace directo a BDH como 

ejemplar digital de un recurso.

Por último, la visualización de autores se ve enriquecida con información extraída de Dbpedia (de momento, el 

abstract y fotografía), que ayuda a contextualizar el autor, y ofrecer una experiencia de navegación más rica. 

Se incluyen también enlaces equivalentes a otros conjuntos de datos, extraídos de modo automático. El número de 

enlaces se ha incrementado considerablemente respecto a la primera versión de datos.bne, y ahora se ofrecen, 

cuando están disponibles, correspondencias con VIAF, Bnf, DNB, LC, Sudoc, BN de Suecia, ISNI, para las materias, con 

LSCH. 

http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
http://datos.bne.es/obra/XX3383566.html
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4. Datos.bne.es: el modelo

El modelo de datos de referencia, que sirve para vertebrar la información latente en el conjunto de

datos bibliográficos, es FRBR, el modelo abstracto propuesto por IFLA en 1999, que categoriza, grosso modo, el

conjunto de datos bibliográficos en 3 grupos de entidades, dedicados a agentes, creaciones, y temas, que se relacionan

entre sí. Este modelo creemos que es el más adecuado para mostrar y organizar el universo bibliográfico, sobre todo

en grandes colecciones de datos.

Los esquemas de catalogación tradicional, la estructura relacional de las bases de datos bibliográficas, y, por último, el

formato MARC21, no son del todo adecuados, en cambio, para representar esta riqueza, o al menos para hacerlo de

un modo completo y explícito como sería deseable, como demuestran los numerosos intentos y experimentos de

“ferberizar” catálogos. No obstante, la traducción desde MARC21 a entidades FRBR sí es posible hasta cierto punto y ha

sido ya estudiada (Aalberg, 2011). Por este motivo, la traslación de los metadatos bibliográficos a esta filosofía ha

tenido que sufrir un proceso exhaustivo de análisis, descomposición y reconstrucción de los metadatos, desde su

origen en MARC21, a su traducción a RDF.

De este modo, datos.bne.es incorpora principios de FRBR en su filosofía de presentación de datos, pero no lo

representa íntegramente. Todo ello ha intentado hacerse de modo transparente para el usuario final; por ello la

terminología del modelo no se ha asumido completamente, buscando mayor claridad de cara al usuario final.

Así, desde Autores, se despliegan las Obras, que se subdividen en Versiones (=Expresiones), que muestran finalmente

las ediciones correspondientes (= manifestaciones). En algunos casos, no obstante, en que esta vertebración se

muestra demasiado compleja para representar estructuras sencillas (pensemos, por ejemplo, en una obra que ha sido

publicada una sola vez en una sola lengua, que ocurre en un muy alto porcentaje de veces), se ha flexibilizado el

modelo para permitir el enlace directo persona-manifestación, que en muchos casos sería contraria al modelo.

Las relaciones entre entidades del grupo 2 y muchas del grupo 1-2, se han trazado mayoritariamente desde el nivel

manifestación, por ser más fácilmente explotables. No obstante, una posible vía de estudio sería reubicar algunas de

estas relaciones al lugar correcto dentro del modelo. Por ejemplo ,las relaciones materia-obra, que en los catálogos se

ubican en los registros bibliográficos (que en datos.bne se han tratado como manifestación), han podido ser

reconstruidos a nivel de Obra, más propiamente de acorde al modelo.

Es de esperar en el futuro refinamientos que permitan ajustarse más al modelo, pero siempre sin perder de vista la

funcionalidad y la coherencia de los datos, y el interés que pueda tener para el usuario de los mismos.
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5. Datos.bne.es: vocabularios y tecnología

Para la versión 2.0 de datos.bne.es se ha desarrollado una ontología descriptiva propia, que describe las clases y 

propiedades utilizadas para ordenar y describir los datos. La primera migración de datos reutilizaba vocabularios del 

ámbito bibliotecario, eminentemente de aquellos provenientes de IFLA. La extensión del corpus de datos para esta 

versión, la creciente complejidad de los mismos, la presencia de ciertos datos que necesitaban de propiedades propias 

para ser descritos, la posibilidad de futuros cambios requería un modo más flexible y controlable de utilizar el 

vocabulario. De ese modo, se desarrolló la ontología BNE (accesible en http://datos.bne.es/def/). Internamente, esta 

ontología se alinea con vocabularios del mundo bibliotecario ampliamente conocido: FRBR, ISBD, RDA, BIBO, DC, 

fundamentalmente. No obstante, en la versión pública del vocabulario que ahora mismo está accesible, no están 

incluidas estas alineaciones.

Para la descripción de los términos de materias se ha utilizado principalmente SKOS, como vocabulario de referencia 

en el mundo de la representación del conocimiento. 

Datos.bne sirve sus datos por negociación de contenido en html, rdf+xml y Turtle. También se utilizan elementos de 

schema.org servidos como JSON-LD en las descripciones de autores y obras. También estarán disponibles en descarga 

masiva los conjuntos de datos. Los datos son igualmente accesible por terminal Sparq: http://datos.bne.es/sparql .

Los datos no están sincronizados con el catálogo “real”; a lo largo del 2015, no obstante, se espera que se pueda 

recargar los datos con una periodicidad determinada.

Para la transformación de datos, se utiliza la herramienta Marimba, desarrollada por el Ontology Engineering Group 

que soporta todo el proceso de generación de RDF a partir de registros MARC 21 y su posterior enlazado tanto a nivel 

interno (registros bibliográficos, de autoridad, encabezamientos de materia e información de BDH) como a nivel 

externo con datasets como VIAF o DBpedia. Asimismo, marimba enriquece los datos de origen con datos externos a 

través de los enlaces generados durante el proceso de enlazado; de momento, datos.bne.es extrae y añade enlaces a 

fotografías y biografías de autor de Dbpedia, pero una de las líneas de investigación más interesantes está en la 

ingestión de otros datos de nuevas fuentes. La herramienta permite, de un modo sencillo y transparente, utilizar 

cualquier vocabulario (en este caso la ontología BNE) y simplifica el proceso de asignación de correspondencias entre 

los vocabularios elegidos y MARC 21. 

http://datos.bne.es/def/
http://datos.bne.es/sparql
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En cuanto al propio portal, se han utilizado tecnologías abiertas, muchas de ellas de última generación, con el fin de

buscar una respuesta rápida y estable a la consulta y maneja de tal volumen de datos (más de 140 millones de tripletas

RDF). Se ha configurado un motor de búsqueda que permite explotar el modelo de datos (la ontología BNE) para: (1)

asignar una relevancia a las distintas entidades en función de sus conexiones con otras entidades, y (2) presentar al

usuario resultados relevantes y estructurados de manera que sea más sencillo encontrar la información.

6. Datos.bne.es: resultados y perspectivas de futuro.

Datos.bne.es se ha lanzado en dominio propio, con línea gráfica independiente, con enlace directo desde el catálogo

como acceso alternativo y “experimental”. La navegación se acompaña con un sistema de reporte de errores, y un

buzón de sugerencias. Los datos de acceso han sido elevados y la respuesta de la arquitectura tecnológica se ha

mostrado sólida y no se han registros incidencias de servicio.

Tanto el ámbito bibliotecario como la comunidad dedicada a Linked Open Data han mostrado gran interés en el

proyecto, como un primer acercamiento a la publicación y explotación de datos según tecnologías semánticas. Se han

echado en falta posibilidades de búsqueda más avanzadas, y el tener que acceder al catálogo para consultar

ejemplares un claro hándicap en contra.

En cuanto a la recepción interna, ha habido opiniones positivas, tanto del ámbito de los profesionales de catalogación,

que han mostrado en ocasiones interés en adoptar prácticas de catalogación que “ayuden” a la plataforma, como

desde los servicios de referencia y atención a usuarios, que ven muchas posibilidades para el tipo de consultas que

suelen atender.

La respuesta de los usuarios que han probado y remitido opiniones o consultas ha constatado el hecho de que una

estructura basada en entidades, que resulta en una presentación de datos más ordenada, hace emerger datos que

antes yacían ocultos entre montañas de registros, y pone en valor el trabajo bibliotecario en cuanto a identificación de

autores y otras entidades, y animan al usuario experto y erudito a velar por la consistencia de los datos. Algunos

ejemplos concretos del feedback recibido en este sentido:

* Detección de dos cartas erróneamente atribuidas a Garcilaso, cuando en realidad eran de su padre,

y otros errores menores de atribución, que pone en valor el uso de “Obras”, que ofrece una panorámica de las obras

de un determinado autor, ayudando al usuario a navegar con más precisión.

* Comentarios sobre la utilidad de poder acceder a traducciones al español de ciertas obras clave

francesas, que pone el valor el uso de “versiones” (= expresiones), como segundo nivel de ordenación.
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* Aporte de datos para completar “páginas de autores”. La existencia de estas páginas ha hecho

que los usuarios colaboren en mejorar la presentación y los datos de los autores menos representados.

La utilización de tecnología semántica (particularmente el uso de URIs) y el uso de schema en determinadas páginas

ha tenido como consecuencia una mayor visibilidad en respuestas de buscadores, particularmente en autores u obras

menos conocidas, como en esta rara edición de frases de Santa Teresa de Jesús:



/

El servicio de datos se ha utilizado en algunos proyectos de investigación de diversas universidades, y en servicio

similares, como Vestigium (García, 2014)

En el aspecto negativo, además de lo comentado anteriormente de ofrecer más posibilidades de búsquedas más

complejas, está la confusión que provoca en el usuario el concepto de Obra, sobre todo cuando se ve mezclada con

resultados directos de “registros bibliográficos”. Esta confusión, que ha dado lugar a reportes de falsos errores, nos

lleva a replantear el engarce y la presentación del concepto de Obra, que seguimos creyendo muy útil, para el

agrupamiento de resultados equivalentes, y para el establecimiento de relaciones de alto nivel, pero que ha de

mostrarse de manera más transparente e intuitiva.

La estructura actual de datos.bne permite la explotación y la escalabilidad en muchos frentes, con lo cual las

perspectivas posibles de desarrollo son muchas. Los flujos de catalogación son la base de este servicio, por lo que los

resultados obtenidos y los objetivos a conseguir aconsejan quizá la modificación de algunas prácticas de catalogación,

en un proceso de retroalimentación continua, cuyo fin es el alineamiento de dichos procesos con la estructura y

filosofía de datos.bne.es. Este proceso, no obstante, debe ser metodológico y meditado, y realizado en pasos cortos.

Entre las posibilidades de experimentación y desarrollo futuro podemos citar:

- Rediseño de usabilidad y de funcionalidades, que permita añadir nuevos parámetros de búsqueda y filtro, así como

mejoras en la presentación de resultados.

- Seguir investigando en la posibilidad de explotación de información externa a través de los números enlaces con

otros datasets.

- Examinar los procesos de catalogación para hacer que se adecúen con más precisión a la estructura de datos.bne.es.

Junto con el punto anterior, iniciar un ciclo de retroalimentación entre la catalogación, la transformación y

reordenamiento de datos y la explotación de datos externos.

- Diseño de servicios basados en Linked Open Data para terceros.

- Proseguir en la integración de todos los registros del catálogo, la información de ejemplares e integración con otros

servicios de la biblioteca. El objetivo último es convertir a datos.bne.es en la puerta de entrada principal a la biblioteca.
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7. Otras experiencias relacionadas en BNE

Paralelamente, se han desarrollado otras iniciativas de ingesta o inclusión de datos, fundamentalmente indicadores,

de interés:

A) EN REGISTROS BIBLIOGRÁFICOS

• OCLC

El catálogo bibliográfico de la BNE forma parte del catálogo colectivo WorldCat de la OCLC desde el año 2009. Tras un

envío inicial del todos los registros bibliográficos del catálogo, se procede a realizar por FTP un envío mensual de las

altas, bajas y modificaciones del catálogo.

Una vez integrados en WorldCat, se recibe de OCLC un listado que asocia nuestra clave contenida en el 001 con el

número OCLC. Este número se incluye mediante un proceso automático en el campo 035 del registro bibliográfico con

este formato: |a(OCoLC)733742556

En el catálogo BNE existen actualmente 4.175.861 de registros bibliográficos con el número OCLC, lo cual permite

navegar también desde el registro en la página de WorldCat hacia el registro en el OPAC de la BNE

• Dialnet

En el año 2010 se pone en marcha un acuerdo de colaboración BNE-Dialnet. En lo que respecta a los registros

bibliográficos del catálogo, se incorpora en el OPAC de la BNE un script que permite interrogar en línea a la base de

datos de Dialnet y determinar si un libro o revista se encuentran en Dialnet. Si la respuesta es afirmativa, se muestra

un enlace. En el caso de un libro se interroga por su ISBN, y en el caso de revistas, por su ISSN.
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B) EN REGISTROS DE AUTORIDADES

• VIAF

La BNE forma parte del proyecto VIAF desde el año 2009, fecha en la cual se envían por primera vez los ficheros de

autoridades validadas de PERSONA, PERSONA-TITULO, ENTIDAD, CONGRESO y sus respectivos bibliográficos

asociados. Mensualmente se realiza por FTP el envío de las altas, bajas y modificaciones.

Desde la web de descargas de VIAF (http://www.viaf.org/viaf/data/) se descargó el fichero más reciente, que asocia

cada url de registros de VIAF con otras claves. Extrayendo únicamente las de BNE, se procede a una inserción masiva

en el campo 024 de nuestros registros de autoridad,

Actualmente existen 541.891 registros de autoridad que tienen incorporado en el campo 024 el enlace a su

correspondiente registro en VIAF, lo que permite acceder desde el registro del catálogo de autoridades en la BNE al

registro en VIAF .

Tras la carga automática, muchos registros se han ido añadiendo manualmente a medida que se catalogan.

• ISNI

El mismo fichero descargado desde la página de VIAF, asocia cada url de un registro de VIAF con el número ISNI

(http://www.isni.org/) .El procedimiento en este caso consistió en cruzar los dos ficheros que contienen la url VIAF y la

clave BNE por un lado, y la url de VIAF y el número ISNI por otro para obtener un tercer fichero que asocia la clave BNE

con el número ISNI. Este fichero permitió una inserción masiva en el campo 024.

Actualmente existen 221.015 registros de PERSONA y ENTIDAD .

http://www.viaf.org/viaf/data/
http://www.viaf.org/viaf/data/
http://www.viaf.org/viaf/data/
http://www.viaf.org/viaf/data/
http://www.viaf.org/viaf/data/
http://www.viaf.org/viaf/data/
http://www.viaf.org/viaf/data/
http://www.isni.org/
http://www.isni.org/
http://www.isni.org/
http://www.isni.org/
http://www.isni.org/
http://www.isni.org/
http://www.isni.org/
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• ORCID

El Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya nos proporcionó en 2014 un fichero que relaciona la url de VIAF con el

número ORCID de sus propios investigadores. Con un procedimiento de cruce de ficheros similar al realizado para el

número ISNI, obtenemos el número ORCID para 920 registros de PERSONA de la BNE, que se insertan masivamente en

el campo 024.

Este número irá aumentando progresivamente con la incorporación de los investigadores de otras universidades, a

medida que se localicen fuentes de datos disponibles.
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• Dialnet

En el año 2010 se pone en marcha un acuerdo de colaboración BNE-Dialnet, del que ya hemos hablado. En lo que

respecta a los autores, Dialnet desarrolló una aplicación en la web de que permite editar el autor en la base de datos

de Dialnet y añadirle la clave de la BNE. El autor queda así enlazado, permitiendo la navegación en ambos sentidos y la

consulta tanto de las monografías como de los artículos del autor. Dialnet, a su vez, utiliza el identificador BNE para

interrogar a VIAF y obtener así enlaces con otras fuentes de datos como LC.

Existen actualmente 41.370 autores enlazados. El enlace se ha supervisado manualmente para subsanar homonimias,

duplicidades y otras cuestiones.

Además, en 6.036 registros de autoridad de PERSONA se ha ido incorporando el enlace a Dialnet en el campo 856:
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Está en estudio la importación e ingesta de otros datos que proporciona Dialnet: institución asociada, campo

de estudio.

• LCSH

En la página de la Library of Congress que ofrece datos enlazados, concretamente en la de encabezamientos de

materia http://id.loc.gov/authorities/subjects.html, existen diversos ficheros descargables. Tomamos el de las materias

LCSH en SKOS. Este fichero se puede tratar hasta obtener un listado que relaciona la clave LCSH con el literal del

encabezamiento. Por otra parte, en el catálogo de autoridades de la BNE existían muchos registros de MATERIA y

GEOGRAFICO a los que se había incorporado el término en inglés procedente de la Library of Congress en el campo

fuente 670. Combinando ambos ficheros, en 2013 se insertan masivamente las url de LCSH en el campo 024.

Actualmente existen 30.530 MATERIAS y 9.073 GEOGRAFICOS con dicho enlace. Tras la carga automática, se siguen

añadiendo manualmente los enlaces a medida que se catalogan los nuevos registros.

•Coordenadas geográficas

El Instituto Geográfico Nacional proporciona una tabla con las coordenadas geográficas de los municipios españoles y

entidades locales inferiores a municipios (ELM). En ella aparece el nombre del municipio o entidad local y sus

coordenadas. Cruzando esta tabla con los registros de autoridad de nombre geográfico de la BNE por medio de la

comparación de nombres de municipio y entidad local, se integran masivamente las coordenadas geográficas NGN en

el campo 034.

Entre la carga masiva y la carga manual de aquellos municipios y ELMs que en ambas bases de datos tienen ligeras

diferencias en el nombre, existen actualmente 6.602 con coordenadas NGN. Además se han incluido manualmente

899 coordenadas de geonames y 139 de wikipedia.

http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
http://id.loc.gov/authorities/subjects.html
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• Google Maps

Dentro de un marco de colaboración entre la BNE y la Universidad Complutense, se toma la tabla de coordenadas

sexagesimales proporcionada por el IGN. Cruzando esta tabla con los registros de autoridad de nombre geográfico de

la BNE por medio de la comparación de nombres de municipio, se compone la url de Google Maps del municipio y se

integra masivamente en el campo 856.

Actualmente existen 6.960 registros con el enlace a Google Maps y se pretende ampliar esta primera fase a todos los

registros de autoridad de encabezamientos geográficos españoles y posteriormente al resto de topónimos del

catálogo.

8. Conclusiones

Resulta evidente la tendencia hacia la “descomposición” del registro bibliográfico o de autoridad tradicional, la

heterogeneidad de las fuentes, las descripciones compuestas de metadatos que proceden de diversos orígenes, no

todos pertenecientes estrictamente al mundo bibliotecario. Igualmente, es muy probable que seamos testigos de la

ruptura de barreras del registro como elemento auto-contenido y cerrado en sí mismo. Las tecnologías apuntan a la

posibilidad de integrar información de modo dinámico. Todas las iniciativas que tengan como objetivo estos

intercambios tendrán preferencia frente al intercambio tradicional de “paquetes” cerrados de datos, aunque estos se

van a seguir produciendo, bien como elementos discretos de información o bien como descargas de grandes conjuntos

de datos.
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Resulta evidente la tendencia hacia la “descomposición” del registro bibliográfico o de autoridad tradicional, la

heterogeneidad de las fuentes, las descripciones compuestas de metadatos que proceden de diversos orígenes, no

todos pertenecientes estrictamente al mundo bibliotecario. Igualmente, es muy probable que seamos testigos de la

ruptura de barreras del registro como elemento auto-contenido y cerrado en sí mismo. Las tecnologías apuntan a la

posibilidad de integrar información de modo dinámico. Todas las iniciativas que tengan como objetivo estos

intercambios tendrán preferencia frente al intercambio tradicional de “paquetes” cerrados de datos, aunque estos se

van a seguir produciendo, bien como elementos discretos de información o bien como descargas de grandes conjuntos

de datos.

El uso de análisis y reconciliación masivo de datos, la publicación de los mismo en entornos familiares al lenguaje de la 

web, el uso conceptual de entidades, atributos y relaciones como marco para exponer datos en la web, el uso de 

identificadores, todas estas técnicas disponibles parecer marcar el futuro hacia un entorno de datos interrelacionados. 

La Biblioteca Nacional de España ha iniciado este camino, tanto como consumidora de datos, como proveedora de los 

mismos. En ocasiones, la pregunta correcta no es para qué tengo este dato, sino a quién le puede servir, quién puede 

consumirlo y reutilizarlo.
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Eje 1 - Información pública, datos y 
colecciones abiertas: 
Administración más transparente y cultura 
más compartida.

Estándares y competencias técnicas 
para abrir colecciones 



El Europeana Data Model: su papel normalizador en los procesos de enriquecimiento semántico a través de 

tecnología Linked Open Data

Resumen: Proyectos como Europeana y la Digital Public Library of America que dan acceso a más de 36 y 8 millones

de recursos digitales, respectivamente, son un claro exponente de la necesidad y la ventaja funcional de disponer de

modelos de datos que permitan vertebrar la gran cantidad de información que proporcionan estas bases de datos y

crear nuevas estructuras de navegación que faciliten el acceso a la información. Esta comunicación describe el modelo

de datos de Europeana (EDM) desde su perspectiva normalizadora, analizando su capacidad descriptiva en los

procesos de enriquecimiento semántico de colecciones digitales y su influencia, no sólo en las colecciones digitales

visibles a través de la plataforma europea, sino también en otros modelos de datos como el Digital Public Library of

America Metadata Application Profile (MAP). Las necesidades de mejorar las capacidades semánticas de la información

hacen de EDM el resorte idóneo para la aplicación de tecnología Linked Open Data en las colecciones digitales

europeas, y así proceder a la vinculación y asignación de información contextual que permita estructurar los datos. Se

observa el proceso interno de enriquecimiento semántico llevado a cabo por Europeana una vez finalizada la

recolección de datos, así como diversos escenarios de aplicación y uso del modelo en diferentes proveedores de datos

a partir de fuentes de información externas.

Palabras clave: Europeana Data Model; Metadata Application Profile; Bibliotecas Digitales; Bibliotecas Virtuales;

Modelos de datos semánticos; Europeana; Digital Public Library of America; Normalización; Enriquecimiento

semántico.

1. Introducción.

Los modelos de datos, desde una perspectiva genérica, describen los elementos necesarios para estructurar y

representar la información almacenada en cualquier base de datos. Europeana, entendida como la biblioteca, archivo y

museo digital europeo (Cousins y Daley, 2013), debe hacer frente a la gestión de más de 36 millones de recursos

César Juanes Hernández. 

DIGIBÍS. Producciones digitales



Digitales 1 procedentes de proveedores de datos que facilitan recursos digitales de diferente tipología documental y

de una amplia diversidad lingüística.

Muchos han sido los cambios y modificaciones que se han realizado en las estructuras de datos de Europeana y que

han ido apareciendo puntualmente en el sitio web Europeana Professional (http://pro.europeana.eu/). Desde su puesta

en marcha, en el año 2008, hasta la primera recolección operativa utilizando EDM (Europeana Data Model) en el año

2013 (Isaac y Atsidis, 2013), varios y muy significativos han sido los hitos que se han producido hasta hacer de este

modelo una especificación normativa de peso extensible a otros proyectos al margen del europeo.

Si técnicamente EDM se define como una ontología de clases y propiedades en el que se detalla cómo deben ser

utilizadas para vertebrar los recursos digitales recolectados (Claypham e Isaac, 2013), en la práctica, EDM supone la

aplicación de una estructura conceptual para la adopción de tecnología Linked Open Data en las colecciones digitales.

Este marcado carácter orientado hacia la tecnología Linked Open Data ha influido notablemente en el desarrollo de

otros modelos de datos como el MAP (Metadata Application Profile) de la DPLA (Digital Public Library of America). La

DPLA, inaugurada el 18 de abril de 2013 y que da acceso a más de 8 millones de recursos digitales 2, ha elaborado su

modelo de datos tomando como referencia la experiencia de EDM. Esta circunstancia deja patente que el modelo

europeo, lejos de circunscribirse a los requisitos técnicos de un proyecto concreto, adquiere un valor probatorio en

otras plataformas que toman su estructura como punto de referencia.

El tremendo crecimiento de Europeana y DPLA, pone de relieve hasta qué punto es necesario utilizar un modelo de

datos adecuado a la tecnología Linked Open Data, que permita vincular recursos y ofrecer información contextual para

mejorar las capacidades semánticas de la información accesible en la Web. Así lo demuestran los documentos

Europeana Strategy 2015 – 2020 (Cousins, Poole y Racine, 2013), donde se enumeran las prioridades de Europeana para

ese intervalo de años y en el que, en primer lugar, aparece la necesidad de seguir invirtiendo en estructuras Linked

Open Data; o el Strategic Plan de la DPLA (2015) en el que también se establece como prioridad mejorar los metadatos a

través del desarrollo de políticas Linked Data.

1 Datos obtenidos a partir del sitio web de Europeana: http://goo.gl/lZ4oXZ. Consulta: 25/01/2015
2 Datos obtenidos a partir del sitio web de la DPLA: http://goo.gl/gMCoR. Consulta: 25/01/2015



EDM se ha convertido en una concreción de Linked Open Data en el entorno de Europeana (Doerr et al., 2010). En

ambos casos el objetivo es proporcionar información contextual para poder establecer relaciones entre recursos

mediante el uso de identificadores únicos globales y que permitan identificar, por un lado, similitudes, y por otro,

producir descripciones más ricas y de mayor valor informativo para los usuarios que las ya conocidas descripciones

proporcionadas a través de formatos y esquemas no semánticos.

La inquietud de Europeana en relación al tratamiento que debe realizar sobre los registros recolectados se ha

trasladado a los proveedores de datos que participan en el proyecto y que deben mejorar las estructuras semánticas

de los registros que proporcionan. De esta forma, el foco en el tratamiento de datos y la importancia en la adecuación

de los modelos de datos no se acota a proyectos de millones de recursos digitales, sino que por el contrario se traslada

a los proveedores de datos, que no son otros que bibliotecas, archivos y museos (Hernández y Juanes, 2013).

En este sentido, debe abandonarse la idea de que la aplicación de EDM se ajusta únicamente a las prescripciones

técnicas de una plataforma como Europeana y, por el contrario, debe concebirse como el punto de partida para la

semantización de una base de datos, dada su demostrada capacidad para establecer nuevas estructuras de navegación

tanto en grandes colecciones digitales, como en colecciones locales.

Otro de los equívocos que conviene eliminar es la idea de concebir EDM como un modelo de aplicación directa a

bibliotecas, archivos y museos. Como modelo de datos, EDM define conceptualmente las clases y las propiedades que

deben utilizarse, pero la codificación de las mismas debe realizarse a través de los formatos propios de codificación

como son, por ejemplo, el formato MARC para bibliotecas, EAD para archivos, o LIDO para museos.

Del mismo modo que Dublin Core cumplió con el objetivo de establecer un punto mínimo de convergencia para

registros procedentes de bibliotecas, archivos y museos, y así poder crear recursos informativos que permitieran la

búsqueda por los campos más habituales de una descripción, EDM marca el camino para la organización semántica de

una base de datos.

Encaminado a proporcionar y recolectar información contextual de los recursos que recolecta, EDM se centra en cómo

detectar que dos o más conceptos procedentes de diferentes proveedores de contenido son los mismos o comparten

características similares para poder establecer una relación entre ellos, e incluso cómo determinar que dos o más

objetos son idénticos. Estas cuestiones se pueden extrapolar a cualquier proyecto, y la respuesta para ellas incide en la

necesidad de establecer una serie de características de contexto a través de las cuales se pueda determinar que dos o

más objetos están relacionados porque comparten esas características.



Para ello, EDM reutiliza Linked Open Data y define las clases y propiedades del modelo haciendo uso de otras

ontologías como FRBR, ABC Harmony o CIDOC CRM, de forma que puedan ser presentadas de forma literal o a través

de URIs (Uniform Resource Identifier). Resulta evidente interpretar la tremenda dificultad tecnológica que puede

acarrear establecer relaciones entre recursos a partir de la comparación de textos literales, especialmente cuando la

variedad lingüística, como en el caso europeo, es tan grande. Por ello, cobra gran importancia el uso de URIs a través

de los cuales identificar recursos de forma completamente inequívoca para las máquinas, y así hacer que estas sean

capaces de interpretar e identificar esos recursos para establecer una vinculación directa entre ellos (Berners-Lee,

Hendler y Lassila, 2001).

2. Linked Open Data y su aplicación en el Europeana Data Model.

Linked Open Data se trata de un modelo y una práctica global que va más allá de las bibliotecas, archivos y museos, en

el que las instituciones de memoria, como gestores de recursos de información, tienen un papel protagonista ya que

disponen de las herramientas necesarias para enlazar los datos de cualquier colección con otros datos accesibles

públicamente (Baker, 2011).

Permite interoperar entre recursos de diferentes instituciones y relacionar datos de colecciones con datos disponibles

en la Web basándose en los principios generales de la Web Semántica, como son el uso de URIs HTTP para identificar

recursos, la utilización de RDF (Resource Description Framework) como marco de descripción de esos recursos y la

necesidad de incluir enlaces a otros URIs.

Estas premisas, sobradamente utilizadas para la definición de Linked Open Data, y utilizadas por EDM, no responden a

requisitos aleatorios e inconexos, sino que por el contrario se ajustan perfectamente a las iniciativas que desde las

esferas gubernamentales se están fomentando. Por citar un ejemplo, los principios generales definidos de la Web

Semántica encuentran acomodo en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de recursos de la información

(2013). La reutilización de la información es una práctica común a todos los Estados Miembros de la Unión, promovida

desde las administraciones públicas a instancia del propio Parlamento Europeo y del Consejo que, con su Directiva

2003/98/CE3 (2003), pretende enfatizar un cambio de cultura a favor de la reutilización de información. Si bien es cierto

que en primera instancia dicha Directiva dejaba fuera de su aplicación los documentos conservados por instituciones

culturales tales como bibliotecas, archivos y museos, la propuesta de revisión de la Directiva 2013/37/UE (2013), amplía

su ámbito de aplicación a estas instituciones de memoria.



Desde esa perspectiva puede entenderse como EDM establece un marco de actuación para la publicación de datos por

parte de bibliotecas, archivos y museos, utilizando normas reconocidas e interdisciplinares procedentes de las

comunidades de la Web Semántica mediante el uso de los namespeces RDF (Resource Description Framework), RDFS

(RDF Schema), ORE (Object Reuse and Exchange), SKOS (Simple Knowledge Organization System), DC (Dublin Core), DCCAT

(W3C Data Catalog Vocabulary) y CC (Creative Commons) (Claypham, Charles e Isaac, 2014)

Es decir, aunque EDM está concebido para proporcionar un giro semántico a los recursos informativos del portal

europeo, su diseño, al no estar basado en estándares propios, permite ser utilizado para una explotación semántica de

los datos en un ecosistema mucho más amplio.

3. EDM como referencia para otros modelos de datos

En el Número especial de ANABAD dedicado a Europeana, Valentine Charles, en su comunicación El Modelo de Datos de

Europeana: su diseño e implementación en los servicios de Europeana (2013), indica que su objetivo es permitir la

integración de los diferentes modelos de datos utilizados en el ámbito del patrimonio cultural de modo que las

descripciones de origen puedan ser recopiladas y conectadas a través de conceptos y paliar los problemas de calidad

en los datos derivados del uso de Europeana Semantic Elements (ESE), definido como un modelo de descripción plano,

que utiliza cadenas de texto literales en la gran mayoría de sus elementos e impide la vinculación de recursos de una

forma efectiva.

Desde sus inicios, la intención de EDM ha sido utilizar una “capa semántica”, término utilizado por la propia Valentine

Charles, que permita enriquecer las descripciones de los objetos y contextualizarlos. Con este objetivo, EDM define una

serie de clases dedicadas a la representación de entidades contextuales (Claypham, Charles e Isaac, 2014):

- Agent: entidad utilizada para representar personas y organizaciones.

- Event: entidad utilizada para representar acontecimientos.

- Place: entidad utilizada para entidades espaciales.

- TimeSpan: entidad utilizada para representar periodos de tiempo y fechas.

- Concept: entidad utilizada para representar sistemas de organización del conocimiento como

tesauros, esquemas de clasificación o encabezamientos de materias.



La descripción de estas entidades contextuales está enfocada a centrar la navegación en las personas, los eventos, los

lugares, las fechas y las materias con el objetivo de responder a las preguntas ¿Quién?, ¿Qué?, ¿Cómo?, ¿Cuándo?,

¿Dónde?, tal y como queda reflejado en el propio formulario de búsqueda de Europeana y su navegación por facetas 3.

Una muestra de que los objetivos de EDM pueden extrapolarse a otros proyectos, se refleja en la coincidencia de las

clases utilizadas por el Digital Public Library of America Metadata Application Profile v.3.1 (2014). En la siguiente tabla,

puede observarse como la definición de clases del MAP está basada en la experiencia de EDM:

El lector podrá comprobar que al acceder al formulario de búsqueda de la plataforma Europeana

(http://www.europeana.eu/), la opción de búsqueda Search, establece la posibilidad de limitar la búsqueda utilizando

los campos All fields, Titlles, Creators, Subjetcs, Dates/Periods y Places.

Tabla I. Comparativa de clases Metadata Application Profile – Europeana Data Model

Fuente: Metadata Application Profile v.3.1 y Europeana Data Model v.5.2.6. Elaboración propia.

Este hecho, lejos de contemplarse como una coincidencia, responde a la retroalimentación existente entre ambos

proyectos y, efectivamente, a dar respuesta a algunos de los objetivos marcados en el DPLA Strategic Plan through 2015-

2017 (2015), en el que se establece como objetivo prioritario mejorar las herramientas de búsqueda y solventar las

incomodidades que aparecen al manejar colecciones digitales heterogéneas, lo que representa un claro objetivo, no

sólo de estos dos grandes proyectos, sino de cualquier otra colección digital.

3 El lector podrá comprobar que al acceder al formulario de búsqueda de la plataforma Europeana (http://www.europeana.eu/), la opción de búsqueda Search, establece la

posibilidad de limitar la búsqueda utilizando los campos All fields, Titlles, Creators, Subjetcs, Dates/Periods y Places.



EDM se diseñó para que pudiera ampliarse y así sustentar el intercambio de datos con diferentes niveles de

granularidad. En este sentido, los proveedores de datos son libres de aplicar y adecuar el modelo a sus necesidades

concretas. Así, diferentes proyectos nacidos en Europana y recogidos todos ellos en el apartado Projects, del sitio web

Europeana Professional (http://pro.europeana.eu/projects), como MIMO (Musical Instrument Museums Online),

seleccionado como caso de estudio de Europeana y que representa un punto de acceso a contenidos digitales e

información sobre colecciones de instrumentos musicales, marcó como objetivo fundamental en su desarrollo

proporcionar sus datos en EDM en lugar de en ESE, con la intención de aprovechar todo el potencial de los datos

almacenados en la colección. De esta manera, sus datos han sido enriquecidos a través de vínculos a fuentes externas,

con referencias a una clasificación de instrumentos musicales, permitiendo mejorar el acceso multilingüe a la base de

datos.

Otra referencia de gran importancia la constituye el proyecto DM2E (Digitised Manuscripts to Europeana), que ha

desarrollado una especificación propia a partir de EDM para la descripción de manuscritos (Baierer, Dröge, Hennicke e

Iwanowa, 2015) en la que se han creado nuevas clases derivadas, en su mayor parte, de las clases especificadas por

EDM.

Tabla II. Definición de Clases de DM2E model basada en Europeana Data Model

Fuente: DM2E model. Elaboración propia.

http://pro.europeana.eu/projects
http://pro.europeana.eu/projects
http://pro.europeana.eu/projects
http://pro.europeana.eu/projects
http://pro.europeana.eu/projects
http://pro.europeana.eu/projects
http://pro.europeana.eu/projects


Estos son algunos de los ejemplos que muestran como EDM es ampliable y flexible a la hora de su uso y aplicación.

No se concibe como un modelo de datos cerrado, que limite su uso a una tipología documental concreta, a un ámbito

lingüístico determinado, o a un conjunto de colecciones digitales específicas, sino que por el contrario se concibe como

un marco normalizador que puede ser utilizado total o parcialmente para la consecución de unos objetivos. Todo ello,

claro está, dentro de un marco normativo en expansión dentro de las bibliotecas, archivos y museos.

4. Enriquecimiento semántico a través de EDM: aplicación y uso.

Bibliotecas, archivos y museos se enfrentan a la necesidad de emprender una tarea de enriquecimiento semántico en

sus colecciones digitales. Si bien el uso de un modelo de datos y su adecuación a los principios Linked Open Data

podrían englobarse dentro de las capacidades tecnológicas de una base de datos o, más bien, de las capacidades del

software de gestión, el enriquecimiento semántico propiamente dicho se englobaría dentro de las características

funcionales y de procedimiento del proceso.

Si tomamos como referencia el enriquecimiento semántico de Europeana, debemos destacar que se han producido

ciertos debates acerca de la necesidad de que los propios proveedores de datos procedan a enriquecer

semánticamente sus propios metadatos. En este sentido, el EuropeanaTech Task Force on a Multilingual and Semantic

Enrichment Strategy:

final report (Simon, et al., 2014) establece los puntos de acción principales del enriquecimiento semántico en el

proyecto europeo y determina que Europeana lanzará diversos procesos de enriquecimiento semántico a través del

uso de fuentes de datos externas. No obstante, en el mismo resumen ejecutivo del documento, se insta a los

proveedores de datos a mandar sus propios metadatos ya enriquecidos para obtener una mejor calidad de los

mismos.

El enriquecimiento semántico de Europeana se centra en el tratamiento de las entidades contextuales antes citadas.

De esta forma, una vez realizada la ingesta de datos, Europeana enriquece las entidades con distintas fuentes externas

como:

GeoNames (http://geonames.org/) para lugares, con información semántica de 8.3 millones de topónimos.

GEMET (http://www.eionet.europa.eu/gemet) para conceptos, con posibilidad descarga de términos en varias

lenguas.

DBpedia (http://dbpedia.org/) para personas, con posibilidad de ser utilizado para lugares y organizaciones.

Semium Time para periodos de tiempo, creado específicamente para ello.



Este enriquecimiento semántico puede y debe ser realizado por los proveedores de datos, enriqueciendo previamente

las entidades contextuales de sus colecciones digitales. Ante este escenario, el bibliotecario, archivero o museólogo se

encuentra en la encrucijada de decidir qué fuentes de información utilizar y, lo más importante, definir los diferentes

procedimientos para someter a su colección digital a un proceso de semantización.

La tarea de enriquecer semánticamente una colección digital puede definirse como el proceso que, mediante la

realización de búsquedas en diferentes servicios online, o contra conjuntos de datos ya descargados en el sistema,

permite enriquecer la descripción de los objetos gestionados incluyendo en el campo, subcampo o etiqueta adecuada,

URIs que identifican de forma inequívoca el recurso.

El número de fuentes Linked Open Data que las instituciones de memoria pueden utilizar ha crecido significativamente

en los últimos años. En esta comunicación, se procede a la breve descripción de tres de ellas, no utilizadas de forma

directa por Europeana y que, por sus características, pueden ser empleadas indistintamente por colecciones digitales

de bibliotecas, archivos y museos para el enriquecimiento semántico de diferentes entidades contextuales. De esta

forma se han seleccionado el VIAF (Virtual International Authority File), como fuente de enriquecimiento para personas y

entidades de descripciones archivísticas, bibliográficas o museísticas, el AAT (Art & Architecture Thesaurus) de la Paul

Getty Foundation, para la gestión de colecciones digitales de museos, o las LEM (Lista de Encabezamientos de Materia

para Bibliotecas Públicas).

 VIAF (http://viaf.org/). Se trata de una base de autoridades, principalmente de tipo persona o institución, generada

por la OCLC a partir de los ficheros de autoridades de múltiples bibliotecas nacionales y organizaciones.

Los datos recibidos se combinan para asociar todas las referencias a una misma persona en diferentes idiomas en un

mismo registro. Los datos están disponibles con una licencia ODC attribution para ser descargados en diversos

formatos, por ejemplo XML propio, RDF-XML, RDF-NT, ISO2709, MARC-XML, teniendo en cuenta que el formato MARC

utilizado ofrece algunas inconsistencias en el uso de etiquetas. Cuenta con el inconveniente de no disponer de servidor

SPARQL. En cambio, sí dispone de servidor SRU (Search/Retrieve via URL), a través del cual una aplicación cliente puede

descargar la información.

Son varios los ejemplos de Bibliotecas que han ampliado sus tareas de descripción, estableciendo una vinculación

directa entre los registros de autoridad de su colección y el VIAF. Así, podemos encontrar ejemplos como el de la

Biblioteca Digital de la Real Academia Nacional de Medicina, que procede al enriquecimiento de sus autoridades a través

de esta fuente.

http://viaf.org/
http://viaf.org/
http://viaf.org/
http://viaf.org/
http://viaf.org/


En el sitio web de la Biblioteca Digital de la Real Academia Nacional de Medicina 5, el lector podrá comprobar

el enriquecimiento de algunos autores (http://goo.gl/Jcmqek) a través de fuentes externas como VIAF o DBpedia.

 AAT (http://vocab.getty.edu/). La Paul Getty Foundation emprendió en 2014 un proceso de conversión a Linked Open

Data de sus tesauros. Así, el AAT (Art & Architecture Thesaurus) y el TGN (Thesaurus of Geographic Names) han sido

publicados a lo largo del año 2014 y se prevé la publicación de ULAN (Union List of Artist Names) y CONA (Cultural

Objects Name Authority) a lo largo del año 2015.

Tanto el AAT, como e TGN han sido publicados bajo licencias Open Data Commons Attribution License (ODC-By) v1.0 y

cuentan con la ventaja de disponer de un servidor SPARQL a través del que descargar la información.

En España, la empresa DIGIBÍS ha desarrollado una primera carga del tesauro AAT 6 en su software de gestión de

colecciones museísticas, en el que se han incluido más de 31.027 términos y conceptos en español y en el que se

permite la navegación por clasificaciones, subcategorías y términos.

 LEM (http://id.sgcb.mcu.es/lem/). Proyecto de la Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria que ha cruzado

sus términos con la LEMAG (Lista de encabezamentos de materia en galego) y la LEMAC (Llista de encapçalaments de

matèria de la Biblioteca de Catalunya), además de establecer vínculos a otras listas de encabezamientos de materia la

LCSH (Library of Congress Subject Headings), RAMEAU o GND (Gemeinsame Normdatei)

Sus datos pueden ser descargados en RDF/XML o en formato MARC 21 para la importación directa en cualquier

sistema de gestión. Además, cuenta con un servidor SPARQL para la interrogación y descarga de sus datos.

Resulta evidente el impacto que la publicación en Linked Open Data de la Lista de Encabezamientos de Materias ha

tenido en las bibliotecas españolas. De esta manera, es frecuente encontrar colecciones digitales que han hecho uso

de sus servicios, como la Biblioteca Virtual del Principado de Asturias, la citada Biblioteca En el sitio web

http://www.digibis.com/digimus_demo/es el lector podrá comprobar la carga preliminar del tesauro AAT, realizado en

el Sistema Digital de Gestión Museológica DIGIMUS, accesible en español e inglés.

En el sitio web de la Biblioteca Virtual del Principado de Asturias 7, el lector podrá comprobar el enriquecimiento de

algunas materias (http://goo.gl/pgi1Qf) a través de la Lista de Encabezamientos de Materia en Linked Open Data.

6 En el sitio web http://www.digibis.com/digimus_demo/es el lector podrá comprobar la carga preliminar del tesauro

AAT, realizado en el Sistema Digital de Gestión Museológica DIGIMUS, accesible en español e inglés.
7 En el sitio web de la Biblioteca Virtual del Principado de Asturias, el lector podrá comprobar el enriquecimiento de

algunas materias (http://goo.gl/pgi1Qf) a través de la Lista de Encabezamientos de Materia en Linked Open Data.
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Nacional de Medicina 8 o la Biblioteca Virtual del Patrimonio Bibliográfico 9.

En el ámbito español, resulta imposible no destacar la iniciativa emprendida por la Biblioteca Nacional. A finales del

año 2014, hacía pública la segunda versión del sitio web http://datos.bne.es/ en su fase beta, cuyas funcionalidades ya

habían sido adelantadas previamente en las Jornadas de Web semántica sobre archivos, bibliotecas y museos celebradas

en la sede de la Fundación Areces el 10 de abril del mismo año, y en las que la información se encuentra accesible a

través de la licencia CC0 (Creative Commons Public Domain Dedication),

Lógicamente, estos procesos de enriquecimiento pueden realizarse de forma desatendida para enriquecer un volumen

grande de registros, o de forma interactiva a petición del usuario desde la página de edición de un objeto. Integrar

estas fuentes de información en los procesos de descripción evita, a los catalogadores, el tremendo esfuerzo de crear

de nuevo los términos, conceptos, jerarquías, notas de alcance y aplicación o relaciones que ya están creados y

disponibles para su uso en las colecciones digitales.

Cualquiera que sea el procedimiento utilizado, el fin último consiste en incluir en cada una de las entidades

enriquecidas una URI que permita identificar, contextualizar y, en última instancia, vincular con entidades relacionadas.

Estas tareas, únicamente podrán ser realizadas a través de la combinación de tecnología Linked Open Data en la

gestión de las colecciones digitales, a través del acomodo de un modelo de datos que permita la inclusión y publicación

de esta información, y a través de la modernización de los procesos de descripción a través del uso y de fuentes de

información externas publicadas en Linked Open Data.

8 Ejemplo de enriquecimiento semántico a una materia (http://goo.gl/heQurK) de la Biblioteca Digital de la Real Academia Nacional de Medicina

9 Ejemplo de enriquecimiento semántico de una materia (http://goo.gl/4exrUZ) en la Biblioteca Virtual del Patrimonio

Bibliográficia, en el que se puede apreciar la URI incluida en el campo 024 del formato MARC.
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5. Conclusión.

Sustituir los tradicionales OPACs por herramientas mucho más exhaustivas no se basa únicamente en el rediseño

gráfico o adaptativo de las colecciones digitales, sino más bien en ofrecer la posibilidad de presentar las colecciones

digitales con más calidad, a partir de un modelo de datos acorde a los principios Linked Open Data.

Europeana representa un caso de éxito a la hora de reunir metadatos de descripciones heterogéneas y ha constituido

un servicio de información de indudable calidad. Su modelo de datos, EDM, ha demostrado su capacidad

normalizadora al estructurar datos de distintos lenguajes documentales y distintas comunidades lingüísticas. En este

sentido, EDM se erige en un marco normalizador a través del cual reunir descripciones bibliográficas, archivísticas o de

museos y poder establecer las líneas de actuación sobre las que realizar un enriquecimiento semántico de la colección

documental.

EDM no se presenta como un modelo definitivo, sino más bien como el punto de partida para la aplicación de

tecnología Linked Open Data en las colecciones digitales. Su interpretación debe alejarse de una visión centrada

únicamente en el cumplimiento específico de un proyecto concreto. Pese a tener un origen localizado en la plataforma

de Europeana, tiene un uso probatorio en colecciones digitales al margen del marco europeo, como la DPLA, o en

proyectos que han utilizado EDM como un punto de referencia a través del cual crear extensiones o modelos de datos

propios.

Por último, el enriquecimiento semántico se ha convertido en un requisito indispensable para evitar la opacidad de las

colecciones digitales que únicamente son accesibles a través de la URL del OPAC. Enriquecer entidades contextuales,

representadas a través de registros de autoridad, aumenta la relevancia de las colecciones digitales dentro de la Web y

su desarrollo, dentro de las políticas de implementación de la tecnología Linked Open Data, no debe diseñarse como

un eslabón aislado dentro del proceso de la gestión de la colección física o digital, sino que por el contrario debe

constituir una tarea integrada en el flujo de trabajo de cualquier colección.

6. Bibliografía.

BAIERER, K.; DRÖGE, E.; HENNICKE, S.; IWANOWA, J. (2015). DM2E model. Digitised Manuscripts to Europeana 

Website. [en línea]. [Disponible en: http://onto.dm2e.eu/schemas/dm2e#. Consulta: 25/01/2015].

BAKER, T. (et al.) (2011). Library Linked Data Incubator Group Final Report. W3C Incubator Group Final Reports [en línea]. 

[Disponible en: http://www.w3.org/2005/Incubator/lld/XGR-lld-20111025/. Consulta: 25/01/2015]



BERNERS-LEE, T; HENDLER J.; LASSILA, O. (2001). The Semantic Web. Scientific American, mayo 2001, p. 29-37. 

[Disponible en: 

http://www.sop.inria.fr/acacia/cours/essi2006/Scientific%20American_%20Feature%20Article_%20The%2

0Semantic%20Web_%20May%202001.pdf. Consulta: 25/01/2015].

CHARLES, V. (2013). El Modelo de Datos de Europeana: su diseño e implementación en los servicios de Europeana. 

Boletín de la ANABAD, t. 63, núm. 3, p. 33-47. Consulta: 25/01/2015].

CLAYPHAM, R.; CHARLES, V.; ISAAC, A. (2014). Definition of the Europeana Data Model v5.2.6. Europeana Professional 

Website [en línea]. [Disponible en: http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-

3a9b16e45827. Consulta: 25/01/2015].

CLAYPHAM, R.; ISAAC, A. (2013). Europeana Data Model Primer. Europeana Professional Website [en línea]. [Disponible 

en: http://pro.europeana.eu/documents/900548/770bdb58-c60e-4beb-a687-874639312ba5. Consulta: 

25/01/2015].

COUSINS, J.; DALEY, B. (2013). Europeana: el patrimonio cultural de Europa disponible en línea para todo el mundo. 

Boletín de la ANABAD, t. 63, núm. 3, p. 33-47. Consulta: 25/01/2015].

COUSINS, J.; POOLE, N.;RACINE, B. (2013). Europeana Strategy 2015-2020. Europeana Professional Website [en línea]. 

[Disponible en: http://pro.europeana.eu/documents/858566/640ac847-0dfc-4b01-9f36-d98ca1212ec9. 

Consulta: 25/01/2015].

DIGITAL PUBLIC LIBRARY OF AMERICA (2014). DPLA Metadata Application Profile v3.1. Digital Public Library of America 

Website [en línea]. [Disponible en: http://dp.la/info/wp-content/uploads/2013/04/DPLA-MAP-V3.1-2.pdf. 

Consulta: 25/01/2015]

DIGITAL PUBLIC LIBRARY OF AMERICA (2015). Strategic Plan 2015 through 2017. Digital Public Library of America 

Website [en línea]. [Disponible en: http://dp.la/info/wp-content/uploads/2015/01/DPLA-StrategicPlan_2015-

2017-Jan7.pdf. Consulta: 25/01/2015]

DOERR,M.(etal.)(2010).“TheEuropeanaDataModel(EDM)”.En:World Library and Information Congress: 76 IFLA 

General Conference and Assembly (Gothenburg, 10-15 de agosto de 2010). [Disponible en: 

http://conference.ifla.org/past-wlic/2010/149-doerr-en.pdf. Consulta: 25/01/2015]

España. Resolución de 19 de febrero de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, por la que se 

aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Reutilización de recursos de la información. Boletín 

Oficial del Estado, 4 de marzo de 2013, núm. 54, p. 17045. [Disponible en: 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/03/04/pdfs/BOE-A-2013-2380.pdf. Consulta: 25/01/2015].

Europa. Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutilización 

de la información del sector público. Diario Oficial, 31 de diciembre de 2003, núm. L 345, p. 0090-0096. 

[Disponible en: http://eurlex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:32003L0098:ES:HTML 

Consulta: 25/01/2015].

Europa. Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 por la que se modifica la 

Directiva 2003/98/CE relativa a la reutilización de la información del sector público. Diario Oficial, 27 de 

junio de 2013, núm. L 175, p- 0001-0008. [Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32013L0037&qid=1422189329753&from=ES. Consulta: 25/01/2015].

http://www.sop.inria.fr/acacia/cours/essi2006/Scientific American_ Feature Article_ The%2
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-
http://dp.la/info/wp-content/uploads/2015/01/DPLA-StrategicPlan_2015-
http://dp.la/info/wp-content/uploads/2015/01/DPLA-StrategicPlan_2015-
http://dp.la/info/wp-content/uploads/2015/01/DPLA-StrategicPlan_2015-
http://dp.la/info/wp-content/uploads/2015/01/DPLA-StrategicPlan_2015-
http://dp.la/info/wp-content/uploads/2015/01/DPLA-StrategicPlan_2015-
http://dp.la/info/wp-content/uploads/2015/01/DPLA-StrategicPlan_2015-
http://eur-lex.europa.eu/legal-
http://eur-lex.europa.eu/legal-
http://eur-lex.europa.eu/legal-
http://eur-lex.europa.eu/legal-


HERNÁNDEZ, F.; JUANES, C. (2013). La participación española en Europeana: los modelos de datos. Boletín de la 

ANABAD, t. 63, núm. 3, p. 33-47. [Disponible en: http://www.digibis.com/images/PDF/anabad-2013-3-

participacionespanola.pdf. Consulta: 25/01/2015].

ISAAC,A.;ATSIDIS,D.(2013).“MovingtonewEuropeanaDataModel”[enlínea].En: Europeana Blog. 16 jul. 2013. 

[Disponible en: http://pro.europeana.eu/pro-blog/-/blogs/1836825. Consulta: 25/01/2015].

SIMON, A. (et al.) (2014). EuropeanaTech Task Force on a Multilingual and Semantic Enrichment Strategy: final report. 

Europeana Professional Website [en línea]. [Disponible en: 

http://pro.europeana.eu/documents/468623/8b75b054-712e-432b-a0f7-761898e6f60e. Consulta: 

25/01/2015].

http://www.digibis.com/images/PDF/anabad-2013-3-
http://www.digibis.com/images/PDF/anabad-2013-3-
http://www.digibis.com/images/PDF/anabad-2013-3-
http://www.digibis.com/images/PDF/anabad-2013-3-
http://www.digibis.com/images/PDF/anabad-2013-3-
http://www.digibis.com/images/PDF/anabad-2013-3-


ALIADA Project: publicación automatizada de datos abiertos enlazados en bibliotecas y museos

Resumen: ALIADA es la herramienta aliada de los profesionales de la información en el reto de la publicación

automatizada de sus datos en la Linked Open Data Cloud, independientemente del software de gestión de bibliotecas

o de colecciones que se utilice. ALIADA soporta el ciclo completo de publicación para reutilización de datos abiertos

multilingües procedentes de instituciones públicas (inicialmente las que forman parte del Consorcio), proporcionando

una herramienta de código abierto amigable para el usuario no experto, que automatiza la selección, conversión,

publicación y enlazado en la Linked Data Cloud. ALIADA está orientada a desarrolladores de TI, bibliotecarios,

documentalistas y curators de instituciones que poseen metadatos gestionados por un sistema de gestión bibliotecaria

o de museos. Actualmente, la mayor parte de la información generada por estos profesionales se encuentra en "silos"

de datos codificados según los estándares de catalogación de bibliotecas y museos. ALIADA hace posible la

interoperabilidad de los datos bibliográficos y de museos para que las instituciones puedan abrirlos y compartirlos con

el público general a través de la publicación de los mismos en la nube de datos enlazados (Web Semántica). Esta

publicación permitirá nuevas experiencias de interacción y que estos datos de alta calidad enriquezcan los datos

abiertos ya existentes, proporcionando nuevas posibilidades de innovación, de creación de nuevos servicios de valor

añadido y de generación de conocimiento.

Palabras clave: linked open data; web semántica; datos enlazados; bibliotecas; museos; sistemas de gestión

bibliotecaria; sistemas de gestión de colecciones; innovación

1. Introducción

Las instituciones de la memoria o GLAM en inglés (galerías, bibliotecas, archivos y museos) deben afrontar el reto de

abrir sus datos en la nueva Sociedad de la Información Abierta y del conocimiento abierto. Los contenidos propios del

patrimonio cultural suponen datos públicos de gran calidad creados por profesionales de la información. La

reutilización de estos datos públicos permitirá la generación de nuevos servicios de valor añadido y productos

innovadores. Sin embargo, esta información se encuentra actualmente almacenada en “silos” de información, sin

posibilidad de acceso y reutilización por otras instituciones, aplicaciones de otros sectores y por el público general,
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debido a la codificación específica de los metadatos de bibliotecas y museos. En este contexto, el proyecto ALIADA

(Automatic Publication under Linked Data Paradigm of Library Data), promovido por un consorcio formado por

empresas TIC e instituciones culturales y de patrimonio (bibliotecas y museos), y financiado por el Séptimo Programa

Marco de la Comisión Europea (http://cordis.europa.eu/project/rcn/110907_en.html ), pretende ser una solución a

estas necesidades de publicación de datos públicos en la denominada nube de datos abiertos enlazados o Linked

Open Data Cloud (http://linkeddata.org/). La publicación de datos abiertos enlazados en base a los estándares de la

web semántica (RDF, URIs) permitirá exponer, compartir y enlazar el conocimiento creado por las instituciones públicas

de la memoria para generar nuevo conocimiento, servicios e innovación.

2. Planteamiento y objetivos

La tecnología de datos enlazados o Linked Data describe un método de publicación de datos estructurados para que

puedan ser interconectados y reutilizados. Se basa en tecnologías web estándar, tales como HTTP, RDF y las URIs, pero

que, en lugar de utilizarlas en páginas web comprensibles para lectores humanos, las extiende para compartir

información de una manera que puede ser leída automáticamente por ordenadores. El término "datos enlazados"

hace, por tanto, referencia al método con el que se pueden mostrar, intercambiar y conectar datos de diferentes

fuentes a través de URIs dereferenciables en la Web. Tim Berners-Lee, director del Consorcio de la World Wide Web,

fue quien acuñó el término que está asociado al concepto de Web Semántica y de la “Web de los Datos”.

El proyecto ALIADA pretende desarrollar una herramienta open source que se pueda integrar con los sistemas de

gestión bibliotecaria y de gestión de colecciones de museos, con el fin de ayudar a los profesionales de la información,

usuarios no expertos en la tecnología Linked Data, a publicar sus datos bibliográficos y de colecciones culturales y de

patrimonio de una forma sencilla en la Web Semántica. ALIADA busca, por lo tanto, conseguir los siguientes objetivos:

♣ Publicación automatizada en la nube de datos abiertos enlazados (LODC) de datos bibliográficos y de

colecciones de museos (datasets), actualmente almacenados en sistemas de gestión bibliotecaria y de museos y

codificados según los estándares MARC, LIDO y Dublin Core.

♣ Desarrollo de una aplicación web que se integre con los sistemas de gestión bibliotecaria y de gestión

de colecciones, bien como plugin, bien soportando el formato y el esquema de metadatos de los ficheros exportados

por estos sistemas. Esta integración se hará inicialmente con el sistema de gestión bibliotecaria LibriSuite, con el

sistema de gestión de museos TMS y con el gestor de contenidos Drupal.
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♣ Aplicación orientada a usuarios no expertos en la tecnología Linked Open Data. Con énfasis especial

en el aspecto de la usabilidad de la aplicación.

♣ Implementación de una herramienta de software libre y promoción de una comunidad de

profesionales en torno a ella, del ámbito de las bibliotecas, museos, instituciones públicas, agencias de investigación,

universidades y empresas que desarrollen y usen aplicaciones relacionadas con las TI (Tecnologías de la Información)

♣ Como proyecto europeo, implementación de una herramienta multilingüe. Está previsto que ALIADA

se publique en inglés, español, italiano y húngaro.

El Consorcio ALIADA está formado por un equipo interdisciplinar que representa a los stakeholders en el reto de aplicar

Linked Open Data en bibliotecas y museos: instituciones de memoria (ARTIUM Centro-Museo Vasco de Arte

Contemporáneo y Museum of Fine Arts Budapest), proveedores de sistemas de gestión bibliotecaria y de museos

(SCANBIT, @Cult) y expertos en la tecnología de la web semántica (TECNALIA).

3. Metodología y desarrollo del proyecto de investigación

Para la consecución de los objetivos anteriormente mencionados, el proyecto ALIADA se divide en las siguientes fases:

A )Especificación de requisitos y diseño

b) Desarrollo del prototipo

c) Implantación del prototipo en bibliotecas y museos

3.1 . Especificación de requisitos y diseño

Esta fase del proyecto incluye la especificación de requisitos, el diseño de la arquitectura y la creación de la ontología.

Para la especificación de los requisitos, se hizo un análisis del estado del arte. Cada uno de los roles representados en

el proyecto aportó su punto de vista.

En el caso de los proveedores de sistemas de gestión de los metadatos de bibliotecas y museos, se consideró que

actualmente existe una tendencia a aplicar la tecnología Linked Open Data para la reutilización de datos abiertos de

bibliotecas y museos con el fin de enriquecer los productos y servicios ofrecidos por estas instituciones públicas (por

ejemplo, a través de los catálogos y portales web). Otra finalidad de la utilización de esta tecnología es la vinculación

con los datasets propios para incrementar las visitas a las webs y el uso de los datos de las bibliotecas y museos, como



proveedores de información de alta calidad.

Desde el punto de vista de los profesionales de la información, se aprecia un gran interés hacia la innovación en sus

productos y servicios frente a la utilización creciente de los grandes motores de búsqueda o proveedores de servicios

por parte del público general. Por otra parte, los presupuestos de estas instituciones han tenido importantes recortes y

la inversión en innovación es un argumento sólido para solicitar un incremento en su presupuesto. Finalmente, la

reutilización de datos abiertos puede suponer un ahorro en el coste del proceso de catalogación de los recursos. Sin

embargo, en la contemplación de ese horizonte prometedor, los bibliotecarios y los curators se encuentran con el

obstáculo de la falta de comprensión de una tecnología nueva, demasiado técnica y orientada al desarrollo de

aplicaciones web. Requieren por tanto de la ayuda de expertos y consultores que puedan orientarles en la explotación

de los datos abiertos enlazados.

Los expertos en web semántica aportaron su dominio de la tecnología al proyecto. La interacción con el resto de roles

fue fundamental para que pudieran conocer la forma de describir, almacenar y recuperar la información bibliográfica y

de museos, con el objetivo de poder reflejarla en la implementación de una ontología, que es donde se especifica

cómo se relacionan las entidades presentes en los documentos y objetos catalogados por las bibliotecas y museos.

Además, conocer el tipo de datos es también un aspecto clave para poder enlazarlos con otros datasets externos de

contenido similar que puedan ampliar el alcance o contextualizar la información que gestionan las instituciones de

memoria.

Una vez realizada la especificación de requisitos, no sólo funcionales, sino también no-funcionales (más relacionados

con las necesidades del software y del hardware), se continuó con el diseño de la arquitectura y de los componentes de

ALIADA.

De forma paralela, se comenzó a construir la ontología ALIADA, basada en varias ontologías existentes. La ontología

ALIADA sigue el modelo FRBR (Functional Requirements for Bibliographic Records) de la IFLA (International Federation

of Library Associations and Institutions: http://www.ifla.org/) para datos bibliográficos y el modelo CIDOC-CRM

(Conceptual Reference Model) del ICOM (International Council of Museums: http://icom.museum/) para datos de

colecciones de museos. La ontología base más importante es, por tanto, la FRBRoo, que utiliza estos dos modelos

conceptuales. La ontología ALIADA también integra otras ontologías como FoaF (Friend of a Friend), SKOS (Simple

Knowledge Organization System) o Geonames, entre otras.

A pesar de existir otros modelos conceptuales para datos bibliográficos como BIBFRAME y RDA, se seleccionó FRBR por
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ser el modelo más extendido en Europa en el momento del inicio del proyecto. No obstante, el proyecto ALIADA está

abierto a integrar estos modelos.

3.2 . Desarrollo del prototipo

ALIADA se entiende como una aplicación web desarrollada en Java que se integra con los sistemas de gestión

bibliotecaria y de gestión de colecciones de museos, aunque también está previsto que admita ficheros de datos

generados por el gestor de contenidos Drupal que ofrece módulos específicos para bibliotecas.

Cada uno de estos sistemas de catalogación automatizada genera metadatos siguiendo estándares de bibliotecas y

museos tales como MARCXML, LIDO y Dublin Core. ALIADA utiliza estos metadatos como input, los valida y los

convierte automáticamente en base a unas plantillas de mapeo a RDF en base a la ontología propia de ALIADA. Los

metadatos se convierten en “tripletas” (expresiones con la forma sujeto-predicado-objeto) que se almacenan en una

base de datos consultable por SPARQL (Protocol and RDF Query Language). Estas declaraciones de recursos se enlazan

después con datasets externos ya existentes en la Linked Data Cloud, datasets como por ejemplo, DBpedia,

datos.bne.es, Hungarian National Library, British National Library, MARC Codes List, Freebase, VIAF o Europeana.

Finalmente, los datasets y los links generados se publicarán en el DataHub y, por tanto, en la nube de datos enlazados

abiertos.

El proyecto contempla el desarrollo de dos versiones del prototipo y la publicación también de dos releases o versiones

liberadas del mismo. El primer prototipo se publicó en GitHub (https://github.com) y en la web de ALIADA (www.aliada-

project.eu) en octubre de 2014. Como paso previo a la publicación, se realizaron a nivel interno las primeras pruebas

de usabilidad y de validación técnica. El segundo prototipo se desarrollará durante 2015: en abril estará disponible una

versión no pública para su implantación en los sistemas de gestión de bibliotecas y museos seleccionados, mientras

que la versión final se abrirá a la comunidad el 31 de octubre de 2015.

Expertos en sistemas de gestión bibliotecaria y documental por un lado, y expertos en web semántica por otro, son los

responsables de desarrollar la herramienta ALIADA que se compone de los siguientes módulos o componentes:

interfaz de usuario (User Interface), validador de metadatos de entrada MARCXML, LIDO y Dublin Core (Validator),

conversor de metadatos a RDF (RDFizer), vinculador que enlaza las tripletas generadas con otros datasets y genera

URIs (Linker) y publica los datasets y los links en la nube de datos enlazados (Publisher).
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3.3 . Implantación del prototipo

El personal dedicado al desarrollo de ALIADA presta también apoyo técnico a las instituciones culturales para la

instalación, monitorización y validación de ALIADA. Las bibliotecas y museos que forman parte del proyecto se

encargan de testear la usabilidad de la herramienta y medir el nivel de efectividad y satisfacción en el uso de la misma.

Extraen indicadores y resultados que se analizan y trasladan después al desarrollo de las siguientes versiones.

Durante esta fase, que transcurre de forma paralela a la fase de Desarrollo, es, por tanto, cuando se realizan los

workshops o grupos de trabajo para el testeo y la monitorización técnica y de usabilidad del prototipo. Hasta el

momento, se han organizado dos workshops internos, uno tras la finalización del primer prototipo y antes de la

liberación de la primera versión, y otro, tras la implantación de la primera versión de ALIADA en las instituciones

culturales. Para estas dos primeras monitorizaciones se seleccionaron profesionales de las instituciones culturales y

empresas tecnológicas del proyecto no directamente relacionados con el desarrollo de ALIADA. Antes de la publicación

del prototipo final, se organizará otro workshop en el que se invitará también a stakeholders externos para colaborar en

los testeos y obtener su valoración de la herramienta.

La fase de implantación prevé también la creación de una comunidad de desarrollo en torno a ALIADA, liberada como

software libre para la automatización de la publicación en Linked Open Data de datos procedentes de bibliotecas y

museos. Los resultados de los testeos de colaboradores externos, el feedback procedente de la comunidad de

desarrollo del software libre ALIADA, las estadísticas de acceso a las plataformas de difusión del proyecto y el interés

de la comunidad GLAM por la innovadora funcionalidad de la aplicación y por los datasets generados a través de ella,

servirán para medir el impacto de la herramienta y del proyecto, y para desarrollar y mejorar ALIADA según nuevas

necesidades y requerimientos no esperados durante el planteamiento inicial del proyecto.

Finalmente, con la implantación de ALIADA, las instituciones culturales podrán publicar sus datasets en la nube de

datos abiertos enlazados o Linked Open Data Cloud, demostrando así la efectividad de la herramienta. Los datasets se

publicarán como datos abiertos con licencia Creative Commons en el repositorio Datahub (http://datahub.io/es/),

permitiendo así la reutilización de los mismos.
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4. Resultados

Actualmente, el Consorcio ALIADA ha liberado la primera versión del prototipo de ALIADA y lo ha publicado en el

repositorio de software libre GitHub (https://github.com/ALIADA/aliada-tool/). Esta primera versión soporta los

formatos de entrada MARCXML y LIDO XML e incluye los módulos de interfaz de usuario, validación de metadatos de

entrada, conversión a RDF de los formatos antes especificados, enlazado con los datasets externos y creación de URIs.

Para la segunda versión se espera el mapeo de los formatos bibliográficos MARC de autoridades y Dublin Core, el

control de la deduplicación, la traducción de la interfaz a húngaro e italiano, la integración como plugin en el SIGB

LibriSuite, mejoras en la usabilidad y la publicación automática y de los datasets y de los links.

Mientras, las instituciones implicadas en el proyecto han instalado ya la herramienta en sus entornos y han realizado

pruebas de conversión a RDF, de enlazado a datasets externos y de creación de URIs a partir de ficheros MARCXML

bibliográfico y LIDO, con resultado satisfactorio.

Publicada e instalada la primera versión de ALIADA y realizadas las pruebas internas de usabilidad y monitorización

técnica, los miembros tecnológicos del proyecto seguirán con el desarrollo del segundo prototipo que, al igual que el

primero, será testeado e implementado de nuevo en las instituciones culturales, pero también se implicará a

colaboradores externos, con el fin de medir el impacto del proyecto y utilizar los resultados para la explotación de la

herramienta y de los datasets creados.

Toda la información sobre el proyecto y sus resultados se publica en la website de ALIADA http://aliada-project.eu.

También la Comisión Europea actualiza esta información en su portal web:

http://cordis.europa.eu/project/rcn/110907_en.html

5. Conclusiones

El proyecto ALIADA, que comenzó en noviembre de 2013, liberará a finales de este año, 2015, la versión final del

prototipo ALIADA (la primera versión fue liberada en octubre de 2014). A lo largo de 2015, las instituciones de memoria

implicadas en el proyecto publicarán sus datasets en la nube de datos enlazados (http://lod-cloud.net/) de forma

automática a través de ALIADA. Como parte del proyecto, estas instituciones explorarán las posibilidades de conexión y

de reutilización de estos datos abiertos.

Por otro lado, las empresas del Consorcio que han desarrollado ALIADA, utilizarán los resultados de la medición del

impacto del proyecto y de los test de usabilidad para analizar la viabilidad de la explotación de los servicios de

implantación, personalización y de desarrollo de funcionalidad adicional para la herramienta.
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En un momento donde Linked Data es un concepto clave en el horizonte de innovación de las instituciones de

memoria o GLAM, varios proyectos en Europa, Estados Unidos o Canadá buscan dar una solución a la publicación de

datos enlazados en el sector. En este contexto, el proyecto ALIADA ofrece una herramienta de código abierto que

pretende la publicación automatizada de los datos de bibliotecas y museos en la nube de datos abiertos enlazados de

una forma sencilla e integrada con los sistemas de gestión bibliotecaria y de museos, y con sus estándares. ALIADA

ayuda, por tanto, a estas instituciones a utilizar esta tecnología, fundamental para abrir los datos de calidad creados

por las instituciones de memoria. Estos datos deben ser abiertos por haber sido generados por instituciones públicas

que tienden a la transparencia, pero sobre todo por ser conocimiento susceptible de ser reutilizado para enriquecer y

optimizar los productos y servicios de información que ofrecen bibliotecas y museos públicos, para que las empresas y

desarrolladores de TI puedan hacer uso de los mismos para crear aplicaciones innovadoras, para que el conocimiento

abierto sirva como base para generar nuevo conocimiento y, en definitiva, para el público en general que interactúa

con una nueva web, la Web Semántica o Web de los Datos, donde los datos están estructurados y donde las bibliotecas

y museos tienen mucho que decir.
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Cómo y qué consumir en el mundo Linked Open Data; cómo y qué producir en Linked Open Data

Resumen: Para crear una economía de intercambio de información en el entorno Linked Open Data deben existir

tanto productores como consumidores. Para que los datos Linked Open Data o Linked Data puedan ser consumidos

en bibliotecas, archivos, museos y centros de documentación es necesario que estos cuenten con aplicativos capaces

de realizarlo, lo que en España va a suponer en la mayoría de los casos sustituir los programas existentes por otros

nuevos, que no es probable que por su carácter avanzado vayan a ser open source. Por ello, puede servir de catalizador

que el sector conozca cuáles son los conjuntos de datos y vocabularios de valores más utilizados. El estudio que la

OCLC publicó el 19 de septiembre de 2014 sobre la implementación de Linked Data puede ser extraordinariamente útil

en este aspecto. El estudio, basado en una amplia encuesta internacional detalla qué recursos Linked Data se están

consumiendo y por qué. Dada la escasísima presencia española en ese estudio, será oportuno dar a conocer cuáles

son efectivamente esos vocabularios de valores y conjuntos de datos y qué diferencias existen con los que se

presentaron en el Informe Final del W3C LLD, pues los 3 años transcurridos entre ambos informes permiten establecer

algunas conclusiones.
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1. Introducción

Desde la publicación del Informe Final 1 del W3C Library Linked Data Incubator Group, el 25 de octubre de 2011, han

transcurrido ya más de tres años durante los cuales se ha ido profundizando en la utilización de Linked Data en las

bibliotecas, archivos, museos y otras instituciones de memoria. Algunos proyectos, de los 62 que se relacionaban en el

informe de Casos de Uso, que formaba parte de los documentos resultantes del trabajo del Grupo Incubador, han

desaparecido, otros ya han finalizado y otros continúan. Las diferencias entre la situación que reflejaban estos

informes del W3C LLD con la situación actual puede deducirse por comparación con los resultados de la encuesta 2

realizada por la OCLC entre el 7 de julio y el 15 de agosto de 2014, publicados el 19 de septiembre. Se puede concluir

que estos tres años han visto la consolidación del uso de Linked Data. Las respuestas a esta encuesta no son

significativas a nivel estadístico (122 respuestas en total), ni siquiera como muestra, pero sí tienen un gran valor por las

respuestas en sí mismas, puesto que describen la posición, circunstancias, apreciaciones y problemas de quiénes están

aplicando Linked Data. El trabajo Datos enlazados para vocabularios abiertos y marco general de HIVE (Méndez y

Greenberg, 2012) es también un elemento más para apreciar la evolución de los datos vinculados en estos últimos tres

años.

1 W3C LLD con la situación actual puede deducirse por comparación con los resultados de la encuesta realizada por la 

OCLC entre el 7 de julio y el 15 de agosto de 2014, publicados el 19 de septiembre. Se puede concluir que W3C Library 

Linked Data Incubator Group. Deliverables (2011). http://www.w3.org/2005/Incubator/lld/. La traducción española de 

todos los documentos, incluidos los Casos de Uso, puede verse en 

http://www.larramendi.es/i18n/cms/elemento.cmd?grupo=estaticos/paginas&elemento=documentacion_tecnica_lam.h

tml
2 Results from OCLC Research International Linked Data Survey for Implementers (2014). OCLC. 

http://www.oclc.org/research/news/2014/09-19.html

http://www.w3.org/2005/Incubator/lld/
http://www.larramendi.es/i18n/cms/elemento.cmd?grupo=estaticos/paginas&elemento=documentacion_tecnica_lam.html
http://www.larramendi.es/i18n/cms/elemento.cmd?grupo=estaticos/paginas&elemento=documentacion_tecnica_lam.html
http://www.oclc.org/research/news/2014/09-19.html
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Igualmente durante estos 3 años se han desarrollado diferentes iniciativas normalizadoras en el entorno de las 

bibliotecas, como la Bibliographic Framework Initiative (BIBFRAME) 3 (Bermes: 2014); en el entorno de la Web como 

schema.org; 4 y en el entorno del W3C como Schema Bib Extend Community Group 5. Todo ello sin olvidar la influencia 

del Europeana Data Model 6 o del Metadata Application Profile 7 de la Digital Public Library of America. Lógicamente 

estas ontologías, como no podía ser de otro modo en Linked Open Data, se influye mutuamente y se retroalimentan.

Aunque quizá parezca una obviedad, lo que subyace a todo ello es la aplicación real de Linked Open Data en las 

bibliotecas, archivos y museos, lo que da lugar a vocabularios, vocabularios de valores y conjuntos de datos cada vez 

más más sólidos y coherentes. Como ocurre en todos los ámbitos, la propia tecnología de Linked Open Data se está 

construyendo al mismo tiempo que se aplica, y en su aplicación va despejando las dudas de cómo funciona, de cómo 

debe usarse correctamente y para qué; y se van aclarando objetivos y funcionalidades. Estos avances sirven, a su vez, 

para convencer a los críticos y decidir a los indecisos en el uso de Linked Data; para que los nuevos proyectos que se 

diseñen dispongan de ejemplos reales a los que referirse, y de diferentes modelos de utilización que, sin duda, 

ayudarán a desarrollar otros nuevos con mayores y mejores funcionalidades que se traduzcan en ventajas palpables 

para el usuario final, el lector.

Otro efecto importante, también obvio, es que algunos proyectos han dejado de tener esta categoría y han pasado a 

ser recursos de información consolidados disponibles en la Web. Cada vez más se contempla el uso de Linked Data de 

una forma estable, más allá de un estudio de viabilidad, como un análisis previo sobre el interés de la tecnología o 

como una prueba de concepto, sino como la construcción de sistemas en pleno funcionamiento y con continuidad, ya 

inmersos en los flujos de trabajo de una institución.

3 http://www.loc.gov/bibframe/ .
4 http://schema.org/. Véase además http://bibliograph.net. Este sitio ofrece una colección de esquemas, basados en el 

vocabulario schema.org,  para describir conceptos , entidades y relaciones de los recursos y colecciones del patrimonio 

bibliográfico y cultural.
5 http://www.w3.org/community/schemabibex/
6 http://pro.europeana.eu/edm-documentation. En esta página se incluye la descripción del modelo en su versión 

5.2.6, publicada el 17 de diciembre de 2014.
7  http://dp.la/info/developers/map/

http://www.loc.gov/bibframe/
http://www.loc.gov/bibframe/
http://pro.europeana.eu/edm-documentation
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Así pues, esta comunicación tiene como objetivo analizar qué y cómo se están consumiendo datos vinculados, y

qué y cómo se están publicando datos vinculados y quiénes lo están haciendo. Para ello se han extractado las

valoraciones más sustanciales de la mencionada encuesta de OCLC, ejemplificándolas, en la medida de lo posible, con

servicios reales en la Web, lo que conforma la primera parte de la comunicación, y en una segunda parte la descripción

de los vocabularios y servicios que los respondentes a la encuesta situan entre los cuatro primeros como son Library of

Congress Linked Data Service, DBpedia, Geonames y Virtual International Authority File.

Los autores de esta comunicación consideran muy interesante trasladar a la comunidad española, a la que deberíamos

llamar LOD-LAM, estos resultados y el análisis de l, de una forma que contribuya justamente a fortalecer el uso de

Linked Open Data en España.

2. Evolución de vocabularios y datasets Linked Open Data

Al margen de la dificultad de que no existe un criterio común que permita un análisis comparativo exacto de la

evolución de las fuentes LOD, sea cual sea el ángulo desde el que se mire, el número de conjuntos de datos y

vocabularios de valores en bibliotecas, archivos,y museos se ha ido incrementando paulatinamente.

En 2011 el documento de Casos de Uso del W3C LLD recogía 62 proyectos específicamente relacionados con

bibliotecas, archivos y museos, mientras que el documento, también del W3C LLD, Conjuntos de datos, Vocabularios de

valores y Conjuntos de elementos de metadatos recogía 22 vocabularios de valores publicados en Linked Open Data, así

como muchos otros en proyecto.

La recogida de este tipo de información ha continuado en el directorio The Data Hub 8, bajo la etiqueta LLD 9. A 19 de

enero de 2015 recoge 72 conjuntos de datos y vocabularios de valores, aunque hay que decir que el etiquetado es

irregular y hay muchos conjuntos de datos de esta categoría no etiquetados como tales. Por su parte en el conocido

Linking Open Data Cloud Diagram 10 de 2014 la categoría ‘Publications’ (círculos en color verde pálido), en la que se

incluyen los conjuntos de datos y vocabularios de bibliotecas, archivos, y museos, ha alcanzado la cifra de 96, lo que

representa un porcentaje del 9,47% del total de la nube 11. En la ‘nube LOD’ anterior, la de 2011 12, el número de los

datasets de la categoría publicaciones era de 87, un 9,33% del total de la nube.

8 http://datahub.io/
9 http://datahub.io/dataset?tags=lld
10 http://lod-cloud.net/
11  http://linkeddatacatalog.dws.informatik.uni-mannheim.de/state/
12 http://lod-cloud.net/state/

http://linkeddatacatalog.dws.informatik.uni-mannheim.de/state/
http://linkeddatacatalog.dws.informatik.uni-mannheim.de/state/
http://linkeddatacatalog.dws.informatik.uni-mannheim.de/state/


Hay que mencionar que el Linking Open Data Cloud Diagram se realiza sobre el directorio The Data Hub 13, más una

recolección automática en la Web de abril de 2014, y recoge solamente aquellos conjuntos de datos que cumplen con

los Linked Data Principles (LACT: 2010-2011) y la interpretación que realizan Richard Cyganiak y Anja Jentzsch, quienes

mantienen el diagrama. Estos requisitos son 14 :

• Los URIs http:// o https:// deben ser resolubles (es decir, deben llevar directamente a una descripción 

en la Web)

• Los URIs deben llevar, con o sin negociación de contenido, a datos RDF en alguno de los formatos RDF 

más conocidos (RDFa, RDF/XML, Turtle, N-Triples).

13 Guidelines for Collecting Metadata on Linked Datasets in the datahub.io Data Catalog

http://www.w3.org/wiki/TaskForces/CommunityProjects/LinkingOpenData/DataSets/CKANmetainformation
14 Véanse los apartados How can I get my dataset into the diagram? y Why is my dataset not included? http://lod-cloud.net/

http://lod-cloud.net/
http://lod-cloud.net/
http://lod-cloud.net/
http://lod-cloud.net/
http://lod-cloud.net/
http://lod-cloud.net/
http://lod-cloud.net/
http://lod-cloud.net/


• Los conjuntos de datos deben proporcionar al menos 1.000 tripletas

• Los conjuntos de datos deben estar conectados a través de vínculos RDF a otro u otros conjuntos de

datos existentes en el diagrama. Esto significa que los conjuntos de datos pueden utilizar URIs de otros conjuntos de

datos o viceversa. El requisito mínimo es de al menos 50 vínculos.

En Linked Data Survey results 3–Why and what institutions are consuming 15 las fuentes Linked Open Data a las que se

están vinculando los recursos son 30, mientras que, como se ha dicho, en Conjuntos de datos, Vocabularios de valores y

Conjuntos de elementos de metadatos eran 22.

En la encuesta de OCLC aparecen 17 nuevas fuentes LOD que en 2011 no se habían publicado aún en LOD, algunas de

ellas tan importantes como Europeana, la Digital Public Library of America, el Art & Architecture Thesaurus 16, la ISNI

International Agency 17 (aunque ISNI está incluido en VIAF desde hace tiempo) o WorldCat.org Works 18.

Las fuentes LOD más utilizadas en la encuesta de OCLC, y que trataremos a continuación, ya se recogían en los

documentos del W3C LLD como recursos LOD. Por su nivel de uso son: Library of Congress Linked Data Services 19,

DBpedia 20, Geonames 21 y el Virtual International Authority File 22. Igualmente, en la nube Linked Open Data, los

conjuntos de datos que más se utilizan para establecer relaciones son DBpedia, a la que apuntan 207 conjuntos de

datos, y GeoNames, al que apuntan 141.

15 http://hangingtogether.org/?p=4155
16 Getty Vocabularies as Linked Open Data. http://www.getty.edu/research/tools/vocabularies/lod/
17 International Standard Name Identifier. http://www.isni.org/
18 Wallis, Richard. WorldCat, Works and Schema.org. http://www.slideshare.net/rjw/worldcat-works-and-schemaorg
19 http://id.loc.gov/
20 http://dbpedia.org/About
21 http://www.geonames.org/
22 http://viaf.org/
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3. Uso de Linked Open Data: publicación y consumo

La encuesta de OCLC distingue entre publicación y consumo de datos vinculados, que debe traducirse entre quiénes

generan y quienes reutilizan datos vinculados. Esta distinción es útil para poder categorizar y analizar las razones que

las instituciones aducen, pero en cerca de la mitad de los casos el uso de Linked Data implica tanto su publicación, o

generación, como su consumo o reutilización.

Es fácil ver el paralelismo de esta situación con el mundo bibliográfico tradicional, en el que también existen

instituciones que fundamentalmente generan registros bibliográficos y aquellas que los reutilizan (o descargan), pero

cualquier institución puede realizar las dos funciones indistintamente. Sin embargo, no es tan fácil encontrar ese

paralelismo en los archivos y museos tradicionales que en su mayoría se enfrentan a un comportamiento totalmente

nuevo de intercambio de datos.

4.1. Consumidores de Linked Open Data

Las dos principales razones para el uso de Linked Data son el enriquecimiento y mejora de los datos propios y el

proporcionar al usuario una experiencia de consulta mucho más rica. Otros motivos son una gestión interna de los

metadatos más efectiva, la experimentación con diferentes tipos de datos en un mismo almacén de tripletas, la

familiarización con el uso de Linked Open Data, una mayor pertinencia y ámbito de las búsquedas, así como mejorar la

SEO de una institución.

4.1.1 Mejora de los sistemas de consulta y de la experiencia de los usuarios

Los objetivos más frecuentemente citados por los consumidores de Linked Open Data están relacionados con la

finalidad última de mejorar los sistemas de consulta y acceso a la información para los usuarios, en construir mejores

sistemas de información.

En esta categoría hemos incluido los siguientes motivos por orden de frecuencia: el enriquecimiento de las

descripciones y de los metadatos, la referencia a fuentes de información, la armonización de datos procedentes de

diferentes recursos, la vinculación con recursos Linked Data, el enriquecimiento de una aplicación, facilitar el

descubrimiento de conjuntos de datos o la generación de autosugerencias. En otras palabras, mejores descripciones,

agrupar descripciones almacenadas en diferentes catálogos y bases de datos, proponer a los usuarios fuentes de

información complementarias, aumentar la visibilidad de una colección o facilitar otros recursos en los que un usuario

podría estar interesado.



Entre los ejemplos más significativos se puede citar data.bnf.fr (Illien: 2013) que ha supuesto la integración de

diferentes conjuntos de datos de la Bibliothèque National de France y Gallica en una única interfaz de consulta, por la

que recibió en 2013 el premio Stanford Prize for Innovation in Research Libraries (SPIRL).

Otro ejemplo es el que ofrece The European Library y Europeana (Charles, et al.: 2014) en la explotación de las

relaciones semánticas y traducciones de conceptos en múltiples idiomas procedentes de distintos sistemas de

organización del conocimiento con el fin de resolver el problema de la integración de datos a escala europea y para

crear servicios de búsqueda y recuperación multilingües.

4.1.2. Mejora de los sistemas de catalogación y de gestión de los datos

El segundo bloque de objetivos puede agruparse en la finalidad de facilitar las tareas de catalogación, descripción e

indización. A este bloque pertenecen los objetivos de enriquecer las descripciones bibliográficas y los metadatos, la

referencia a fuentes de información, la armonización de datos procedentes de múltiples fuentes y la automatización de

las tareas de control de autoridades (Agenjo, et al.: 2012).

Esta es una de las mayores expectativas de Linked Data a la que no es en absoluto ajena el desarrollo de los

programas comerciales, y open source, de gestión bibliotecaria o la situación del mercado de las tecnologías de la

información. Es obvio que sin programas que permitan hacer un uso extensivo e intensivo de Linked Data su aplicación

quedará restringida a quiénes dispongan de la tecnología.

Por ejemplo, un programa debe poder importar descripciones RDF para que puedan utilizarse localmente como

representaciones de un objeto (p.e., un registro bibliográfico), al modo como han venido utilizándose los registros en

formato MARC; o bien puede únicamente utilizar el URI de la descripción de un recurso, que el correspondiente

programa visualizará en formas usables. Todo ello abre una buena cantidad de nuevas incógnitas en la forma de

gestionar rutinariamente las descripciones de los recursos, en cómo se deben diseñar las plantillas de entradas de

datos o en cómo deben integrarse los datos de modo que las operaciones de descripción, catalogación e indización

permanezcan en unos niveles de coste razonables.



Datos vinculados en el registro de autoridad Arias Montano 

http://www.larramendi.es/i18n/consulta_aut/registro.cmd?id=3139

Los principales motivos que aducen las instituciones para publicar sus datos en Linked Data son los de conseguir una

mayor audiencia en la Web y probar lo que se puede hacer con los conjuntos de datos en Linked Data.

En general el conjunto de razones expresadas están muy relacionadas con el posicionamiento de una institución;

lógicamente el principal activo de bibliotecas, archivos, y museos son sus colecciones y catálogos, y situar sus

principales activos en la Web constituye un objetivo institucional estratégico. Ni que decir tiene que entidades como la

Library of Congress, la British Library o la Biblioteca Nacional de España, especialmente si tienen un papel asignado en

el sistema nacional de bibliotecas, tendrán un gran interés en que sus datos sean también visibles en la Web de los

Datos o en la Web Semántica. Igualmente, no es nada desdeñable el papel que estas instituciones tienen en el

posicionamiento de una cultura o de un idioma, términos que deben tomarse en su más amplio sentido, en la Web

actual y futura.

En esta categoría también pueden situarse quiénes ven en Linked Open Data una oportunidad de mejorar su posición

en los resultados de los motores de búsqueda (SEO), aunque esto tiene unas implicaciones técnicas muy precisas 23,

entre las que se encuentran la aplicación de schema.org 24, y está constituyendo una línea de trabajo de especial

dedicación, la Semantic Web SEO para repositorios digitales.

23 Arlitsch, Kenning, OBrien, Patrick (2012). Semantic Web SEO: Using Linked Data and schema.org to improve Library 

Reach and Digital Repository Access. Digital Library Federation Fall, Denver, Colorado; November, 5, 2012. 

http://www.diglib.org/forums/2012forum/semantic-web-seo-for-digital-libraries/
24 Wallis, Richard, Scott, Dan (2014). Schema.org: What It Means For You and Your Library. Presentation to the LITA 

Forum 7th November 2014 Albuquerque, NM. http://www.slideshare.net/rjw/schemaorg-what-it-means-for-you-and-

your-library 
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Como cabría esperar, publicar en Linked Open Data supone que una institución defina una estrategia específica, en

tanto que institución, con respecto a esta tecnología. De hecho, en ocasiones esta estrategia se define como

consecuencia de una iniciativa nacional para publicar datos vinculados. Un ejemplo de ello, por mencionar sólo alguno,

sería el empuje que ha proporcionado el gobierno británico a la publicación en Linked Open Data con la iniciativa

datos.gov.uk 25. En cualquier caso, las políticas de administración electrónica, de intercambio de datos del sector público

y de transparencia en la gestión, tanto a nivel europeo como nacional, ha dado lugar a distintas normativas y

estudios26, entre las que se encuentran el Esquema Europeo de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de

Interoperabilidad (especialmente la Norma Técnica de Interoperabilidad de reutilización de recursos de la información 27), y

a distintos catálogos de datos como el European Union Open Data Portal 28 o Europe's Public Data 29.

En cuanto a la influencia de la propia estructura organizativa de una entidad, las respuestas a la encuesta de OCLC

ofrecen diferentes situaciones, pero la que más nos interesa reflejar es cómo la publicación en Linked Open Data se

está incorporando a las rutinas diarias, lo que significa que en los próximos años será necesario que los bibliotecarios,

archiveros y conservadores de museos incluyan esta tecnología en su repertorio de conocimientos. Así, siguiendo los

resultados de la encuesta, puede verse que institucionalmente la publicación en Linked Open Data presenta distintas

modalidades: puede afectar a un único departamento, habitualmente el dedicado a investigación y desarrollo;

mientras que en otras ocasiones supone la colaboración entre distintos departamentos, incluyendo en ellos a los

servicios de metadatos. El grado de colaboración entre entidades es también muy significativo, al igual que la

colaboración de las bibliotecas y otros departamentos en el interior de una universidad.

En España el ejemplo más extendido es la realización de experiencias de Linked Open Data derivadas del

posicionamiento de una institución con respecto a esta tecnología. Este es el caso de datos.bne.es, realizado en

colaboración entre la Biblioteca Nacional de España y el Ontology Engineering Group de la Universidad Politécnica de

Madrid (Vila-Suero, 2012). Otros casos similares son los del Archivo de la Ciudad de Arganda del Rey 30, MisMuseos de

la empresa GNOSS 31; la Lista de Encabezamientos para Bibliotecas Públicas en SKOS de la Subdirección General

25 http://data.gov.uk/
26 Open Data Barometer. http://barometer.opendataresearch.org/
27 http://www.datos.gob.es/content/norma-tecnica-de-interoperabiliad-de-reutilizacion-de-recursos-de-informacion
28 https://open-data.europa.eu/en/linked-data
29 http://publicdata.eu/
30 http://hispana.mcu.es/es/comunidades/registro.cmd?id=1993
31 http://mismuseos.net/comunidad/metamuseo
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de Coordinación Bibliotecaria 32, o la Biblioteca Virtual de Polígrafos de la Fundación Ignacio Larramendi 33.

4.3.Para qué Linked Open Data

Probablemente la pregunta que mayoritariamente se hacen los distintos profesionales es por qué es necesario Linked

Open Data para hacer algo, el intercambio de datos, que, por ejemplo, las bibliotecas ya venían haciendo desde hace

años con el formato MARC. La respuesta es que, aunque el procedimiento sea similar o nuestra experiencia nos lleve a

establecer similitudes, la realidad es que hay enormes diferencias.

La primera de ellas es el ámbito de aplicación. No se trata tanto de un mecanismo para incrementar de la forma

menos costosa un catálogo, sino de reutilizar (lo que no puede hacerse sin intercambiar) cualquier tipo de dato en la

Web. En Linked Open Data el intercambio no se limita a los datos bibliográficos (o archivísticos o museológicos), sino

que puede extenderse a otro tipo de datos como los geográficos, estadísticos, económicos, etc., generados en otros

entornos muy diferentes a las bibliotecas, archivos y museos (Morato, et al.: 2014). Un ejemplo de ello es HISDI-MAD,

un geoportal de cartografía y demografía histórica para la ciudad de Madrid, realizado siguiendo los estándares y

normativa de interoperabilidad del Open Geospatial Consortium (OGC) 34 desarrollado en colaboración entre el Centro de

Ciencias Humanas y Sociales (CCHS) del CSIC y la Dirección General de Estadística del Ayuntamiento de Madrid.

Para ello se requieren lenguajes, ontologías, vocabularios, esquemas, formatos, lenguajes de búsqueda, y otras

estructuras de información, comunes, compatibles e interoperables. No es, por tanto, una versión ‘moderna’ de lo que

ya veníamos haciendo, sino todo un nuevo mundo normativo, regido por el W3C, para el intercambio global de datos

de todo tipo en la Web 35. Ya no se trata sólo de controlar o gestionar la información que el catálogo de una institución

concreta mantiene, sino de relacionar los datos con otras fuentes que pueden ampliar o complementar los significados

a lo largo y ancho de la web. Todo lo cual amplía notablemente las funciones, y las tareas, de la catalogación y su

importancia, especialmente el control de autoridades como puede verse en la reciente iniciativa de Wikidata:WikiProject

Authority control cuya primera frase dice: “Wikidata pays a lot of tribute to authority control 36, linking to all kinds of

datasets and databases with various IDs. The holy grail of every GLAM worker Sum of All People, with links to their Works is

coming about!”

32 http://id.sgcb.mcu.es
33 http://pro.europeana.eu/polymath-edm
34 http://idehistoricamadrid.org/hisdimad/index.htm
35 http://www.w3.org/standards/semanticweb/
35 https://www.wikidata.org/wiki/Wikidata:WikiProject_Authority_control
36 https://www.wikidata.org/wiki/Wikidata:WikiProject_Authority_control
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Es decir, si se vincula un determinado recurso a la DBpedia, no es tanto por lo que tiene que ver con el control de

autoridades, sino para añadir información complementaria de innegable interés para los usuarios. En el ejemplo que

sigue, el enriquecimiento realizado por Europeana permite buscar el nombre de Pablo Picasso en japonés, ruso o

chino.

Frederic Joloit-Curie. Litografía de Picasso y enriquecimiento realizado por Europeana a partir de la DBpedia

El valor de estas relaciones no está tanto en una mejor catalogación, sino en ofrecer más información y mejor afinada.

Las herramientas a nuestro alcance hacen que se vislumbren otras posibilidades, que hasta la fecha se habían

limitado, en gran medida, a justificar las fuentes de información utilizadas en una descripción, limitadas a las

disponibles en el entorno físico de una biblioteca. Sí puede hablarse de una nueva mentalidad descriptiva puesto que

los recursos disponibles no son ya solo de carácter bibliotecario, archivístico o museográfico, sino que además están

disponibles en estructuras diferentes a nuestros tradicionales esquemas de metadatos.

Por último, Linked Open Data es también una propuesta para facilitar que la Web Semántica se nutra de datos y para

ello especifica cómo se deben estructurar estos datos y cómo deben interrelacionarse. La propuesta básica es que si

diferentes descripciones se refieren a un mismo objeto esto debe quedar reflejado en las propias descripciones.

La vinculación de un registro de autoridad al correspondiente URI del Virtual International Authority File tiene la

finalidad, además de su uso para el propio control de autoridades, de contribuir a ese entramado de relaciones de la

Web



Lo mismo podría decirse de la vinculación con GeoNames o con DBpedia, todo lo cual puede verse gráficamente en

The Linking Open Data cloud diagram de agosto de 2014 en el que los círculos más grandes son los recursos más

utilizados mundialmente para establecer vínculos y, por el mismo motivo, constituyen los recursos de mayor interés a

la hora de vincular descripciones porque por su mediación se podrán explotar nuevos vínculos y relaciones.

4. Los principales recursos Linked Open Data en bibliotecas, archivos, y museos

Como ya se ha mencionado, en Linked Data Survey results 3–Why and what institutions are consuming las fuentes

Linked Data más utilizadas son id.loc.gov, DBpedia, GeoNames y VIAF.

5.1. ID.LOC.GOV o Library of Congress Linked Data Service, Authorities and Vocabularies

El Servicio Linked Data de la Library of Congress se creó en el año 2009, a partir de la publicación experimental de los

Library of Congress Subject Headings (LCSH) en SKOS realizada por Ed Summers en 2008 en el sitio lcsh.info 38

(Summers, et al.: 2008). Esta experiencia, que tuvo una excelente acogida en el ámbito de la Web Semántica, fue

sustituida al año siguiente por el servicio id.loc.gov, ya como sitio oficial de la Library of Congress. Ya hemos señalado

cómo en muchas ocasiones la aplicación de Linked Open Data se deriva del posicionamiento oficial de una institución,

pero es necesario reconocer el papel de las personas que allanaron este camino.

38 Véase la primera versión guardada en Wayback Machine: 
https://web.archive.org/web/20080403233532/http://lcsh.info/ 



La transformación de los LCSH en SKOS se llevó a cabo en paralelo con otras experiencias pioneras de

transformación de listas de encabezamientos de materias en SKOS como es el caso de RAMEAU y de la vinculación

entre LCSH, RAMEAU 39 y SWD (Schlagwortnormdatei) en el marco del proyecto europeo MACS. De hecho, estas

experiencias se reflejaron en las decisiones tomadas en el diseño de SKOS (Baker, et al.: 2013).

Indudablemente, los LCSH es la lista de encabezamientos de materia más utilizada del mundo para la asignación

directa de encabezamientos, ya sea dentro de la propia Library of Congress, en el marco de proyectos cooperativos

como SACO 40, o de redes de catalogación como WorldCat.

Pero también tiene otra característica especial y es que, a pesar de ser un recurso monolingüe, durante años ha sido

utilizada por diferentes servicios bibliográficos como fuente para el establecimiento de encabezamientos de materias

nacionales o institucionales. Este hecho hace que muchas otras listas de encabezamientos, en distintos idiomas, hagan

referencia a LCSH y a su correspondiente término en inglés, y, por tanto, convierte a LCSH en un vocabulario común

para establecer vínculos entre listas de encabezamientos en múltiples idiomas.

Término Archivos en LEM http://id.sgcb.mcu.es/Autoridades/LEM201000773/concept

39 http://www.cs.vu.nl/STITCH/rameau/
40 SACO - Subject Authority Cooperative Program. http://www.loc.gov/aba/pcc/saco/

http://id.sgcb.mcu.es/Autoridades/LEM201000773/concept


Término Web Semántica en National Diet Library Authorities http://id.ndl.go.jp/auth/ndlsh/01017771

Paulatinamente la Library of Congress ha ido incorporando nuevos vocabularios de valores que han hecho de

id.loc.gov uno de los servicios Linked Open Data más importantes del mundo, tanto por la variedad de vocabularios

como por el hecho de trasladar a Linked Open Data los vocabularios que sustentan muchas de las normas que

mantiene la Library of Congress oficialmente. Este es el caso de los Preservation Datasets 41 o de las listas de códigos e

identificadores propios del formato MARC 21.

Indudablemente, la ventaja que se ha señalado del uso extendido de LCSH como fuente de información para el

establecimiento de encabezamientos de materia no se puede aplicar a otros vocabularios del mismo servicio, como

por ejemplo, los esquemas para Content Types, Media Types o Carrier Types en el entorno de la catalogación en RDA.

El hecho de que en todos los casos se trate de vocabularios monolingües en inglés que no están vinculados con otras

fuentes Linked Data externas a la propia LC limita mucho su uso fuera del ámbito anglosajón.

41  http://id.loc.gov/preservationdescriptions/



Es de esperar que si la Bibliographic Framework Initiative (BIBFRAME) está llamada a ser universal y plenamente Linked

Open Data, deberá potenciar al menos la transformación de los vocabularios usados en catalogación en vocabularios

multilingües.

Todos los vocabularios id.loc.gov tienen diferentes modalidades de acceso: descarga de ficheros, interfaz REST,

búsqueda Open Search, y otras 42. Están codificados en MADS y SKOS 43 y se pueden obtener en una gran variedad de

formatos 44.

Los vocabularios de id.loc.gov presentan otros problemas, y es que no están conectados con el catálogo bibliográfico

motivo por el cual los servicios experimentales desarrollados por OCLC como FAST (Faceted Application of Subject

Terminology 45) ofrecen mayores ventajas para su uso que el propio id.loc.gov. El FAST Authority file contiene enlaces a

LCSH y a otras fuentes autorizadas como VIAF, GeoNames y Wikipedia, así como a WorldCat, con indicación del

número de veces que se utiliza un determinado término.

42  http://id.loc.gov/techcenter/searching.html
43 http://id.loc.gov/techcenter/metadata.html
44 http://id.loc.gov/techcenter/serializations.html
45 http://fast.oclc.org/



Por este motivo, la Biblioteca Virtual de Polígrafos ha incluido FAST como uno de los recursos Linked Open Data más
útiles por la cantidad de datos complementarios que ofrece y por el aumento en la capacidad de navegación e
interrelación entre los datos que proporciona.

Otro tanto ocurre con aplicaciones como WorldCat Identities que a partir del identificador del LC Name Authority File
proporciona un sumario de la representación de un autor en WorldCat.



5.2. DBpedia

La DBpedia es un proyecto iniciado en 2007 para extraer de la Wikipedia la estructura semántica subyacente a las

distintas entradas textuales de Wikipedia. Así como la Wikipedia se había convertido en una de las principales fuentes

de información en Internet, tanto por la complejidad de sus datos, vínculos y navegaciones, como por su nivel de uso,

la DBpedia surgió con el objetivo de organizar esa información conforme a una ontología de modo que cada entrada

de la Wikipedia pudiera convertirse en clases y propiedades perfectamente definidas. El objetivo fundamental era

transformar la Wikipedia en recursos y descripciones utilizables en Linked Open Data, pero también, aunque no

explícitamente declarado, consolidar la Wikipedia como un recurso no solo de la Web, sino también de la Web

Semántica.

La última versión de DBpedia, de abril-mayo de 2014 46, contiene 4,58 millones de cosas 47 : 1.445.000 personas,

735.000 lugares, 411.000 obras de creación (123.000 álbumes musicales, 87.000 películas y 19.000 video-juegos),

241.000 organizaciones, 251.000 especies o 6.000 enfermedades. La DBpedia proporciona 38 millones de etiquetas y

resúmenes en 125 idiomas diferentes, 25,2 millones de enlaces a imágenes y 29,8 millones de enlaces a sitios web

externos; 80,9 millones de enlaces a categorías de la Wikipedia. La DBpedia está conectada con otros conjuntos de

datos Linked Open Data por medio de cerca de 50 millones de enlaces 48. Estas cifras muestran a las claras por qué la

DBpedia se ha mantenido en el centro de todos los diagramas de Linked Open Data desde 2007 49.

La principal ventaja de la DBpedia es que proporciona información creada para su consumo directo por el usuario final

y no requiere de ninguna intermediación. Por este mismo motivo se ha convertido en una fuente de información

complementaria para otros recursos como los catálogos de bibliotecas que sí requieren de datos adicionales para

facilitar la comprensión general de los recursos que habitualmente tratan estos catálogos. Por ejemplo, y aunque ya es

casi un lugar común, la DBpedia describe personas, mientras que los ficheros de autoridades describen los diferentes

nombres o identificaciones de una persona, lo cual es bastante diferente. (Agenjo, et al.: 2012).

46 http://wiki.dbpedia.org/Datasets2014
47 DRAE: 1. f. Todo lo que tiene entidad, ya sea corporal o espiritual, natural o artificial, real o abstracta.
48 http://wiki.dbpedia.org/Downloads2014
49 http://lod-cloud.net/versions/2007-05-01/lod-cloud.png



En resumen, la DBpedia proporciona información contextual, directamente utilizable, que combinada con otros datos

permite aumentar enormemente la potencia informativa de una aplicación. Como DBpedia es el recurso al que

apuntan mayor número de vocabularios y conjuntos de datos, esto le convierte en el mayor concentrador de vínculos

de la Web, en un recurso básico para adquirir enlaces a otras fuentes de datos.

Incluimos en este apartado otras iniciativas relacionadas con la Wikipedia, porque aunque se trata de proyectos

técnicamente separados la realidad es que suponen una confluencia de esfuerzos destinados a establecer

vinculaciones entre diferentes recursos Linked Open Data con la Wikipedia.

En 2012 OCLC anunció que el programa VIAFbot 50 había enlazado 250.000 artículos de Wikipedia con VIAF. Estos

enlaces figuran en la Wikipedia en inglés, y esperemos que pronto en la Wikipedia en español, como puede verse al

final de la entrada http://en.wikipedia.org/wiki/Miguel_de_Cervantes.

VIAFbot Edits 250,000 Wikipedia Articles to Reciprocate All Links from VIAF into Wikipedia.

El proyecto más reciente y que en ocasiones induce a confusión con DBpedia es Wikidata 51. Wikidata es una base de

datos, creada ex-novo, que puede editar cualquiera y que tiene, entre otras finalidades, la de proporcionar datos

estructurados a Wikipedia y a DBpedia. Mientras que DBpedia extrae, y categoriza el conocimiento que extrae de

Wikipedia, Wikidata tiene como objetivo proporcionar datos estructurados, justamente para reducir las tareas de

extracción o deducción de estos datos por parte de DBpedia.

El objetivo de Wikidata es el de ser una base de datos de referencia, entre otras cosas para que sirva de ayuda a la

creación de entradas en la Wikipedia, o en la intervinculación de datos entre recursos Linked Open Data. De hecho,

Google anunció en diciembre de 2014 el cierre de la base de datos semántica Freebase y su decisión de transferirla a

Wikidata 52.

50 http://www.oclc.org/research/news/2012/12-07a.html
51 http://www.wikidata.org/wiki/Wikidata:Main_Page
52 http://dataliberate.com/2014/12/google-sunsets-freebase-good-news-for-wikidata/
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5.3. GeoNames
GeoNames es una base de datos geográfica, cuya estructura fue publicada en 2006 como una ontología en OWL con
sus 6 millones de instancias en descripciones RDF en 2006, trabajo realizado por Bernard Vatant y Marc Wick, fundador
de GeoNames 53. En la actualidad GeoNames contiene cerca de 10 millones de nombres geográficos, con 9 millones de
rasgos geográficos, administrativos, hidrográficos, etc., 2,8 millones de poblaciones y 5,5 millones de nombres
alternativos.
GeoNames integra datos como nombres de lugares en diferentes idiomas, elevación, población, latitud y longitud
expresada en WGS84 (World Geodetic System 1984). GeoNames utiliza datos procedentes de numerosas fuentes 54,
entre ellas del Instituto Nacional de Estadística y del Instituto Geográfico Nacional

53 http://lists.w3.org/Archives/Public/semantic-web/2006Oct/0095.html
54 http://www.geonames.org/data-sources.html



España está caracterizada por 67.426 rasgos distintos, de los cuales 29.512 son poblaciones, 15.662 describen

edificios, instalaciones, centros, etc., 8.240 son rasgos administrativos, 7.287 son accidentes hidrográficos , y 5.797 son

rasgos hipsográficos 55. España está identificada por 195 nombres en más de 190 idiomas distintos.

Es importante señalar que GeoNames está vinculado con otros recursos Linked Open Data, especialmente DBpedia,

que permite relacionar casi 500.000 descripciones (457.094) 56 entre ambos recursos. Según el State of the LOD Cloud

2014 57 GeoNames es el segundo recurso más vinculado, después de la DBpedia. 141 conjuntos de datos distintos

utilizan GeoNames como fuente de vínculos.

Como la mayoría de recursos LOD las descripciones RDF están accesibles de forma individualizada 58, por medio de

descargas de ficheros 59 (p.e., el fichero alternateNames.zip incluye los vínculos a Wikipedia y DBpedia), o a través de

los servicios web de GeoNames60

Por último, sólo nos queda mencionar, y recomendar el uso, de otros recursos Linked Open Data sobre nombres

geográficos como el Getty Thesaurus of Geographic Names® 61, publicado en 2014, y Pleiades 62 que proporciona datos

geográficos sobre lugares históricos del mundo antiguo, especialmente Grecia, Roma y Oriente Medio, pero con el

objetivo de abarcar otros periodos históricos.

55 http://www.geonames.org/statistics/spain.html
56 http://wiki.dbpedia.org/Downloads2014#links-to-geonames
57 http://linkeddatacatalog.dws.informatik.uni-mannheim.de/state/
58 http://www.geonames.org/
59 http://download.geonames.org/export/dump/
60 http://www.geonames.org/export/web-services.html
61 http://www.getty.edu/research/tools/vocabularies/lod/#status
62 http://pleiades.stoa.org/home



Cartagena en GeoNames

Cartagena en el TGN



Cartago Nova en Pleiades
5.4. Virtual International Authority File

El Virtual International Authority File es un servicio, que mantiene OCLC, y que permite formar agrupaciones de

equivalencia entre registros de autoridad de nombres de personas, de entidades y de nombres geográficos

procedentes de 35 agencias bibliográficas nacionales de 30 países 63 .

VIAF ha eclosionado en el entorno Linked Open Data como una de las principales fuentes de información. Su éxito está

fundamentado en algunas prácticas típicamente bibliotecarias, existentes mucho antes de la irrupción de la web y

mucho antes aún de que se establecieran los mimbres de la Web Semántica.

VIAF responde a una necesidad primordial en el mundo bibliotecario que mucho tiempo después se ha visto necesaria

en otros mundos. Se trata de identificar correctamente los nombres de las personas, de las entidades, de los nombres

geográficos, de cualquier cosa en definitiva. Las cosas se definen por sus nombres, pero el lenguaje humano es lo

suficientemente ambiguo y contextual para que rápidamente cualquiera puede identificar si estamos hablando de la

misma persona, por ejemplo, o de otra distinta con el mismo nombre; si estamos hablando de una persona que en un

ambiente se llama de una manera y en otro de otra; si se trata de un seudónimo; o si se trata de una denominación

coyuntural. Los ejemplos son muchos y muy variados. VIAF no existiría sin los ficheros de autoridad; sin el Control

Bibliográfico Universal; sin bibliotecas; o si estas bibliotecas no hubieran tenido siempre un objetivo de compartir

procedimientos, recursos y conocimientos.

63 Virtual International Authority File. http://www.oclc.org/viaf.en.html



Por más que se repita que en Linked Open Data es necesario asignar identificadores (HTTP) únicos a las cosas, hay que

decir que en la web hay tantos identificadores únicos como instituciones, dominios, o vocabularios. Un identificador

debe ser único en un dominio, pero esto no lo hace único en la web.

Por ejemplo, el mismo objeto tiene, entre muchos otros, los siguientes identificadores y descripciones: http://d-

nb.info/gnd/11851993X, http://id.loc.gov/authorities/names/n79100233, http://datos.bne.es/autor/XX1718747

Este es el trabajo tan encomiable que ha realizado VIAF: fundir identificaciones y descripciones de diferentes ficheros

de autoridad en una agrupación. Igualmente encomiable es el trabajo realizado por las distintas agencias bibliográficas

que han hecho que las descripciones sean únicas y por tanto los identificadores también. En último término VIAF

proporciona una solución al problema de múltiples descripciones, y múltiples identificadores, sobre un mismo objeto,

similar a la propuesta de Linked Open Data. En el fondo la misma.

Una vez que VIAF ha podido establecer que las múltiples denominaciones de un objeto son la misma le asigna un

identificador único. Así VIAF se convierte en una fuente internacional de identificación de nombres, seguramente la

mejor, y cada nombre tiene un identificador único relacionado con los identificadores de origen.



5. Conclusiones

Esta comunicación pretende ser útil para aquellos bibliotecarios, archiveros y museólogos que se planteen establecer

una estrategia de participación en la Web Semántica y conocer cuáles son los beneficios que obtendrían de ello. Se

analizan para ello los más utilizados en el mundo entre las instituciones que están llevando a cabo proyectos Linked

Open Data como prueba la reciente encuesta y el subsiguiente análisis publicado por OCLC el 9 de septiembre de 2014

y al que se hace referencia en el texto.

Son estos los servicios Linked Data de la Library of Congress, el Virtual International Authority File (VIAF), la DBpedia y

GeoNames, pero el análisis del resto de los recursos es también revelador. La calidad de los recursos, las barreras y los

desafíos que el consumo de Linked Data conlleva evidencian los requisitos y la utilidad que un recurso Linked Data

debe cumplir para ser consumido por terceros. Así, y de forma inversa, se pueden detallar los requisitos que deben

cumplir los aplicativos para poder consumir esos recursos Linked Data.

Sin embargo, se aprecia que es necesario que la tecnología Linked Open Data avance para mostrar también en qué

medida se está produciendo la reutilización de datos por terceros, especialmente empresas y organismos externos.

Algunos indicios de esta reutilización se pueden seguir en las páginas de Europeana, como Europeana Creative 64 , y de

programas financiados por la Comisión como Creative Europe 65 ya que uno de los objetivos fundamentales de la

Comisión es fomentar el uso de las tecnologías de la información por las empresas y favorecer una economía digital

basada en datos 66 . El hecho de que los metadatos de archivos, bibliotecas y museos incluidos en Europeana sean

totalmente abiertos y de libre reutilización tiene también como finalidad fortalecer la economía digital. También en

datos.gob.es se pueden ver algunas aplicaciones desarrolladas sobre datos de la administración 67 .

64 http://pro.europeana.eu/get-involved/projects/project-list/europeana-creative
65 http://ec.europa.eu/programmes/creative-europe/
66 Towards a thriving data-driven economy. http://ec.europa.eu/digital-agenda/en/towards-thriving-data-driven-

economy
67 http://datos.gob.es/aplicaciones
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Los nuevos programas de gestión bibliotecaria, archivística o museológica, deben ser capaces de consumir recursos

Linked Open Data, del mismo modo y con la misma facilidad con la que consumen, por ejemplo, recursos ISO 2709

procedentes de servidores Z39.50, que es una tecnología pre-Web que debe ser sustituida justamente por la que ahora

se menciona. Al menos este debe ser uno de los requisitos que se deben establecer para la renovación de los sistemas

de gestión bibliotecaria. Además es totalmente recomendable que la publicación y consumo de datos vinculados esté

integrada con otras tareas profesionales relacionadas con la descripción e indización de documentos de un modo lo

más transparente.

Por último, y siguiendo la analogía, la comunicación que se propone incita, o quizá podría decirse desafía, a las

bibliotecas, a los archivos, y museos y a todos los profesionales que trabajan en ellos, no ya a consumir, aunque este

debe ser el primer paso, sino a producir información Linked Open Data. Justamente creemos que a partir de los dos

análisis anteriores, es decir, qué se consume y cómo puede consumirse puede llegarse al resultado de cómo se puede

producir y cómo debe producirse información Linked Open Data. El mercado Linked Open Data es un mercado global.

Ahora se trata de decidir si los archivos, bibliotecas, museos y centros de documentación españoles van a ser

globalizadores o globalizados.
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El formato LIDO para la descripción de museos: análisis del modelo de datos a 
partir de un proyecto concreto

Introducción: El objetivo de esta comunicación es presentar el modelo de datos específico que se utiliza en Europa

para la descripción del fondo museográfico, no sólo desde un aspecto técnico, sino desde su aplicación práctica en un

prototipo desarrollado en torno a la obra de El Greco. Se destaca la importancia de establecer mapeos que aseguren

la interoperabilidad entre los datos a fin de poder ser recolectados por agregadores como Europeana.

Palabras clave: Museos; LIDO; EDM; Interoperabilidad; Europeana; Modelo de datos

1. Introducción

La catalogación automatizada de fondos museográficos es un campo que tradicionalmente no ha presentado una gran

estandarización y unificación de modelos de datos, aunque sí han existido varias propuestas muy extendidas. No

obstante, llegó un momento en que la necesidad de establecer una estructura común se reforzó ante la aparición de

Europeana1, la Biblioteca Digital Europea, y la posibilidad que otorga a los museos para contribuir a su catálogo común.

Con este objetivo nació el formato LIDO2 (Lightweight Information Describing Objects), cuyo responsable es el

proyecto europeo ATHENA.

1 http://www.europeana.eu/

2 http://network.icom.museum/cidoc/working-groups/data-harvesting-and-interchange/what-is-lido/
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ATHENA3 - Access to Cultural Heritage Networks across Europe se construyó en noviembre de 2008 a partir de los

trabajos llevados a cabo por la Red MINERVA4 y la Iniciativa MICHAEL5. Se presentó como una Red de buenas prácticas

dentro del programa eContentPlus6, constituida por 20 estados miembros de la Unión Europea, además de Rusia,

Israel y Azerbaiyán, y coordinada por el Ministerio de Cultura de Italia. Durante su vigencia (30 meses), reunió

importantes accionistas y propietarios de contenido procedente de museos y otras instituciones culturales de toda

Europa para poder evaluar e integrar diversos esquemas y directrices que facilitaran la incorporación del contenido

museístico digital a Europeana, dando lugar a LIDO, que fue desarrollado como un esquema XML de recolección de

datos museísticos. Para éste tomó como base el trabajo llevado a cabo en otros países dentro de este campo donde se

desarrollaron otras estructuras de datos como CDWA Lite7 (EE.UU), museumdat8 (Alemania) y SPECTRUM9 (Reino

Unido). Ésta última, desarrollada en 1994 por el Collection Trust10, anteriormente la Museum Documentation

Association, merece especial mención al ser considerado como un modelo de referencia para la estructuración de

datos procedentes de documentación museística.

3 http://www.athenaeurope.org/

4 http://www.minervaeurope.org/

5 http://www.michael-culture.org/

6 Programa comunitario plurianual para aumentar las posibilidades de acceso, utilización y explotación de los contenidos digitales en

Europa.

7 Esquema XML para describir registros de obras de arte.

http://www.getty.edu/research/publications/electronic_publications/cdwa/cdwalite.html

8 Formato de recolección optimizado para recuperar y publicar los datos en los portales de museos.

http://www.museumdat.org/index.php?ln=en

9 Versión 4 de marzo de 2011 http://www.collectionstrust.org.uk/spectrum

10 http://www.collectionstrust.org.uk/
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Actualmente11 ATHENA ocupa el tercer lugar de proveedores de datos a Europeana con un total de 2.024.560 registros.

ATHENA PLUS12 es una red de buenas prácticas dentro del Programa de Competitividad e Innovación (CIP, por sus

siglas en inglés) que se creó en marzo de 2013 sobre el trabajo llevado a cabo por ATHENA. Se trata de un proyecto

vivo (finalizará en agosto de 2015) constituido por 40 socios, entre los que se encuentran tres instituciones catalanas:

Departament de Cultura- Generalitat de Catalunya13, Fundacio privada i2cat, Internet i innovacio digital a Catalunya14,

Ayuntamiento de Girona15. ATHENA PLUS contribuye a Europeana con 1.839.009 registros a fecha de 28 de enero de

2015.

Aunque actualmente LIDO no es un esquema muy implantado a nivel nacional, sí que es cierto que proyectos16

europeos como ATHENA, ATHENA PLUS, MIMO (Musical Instrument Museums Online)17, JUDAICA18, Linked Heritage19,

Digitising Contemporary20 o Partage Plus21 se han decantado por él como esquema de intercambio de datos, lo que ha

facilitado su integración con EDM22 (Europena Data Model), y lo cual se analizará más adelante.

11 A fecha de 28 de enero de 2015

12 http://www.athenaplus.eu/

13 http://cultura.gencat.cat/ca/

14 http://www.i2cat.net/

15 http://www.girona.cat/sgdap/cat/index.php

16 Lista de proyectos e instituciones que utilizan LIDO: http://network.icom.museum/cidoc/working-groups/lido/lido-community/use-

of-lido/

17 http://www.mimo-international.com/MIMO/

18 http://www.judaica-europeana.eu/

19 http://www.linkedheritage.eu/

20 http://www.dca-project.eu/

21 http://www.partage-plus.eu/

22 Versión 5.2.6 de diciembre de 2014 http://pro.europeana.eu/documents/900548/4b190b0f-9adc-4a65-bc09-3a9b16e45827
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La situación en España de la descripción de museos está especialmente basada en la práctica que se deriva del uso de

DOMUS23, que es el sistema integrado que desarrolló el Ministerio de Cultura (Subdirección General de Museos

Estatales y Subdirección General de Tecnologías y Sistemas de Información) para la gestión de los fondos

museográficos. A través de esta aplicación, los museos españoles contribuyen con sus fondos a la Red Digital de

Colecciones de Museos de España, CER.ES24, a partir de la cual aportan contenido a Europeana mediante la generación

de unos registros en Dublin Core25 y Dublin Core Extendido26 que recibe el nombre de ESE27 (Europeana Semantic

Elements).

CER.ES está desarrollada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y constituida a modo de un catálogo

colectivo en línea encargado de reunir los bienes culturales, y las imágenes asociadas a ellos, custodiados en los

museos a fin de facilitar el acceso y la difusión del contenido digital de sus colecciones. Por otra parte, CER.ES28 está

configurado como un repositorio digital que contribuye con su contenido a Hispana29, que es, además del directorio de

los proyectos de digitalización que se llevan a cabo en España, el agregador nacional de contenidos digitales a

Europeana. Actualmente CER.ES es el tercer proveedor de datos de Hispana, a través de la cual contribuye a

Europeana con 153.657 registros a fecha 28 de enero de 2015.

23 http://en.www.mcu.es/museos/docs/Domus_funcionalidades.pdf

24 http://ceres.mcu.es/pages/SimpleSearch?index=true

25 http://dublincore.org/documents/dces/

26 http://dublincore.org/documents/dcmi-terms/

27 http://pro.europeana.eu/ese-documentation/

28 http://www.mcu.es/oaimcu/oai/euromuseos/oai.cmd

29 http://hispana.mcu.es/es/estaticos/contenido.cmd?pagina=estaticos/presentacion
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2. Estructura de Lightweight Information Describing Objetcs (LIDO)

No obstante, el objeto de esta comunicación no sólo es describir el esquema LIDO30, el genérico, sino expresar el

alcance y el límite que han podido observarse en el uso real de una aplicación desarrollada por la empresa DIGIBÍS

denominada “Todo sobre El Greco31”.

Desde el punto de vista conceptual, LIDO se refiere a una ontología denominada CIDOC Conceptual Reference Model

(CRM)32, la cual se concreta en la norma ISO 21127:2014 “Information and documentation -- A reference ontology for

the interchange of cultural heritage information”33 y proporciona las definiciones y una estructura formal que permite

describir los conceptos, implícitos y explícitos, y las relaciones utilizados en la documentación sobre patrimonio cultural

procedente de museos, bibliotecas y archivos. Surgió dentro del sector de los museos con el objetivo de “proporcionar

un marco común y extensible para que cualquier información sobre patrimonio cultural pueda ser mapeada” y sobre

ella se asientan las bases de LIDO.

Es importante destacar que, aunque LIDO se plantea originalmente como un formato solo de intercambio y no de

catalogación, al ser una evolución de los principales formatos de catalogación museística existentes hasta el momento,

se puede comprobar que su modelo conceptual contiene todas las estructuras y posibilidades de registro de

información que poseían los anteriores. Más concretamente, el modelo conceptual de LIDO está basado muy

fuertemente en el modelo CDWA del Getty Trust, sobre el que fundamentalmente añade la capacidad de descripción

multilingüe del registro de catalogación y la generalización del modelo de eventos, basándose en el modelo conceptual

de CIDOC-CRM y tomando el trabajo desarrollado en ese sentido para el esquema Museumdat. Todo ello convierte a

LIDO en una opción muy interesante para usarse como modelo interno de catalogación, soportando información

descriptiva de diversa tipología sobre objetos museísticos, independientemente de su procedencia (historia,

arquitectura, arte, etc.)

30 Para un conocimiento genérico se remite a los manuales y tutoriales recogidos en: http://network.icom.museum/cidoc/working-

groups/data-harvesting-and-interchange/resources/

31 http://elgreco.digibis.com

32 Versión 5.0.4 de diciembre de 2011 http://www.cidoc-crm.org/

33 http://www.iso.org/iso/catalogue_detail.htm?csnumber=57832
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Imagen 1. Entidades contextuales de LIDO

En el caso del proyecto “Todo sobre el Greco”, que se desarrolló en 2014 como contribución a la conmemoración del

cuarto centenario de la muerte del pintor, además, se decidió ampliar y generalizar los modelos de entidades

contextuales que permiten establecer las relaciones semánticas, de forma que no sirvan sólo como “pegamento” entre

las obras sino que incluyan también información enciclopédica que añada el suficiente contexto. A su vez, se persiguió

el objetivo de que se pudieran incluir relaciones entre dichas entidades contextuales, con especial énfasis en las

relaciones jerárquicas que permiten hacer consultas agregadas.



Se decidió utilizar el muy extendido esquema SKOS34 para el modelo de conceptos y se ampliaron los modelos de

personas/ entidades considerando los modelos de MARC2135, RDA36, VIAF37 y FOAF38, y el modelo de lugares

considerando MARC21 y el modelo de GeoNames39.

3. Aplicación de LIDO

Para ilustrar la aplicación de LIDO, es posible que resulte apropiado ofrecer dos ejemplos basados en el proyecto “Todo sobre

El Greco”.

Imagen 2. Página de inicio del prototipo “Todo sobre El Greco”

34 http://www.w3.org/2004/02/skos/

35 http://www.loc.gov/marc/authority/

36 http://www.rda-jsc.org/rda.html

37 http://viaf.org/

38 http://www.foaf-project.org/

39 http://www.geonames.org/
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Se han seleccionado los registros de los cuadros “El caballero de la mano en el pecho”40 y “Una fábula”41, así como los

registros asociados a ellos, que serían el del propio creador del cuadro, esto es, El Greco, la adscripción de las materias, para

las que se ha utilizado el Art & Architecture Thesaurus (ATT)42 de The Getty Research Institute, o el lugar en el que se

encuentra los propios cuadros.

3.1 Elementos

Los elementos más relevantes, aquellos que no resultan tan obvios, serían los siguientes:

-Evento: es un concepto tomado de CIDOC-CRM que se refiere a cualquier acontecimiento43 que afecta a la vida del objeto y

sobre el cual se basa la descripción del material procedente de los museos.

Acostumbrados a describir con formatos donde se toma como centro el objeto, el cual tiene un autor, se publicó en tal fecha, etc.,

con LIDO se cambia esa visión para basar la descripción en la entidad evento, de tal forma que una pieza no fue solamente

pintada por un pintor, sino que tiene asociado además un evento de creación en el que interviene un agente (pintor), en una fecha

determinada y en un lugar concreto, lo que permite una caracterización más precisa y una navegabilidad muy superior.

40 http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html

41 http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2718.html

42 http://www.getty.edu/research/tools/vocabularies/aat/index.html

43 El esquema LIDO resalta los siguientes eventos como de especial importancia: Adquisición, Creación, Descubrimiento, Modificación y Uso.
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Imagen 3. Descripción del evento “Creation” del cuadro “Una fábula”
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Imagen 4. Historial de eventos por los que ha pasado la obra “Una fábula”

http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://elgreco.digibis.com/es/musobjects/2748.html
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/


-Dimensiones: la forma en la que se codifican las medidas de una pieza se lleva a cabo de una forma más concreta,

ya que, además de establecer la visualización de las dimensiones en la ficha, la definición de este elemento

viene determinado por tres subelementos que permiten especificar el tipo de medida que se va a establecer (altura, anchura,

etc.), la unidad de medida y el valor numérico.

Imagen 5. Descripción de las medidas del cuadro “El caballero de la mano en el pecho”

Esta especificidad a la hora de introducir el tamaño de una obra, permite que una o varias obras sean localizadas y/o

agrupadas atendiendo a dimensiones precisas.
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-Lengua: tal y como se comentó anteriormente, LIDO facilita la realización de descripciones multilingües, para lo cual

permite repetir este elemento tantas veces como idiomas se utilicen. Del mismo modo, el esquema establece que si sólo

son algunos datos los que se van a presentar en varios idiomas, los elementos en cuestión se podrán repetir en las

correspondientes lenguas.

Imagen 6. Descripción del elemento “título” en español e inglés

Este aspecto supone un gran avance con respecto a los formatos bibliográficos, donde campos que interesan mostrar en

varios idiomas no son repetibles; véase el caso del título, el cual se puede establecer en distintas variantes, pero, sin

embargo, en ninguna de ellas se puede establecer el idioma utilizado para su posterior identificación.

-Materia: dentro de LIDO, este elemento hace alusión tanto a la iconografía como a cualquier aspecto que describa el mundo

material, ya que el establecimiento de un agente, evento, lugar, fecha u objeto como materia, se lleva a cabo mediante la

definición de subelementos específicos relativos a los mismos.

Imagen 7. Descripción de la materia “alegoría” en la obra “Una fábula”
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El esquema es claro cuando señala su preferencia por la utilización de vocabularios controlados para definir las

materias, para lo cual permite tanto el uso de literales como de URIs (Uniform Resource Identifier). Así, atendiendo al

ejemplo que nos ocupa (Imagen 7), se observa la identificación de la materia mediante las dos vías:

a) Al tener integrado el ATT (Art & Architecture Thesaurus), los conceptos utilizados en las descripciones son identificados (ID)

mediante su URI en el tesauro.

http://vocab.getty.edu/aat/300055866

b) Del mismo modo, dentro del sistema, el concepto tiene un identicador propio que en la descripción queda reflejado

mediante su expresión literal.

373

Cabe destacar la especial importancia de la utilización de URI’s de cara al enriquecimiento semántico de los datos, así como

para la adaptación de las descripciones al Europeana Data Model para su posterior integración en Europeana.

- Fechas: en cuanto a la datación se refiere, el esquema cuenta con los elementos “fecha” y “período” para hacer referencia al

tiempo.

En el primer caso, se utiliza dentro de las áreas de eventos y materias, y permite establecer una fecha normalizada (YYYY[-

MM[-DD]])44 a partir de una data de comienzo y una de fin.

Imagen 8. Descripción de la fecha del evento de Creación de la obra “El caballero de la mano en el pecho”

44 El esquema recomienda el uso de un formato genérico acorde a la norma “Date and time format - ISO 8601”

(http://www.iso.org/iso/home/standards/iso8601.htm). En este sentido, cabe destacar el “Extended Date/Time Format Datatypes Scheme

(EDTF)” de la Library of Congress, cuyo “Level 0” podría considerarse un perfil de la, ya mencionada, ISO 8601

(http://id.loc.gov/datatypes/edtf/EDTF-level0.html).
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Este tipo de codificación estandariza una mejor gestión interna de estos datos al utilizar un formato

homogéneo. La concreción de una fecha en un formato descriptivo es posible mediante el empleo del

elemento correspondiente a la visualización, donde se incluyen expresiones a texto libre, más visuales de cara al usuario

final.

Imagen 9. Descripción de la fecha especificando el formato en el que se visualizará

En el segundo caso, el establecimiento de un período es concebido dentro de la descripción de un evento y permite resaltar

la etapa en la que sucede el acontecimiento descrito.

Imagen 10. Descripción de un período

Al igual que en el caso de las materias, el esquema recomienda la utilización de vocabularios controlados a fin conseguir una

mayor especificidad en los datos que repercuta en unas consultas más afinadas.

3.2 Funcionalidades

La codificación de este tipo de información ha permitido aplicar al proyecto de “Todo sobre el Greco” funcionalidades

avanzadas como:

- Importación de datos contextuales de diferentes fuentes existentes. Gracias al uso de formatos estándar y a la existencia de

mapeos con otros formatos, se han podido importar con mayor sencillez datos, por ejemplo, de:

http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/


• Art and Architecture Thesaurus (AAT), del Getty Research Institute. Es un tesauro muy completo, estructurado y

•publicado como Linked Open Data en el transcurso de 2014, que clasifica muchos tipos diferentes de conceptos

•aplicables de uno u otro modo a las obras museísticas, como por ejemplo: tipos de objetos, procesos y técnicas, estilos

•y períodos, o materiales. También es un tesauro que ayuda a describir otros tipos de entidades contextuales, con tipos de

conceptos como por ejemplo tipos de organizaciones o personas, ocupaciones, o tipos de eventos. Este tesauro, además,

tiene otras dos características que lo hacen ideal para el proyecto: está organizado de forma jerárquica y, en muchas de sus

ramas, tiene una catalogación multilingüe.

• Tipos de eventos de CRM (Conceptual Reference Model). En CRM se definen los principales tipos de eventos aplicables al

ciclo de vida de un objeto museístico.

• Datos geográficos de GeoNames. La base de GeoNames no es muy extensa, pero al menos resulta interesante importar los

principales lugares administrativos y las relaciones entre los mismos: países, provincias, localidades, etc.

• Lista de idiomas ISO 639-1. Resulta muy útil para permitir la catalogación multilingüe y obtenida a partir de la catalogación

SKOS ofrecida en forma de Linked Open Data por la Library of Congress45.

-Importación de datos LIDO. Para las primeras fases del producto, en las que aún no se habían catalogado los datos de “Todo

sobre el Greco”, pero sí se estaban desarrollando ya algunas funcionalidades de consulta, se hizo una importación de los

datos del proyecto MIMO (Musical Instrument Museums Online)46, incluyendo tanto los datos de los instrumentos como sus

fotos y los esquemas jerárquicos que se definieron en el proyecto para la clasificación de los objetos.

-Ficha con la catalogación de los objetos museísticos, proporcionando los datos en el idioma del usuario actual, el historial de

eventos de la obra y ofreciendo enlaces a las entidades contextuales, el mapa con la localización actual del objeto y acceso a

las imágenes y otros objetos digitales del mismo.

-Presentación de los objetos digitales del objeto, con posibilidad de incluir:

• Imágenes en altísima resolución, que permitan apreciar, por ejemplo, todos los detalles de las pinceladas de un cuadro.

• Conjunto de imágenes 360º de un objeto, que permitan ver cualquier detalle desde diferentes ángulos.

45 http://id.loc.gov/vocabulary/iso639-1.html

46 http://www.mimo-international.com/MIMO/
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• Modelos en tres dimensiones, permitiendo explorar el objeto completamente desde cualquier ángulo a partir

•de una digitalización 3D o una técnica de fotogrametría47.

• Documentos de audio o vídeo.

• Documentos textuales.

-Exploraciones jerarquizadas de contenidos, aprovechando cualquier tipo de jerarquía de conceptos, pero especialmente las

categorías de clasificación, los autores y los museos.

- Búsqueda a texto libre de los objetos. Algo interesante en este sentido es que al ser la catalogación multilingüe, también lo es

la búsqueda.

-Ficha de todos los tipos de entidades contextuales, tanto personas y/u organizaciones como lugares, eventos y conceptos,

ofreciendo en ellas información enciclopédica, además de la posibilidad de asociarle imágenes, documentación adicional o

mapas de localización, especialmente para el caso de entidades geográficas o para organizaciones, como por ejemplo los

museos en los que se encuentran las obras. No obstante, la posibilidad más interesante que aportan estas fichas es que

incluyen acceso directo tanto a otras entidades relacionadas, como especialmente a las obras comunes con la entidad, de

forma que se permite al usuario una navegación semántica que facilita la exploración de obras parecidas o relacionadas de

una forma dirigida por el propio usuario.

47 Técnica para determinar las propiedades geométricas de los objetos y las situaciones espaciales a partir de imágenes fotográficas. Puede

ser de corto o largo alcance. (http://es.wikipedia.org/wiki/Fotogrametr%C3%ADa)
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Imagen 11. Ejemplo de la ficha enciclopédica  de “El Greco” 
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-Exploración geográfico-cronológica del catálogo completo de las obras o de un subconjunto de las mismas,

mediante una visualización mixta con una línea del tiempo de las obras junto a un mapa con la localización de las

mismas.

Imagen 12. Ejemplo línea del tiempo con la localización espacio-temporal de la obra de “El Greco”

-Presentación de un subconjunto seleccionado de obras, que en “Todo sobre el Greco” se presenta como una selección de 

“Obras maestras”.

4. Publicación y explotación de los datos

De forma dinámica y transparente al usuario, gracias al establecimiento de mapeos internos, es posible:
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-Configuración de un repositorio OAI-PMH (Open Archives Initiative – Protocol for Metadata Harvesting)49 con los 
datos de la colección, lo que permite la recolección de los mismos por parte de agregadores, especialmente por parte 
de Europeana.
Protocolo de recolección de metadatos. 

• Datos de las obras/ objetos museísticos, disponibles en formatos LIDO (con los datos completos de los registros), EDM y

Dublin Core.

• Datos de las entidades contextuales, en el formato de las entidades equivalentes en EDM.

-Publicación de todos los datos en forma de Linked Open Data, incluyendo tanto los datos RDF de las obras como los de las

entidades contextuales, y proporcionando navegabilidad semántica entre todas ellas a través de Cool URIs propias, o a través

de las Cool URIs de los conceptos en sus tesauros originales.

5. Mapeo LIDO - EDM

Por otra parte, es evidente que esta información es codificable y mapeable a Dublin Core, por lo que es soportada para un

repositorio OAI, lo que ofrece la importantísima funcionalidad de la recolección automática.

Uno de los principales requisitos para poder estar en Europeana es que los proveedores de contenido aporten sus datos en

el Europeana Data Model (EDM), lo que ha provocado la necesidad de establecer mapeos entre los múltiples, y específicos,

esquemas de metadatos utilizados por las diversas instituciones/proyectos que participan en la Biblioteca Digital Europea, y

EDM.

Ante esta situación, de ingente y variada cantidad de estructuras de datos en Europeana, uno de los grupos de trabajo del

“Europeana Tech Research and Development community”50, el “Task Force on EDM mappings, refinements and extensions”51,

ha elaborado un informe52 en el que se recogen los resultados obtenidos a partir de una encuesta llevada a cabo sobre una

selección de grupos de la Red para obtener cuáles eran los metadatos más importantes que se podían utilizar para describir

los mapeos.

49 http://www.openarchives.org/pmh/

50 Comunidad formada por investigadores, desarrolladores y expertos de la red de Europeana con el objetivo de reunir, innovar y

emprender la investigación necesaria para el futuro de Europeana, y respaldada por el WP2 del proyecto Europena v.3.

(http://pro.europeana.eu/europeana-tech)

51 Presidido por Valentine Charles (Europeana Foundation) y Marlies Olensky (Humboldt-Universität zu Berlin), este grupo ha recopilado los

mapeos y extensiones (a EDM y desde EDM) llevados a cabo por los distintos proyectos/socios a fin de plasmarlos en una imagen global.

(http://pro.europeana.eu/web/network/europeana-tech/-/wiki/Main/Task+force+on+EDM+mappings+refinements+and+extensions)

52 http://pro.europeana.eu/documents/468623/bca65b72-fb8f-4b4f-802d-1072690ae33a
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Dentro del sector museístico, uno de los proyectos que ha mapeado sus datos desde LIDO a EDM, y al cual se hace referencia

en el informe del Task Force, es ATHENA PLUS, quien, en su documento “Athena Plus D3.2 Description of the LIDO to EDM

mapping”53, establece dos caminos para llevar a cabo dicha conversión: por un lado, utilizando un XSLT (Extensible Stylesheet

Language Transformations)54 que realice la transformación, y por otro, definiendo un perfil EDM-LIDO que permita

aprovechar la semántica de ambos modelos.

En el primer caso, se ha establecido una tabla (Tabla 1) en la que reflejan las correspondientes equivalencias (LIDO – EDM) y a

partir de la cual se ha generado una XSLT que han integrado en “MINT mapping tool” 55para generar automáticamente un

fichero EDM correcto.

Uno de los elementos imprescindibles que exige el EDM es la existencia de un identificador único que represente al objeto, el

cual, si no existe en el fichero LIDO de origen, MINT lo genera automáticamente en el momento de ejecutar el mapeo. Si, por

el contrario, el fichero de entrada cuenta con el identificador pertinente, durante el proceso, éste se mapeará al elemento

EDM correspondiente.

53 www.athenaplus.eu/getFile.php?id=285
54 Es un estándar del World Wide Web Consortium que permite transformar un documento XML en otro (XML), o incluso en

otros formatos. http://www.w3.org/standards/xml/transformation
55 Herramienta desarrollada específicamente en Europeana para la integración de diferentes esquemas de metadatos.

(http://mint.image.ece.ntua.gr/redmine/projects/mint/wiki/Introduction_to_MINT)
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Tabla 1. Mapeo de LIDO a EDM56

Por otro lado, EDM fue concebido como un modelo de datos genérico a fin de adaptarse a la múltiple normativa que se

engloba dentro del sector del patrimonio cultural, por lo que no está especializado en el ámbito museográfico, y aunque se

ajusta bastante bien al esquema proporcionado por LIDO, lo cierto es que el mapeo entre ambas estructuras de datos

presenta varios problemas:

a) EDM no permite la representación de relaciones entre eventos, eje principal sobre el que gira LIDO.

b) EDM sólo contempla los roles de “autor”, “editor” y “colaborador” para los agentes que participan en un evento, por lo que

roles propios del campo museológico, como “restaurador”, no se pueden mapear.

c) EDM no admite el mapeo de elementos relativos a información personal, recomendando la utilización de fuentes externas

(VIAF, Dbpedia, etc.) que aporten estos datos

56 Los xpaths en verde indican algunas de las condiciones del XSL. Los xpaths en rojo indican que no se han podido mapear a EDM.
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Ante esta situación de pérdida de información en el proceso de conversión de un esquema a otro, se está

estudiando la creación de un perfil (una ontología de LIDO) en el que, dentro de los elementos de EDM, se definan sub-

elementos LIDO.

Dentro del panorama nacional, e implementado en el proyecto sobre el que se ejemplifica la presente comunicación, la

empresa DIGIBÍS ha desarrollado su propio mapeo entre LIDO y EDM a partir de un XSLT que ha integrado en su aplicación

para la gestión de museos virtuales, de tal forma que una vez descrito el objeto, automáticamente, éste podrá visualizarse

tanto en formato LIDO como en EDM.

Imagen 13. Ficha de la obra “El caballero de la mano en el pecho” y los formatos en los que se puede visualizar
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Imagen 14. Obra “El caballero de la mano en el pecho” vista en formato LIDO
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Imagen 15. Obra “El caballero de la mano en el pecho” vista en formato EDM

http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/
http://www.w3.org/2004/02/skos/


6. Conclusiones

El formato LIDO viene a llenar un hueco imprescindible en el tratamiento de la información museológica en la red. En la

actualidad es completamente necesario contar con un modelo de datos común y debe felicitarse al ICOM (International

Council Of Museums)57 por haber tomado la iniciativa de hacer confluir en un estándar las tres iniciativas de descripción

museográfica más importantes y extendidas internacionalmente. En el siglo XXI no puede concebirse una edición en la web

que no sea normalizada pues solo la normalización asegura el intercambio de la información. Los museos no son nunca

entidades independientes puesto que todos ellos participan de entes y propiedades comunes. Las obras de un pintor pueden

estar, y de hecho están, distribuidas en varios museos a la vez. Determinados estilos artísticos están representados en

multitud de instituciones simultáneamente y es, pues, necesario establecer vínculos no ya sintácticos sino semánticos entre

ellos. El formato LIDO se adapta perfectamente a la tecnología Linked Open Data como se ha adaptado desde un primer

momento a la recolección conforme al protocolo OAI-PMH. Los proyectos ATHENA y ATHENA PLUS con sus millones de

registros reunidos, vinculados y proporcionando un continuum cultural a lo largo de toda Europa. El objetivo, pues, de esta

comunicación es dar a conocer en España ese modelo de datos normalizado por el ICOM y refrendado por el proyecto

Europeana y, en la medida de lo posible, también en Latinoamérica, donde resulta sin duda imperioso dar a conocer el

fabuloso patrimonio artístico y cultural de ambos continentes a todo el mundo asegurando así un desarrollo sostenible del

mismo y una visión completa de la cultura universal.

57 Consejo Internacional de Museos. http://www.icom-ce.org/
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Geobibliotecario: competencias necesarias para satisfacer la demanda de datos
geográficos

1. La creciente importancia (social y económica) de los datos geográficos

La sociedad actual se encuentra inmersa en el boom de los datos. Algunas instituciones hablan ya de la “economía de

los datos” como verdaderos motores y propulsores de la economía actual (COM 442 final), ya que al interpretar,

combinar y analizar estos datos de forma adecuada, se puede generar nueva información y servicios de valor añadido

para los usuarios.

Muchísimos de los datos (biológicos, medioambientales, sociales, urbanos, culturales, etc.) que se generan y consumen

hoy en día son, por definición, espaciales. Esto quiere decir que los datos ocurren o suceden en algún lugar y, por lo

tanto, tienen un contexto espacial bien determinado. De forma directa o indirecta, a partir del contexto espacial

podemos obtener las coordenadas geográficas concretas que nos permiten representar los datos visualmente en un

mapa.

La mayoría de los datos geográficos se generan desde organismos públicos, como administraciones públicas o

universidades, durante el desempeño de sus funciones de servicio público o investigaciones, respectivamente. Por

ejemplo, a fecha de redacción de este trabajo el Portal de datos abiertos de la Unión Europea, el cual proporciona un

“punto de acceso único a gran variedad de datos elaborados por las instituciones y otros organismos de la Unión

Europea”, la categoría de datos espaciales es el más abundante en número, detrás de los datos estadísticos. Lo mismo

ocurre con otros repositorios de datos abiertos como por ejemplo data.gov (Elliot, 2014).
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La Directiva 2003/98/CE sobre la reutilización de los datos del sector público (PSI, por sus siglas en inglés Public Sector

Information) (OJEU L/345/90, 2003) y su posterior modificación (OJEU L/175-1, 2013) han descrito el marco general para

mejorar la explotación y reutilización de información y datos producidos con dinero público. En las "Directrices sobre

licencias estándar recomendadas, conjuntos de datos y de carga para la reutilización de documentos" publicado el

pasado julio de 2014 (OJEU C/240-1, 2014), la Comisión Europea (CE) priorizó los conjuntos de datos del sector público

que instituciones y administraciones públicas deberían tener en abierto. Debido a su especial relevancia en el contexto

del crecimiento económico y de las políticas de datos abiertos, los datos geoespaciales aparecen en primer lugar de la

lista de los conjuntos de datos prioritarios para su puesta a disposición de los ciudadanos (Tabla 1). Cabe destacar que

las siguientes categorías priorizadas (observación de la tierra y el medio ambiente, y transporte), a pesar de haber sido

dejadas fuera del grupo de los "datos geoespaciales", presentan sin lugar a dudas una fuerte componente espacial

porque el “dónde” es fundamental para entender e interpretar correctamente ambos conjuntos de datos.

Tabla 1.  Categorías de datos — prioridades para su puesta a disposición como datos abiertos (extraído de 

OJEU C/240-18)



Si nos adentramos en el ámbito universitario, cuando se trata investigaciones financiadas con fondos públicos, no

sólo los documentos finales como artículos deben estar disponibles en los repositorios de acceso abierto sino que,

tanto los datos utilizados, como los datos generados durante la investigación, deberían también ser públicos y

accesibles. Como es sabido el nuevo programa marco europeo de investigación e innovación, Horizonte 2020,

incorpora ya directrices para la gestión de datos de investigación financiados con dinero público (Guidelines, 2013) y

los participantes deben activar los mecanismos de reutilización mediante su puesta disposición en abierto. Estas

directrices sobre gestión datos de investigación también afectan a los datos geográficos, puesto que muy a menudo

son datos de entrada y/o salida de proyectos de investigación (Schade et al., 2015).

Desde hace relativamente pocos años, las instituciones públicas han dejado de ser las únicas proveedoras de datos

geográficos. En la actualidad, cualquier ciudadano, con independencia de sus conocimientos previos en la materia,

puede ser una fuente de datos geográficos. Se trata normalmente de datos a pequeña escala (un tuit georreferenciado,

una imagen anotada con el nombre de un lugar, etc.) que multiplicados por la enorme cantidad de personas que

diariamente utilizan tecnologías que incorporan la geolocalización, da lugar a millones de contenidos con una

componente espacial (Goldberg et al., 2014). Por lo tanto, la tendencia creciente en la creación, uso y propagación de

los datos geográficos se asienta en:

• su facilidad de generación con la ayuda de las nuevas tecnologías de la información (smartphones, sensores, etc.); lo

cual provoca,

• un aumento en el número de individuos de procedencias diversas (gobierno, educación, sector privado, investigación

y la sociedad en general), que generan, utilizan y se benefician de los datos geográficos; dando como consecuencia,

• una amplia gama de usos y aplicaciones en dominios y contextos diversos.

Los datos geográficos requieren de una especial atención en su gestión. Basándonos en Lemmens et al. (2006) hay

varias características que distinguen los datos espaciales de otros tipos de datos, lo que justifica su especial interés, a la

vez que pone de relieve lo complejo de su gestión:

• Multiplicidad de versiones. Existen diferentes versiones para representar los mismos modelos de la superficie de la

tierra en términos de escala, modelos de datos, etc.

• Enlace implícito. La información geográfica puede enlazarse tanto si disponemos de referencias geográficas explícitas

o implícitas, aunque para enlazarla sea necesario hacer uso de otros servicios como gazetteers o nomenclátor.



• Data sets masivos. Si comparamos los datos geográficos con otra información generada, los conjuntos de datos

geográficos pueden ser llegar a ser enormes, a la vez que muy pesados, por su componente visual.

• Mapas como interfaz. La información geográfica se puede analizar visualmente de forma sencilla, por ejemplo,

haciendo zoom in o zoom out.

• La información geográfica está basada en la geometría, lo que hace posible que en su tratamiento se apliquen

cantidad de herramientas matemáticas, sin que hayan sido específicamente desarrolladas para tratar datos

geográficos.

• Transversalidad. Los datos geográficos son un sustrato común de datos de la investigación susceptibles de ser

utilizados por diversas disciplinas científicas, y por tanto su alta probabilidad de reutilización.

Este panorama debería hacernos reflexionar sobre la importancia de los datos geográficos como un grupo específico,

dentro del conjunto de los datos abiertos, y particularmente englobados dentro de datos de investigación.

Tanto administraciones como instituciones de investigación tienen que determinar quién va a asumir la

responsabilidad sobre este tipo de datos durante todo su ciclo de vida, desde su descubrimiento, pasando por una

correcta puesta a disposición, hasta su preservación, en los términos en los que se plantea en las on puntos clave, y

precisamente éstas han sido tradicionalmente las tareas abordadas por los profesionales de la informacdirectrices

sobre “open data” y “gestión de datos de investigación”. Como se sugiere en las directrices europeas anteriormente

mencionadas, garantizar la disponibilidad, calidad, facilidad de uso y la interoperabilidad de los datos abiertos sión. Sin

embargo, en el contexto español y europeo nos encontramos sin un claro perfil profesional que se ocupe de este tipo

de datos, aunque, vistos estos argumentos, parece obvia la necesidad de disponer de personal específico que se ocupe

de ellos. Desde la comunidad SIG (Sistemas de Información Geográfica) se tiene la idea de que "alguien" proporcione el

apoyo para una gestión integral de los datos. Mientras, los profesionales de la información, debido principalmente al

carácter técnico de los datos geográficos y falta de una formación específica orientada, no sienten la gestión de estos

datos como parte de su cometido.



La gestión de los datos de investigación está requiriendo de diferentes perfiles profesionales que entiendan el 

proceso de producción científica y le den soporte. Particularmente en el caso de las bibliotecas académicas oímos 

hablar de data librarian (Cox, 2014), E-Science librarian (Alvaro et al., 2011), embedded librarian (Dewey 2004; Lorite, 

2013) o liaison librarian (Jaguszewski & Williams, 2013) como especialidades en auge. Sin embargo ni en el contexto 

español, ni en europeo, se oye hablar de un perfil específico para la gestión de datos geográficos. El informe NMC 2014 

(Johnson et al., 2014), que analiza las tendencias que impactarán en las bibliotecas, dentro del auge de las nuevas 

formas de investigación multidisciplinar (Rise of New Forms of Multidisciplinary Research), hace mención a las 

aplicaciones geoespaciales como factor a considerar a medio término, y se mencionan otros ámbitos estrechamente 

relacionados con los datos geográficos (open content, semantic web and linked data). También en New roles new times

(Jaguszewski & Williams, 2013) se respiran los datos geográficos, cuando se habla de un modelo híbrido de 

bibliotecario especializado y de enlace (Trend 2: A hybrid model of liaison and functional specialist is emerging). Estos 

informes constituyen señales de alerta que indican la necesidad de un perfil específico de geobibliotecario, entre otros.

En el contexto estadounidense desde los años 90 existe también el perfil llamado "geolibrarian" o “GIS librarian” o “GIL:

Geographic Information Librarian” o, de modo más general, “map librarian”, que es una figura capaz de llenar el vacío

en la gestión de datos geográficos, aprovechando las capacidades de los bibliotecarios en materia de gestión de la

información. De esta forma el bibliotecario se especializa en la gestión de un conjunto de datos, en este caso

geográficos, de igual modo que otros bibliotecarios se especializan en la gestión de información hospitalaria o jurídica,

por poner dos ejemplos. Este perfil hibrido, a medio camino entre informático, geógrafo y bibliotecario, viene descrito

por Weimer y Reehling (2006) como “la profesión de ofrecer recursos y servicios de información geográfica en una

biblioteca”, y Shawa (2002) “un bibliotecario SIG es un profesional de la biblioteca con conocimiento de los modelos de

datos SIG, sus conceptos, técnicas, tecnologías e información, y biblioteconomía, que puede aplicar este conocimiento

en recoger, organizar, difundir y preservar los datos con referencia geográfica, proporcionar ayuda general en facilitar

servicios de referencia SIG y en presentar datos geoespaciales”.

El presente trabajo pretende dar a conocer las particulares habilidades y competencias que un geobibliotecario debe

poseer, para poder dar apoyo a la gestión de datos geográficos, constituyéndose así un perfil propio y específico “el

geobibliotecario”, con el mismo nivel de reconocimiento que los nuevos perfiles apenas mencionados.



2. Metodología y datos

Con el fin de dar a conocer las tareas que un geobibliotecario puede realizar, el presente trabajo realiza un análisis

exhaustivo de las competencias de un geobibliotecario. Partiendo de diferentes materiales: bibliografía existente sobre

temática GIS y bibliotecas, documentos-guía sobre desarrollo curricular de un geobibliotecario, y ofertas laborales para

bibliotecarios especialistas en datos geográficos, Aguilar y Granell (2015) crearon una lista inicial de competencias.

Como muestran Bishop et al. (2015) los documentos-guía existentes sobre el desarrollo curricular de un

geobibliotecario (American Library Association, 2008) no son suficientes para conocer las competencias y las tareas que

un geobibliotecario viene realizando en la actualidad, y este es el motivo por el que nuestro trabajo decide ahondar en

la revisión de las ofertas laborales para este perfil.

En el contexto estadounidense Bishop et al. (2015) notaron que entre 2007 y 2009, se ofertaron 50 puestos de trabajo

como “geobibliotecario”. En 2013, Granell y Aguilar analizaron las ofertas publicadas en Estados Unidos para el perfil de

geobibliotecarios con el fin de identificar las competencias requeridas para este perfil. A raíz de este trabajo, en 2014

se continuaron monitorizando las ofertas publicadas para este perfil a través de varios canales, identificando un total

de 20 ofertas laborales (tabla 2).

Aunque se han encontrado algunas competencias similares en ofertas de trabajo descritas como “data librarian” o “E-

sciences librarian”, a través de las ofertas podemos observar que el geobibliotecario constituye un perfil con nombre

propio, lo que da muestras del auge y crecimiento de este perfil en el contexto académico estadounidense.

En nuestro análisis de ofertas laborales, hemos extraído, tanto de la descripción del puesto como de sus

responsabilidades asociadas, aquellos principales requisitos demandados. Partiendo de la lista inicial de competencias

(Aguilar y Granell, 2015), se han ido anotando (anexo 1) aquellas competencias encontradas en las ofertas, añadiendo

nuevas si ha sido necesario. De este modo hemos obtenido una lista más completa de aquellas competencias

necesarias para desempeñar el puesto de geobibliotecario.





Tabla 2. Ofertas de trabajo en relación a datos geoespaciales aparecidas desde Mayo 2013 hasta Diciembre 

2014 en portales de empleo dirigidos a bibliotecarios como ALA joblist, LibGig, ARL Jobs announcement o 

LISjobs, y listas de distribución específicas para bibliotecarios especializados en mapas y datos geoespaciales, 

como MAP-List o GIS4lib. Nota: Las ofertas 4 y 18, y 5 y 12, son nuevas ofertas laborales publicadas en años 

diferentes que hacen uso de la misma descripción del puesto de trabajo, pero se tratan de 4 posiciones, no se 

refiere a la misma plaza desierta y vuelta a publicar.



La lista final de competencias se ha sistematizado en cinco grandes grupos: planificación y organización del

servicio; servicio de soporte y referencia; gestión de la colección; difusión; y enlace. A continuación se detallan cada

uno de estos grupos:

1. Planificación y organización del servicio.

Dentro de este grupo de competencias recogemos aquellas más relacionadas con la gestión, organización y

planificación del servicio.

Competencias identificadas:

1.1 Desarrollar e implementar de proyectos de digitalización de mapas.

1.2 Desarrollar la estrategia de trabajo en SIG a corto, medio y largo plazo.

1.3 Evaluar presupuestos de proveedores de software SIG, colecciones, etc.

1.4 Mantener un registro estadístico de las actividades SIG realizadas, consultas recibidas, usuarios atendidos, etc.

1.5 Ocuparse del presupuesto destinado a materiales geográficos.

1.6 Organizar y monitorizar el trabajo de la colección de mapas, en papel o digitales.

1.7 Preparar propuestas de proyectos y localización de financiación externa.

2. Servicio de soporte y referencia.

Este grupo de tareas son aquellas que tradicionalmente proporciona un servicio de referencia, en este caso dedicado a

proporcionar referencia en materia de datos geográficos, facilitando a los usuarios el acceso a datos precisos de

manera efectiva.

Competencias identificadas:

2.1 Dar servicio al usuario mediante el uso de tecnologías electrónicas.

2.2 Identificar y responder a las necesidades de los usuarios.

2.3 Proporcionar soporte técnico en el uso de herramientas especializadas.

2.4 Proveer servicio de referencia en materiales geográficos.

2.5 Recopilar y crear galerías de proyectos SIG generados en la propia universidad.



3. Gestión de la colección

La gestión de los datos geográficos, y por extensión de los datos de investigación, se hace particularmente importante

en el momento actual de sobreabundancia de información. La dificultad para validar y verificar las fuentes fidedignas,

o la necesidad de metadatar y curar con mimo los datos para poder ser reutilizados, son clave en el contexto actual,

por eso hemos considerado este grupo específico de tareas.

Competencias identificadas:

3.1 Descubrir fuentes de información de datos geográficos.

3.2 Responsabilizarse de la evaluación y selección de donaciones de mapas y otros fondos cartográficos.

3.3 Responsabilizarse de la presentación física y accesibilidad de los materiales cartográficos, en papel o digitales.

3.4 Responsabilizarse del mantenimiento de la colección, distribución y preservación.

3.5 Tareas técnicas: Clasificar, indexar, metadatar, y documentar los materiales cartográficos.

3.6 Desarrollar servicios para facilitar el acceso y uso a los materiales geográficos.

3.7 Diseñar bases de datos para dar soporte del servicio.

3.8 Participar en el desarrollo y mantenimiento de estándares y metadatos para los materiales cartográficos.

3.9 Poner los datasets a disposición de los usuarios internos o externos para potenciar su reutilización.

4. Difusión

En este grupo se agrupan las competencias relacionadas con la difusión de las iniciativas y colección de datos

geográficos desde la biblioteca, como veremos, pilar fundamental en la estrategia del servicio.

Competencias identificadas:

4.1 Desplegar y mantener el sitio SIG dedicado en la web de la biblioteca.

4.2 Elaborar guías y otros materiales de diseminación de los servicios SIG.

4.3 Impartir docencia (seminarios, cursos introductorios, etc.) en el uso de mapas y recursos SIG.

4.4 Promocionar los servicios SIG.

4.5 Proporcionar servicio de alerta sobre los desarrollos en cartografía, materiales digitales, avances en software, etc.

4.6 Publicar y contribuir en el área de trabajo específica en revistas y congresos sobre la materia.



5. Enlace

Otro grupo de competencias clave que un geobibliotecario debe desarrollar y, punto clave para establecer a la

biblioteca como punto focal de la investigación académica, son las actividades de enlace o liaison, pudiendo por

ejemplo identificar necesidades en proyectos de Sistemas de Información Geográfica y determinar el alcance del

proyecto, poniendo en relación diversas comunidades de usuarios.

Competencias identificadas:

5.1 Colaborar en actividades SIG y proyectos organizados por la universidad.

5.2 Identificar posibles necesidades de SIG en el conjunto de la universidad y su personal (estudiantes, plantilla o

investigadores).

5.3 Ser líder en materia de datos geográficos participando en actividades locales, regionales o nacionales, tanto como

en organizaciones profesionales.

5.4 Servir de nexo y asesoramiento en materia de necesidades de materiales geográficos entre diversas facultades,

coordinando necesidades y prioridades.

5.5 Trabajar en colaboración con los equipos de Gestión de datos de la Investigación.

5.6 Compromiso y construcción de comunidad a través de la mejora del curriculum geoespacial

3. Análisis y discusión de resultados

En el anexo 1 se muestra la matriz con las observaciones de competencias (columnas) y la lista de ofertas laborales

(filas). La figura 1 ilustra en forma de mapa (treemap) la importancia de cada grupo de competencias y la de cada

competencia dentro de un mismo grupo. Del análisis efectuado se observa:

• Las competencias definidas por los documentos-guía en la definición del curriculum del geobibliotecario, tal y como

observaron Bishop et al. (2015), no son suficientes para conocer las competencias requeridas para este perfil. Esto

puede observarse en la nula demanda de algunas de las competencias (1.4 y 1.5) o escasa demanda de otras (1.3, 2.5,

3.2 o 3.7) competencias presentes en los documentos-guía. Por su parte, de las ofertas de trabajo analizadas se han

identificado como nuevas las competencias 4.7, 4.8, 5.5 y 5.6.



• Como grupos de competencias a nivel global, destacan las labores agrupadas como “soporte y referencia”, y

las labores de “enlace”, como las más demandadas (media de grupo=10), siendo las competencias 2.4 (Proveer servicio

de referencia en materiales geográficos), y 5.4 (Servir de nexo y asesoramiento en materia de necesidades de

materiales geográficos entre diversas facultades, coordinando necesidades y prioridades) respectivamente, las más

demandadas dentro de estos grupos.

Figura 1. Mapa de competencias del geobibliotecario. Mayor tamaño de cada rectángulo indica una 

competencia más demandada en el conjunto de ofertas de trabajo



• El análisis individual de las competencias sitúa a las competencias 4.3 (Impartir docencia (seminarios, cursos

introductorios, etc.) en el uso de mapas y recursos SIG) y 5.4 (Servir de nexo y asesoramiento en materia de

necesidades de materiales geográficos entre diversas facultades, coordinando necesidades y prioridades) (17

observaciones, es decir, el 85% de las ofertas la incluyen), seguido por 2.4 (Proveer servicio de referencia en materiales

geográficos) y 3.4 (Responsabilizarse del mantenimiento de la colección distribución y preservación) (16 observaciones

o el 80% de las ofertas), como las más demandadas.

• Del análisis se desprende que los grupos de competencias “enlace” y “difusión”, a pesar de que podríamos pensar

que se salen del rol tradicional del bibliotecario, son de hecho fundamentales entre las competencias a desarrollar por

un geobibliotecario, en detrimento de competencias como “planificación del servicio”.

Si comparamos las competencias del geobibliotecario con aquellas que se requieren en otros perfiles bibliotecarios de

nueva creación – data, liaison, embedded o E-science librarian - (figura 2), observamos que el geobibliotecario aúna

diferentes cualidades de cada uno de estos perfiles, por lo que consideramos que esta figura constituye un perfil en sí

misma. Dentro del contexto de la gestión de datos de investigación (data librarian) se reconoce la necesidad de pericia

en datos geográficos (Newton et al., 2011) por tratarse de un tipo de datos que requiere un tratamiento especial. La

capacidad de aplicación de los datos geográficos, nos lleva a algunos consideran al geobibliotecario como el super-

liason librarian (Jaguszewski & Williams, 2013), un especialista funcional que no está asignado, como el liason a un

departamento específico, sino que sirve, a través de los datos que gestiona, de enlace entre muchos departamentos

con la biblioteca. De este modo la biblioteca académica, asume responsabilidades y colaboraciones bien definidas

dentro del campus. Su fuerte participación dentro de las líneas de investigación académicas (embedded librarian)

ayudará no sólo a maximizar el uso de la colección, sino a preparar los datos de forma adecuada para su reutilización

por parte de otros proyectos e iniciativas. La transversalidad de los datos y su intercambio, a la vez que un entorno

virtual de colaboración caracteriza la E-ciencia, y son precisamente, dos cualidades susceptibles de ser aplicadas a los

datos geográficos (Youngblood, 2006), que son útiles para una amplia gama de disciplinas, a la vez que tienen una alta

componente de reutilización.



Figura 2. Competencias compartidas entre geobibliotecarios y otros perfiles profesionales

4. Conclusiones y futuros trabajos

Este trabajo tiene una triple vertiente:

• aproximarnos a la gestión de datos geográficos por parte el colectivo bibliotecario, que

• apoye la creación de un perfil específico, a través de la sistematización de las competencias específicas y tareas, y

• sirva de base para articular programas de formación en gestión de datos geográficos, dirigidas al colectivo de

geobibliotecarios.



El desarrollo de un perfil propio y específico, al que hemos identificado como geobibliotecario es fundamental

para una adecuada gestión de los datos geográficos dentro del contexto de datos de investigación. La identificación y

definición de las competencias específicas de un geobibliotecario en ámbitos donde este perfil aún no es muy

conocido, sumado a formación en materia de datos geográficos orientada a bibliotecarios, serían buenos puntos de

partida para activar este perfil dentro del sistema de gestión de datos de investigación.

A diferencia de lo que ocurre en EEUU, donde la universidad y las bibliotecas públicas han estado involucradas en la

gestión y difusión de datos geoespaciales desde mediados de los años 90, las universidades y centros de investigación

europeos, no han prestado suficiente atención a los conjuntos de datos geoespaciales, lo que en cierta medida

contradice las directrices de la CE sobre apertura de datos (COM (2011) 882 final) y la importancia de los datos

geográficos. El trabajo desarrollado en EEUU en gestión de datos geográficos está sirviendo de base para una más

amplia gestión de datos de investigación (Newton et al., 2011), sirviendo el geobibliotecario de apoyo para la creación

de infraestructuras científicas y de datos de investigación, y sirviendo de punto de partida para dar lugar al data

librarian o bibliotecario de datos. Mientras tanto en Europa, se tiende hacia la creación de un perfil de bibliotecario de

datos que se ocupe de su gestión. Las iniciativas europeas de Gestión de Datos de Investigación (RDM por sus siglas en

inglés) y los programas educativos específicos para los bibliotecarios ya en marcha, dejan poco espacio a la gestión de

datos geoespaciales como caso particular y son pocas las iniciativas en marcha que unan bibliotecas y datos

geográficos. A pesar de que las particularidades de uno y otro sistema bibliotecario pudieran ser determinantes en la

adopción de unas estrategias de desarrollo, es interesante observar las experiencias estadounidenses en materia de

gestión de datos geográficos como algo más, que no sólo apoya el proceso investigador, sino que ayuda a dinamizar la

comunidad universitaria y a revitalizar la biblioteca.

En Europa esta colaboración, junto con otras iniciativas como la Directiva INSPIRE1, que establece las reglas generales

para el establecimiento de una Infraestructura de Información Espacial en la Comunidad Europea, podría facilitar la

construcción de una sólida infraestructura científica que diera un impulso definitivo a los datos geoespaciales y

posicionara a los bibliotecarios como elementos de sostén. Fomentar sinergias entre bibliotecas académicas y la

comunidad geo, con el fin de utilizar las bibliotecas académicas y de investigación como puntos focales para difundir

habilidades y conocimientos geográficos es otro de los puntos clave que un geobibliotecario debería impulsar.

1 Portal INSPIRE: Infrastructure for Spatial Information in the European Community http://inspire.ec.europa.eu/
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http://inspire.ec.europa.eu/
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En pleno proceso de apertura de los datos geográficos y con el aumento de la presión sobre los gobernantes

y la comunidad investigadora para que los datos de investigación (también espaciales) estén disponibles en abierto, los

bibliotecarios podrían contribuir sustancialmente a su catalogación, documentación, curación, proceso de asignación

de metadatos y preservación, asegurando así su acceso y reutilización a largo plazo. Como se ha ido ilustrando a lo

largo del artículo, los datos geográficos - siendo administraciones y gobiernos quienes los generan en mayor número -

no son una exclusiva de los procesos de investigación. También la sociedad y el ciudadano de a pie, está contribuyendo

a la creación de datos espaciales, y es por esto que este conjunto especifico de datos puede y debe servir de link no

solo dentro del campus, sino también hacia fuera, haciendo al geobibliotecario punto de referencia en el desarrollo de

los sistemas de información geográfica. Obviamente, esto supone que exista una voluntad de cambio y asumir cierto

riesgo al adentrarse en nuevas competencias, pero al mismo tiempo es el camino hacia la supervivencia de bibliotecas

y bibliotecarios en el medio y largo plazo.
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Anexo 1 - Matriz con las observaciones de competencias (columnas) y la lista de ofertas laborales (filas)



Eje 2 - Investigación abierta: Del Open 

Access al Open Data.



Portal PAGODA: Plan de Gestión de Datos

Resumen: La presente comunicación tiene por objetivo la presentación del portal PAGODA (PlAn de GestiÓn de

DAtos), desarrollado por el grupo de trabajo e-Ciencia del Consorcio Madroño. Durante el período 2014-2020 y

mediante la implantación de tres pilares, el programa Horizonte 2020 de la Unión Europea contribuye a abordar los

principales retos sociales, promover el liderazgo industrial en Europa y reforzar la excelencia de su base

científica. Siendo consciente de la creciente relevancia de los datos de investigación para el desarrollo científico y

tecnológico, la UE ha puesto en marcha una iniciativa piloto para hacer posible el acceso abierto a los datos de

investigación resultantes de proyectos financiados por Horizonte 2020. El Consorcio Madroño, integrado por las

Bibliotecas de las Universidades Públicas de Madrid y la UNED, desea comprometerse con el nuevo reto de apoyar a

los investigadores en la gestión de los datos de investigación como un modo de impulsar nuevos servicios a los

investigadores.
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Abstract: This communication aims to present PAGODA (Plan Data Management) website, developed by the “e-Science

working group” of Consorcio Madroño. During the period 2014-2020 and by implementing three pillars, the Horizon

2020 program of the European Union contributes to addressing major societal challenges, promote industrial

leadership in Europe and strengthen the excellence of its scientific base. Being aware of the growing relevance of data

for scientific research and technological development, the EU has launched a pilot initiative for open access to research

data resulting from projects funded by Horizon 2020. The Consorcio Madroño, composed by the Madrid Autonomous

Community public university libraries and UNED, wishes to engage with the new challenge of supporting researchers in

managing research data as a way to promote new services to researchers.

Palabras clave: Acceso abierto; datos de investigación; plan de gestión de datos; Horizonte 2020; Pagoda

1. Introducción

La presente comunicación tiene por objetivo la presentación del portal PAGODA (PlAn de GestiÓn de DAtos),

desarrollado por el grupo de trabajo e-ciencia del Consorcio Madroño.

Durante el período 2014-2020 y mediante la implantación de tres pilares, el programa Horizonte 2020 de la Unión

Europea contribuye a abordar los principales retos sociales1, promover el liderazgo industrial2 en Europa y reforzar

la excelencia3 de su base científica. Horizonte 2020 integra por primera vez todas las fases de la generación del

conocimiento, incluso las actividades más próximas al mercado: investigación básica, desarrollo de tecnologías,

proyectos de demostración, líneas piloto de fabricación, innovación social, transferencia de tecnología, pruebas de

concepto, normalización, apoyo a las compras públicas pre-comerciales, capital riesgo y sistema de garantías.

Los objetivos estratégicos del programa Horizonte 2020 son los siguientes:

• Crear una ciencia de excelencia, que permita reforzar la posición de la UE en el panorama científico mundial.

• Desarrollar tecnologías y sus aplicaciones para mejorar la competitividad europea.

• Investigar en las grandes cuestiones que afectan a los ciudadanos europeos.



En el marco de Horizonte 2020, la Comisión Europea acaba de poner en marcha una iniciativa piloto para hacer posible

el acceso en abierto a los datos de investigación resultantes de proyectos financiados por Horizonte 2020.

La Unión Europea es consciente de los importantes beneficios socioeconómicos que aportan los datos en general, y los

datos de investigación en particular. Las directrices en esta materia fomentan medidas para favorecer el acceso abierto

y la reutilización de los datos financiados con fondos públicos. Así pues, en el programa Horizonte 2020 se ha

establecido un Piloto de Datos de Investigación en Abierto en el que los proyectos participantes deberán desarrollar un

Plan de Gestión de Datos (en adelante PGD) generados durante el proceso de su investigación. El PGD tiene como

principal objetivo el control de los datos a lo largo de su ciclo de vida en aras de su conservación, difusión y

reutilización. En definitiva, esta iniciativa trata de contribuir a uno de los principales objetivos estratégicos de H2020, el

desarrollo de una ciencia de excelencia.

La iniciativa, denominada Pilot on Open Research Data in Horizon 2020, tiene como fin mejorar y maximizar el acceso y

la utilización de datos científicos generados por proyectos en beneficio de la sociedad y la economía. Además supone

un escalón más para la consecución del Acceso Abierto a la ciencia, ya que se suma a la obligación de publicar en

abierto todas las publicaciones científicas resultado de proyectos financiados con fondos de Horizonte 2020.

Las áreas de Horizonte 2020 cuyos proyectos participarán en la iniciativa Piloto son:

Tecnologías Futuras y Emergentes.

• Infraestructuras de investigación, parte de e-infraestructuras.

• Liderazgo en tecnologías industriales y de capacitación.

• Reto Social: “Energía eficiente, segura y limpia” - sección ciudades y comunidades inteligentes.

• Reto Social: “Acción por el clima, medio ambiente, eficiencia de los recursos y materias primas”, exceptuando las

líneas relacionadas con las materias primas.

• Reto Social: “Europa en un mundo cambiante, sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas”.

• Ciencia con y para la Sociedad.

Los acuerdos de subvención de los proyectos que participan en el Piloto establecen en el Artículo 29.3 (European

Commission, 2013, December, p. 6) que dichos proyectos deberán cumplir con dos requisitos:

1. El depósito de los datos de investigación, preferiblemente en un repositorio de datos de investigación.

2. Los proyectos deben tomar medidas que permitan el acceso, explotación, reproducción y diseminación (de forma

gratuita para cualquier usuario) a estos datos de investigación. Una manera simple y efectiva de hacerlo es asignar la

licencia de



Creative Commons (CC-BY o herramienta A0) a los datos depositados.

Por otra parte, el Piloto de Datos de Investigación en Abierto se aplica a dos tipos de datos:

• Los datos, incluidos sus metadatos, necesarios para validar los resultados presentados en publicaciones científicas.

• Otros datos, incluyendo sus metadatos, según lo especificado y dentro de los plazos establecidos en el plan de

gestión de datos de los proyectos.

Los proyectos participantes en este Piloto están obligados a desarrollar un Plan de Gestión de Datos (PGD). Ya en la

fase de la presentación de la propuesta deberá incluir un esquema que defina la política de gestión de datos en la que

se basará el proyecto solicitante.

Tal y como hemos mencionado anteriormente, los datos del proyecto serán abiertos por defecto.

El Piloto contempla algunas excepciones al acceso abierto. El acceso a los datos resultantes será restringido, única y

exclusivamente si afecta a aspectos de propiedad intelectual, protección industrial, protección de datos de carácter

personal o por motivos de seguridad.

2. La importancia de los datos de investigación

Los datos de investigación constituyen aquellos materiales generados o recolectados durante el transcurso de una

investigación. En general, los datos de una investigación son los que un investigador necesitaría para validar los

resultados publicados de su investigación.

La naturaleza de los datos de investigación es variable y depende de la disciplina científica y de su particular ciclo de

vida.

La National Science Foundation (FECYT, 2012, p. 10) determinó la siguiente clasificación de datos de investigación,

basada en su origen:

• Datos observacionales: registros de datos que se pueden obtener únicamente en un lugar y en un tiempo concreto.

Por ello no se pueden volver a reproducir.

• Datos experimentales: datos que acompañan a los experimentos desde su planificación y preparación hasta la

obtención de resultados. Son datos que se podrían reproducir aunque no siempre sería operativo por cuestiones

económicas.

• Datos computacionales: producidos por simulaciones con programas de ordenador.



3. Acceso Abierto a los datos de investigación

El movimiento de Acceso Abierto a los resultados de investigación también incluye el acceso abierto a los datos

creados o generados durante el proceso de una investigación.

Los beneficios que aportan los datos abiertos son indudables por su valor social y comercial. La reutilización de los

datos de investigación revierte en beneficio de la ciencia, de la sociedad y de la economía por diferentes motivos (Open

Knowledge, n.d.), ya que favorecen la transparencia, la creación e innovación, la toma de decisiones, etc.

En las Directrices para la Gestión de Datos (Comisión Europea, 2014, p. 7) se menciona que los datos de investigación

en abierto deberán ser fácilmente descubribles, accesibles, evaluables, calculables, inteligibles y usables, y siempre que

sea posible, interoperables conforme a unos estándares de calidad.

4.Génesis del proyecto PAGODA

El Consorcio Madroño, integrado por las Bibliotecas de las Universidades Públicas de Madrid (UAH, UAM, UC3M, UPM y

URJC) y la UNED, desea comprometerse con este nuevo reto como modo de impulsar nuevos servicios a los

investigadores. Por esta razón se constituyó un grupo de trabajo en la primavera de 2014, formado por miembros de

cada una de las bibliotecas socias, con la misión de facilitar a los investigadores participantes en proyectos de

Horizonte 2020 el cumplimiento de los requisitos del Piloto de Datos de Investigación en Abierto.

El portal PAGODA (PlAn de GestiÓn de DAtos) es el fruto de la actividad de dicho grupo de trabajo

(http://www.consorciomadrono.es/pagoda), cuya difusión empezará en febrero de 2015.

El propósito de PAGODA es fundamentalmente apoyar a cualquier investigador que quiera participar en el Piloto de

Datos Horizonte 2020 para la creación y desarrollo del Plan de Gestión de Datos.

5. ¿Qué es un Plan de Gestión de Datos?

Un Plan de Gestión de Datos es un documento que describe el tratamiento que van a recibir los datos de investigación

recopilados o generados en el curso de un proyecto de investigación. En el PGD se describe qué datos se van a recoger

o generar, qué metodología y normas se van a emplear, si se van a compartir y/o poner en abierto y cómo se van a

conservar y preservar (Comisión Europea, 2014 Septiembre, p. 3). En definitiva, la finalidad del PGD consiste en servir

de herramienta de apoyo durante el ciclo de vida de aquellos datos que se recopilen, se procesen o se generen en el

ámbito de un proyecto.
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Los investigadores son los responsables en primer lugar de la gestión de los datos, pero las instituciones deben

proporcionar el soporte técnico y organizativo necesario para dicha labor. Los bibliotecarios, expertos en la gestión de

información, han de proporcionar apoyo especializado y personalizado a los investigadores. (FECYT, 2012, p. 15).

Dada la diversidad de datos científicos, por su naturaleza heterogénea y por la cultura específica de cada comunidad

científica, un modelo de plan de gestión de datos sirve para ahorrar tiempo y esfuerzo en el proceso de la

investigación. La planificación conlleva una serie de ventajas (FECYT, 2012, p. 16) :

• Se pueden encontrar y comprender los datos cuando se necesite utilizarlos.

• Se garantiza la continuidad del proyecto independientemente de la participación de los investigadores.

• Se evitan duplicaciones y tareas innecesarias.

• El mantenimiento del conjunto de datos generados permite la validación de los resultados.

• Los datos se pueden compartir permitiendo un alto nivel de colaboración y de avance en la investigación.

• Los datos que se ofrecen en abierto tendrán una gran visibilidad.

• La reutilización de los datos, citados por otros investigadores aumenta el prestigio de la investigación.

• Otros investigadores que utilicen los datos pueden citarlos, así la investigación obtendrá más prestigio.

Para Sarah Jones, (Jones, S. 2011, p. 2) el plan de gestión de datos ahorra tiempo y esfuerzo, facilita la labor de

investigación y la toma de decisiones.

En un PGD se han de justificar las elecciones tomadas acerca de las más diversas cuestiones como los formatos de los

ficheros, estándares o metodologías que se usarán, para que los organismos financiadores puedan comprobar que

son las decisiones más apropiadas para gestionar los datos del proyecto que financien.

Un PGD ha de ser un documento con información clara y alcanzable, un documento realista. En él se han de definir con

claridad los roles y responsabilidades de los gestores de datos.

Un PGD es una parte integral de un proyecto de investigación en el que se gestionen datos de investigación.

En el ámbito anglosajón hay mucha más experiencia que en España en la elaboración de PGDs. Son numerosos los

organismos financiadores que lo exigen en los proyectos que financian y numerosas instituciones han elaborado

materiales para ayudar en su elaboración.4 En Estados Unidos el National Institutes of Health publicó una política sobre

datos de investigación en 20035. En Reino Unido el Welcome Trust publicó en 2007 su política sobre gestión y

compartición de datos6. En Australia los dos grandes centros de investigación, el National Health and Medical Research

Council y el Australian Research Council incluyen el requerimiento de la gestión de los datos derivados de los proyectos

que financian.



Hemos de destacar la labor del Digital Curation Centre (DCC) (http://www.dcc.ac.uk/) en Reino Unido como un centro

nacional de referencia para la comunidad científica de este país en la gestión de datos de investigación. En su portal

web se ofrecen una variedad de recursos útiles tales como manuales, guías, casos prácticos, etc., que cubren todos los

aspectos relacionados con la custodia de datos digitales, haciendo especial hincapié en la elaboración de Planes de

Gestión de Datos. Su lista de control para los planes de gestión de datos Checklist for a Data Management Plan (v. 4.0.)

(http://www.dcc.ac.uk/resources/data-management-plans/checklist) detalla una serie de cuestiones básicas que se

deben tener en cuenta al redactar un plan de gestión de datos. Es un instrumento muy útil para los investigadores que

están creando la primera versión de un PGD.

Para facilitar la elaboración de PGDs se han desarrollado herramientas en línea Open Source, como DMPonline

(https://dmponline.dcc.ac.uk/) del mencionado Digital Curation Centre, que ha sido adaptado por instituciones de

distintos países o DMPTool desarrollado por la University of California Curation Center y California Digital Library en

consorcio con otras instituciones (https://dmptool.org/), cuyo uso está muy extendido en Estados Unidos. Estas

herramientas disponen de plantillas adaptadas a los requerimientos de organismos financiadores.

La primera versión de DMPonline se presentó en abril de 2010 en la JISC Conference de Londres. La versión BETA de

DMPTool data de agosto de 2011 y en Noviembre de ese año se anunció la versión en producción en el Fall Forum de la

Digital Library Federation en Baltimore. (Sallans, A., & Donnelly, M. 2012, December 6, pp. 126-127).

6. ¿Cuáles son los requerimientos de Horizonte 2020 para el Plan de Gestión de Datos?

En la presentación de la propuesta de proyecto se deberá aportar un informe que responda a las siguientes cuestiones

que figuran en la plantilla del PGD (Comisión Europea, 2014 Septiembre, p. 6):

• Qué tipos de datos generará y recopilará el proyecto de investigación.

• Qué estándares se utilizarán para el tratamiento de los datos.

• Cómo serán explotados y/o compartidos/accesibles los datos para su verificación y reutilización. Si los datos no

pudieran estar disponibles, es necesario explicar el motivo.

• Cómo se conservarán y preservarán los datos.

Durante los seis primeros meses, una vez concedida la financiación al proyecto, se presentará una primera versión del

Plan de Gestión de Datos, cuyo contenido será acorde con el esquema inicial presentado en la propuesta.
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A su vez, durante las fases posteriores de desarrollo del proyecto, se presentarán versiones actualizadas del PGD.

Se tiene en consideración el ciclo de vida de los datos. A lo largo de un proyecto se pueden producir cambios en la

gestión de los datos por diversas causas (por ejemplo, se crean/recopilan nuevos datos que no se habían considerado,

se producen cambios en los dispositivos de almacenamiento, etc.). Por ello, hay que presentar diversas versiones del

PGD en la fase intermedia del proyecto y en la fase final. Porque los PGDs son documentos vivos, que cambian con el

tiempo.

7. Secciones de PAGODA

El grupo de trabajo e-ciencia del Consorcio Madroño ha realizado diversas actividades que se reflejan en el portal

PAGODA (http://www.consorciomadrono.es/pagoda/index.php ) que pasamos a describir:

PGDonline, resultado de la traducción de la herramienta DMPonline (http://dmp.consorciomadrono.es) del Digital

Curation Centre (DCC).

El DCC, como ya mencionamos anteriormente, fue el creador de esta herramienta (https://dmponline.dcc.ac.uk/),

licenciada como software libre.

El Consorcio Madroño ha colaborado con el DCC para adaptar y traducir el DMPOnline al español, de forma que este

trabajo pueda ser aprovechado en futuras versiones del DMPOnline original. Esta traducción incluye tanto el código

como las páginas web informativas de apoyo y un videotutorial. El código fuente traducido está disponible en la

plataforma GitHub.

PGDonline es una herramienta muy útil para que los investigadores redacten sus planes de gestión de datos y así

poder presentar dichos documentos en las convocatorias del Horizonte 2020, puesto que contiene plantillas adaptadas

a sus Directrices.

Se podrán crear nuevas plantillas para posibles futuros requerimientos de otros organismos financiadores que

interesen a nuestros investigadores.

• Traducción al español del videotutorial sobre cómo usar PGDonline (http://youtu.be/h_byMrKNVNE). Se trata de una

traducción y adaptación del videotutorial original que aparece en el DMPonline.

• Traducción al español de “Guidelines on Data Management in Horizon 2020”

(http://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/hi/oa_pilot/h2020-hi-oa-data-mgt_en.pdf) =

“Directrices sobre la gestión de datos en Horizonte 2020”.

(http://www.consorciomadrono.es/pagoda/docs/directrices_gestion_datos_horizon_2020_es.pdf). Este documento es

fundamental para poder conocer cuáles son los requisitos solicitados en el Piloto de datos de investigación en abierto.
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• Elaboración de una serie de FAQs (Frequently Asked Questions) acerca de Horizonte 2020; Acceso Abierto; Piloto de

datos de investigación en abierto; Plan de Gestión de Datos; datos de investigación; metadatos y ficheros; propiedad

intelectual, protección datos y ética.

De esta forma, el portal PAGODA tiene la siguiente estructura:

- Crear un plan de gestión de datos (http://www.consorciomadrono.es/pagoda/index2.php): explicación de qué es un

plan de gestión de datos, bibliografía detallada y material de apoyo.

- Documentos (http://www.consorciomadrono.es/pagoda/materiales_interes.php): material de apoyo de Horizonte

2020.

- FAQs (http://www.consorciomadrono.es/pagoda/faq.php) :

- Acceso a la plataforma PGDonline (http://dmp.consorciomadrono.es)

-Servicio de asesoramiento (http://www.consorciomadrono.es/pagoda/contacto.php): Las bibliotecas miembro del

Consorcio Madroño ofrecen un servicio de asesoramiento sobre gestión de datos científicos. Cualquier investigador o

gestor de proyectos puede acudir a ellas para solicitar información y ayuda.

http://www.consorciomadrono.es/pagoda/index.php

http://dmp.consorciomadrono.es/

7. Conclusiones y planes de futuro.

La Unión Europea se ha convertido en un garante del acceso abierto de los resultados de investigación de los

proyectos que han recibido su financiación. Y en Horizonte 2020 apoya firmemente el acceso abierto a los datos de

investigación dentro de su Piloto de datos de investigación en abierto. Es fundamental cumplir los requisitos que

solicitan para poder recibir su financiación.

Uno de los pilares fundamentales de los servicios de biblioteca de universidades y centros de investigación lo

constituye el apoyo a los investigadores. Los bibliotecarios han de trabajar para facilitar la labor a los investigadores en

todas las cuestiones relacionadas con el acceso abierto, tanto de los resultados de investigación como de los datos que

han sido utilizados/generados en dicha investigación. El Consorcio Madroño, junto a sus bibliotecas miembro, ha

iniciado con PAGODA su labor de asesoramiento sobre los datos de investigación y cómo crear los Planes de gestión de

datos.
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No obstante aún queda mucho camino por recorrer. La creación de un Plan de gestión de datos es una buena práctica

aconsejable para cualquier investigador que trabaje con datos de investigación, aún cuando no participe en el Piloto de

datos de investigación en abierto.

Por último queremos mencionar que se han programado algunas acciones relevantes relacionadas con PAGODA cuya

realización está prevista a corto plazo:

• Difusión del portal PAGODA, tanto para los investigadores como para bibliotecarios, dentro y fuera del Consorcio

Madroño.

• Mantenimiento y actualización del portal PAGODA. Se añadirá información de posibles futuras convocatorias de

organismos financiadores que requieran un plan de gestión de datos y que sean de interés de nuestros investigadores.

• Formación del personal bibliotecario para capacitarle en su labor de asesoramiento de los investigadores.

• Colaboración con los Servicios de Investigación de nuestras respectivas universidades.

• Continuar con la labor de apoyo a la investigación en nuestras bibliotecas.
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FUTUR
Portal de la Producción Científica de los Investigadores

de la Universitat Politècnica de Catalunya

Resumen: Se presenta FUTUR, el Portal de la Producción Científica de los Investigadores de la UPC, desarrollado por el

Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos, con la colaboración de la Oficina Técnica de Investigación, Desarrollo e

Innovación, que tiene por objetivo maximizar la visibilidad del currículum de los investigadores de la UPC y la

producción científica de la Universidad en Internet.
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1. Introducción

El 23 de abril del año 2014 se puso en marcha el portal FUTUR (http://futur.upc.edu), desarrollado por el Servicio de

Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC). FUTUR tiene como

principales objetivos incrementar la visibilidad y el impacto en Internet de los resultados de la investigación, dar a

conocer al mundo todos los investigadores de la Universidad y facilitar el acceso en texto completo a toda la

comunicación científica realizada en la institución.

FUTUR facilita información académica de los investigadores en activo de la Universidad, es decir profesores,

investigadores, investigadores en formación y personal de soporte a la investigación. A partir de la producción

científico- técnica introducida en DRAC, -el CRIS de la UPC-, el portal muestra las actividades de investigación incluidas

en el proceso de evaluación de la UPC: las publicaciones, las patentes y los proyectos de investigación realizados.

Para cada investigador, FUTUR muestra los datos más relevantes de su currículum vitae:

• Los datos profesionales y de contacto.

• La información de la unidad de investigación: grupo, departamento, instituto, centro docente y campus.

• La producción científica realizada a lo largo de su carrera académica.

• También están presentes elementos adicionales como la/s área/s de especialidad, el índice bibliométrico H, los

identificadores de autor ORCID, ResearcherID y Scopus Author ID así como la presencia de cada investigador en las

redes sociales.

El desarrollo del portal FUTUR se ha llevado a cabo en colaboración con otras unidades y servicios de la UPC,

principalmente con el Servicio de Información de Investigación, Desarrollo e Innovación (SIRDI), el Centro de

Transferencia de Tecnología (CTT) y el Servicio de Comunicación.

Partiendo de los antecedentes y objetivos, en esta comunicación se presenta la experiencia de desarrollo del Portal

FUTUR a partir de los apartados siguientes: metodología, contenidos, estructura, tecnología, difusión, futuros

desarrollos y conclusiones.
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1. Introducción

El 23 de abril del año 2014 se puso en marcha el portal FUTUR (http://futur.upc.edu), desarrollado por el Servicio de

Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la Universitat Politècnica de Catalunya (UPC). FUTUR tiene como

principales objetivos incrementar la visibilidad y el impacto en Internet de los resultados de la investigación, dar a

conocer al mundo todos los investigadores de la Universidad y facilitar el acceso en texto completo a toda la

comunicación científica realizada en la institución.

FUTUR facilita información académica de los investigadores en activo de la Universidad, es decir profesores,

investigadores, investigadores en formación y personal de soporte a la investigación. A partir de la producción

científico- técnica introducida en DRAC1, -el CRIS2 de la UPC-, el portal muestra las actividades de investigación incluidas

en el proceso de evaluación de la UPC: las publicaciones, las patentes y los proyectos de investigación realizados.

Para cada investigador, FUTUR muestra los datos más relevantes de su currículum vitae:

• Los datos profesionales y de contacto.

• La información de la unidad de investigación: grupo, departamento, instituto, centro docente y campus.

• La producción científica realizada a lo largo de su carrera académica.

• También están presentes elementos adicionales como la/s área/s de especialidad, el índice bibliométrico H, los

identificadores de autor ORCID3, ResearcherID4 y Scopus Author ID5 así como la presencia de cada investigador en las

redes sociales.

1 Descriptor de la Investigación y la Actividad Académica (http://drac.upc.edu)

2 Current Research Information System o Sistemas de Gestión y Difusión de la Información

(http://en.wikipedia.org/wiki/Current_Research_Information_System)

3 Open Researcher and Contributor ID (http://orcid.org)

4 Identificador de Web of Science (http://www.researcherid.com)

5 Identificador en Scopus (http://www.scopus.com)
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El desarrollo del portal FUTUR se ha llevado a cabo en colaboración con otras unidades y servicios de la UPC,

principalmente con el Servicio de Información de Investigación, Desarrollo e Innovación (SIRDI), el Centro de

Transferencia de Tecnología (CTT) y el Servicio de Comunicación.

Partiendo de los antecedentes y objetivos, en esta comunicación se presenta la experiencia de desarrollo del Portal

FUTUR a partir de los apartados siguientes: metodología, contenidos, estructura, tecnología, difusión, futuros

desarrollos y conclusiones.

2. Antecedentes

El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos tiene una larga tradición de soporte a la actividad investigadora de

la Universidad, no sólo prestando servicios bibliotecarios (búsqueda de información especializada, formación de

usuarios, soporte a la publicación, evaluación y acreditación, etc.) sino también desarrollando sistemas de información

(creación de portales, repositorios, etc.). En este apartado se explica la evolución de diferentes actividades y proyectos

de soporte a la investigación, iniciados hace ya casi dos décadas y que han permitido poner en marcha en el 2014 un

portal con las características y prestaciones de FUTUR.

Desde el año 1995, las bibliotecas de la UPC participan en el proceso de evaluación de la producción científica de la

Universidad. Con la aprobación por Junta de Gobierno del documento "Evaluación de la actividad de investigación y

transferencia de tecnología”6 se favoreció la cesión a la biblioteca de las publicaciones elaboradas por los

investigadores, condicionando la asignación de puntos de investigación a dicho depósito y catalogación de las mismas.

Se asignaba así a la biblioteca las funciones de depositaria de las publicaciones científicas de la Universidad y

certificadora de la realización de las mismas. De esta manera, desde mediados de los años noventa, las bibliotecas

empezaron a conservar la producción científica de la Universidad de forma impresa, ya fuera mediante el depósito de

los originales o, en el caso de participaciones a congresos, de copias de los documentos presentados.

6 Universitat Politècnica de Catalunya. Avaluació de l’activitat de recerca i transferència de tecnologia. Junta de Govern 10/6

1995



A inicios del segundo milenio, la irrupción de Internet y de la documentación electrónica así como el inicio de la

colaboración con el SIRDI permitieron un segundo paso hacia este depósito de publicaciones: la creación de FenixDoc,

la primera web que daba visibilidad a la investigación de la UPC.

Dado que Fénix, el entonces CRIS de la UPC, contenía las referencias bibliográficas de las publicaciones de los

investigadores y que las bibliotecas ejercían la función de depositarias, en 2004 el Servicio de Bibliotecas vio la

oportunidad de crear FenixDoc: este portal facilitaba información sobre las unidades, líneas de investigación e

investigadores de la Universidad así como las referencias bibliográficas de las publicaciones realizadas Cuando la

biblioteca estaba suscrita a la revista electrónica donde el investigador había publicado, se ofrecía acceso vía web al

texto completo del artículo. En cambio, si la biblioteca disponía del documento catalogado, FenixDoc mostraba el

enlace al catálogo de las bibliotecas de la UPC (http://cataleg.upc.edu) permitiendo la localización del ejemplar impreso

en la biblioteca.

FenixDoc supuso un primer paso importante en la difusión de la investigación pero tenía ciertas limitaciones: si bien la

plataforma permitía la consulta de artículos publicados en revistas suscritas por la Universidad, el acceso a estos

estaba restringido a los ordenadores de la misma debido a las condiciones establecidas en las licencias de los editores.

Por otra parte, en el caso de los libros y de los catálogos de exposiciones, la consulta de estos documentos obligaba a

desplazarse a la biblioteca depositaria. En el caso de los informes técnicos y las participaciones en congresos, éstos se

llevaban a las bibliotecas pero no se catalogaban, siendo documentos poco accesibles. La creación de UPCommons

(http://upcommons.upc.edu), el repositorio institucional de la UPC por parte del SBPA fue la solución para acabar con

estas limitaciones.

En el año 2006 se implementó E-Prints (http://upcommons.upc.edu/e-prints), uno de los depósitos que forman

UPCommons dedicado a alojar las publicaciones de investigación. El almacenamiento de estos materiales ofrecía a la

comunidad investigadora garantías de preservación y visibilidad. Los primeros materiales depositados fueron los

informes de investigación que algunos departamentos habían empezado a publicar en sus páginas web. Con el tiempo,

las unidades de investigación fueron encontrando nuevas ventajas al repositorio: mayor visibilidad, publicación en

abierto, asignación de licencias Creative Commons, interoperabilidad y perdurabilidad de las publicaciones y E-prints

empezó a ver un crecimiento sostenido en cuanto a las publicaciones depositadas.
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Pero quedaban todavía algunos obstáculos importantes para poder mostrar en Internet la producción científica de la

Universidad. Por un lado, los artículos de revista eran las únicas publicaciones que los investigadores no tenían que

entregar en las bibliotecas de forma obligada. Por lo tanto, una parte importante de la producción científica de la UPC

seguía sin ser preservada y aún menos visible en la red. Por otra parte, las referencias bibliográficas que se mostraban

desde FenixDoc eran de muy baja calidad dado que reflejaban la información tal y como los investigadores la

introducían en Fénix.

Con los años, el gestor de la investigación Fénix quedó obsoleto y en el año 2007, la UPC decidió evolucionar hacia un

nuevo CRIS. El Descriptor de la Investigación y la Actividad Académica (DRAC), desarrollado por UPCnet, se implementó

en el último trimestre de 2009, presentando las siguientes prestaciones:

• gestión del currículum del investigador

• catálogo de los grupos de investigación

• elaboración de las memorias de unidades y grupos

• evaluación interna de la actividad investigadora

• generación del currículum en diferentes formatos, a destacar el Currículum Vitae Normalizado (CVN) necesario para

poder presentarse a las convocatorias de investigación de ámbito estatal.

Se aprovechó este cambio tecnológico para integrar E-Prints UPC y DRAC de tal manera que los bibliotecarios que

anteriormente sólo revisaban los metadatos en el repositorio pasaron a hacerlo también en el CRIS permitiendo una

mejora de la calidad de los datos bibliográficos de las publicaciones referenciadas en DRAC. Los bibliotecarios se

introdujeron en el workflow de entrada de actividades en este sistema corporativo, garantizando la calidad de los datos

bibliográficos de las publicaciones referenciadas y siguiendo el siguiente modelo:

• los investigadores introducen unos datos mínimos de las publicaciones, adjuntando el archivo electrónico del texto

completo de la publicación o bien una URL o DOI7 que permita su consulta. Una alternativa a este proceso es la carga

de referencias de artículos firmados por investigadores de la UPC que se localizan en las bases de datos bibliográficas y

de los cuales se carga la referencia en DRAC para ahorrar tiempo al investigador y evitar que introduzca actividades de

las cuales la Universidad ya dispone de información por otras fuentes.

7 Digital Object Identifier (http://www.doi.org/)



• los bibliotecarios revisan y amplían los datos introducidos normalizando la referencia bibliográfica introducida y

hacen público en UPCommons el artículo, la comunicación o el informe de investigación adjuntado por el investigador,

en función de la política editorial (depósito abierto, cerrado o con embargo).

Coincidiendo también con la puesta en marcha de DRAC en octubre de 2009, la Universidad aprobó por Junta de

Gobierno, el mandato a favor del acceso abierto8. La aprobación de este documento facilitaba la revisión de las

referencias bibliográficas de las publicaciones por parte del SBPA así como su preservación en UPCommons y

publicación en abierto siempre que fuera posible.

Cuando DRAC estuvo implementado, el SBPA empezó a trabajar en el Portal de Producción Científica que pronto

sustituyó FenixDoc. La información procedente de DRAC se complementó con datos extraídos de 3 fuentes de

información adicionales:

• El directorio UPC (http://directori.upc.edu), que proporciona los datos de contacto de los investigadores.

• UPCommons, que facilita el acceso al texto completo de las publicaciones alojadas en el repositorio.

• El depósito Tesis Doctorales en Red (TDX/TDR) (http://www.tesisenred.net) del CBUC9, que ofrece acceso al texto

completo de las tesis leídas en la UPC que se encuentran alojadas en este repositorio cooperativo.

Si bien con el nuevo Portal de la Producción Científica ya mejoraba de forma considerable el antiguo Portal FenixDoc, el

SBPA se comprometió a mejorarlo, desarrollando un nuevo portal, con más información y prestaciones y ofreciendo a

cada investigador una herramienta de publicación corporativa y normalizada de su currículum. Estas fueron las bases

para el desarrollo del portal FUTUR, proyecto que ha visto la luz después de dos intensos años de análisis de

requisitos y desarrollo tecnológico. Antes de describir los contenidos del actual portal, en el siguiente apartado se

desarrollan los objetivos del portal, brevemente anunciados en la parte introductoria de esta comunicación.

8Universitat Politècnica de Catalunya. Política institucional d’accés obert: accés, impacte i preservació de la producció acadèmica de la

UPC a Internet, els articles de revista Consell de Govern, 171/2009].

9Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Cataluña (http://www.cbuc.cat)
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3. Objetivos

FUTUR tiene como principales objetivos:

• Incrementar la visibilidad y el impacto de los resultados de la investigación de la UPC en Internet. Con este

objetivo pretende ofrecer información de todas aquellas actividades que se consideran producción científica en la

Universidad, facilitando el texto completo de las mismas a través de UPCommons, TDX/TDR u otras bases de datos

como Invenes (http://invenes.oepm.es) para las patentes, y Cordis10 para los proyectos europeos.

• Dar a conocer al mundo toda la investigación y todos los investigadores de la Universidad. En los últimos años

se había detectado que algunas unidades e incluso investigadores a título individual habían empezado a desarrollar

páginas que contenían la investigación desarrollada. La creación de éstas no era uniforme y, sobre todo, suponía un

coste de trabajo adicional importante ya que no aprovechaba la información de otros sistemas corporativos.

Aprovechando la información de DRAC con FUTUR se proyecta al mundo toda la producción científica y la capacidad

investigadora de la UPC.

• Ofrecer a todos y cada uno de los investigadores de la Universidad una página personal corporativa con su

curriculum vitae normalizado, aprovechando la información de los sistemas corporativos existentes y ofrecer siempre

que sea posible el texto completo de sus publicaciones.

4. Metodología

Para el desarrollo del portal se creó un grupo de trabajo interno a nivel del SBPA constituido por el Director, un

Técnico informático, 3 jefes de unidad de los servicios generales, una bibliotecaria revisora de calidad de DRAC y el

responsable de la oficina de publicaciones. También se formalizó la colaboración con los siguientes servicios de la

Universidad: el SIRDI, el CTT y el Servicio de Comunicación que fueron participando en el proceso de desarrollo del

portal. El trabajo en equipo tuvo una duración de un año y medio dedicando la casi totalidad del tiempo del técnico

informático en el desarrollo del portal.

Además de tener en cuenta las mejoras que habían quedado pendientes del portal anterior, fue muy importante el

proceso de benchmarking que se llevó a cabo durante la fase de análisis ya que recientemente se habían desarrollado

portales similares en algunas Universidades o países. Se tuvieron especialmente en cuenta los casos siguientes:

10 Servicio de Información Comunitario sobre Investigación y Desarrollo (http://cordis.europa.eu)
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•el portal holandés Narcis (http://www.narcis.nl) que proporciona acceso a la información científica de los repositorios

de todas las universidades holandesas, incluyendo los proyectos de investigación, los investigadores y los institutos de

investigación holandeses.

• el portal HKU Scholars Hub (http://hub.hku.hk) de la Universidad de Hong Kong que, a partir del repositorio

institucional que actúa como CRIS visibiliza los investigadores y toda la investigación de esta Universidad con el

objetivo de aumentar todas las formas de colaboración.

• el portal eScholarship (http://escholarship.org) de la Universidad de California que proporciona información sobre

publicaciones e investigaciones con la finalidad de difundir toda la investigación desarrollada.

Después de 10 meses de desarrollo tecnológico y elaboración del diseño, se dispuso de una primera versión del

portal. La siguiente fase fue la validación de este: durante los dos meses anteriores a la puesta en marcha del portal

(abril 2014), éste se presentó en sesiones individuales a profesores con una dilatada carrera investigadora y

representantes de las principales disciplinas de investigación de la Universidad. En total se hicieron 10 entrevistas:

durante éstas se mostraba el portal y se recogía la opinión de cada investigador en cuanto al diseño, los contenidos, la

usabilidad, etc. recogiendo tanto los puntos fuertes como las propuestas de mejora. Durante las semanas previas a la

puesta en marcha de FUTUR, se implementaron las mejoras viables: normalización de la citación de las publicaciones,

cambios en el formulario de personalización de la ficha del investigador: título en los enlaces de interés y áreas de

especialidad como primer campo y mejora de la visualización gráfica de las actividades por colores. El resto se

planificaron para llevarlas a cabo durante los meses posteriores a su lanzamiento: personalización de los nombres de

los investigadores, mejoras en las búsquedas por nombre y la ordenación por fechas.

Finalmente, la etapa de desarrollo se cerró con la presentación del portal a los jefes de servicio de todas las unidades

que directa o indirectamente habían participado en el desarrollo del proyecto: SIRDI, Oficina de Doctorado, Oficina de

Patentes, Servicio de Comunicación, CTT, Gabinete de Planificación, Evaluación y Calidad y las Unidades de Proyectos

Nacionales y Europeos.

http://www.narcis.nl/
http://www.narcis.nl/
http://www.narcis.nl/
http://www.narcis.nl/
http://www.narcis.nl/
http://www.narcis.nl/
http://www.narcis.nl/
http://hub.hku.hk/
http://hub.hku.hk/
http://hub.hku.hk/
http://hub.hku.hk/
http://hub.hku.hk/
http://hub.hku.hk/
http://hub.hku.hk/
http://escholarship.org/
http://escholarship.org/
http://escholarship.org/
http://escholarship.org/
http://escholarship.org/
http://escholarship.org/


5. Contenidos

La información que aparece en FUTUR proviene principalmente de DRAC y se complementa con los siguientes

sistemas de información: los repositorios institucionales UPCommons y TDX/TDR, el catálogo de bibliotecas, el

directorio de personal de la Universidad e Invenes, la base de datos de patentes del gobierno español.

En el portal se muestran 3 tipos de contenidos:

• Investigadores vinculados a la Universidad y con alguna actividad en DRAC. En el caso que un investigador no tenga

información de su actividad en el CRIS, FUTUR no muestra ninguna información.

• Organización: corresponde a todas las unidades en las que se llevan a cabo actividades de investigación:

departamentos, centros docentes, institutos y campus de la Universidad.

• Actividades: artículos de revista, libros, capítulos de libros, catálogos de exposición, presentaciones de trabajos en

congresos, premios en concursos de arquitectura, tesis doctorales, premios obtenidos, colaboraciones en

exposiciones, patentes de invención, publicaciones sobre una obra, colaboraciones en revistas, proyectos RDi

competitivos y documentos científico-técnicos o informes de investigación.

Las actividades más antiguas, las que provienen de la migración de Fènix a DRAC, se visualizan todas; en cambio, de las

introducidas a partir de 200911, y con el fin de garantizar la calidad de los datos sólo se muestran las que cumplen las

siguientes condiciones:

• Los artículos de revista, libros, capítulos de catálogos de exposición, capítulos de libro, catálogos de exposición,

presentaciones de trabajos presentados en congreso, patentes de invención y documentos científico-técnicos

deben de haber pasado el proceso de revisión de calidad realizado por los bibliotecarios (normalización

bibliográfica y publicación en repositorio).

• Las presentaciones de trabajos presentados en congreso sólo se visualizan si tienen asociado un abstract o un

texto completo.

• Los reconocimientos sobre una obra se muestran todos excepto los que son una citación bibliográfica.

• En la pantalla de inicio, se muestran aquellas revistas en las que, como mínimo, un investigador de la

Universidad ha publicado un artículo.

11 Coincidiendo con la fecha de puesta en marcha de DRAC.



Estos criterios fueron definidos para aportar calidad a la información mostrada en FUTUR. Ésta se recupera

automáticamente de los diferentes sistemas mediante un módulo de importación (apartado 6.1). Ahora bien, los

propios investigadores también pueden aportar mediante formularios otro tipo de información como: los enlaces de

interés, las redes sociales o una fotografía, disponibles en el portal.

6. Estructura

FUTUR está compuesto de cuatro módulos:

•6.1. Módulo de importación

Este módulo recopila los datos de las diferentes fuentes de información para luego procesarlos, combinarlos y

cargarlos en la base de datos del portal y en el motor de búsqueda. La importación se realiza en 3 fases:

• Recolección de datos. Se recopilan todos los datos de los ítems de los diferentes tipos de contenidos y se generan

dos ficheros XML que se usarán para cargar los datos en las siguientes fases. La mayoría de datos se recuperan

directamente de DRAC y se complementan con los de UPCommons y TDX/TDR, recuperados vía el protocolo OAI-

PMH12, y con los del directorio UPC, catálogo de bibliotecas e Invenes obtenidos vía SOA13. Esta es la fase más costosa

de la importación dado el elevado volumen de datos que hay que recuperar y combinar.

• Carga del motor de búsqueda. Se elimina el contenido actual del motor de búsqueda y se cargan los datos

disponibles en uno de los ficheros XML creados en la fase anterior. Después de ser cargados los datos, se le indica al

motor que optimice los índices para agilizar las búsquedas.

• Carga de la base de datos. Igual que en la fase anterior, se elimina parte del contenido actual de la base de datos y

se carga lo que se indica en el otro fichero XML generado en la primera fase.

12 Open Archives Initiative Protocol for Metadata Harvesting (http://www.openarchives.org/pmh/)

13 Service Oriented Architecture (http://es.wikipedia.org/wiki/Arquitectura_orientada_a_servicios)



Se podría pensar que las tres fases se podrían haber fusionado y haber hecho las cargas en tiempo real a medida

que se recuperan los datos pero dado el elevado volumen de datos y la diversidad de fuentes de información esto

hubiera sido un proceso demasiado largo y costoso para el servidor, generando posibles problemas de rendimiento.

Además, de esta manera se independiza la recolección, de la carga, lo que implica que si, en el futuro, alguna de las

fuentes cambiase, sólo habría que adaptar la fase de recolección ya que los procesos de carga no se verían afectados.

Este proceso de importación se realiza actualmente con una periodicidad semanal. Una mayor frecuencia supondría

unos costes excesivamente elevados y poco justificados si se tiene en cuenta la frecuencia de nueva información en

DRAC y UPCommons.

6.2. Portal público

Se trata propiamente del portal que ven los usuarios a través de Internet cuando acceden a la URL de FUTUR.

Figura 1 - Página de inicio



La página de inicio contiene herramientas, recursos e informaciones relacionadas con la investigación, las últimas

actividades añadidas y vídeos relacionados con la investigación, de la plataforma UPCtv (http://tv.upc.edu).

Si se accede a alguna de las secciones del menú principal se visualiza una pantalla con el listado ítems de la sección.

En estas pantallas se listan los elementos recuperados junto con una serie de herramientas que permiten exportar los

datos a diferentes formatos (RIS14 , RSS15, Código QR16, etc.) y filtros que permiten refinar la búsqueda. Adicionalmente,

en algunas secciones, también se muestra un resumen gráfico de las actividades mostradas.

Si se hace clic en cualquier resultado de un listado se accede a su ficha.

La ficha final de un ítem muestra los datos completos del ítem y dependiendo del tipo de ítem también podemos

encontrar: un resumen gráfico, la producción científica, el listado de investigadores o el listado de archivos.

En el caso de fichas de investigadores, unidades o grupos de investigación debajo de los campos de información se

encuentra un enlace que permite acceder al formulario para completar los datos de la ficha.

14 Formato para Research Information Systems (http://en.wikipedia.org/wiki/RIS_%28file_format%29)

15 Really Simple Syndication (http://es.wikipedia.org/wiki/RSS)

16 Quick response code (http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_QR)
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Figura 2 - Listado de publicaciones



Figura 3 - Ficha de un investigador



La ficha final de un ítem muestra los datos completos del ítem y dependiendo del tipo de ítem también podemos

encontrar: un resumen gráfico, la producción científica, el listado de investigadores o el listado de archivos.

En el caso de fichas de investigadores, unidades o grupos de investigación debajo de los campos de información se

encuentra un enlace que permite acceder al formulario para completar los datos de la ficha

Figura 4 - Formulario para actualizar y completar datos



Finalmente, si se realiza una búsqueda en todas las secciones, se muestra la pantalla siguiente:

Figura 5 - Resultados de una búsqueda



Dónde se muestran, para cada sección, los primeros resultados encontrados correspondientes a la búsqueda realizada

y un enlace al listado completo de resultados coincidentes de esa sección.

6.3. Módulo de administración y gestión

Se trata de una intranet web sólo accesible mediante autenticación a usuarios autorizados que engloba:

• Herramientas de gestión de contenidos para poder gestionar los contenidos propios de la plataforma como las

herramientas y recursos de la página inicial, las cadenas de traducción en los diferentes idiomas, el listado de redes

sociales que puede añadir un investigador, etc.

• Herramientas de gestión de parámetros de funcionamiento portal como el número de resultados por página, el

idioma por defecto, etc.

• Herramientas de análisis y soporte: permiten la consulta y extracción de datos del portal para facilitar a los

bibliotecarios la revisión de actividades en DRAC, controlar las campañas de difusión, etc. Está previsto ampliar este

apartado con nuevas herramientas que ayuden a agilizar las tareas de revisión de calidad.

6.4 Módulo de servicios

Implementa servicios web para que otras plataformas o portales puedan extraer y utilizar datos de FUTUR. Un ejemplo

de este uso se puede encontrar en el directorio de personal de la UPC que, gracias a este módulo, puede mostrar la

URL de la ficha de FUTUR de un investigador dentro de su ficha del directorio. Actualmente este módulo sólo dispone

de un servicio que genera la URL de la ficha de un investigador o unidad a partir de un identificador (identificador UPC,

ORCID, etc.) pero en el futuro se plantea ampliar el número de servicios disponibles.

7. Tecnología

Para el desarrollo de FUTUR se han utilizado los programas y tecnologías siguientes:

• PHP (http://php.net) omo lenguaje de servidor dada la amplia experiencia del personal TIC del SBPA con este lenguaje. 

Al PHP se le han añadido las librerías GD (http://php.net/manual/es/book.image.php), para el tratamiento gráfico de 

imágenes y Pear::MDB2 (http://pear.php.net/package/MDB2/redirected), para realizar el acceso a la base de datos. 

Adicionalmente también se usa Smarty PHP (http://www.smarty.net) como motor de plantillas PHP que separa la 

gestión de los datos de su presentación permitiendo no tener que modificar el código PHP si se desea cambiar la 

visualización de alguna pantalla.

http://php.net/
http://php.net/manual/es/book.image.php
http://pear.php.net/package/MDB2/redirected
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• PosgreSQL (http://www.postgresql.org) como motor de bases de datos. Se ha seleccionado este motor para

evitar incompatibilidades con la copia de la base de datos de DRAC de donde se extraen los datos de FUTUR que usa

este motor.

• HTML 517 y CSS18 3 como lenguajes del cliente dado que son los estándares actuales para el desarrollo de páginas

web. Se ha utilizado JQuery (http://jquery.com), una librería javascript, para facilitar la implementación de

funcionalidades con este lenguaje y las pantallas del portal se han desarrollado con responsive design, usando la

librería Bootstrap (http://getbootstrap.com), para que la visualización se adapte correctamente en la pantalla de

cualquier dispositivo. El diseño del portal fue creado por el Servicio de Comunicación de la UPC.

• Apache Solr (http://lucene.apache.org/solr/) como motor de búsqueda. Dado el volumen y complejidad de los datos

que se ofrecen en el portal se decidió usar un motor de búsquedas independiente de la base de datos que permitiera

hacer las búsquedas de forma ágil. Se ha seleccionado Apache Solr dado que se trata de un motor de búsqueda, en

código abierto, muy potente y reconocido y del que ya se tenía experiencia en su uso.

• SOA, OAI-PMH, RSS y XML como protocolos y lenguaje de intercambio de datos para la recolección y compartición de

la información dado que son estándares en este ámbito.

Se valoró la posibilidad de usar un gestor de contenidos como Joomla o Drupal pero se descartó ya que el coste de

adaptar un programa de este tipo a las características que se querían para FUTUR era muy elevado.

8. Difusión

Durante el mes de marzo de 2014 se presentó FUTUR al Vicerrector de Política de Investigación y a la Comisión de

Investigación del Consejo de Dirección de la Universidad. Ambas presentaciones permitieron la validación definitiva y el

reconocimiento institucional del nuevo portal de la producción científica de la Universidad. Todo estaba listo para su

publicación en el web.

17 HyperText Markup Language (http://es.wikipedia.org/wiki/HTML5)

18 Cascade Style Sheet (http://es.wikipedia.org/wiki/Hoja_de_estilos_en_cascada)

.
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Así pues, el mes siguiente y siguiendo la planificación FUTUR vio la luz el 23 de abril de 2014 aprovechando un día

emblemático como es el día de Sant Jordi en Catalunya, jornada lectiva pero con numerosos actos culturales. En la web

de la UPC se sustituyó el antiguo portal por FUTUR y posteriormente, desde la Dirección del SBPA, se envió un mensaje

a toda la comunidad docente informando del lanzamiento del portal.

Se hizo difusión mediante los canales de comunicación de la Universidad, y desde las 13 bibliotecas del Servicio, se

presentó a los departamentos, a los grupos de investigación, etc. de cada escuela/facultad.

En el ámbito bibliotecario, se enviaron mensajes a las listas de distribución de Rebiun19 y Bibcat20 y a nivel internacional

se informó a las asociaciones bibliotecarias IATUL 21 y Liber22. También se presentó en las III Jornadas de Gestión de la

Información Científica (JGIC2014) que anualmente organiza el Institut d’Estudis Catalans.

9. Futuros desarrollos

FUTUR es un proyecto que va evolucionando y por este motivo el grupo de trabajo sigue activo, con reuniones

mensuales para evaluar, planificar y diseñar mejoras y nuevas funcionalidades. A título de ejemplo, algunas de las

mejoras que próximamente se llevarán a cabo son:

• Generar estadísticas de consulta de las fichas: almacenar los datos relativos a las visitas que recibe una ficha (sea

de un investigador, grupo de investigación, etc.) mensualmente y por país.

• Añadir la exportación de la producción científica a formatos Excel i BIBTex (http://www.bibtex.org), para

permitir a los usuarios exportar la producción científica seleccionada a estos dos formatos.

• Generar una versión para imprimir de las fichas, mediante la creación de un formato que permita imprimirlas

correctamente directamente desde el navegador.

• Enviar datos a ORCID, incorporando un botón que permita añadir directamente una actividad de FUTUR a la página

personal de ORCID de un investigador.

19 Red de Bibliotecas Universitarias (http://www.rebiun.org)

20 Lista de distribución de Biblioteconomia y Documentación

21 International Association of University Libraries (http://www.iatul.org)

22 Association of European Research Libraries (http://libereurope.eu)
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• Mejorar la importación de datos. Realizar una importación incremental, sólo con las modificaciones, y con mayor

periodicidad.

• Importar datos de otras fuentes de información. Añadir al módulo de importación nuevas fuentes, como ORCID o

CORDIS, para complementar la información que se muestra en el portal.

10. Conclusiones

A fecha de enero 2015, FUTUR muestra la totalidad de la producción científica de la UPC recogida en los sistemas de

información corporativos alcanzando las siguientes magnitudes: 3.288 investigadores, 303 unidades de organización,

179.204 publicaciones de las cuales 9.003 en acceso abierto, 4.826 tesis doctorales, 953 patentes y 9.715 proyectos I + D

de investigación UPC.

Cabe añadir a estos datos, que el desarrollo de FUTUR ha permitido:

• Disponer de un portal de investigación utilizado tanto internamente como desde el exterior. Ya son muchas las

unidades y personas de la institución que lo utilizan como fuente de información: los gestores de proyectos, el Servicio

de Prensa, el CTT, el SIRDI, los mismos investigadores, etc. Así mismo se dispone de evidencias23 que muestran el uso

cada vez mayor de FUTUR por parte de agentes externos, ya sean estas entidades estatales como internacionales y

tanto públicas como privadas.

• Mejorar la integración de los sistemas de información y la calidad de la información mostrada. Actualmente, gracias a

la integración de sistemas y a la revisión de calidad llevada a cabo por los bibliotecarios, FUTUR es la plataforma que

ofrece más y mejores datos relativos a la investigación de la UPC, pudiéndose además exportar a otros entornos. Así

pues, la UPC está preparada para participar en proyectos cooperativos en este ámbito como por ejemplo el proyecto

del Portal de Recerca de Catalunya (CBUC). Además, con FUTUR la UPC muestra también las patentes, los proyectos

competitivos, las revistas en las cuales han publicado los investigadores y el impacto de sus publicaciones.

23 Para la monitorización del uso del portal, se utilitza Google Analytics.



•Incrementar el trabajo transversal y colaborativo con otras unidades: la mayor colaboración con el SIRDI y el CTT

está permitiendo afrontar nuevos retos como el cumplimento de los requisitos de la publicación en abierto marcados

por la Comisión Europea (H2020) y la Ley de la Ciencia. En la misma línea, FUTUR también ha permitido avanzar aún

más en la política institucional a favor del acceso abierto. Así en el mes de septiembre, se aprobó un nuevo

documento24 a favor del acceso abierto que requiere que cada investigador facilite el postprint de los artículos en

revista o publicación seriada si quiere participar en el proceso de evaluación interno de la Universidad.

Aumentar el valor y la participación de la biblioteca y los bibliotecarios en el flujo de trabajo de la investigación. FUTUR

ha contribuido a dar más servicios a los investigadores: el soporte a la creación de identificadores personales (ORCID,

etc.), a la información que de ellos aparece en Google Scholar y la ayuda en los trámites para la obtención de tramos de

investigación son algunos ejemplos. También ha permitido una primera toma de contacto con las nuevas métricas que

están surgiendo en el análisis de las actividades de investigación en las redes.

Se concluye que el escenario de crisis económica actual no ha sido un obstáculo sino al contrario un incentivo para

trabajar de forma colaborativa y buscando el máximo beneficio para la investigación de una institución como la

Universidad Politécnica de Cataluña.

24 Universitat Politècnica de Catalunya. Aprovació de l’assignació de punts PAR únicament per publicacions en accés

obert. Consell de Govern 177/2014
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La reputación académica y el uso de las redes sociales por los investigadores del 
área de Humanidades de las universidades de León y Salamanca

Resumen : Se exponen los resultados de un estudio realizado para explorar la percepción de los profesores

universitarios sobre la influencia de las nuevas redes sociales en el desarrollo y mantenimiento de su reputación

académica. Para ello se entrevistó a 31 investigadores del área de Humanidades de las universidades de León y

Salamanca para conocer el grado de conocimiento y el nivel de uso de estas herramientas de la web social, así como su

percepción de la influencia que éstas pueden tener en su reputación académica. Los resultados ponen de manifiesto

que quienes más usan estas redes sociales son profesores menores de 55 años con una importante dedicación a la

investigación y procedentes de áreas de conocimiento donde las revistas son el principal medio de comunicación. La

mayoría de los investigadores son conscientes de que no sacan el partido suficiente a estas herramientas y el uso de

sus funcionalidades es muy limitado.

Palabras clave: Comunicación científica, redes sociales, reputación académica.

1. Introducción

Los desarrollos tecnológicos y la aparición de nuevas herramientas vinculadas a la web 2.0 y el acceso abierto a la

información en la última década (congresos y seminarios científicos virtuales, repositorios digitales que permiten

registrar opiniones sobre los trabajos depositados, blogs, foros de discusión electrónica, listas de discusión, redes

sociales, etc.) han transformado el proceso de difusión de la información científica y la interacción entre los

investigadores, habiendo dejado de tener sentido la tradicional distinción entre canales formales e informales en el

campo de la comunicación científica.
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Las redes sociales académicas (como Academia o ResearchGate, entre las más conocidas), de creación más reciente,

han ido adoptando funcionalidades propias de otras herramientas como los repositorios o los foros de discusión

electrónica, de modo que permiten seguir a otros investigadores, acceder a sus trabajos, participar en debates, etc. Así,

Stafford y Bell (2012) estudiaron el uso de las redes sociales por investigadores de las ciencias cognitivas y encontraron

que, fundamentalmente, éstas son utilizadas para obtener información y difundir sus investigaciones a través de posts

con los enlaces a sus artículos y datos de investigación.

De esta manera, estas herramientas digitales se han convertido también en recursos muy importantes para la gestión

de la propia reputación académica de los investigadores ya que, entre otras posibilidades, ofrecen una nueva

perspectiva para medir el impacto científico de las publicaciones que va más allá de las citaciones y aportan nuevas

posibilidades de comunicación científica, generando nuevas formas de difusión (Príncipe, 2013).

Investigaciones recientes se han dedicado al análisis de la adecuación técnica y a la aplicación práctica de novedosos

formas medios para evaluar el impacto de la investigación. Otros estudios han mostrado repetidamente que la

adopción de un nuevo método/herramienta con fines académicos varía en función de la percepción de su calidad,

confiabilidad y su valor en la consecución de los objetivos de los potenciales usuarios, como la promoción o la

obtención de proyecto (Harley et al., 2010; RIN, 2010; Rowlands et al. 2014; Smith et al., 2010).

Así, la reunión de evidencias de prácticas emergentes y, en concreto, del uso que los investigadores realizan de la web

social dirigido a la creación de la propia reputación tiene que realizarse desde una perspectiva cualitativa además de la

tecnológica. Qué piensan los académicos acerca de las herramientas existentes, por qué las utilizan o por qué no, etc.

La literatura es concluyente al señalar que, de momento, los indicadores web de impacto de la investigación carecen

de control de calidad, comparados con las citas, y que, por tanto, solo pueden utilizarse con precaución en las

evaluaciones de la investigación (Li et al., 2012; Wouters y Costas, 2012). El sentir general es que las altmétricas tienen

que mejorar y, para conseguirlo, los investigadores han de decirnos qué piensan de los servicios actualmente

disponibles, qué valoran positiva y negativamente de ellos, qué necesitarían de ellos, qué condiciones requerirían para

confiar en ellos, etc.

Este trabajo se enmarca en una fase preparatoria para un proyecto europeo de mayor calado dirigido por Nicholas y

su grupo de investigación CIBER (2014) que, partiendo del análisis de las diferentes actividades relacionadas con la

investigación, docencia, administración y transmisión, explora de qué manera las funcionalidades de las redes sociales

sirven para establecer y aumentar la reputación académica.



Esta primera aproximación al conocimiento, uso y satisfacción con las herramientas de la web social que pueden

contribuir a la reputación académica de los investigadores se enmarca dentro de los estudios de usuarios dirigidos

específicamente a los académicos de las universidades españolas. El usuario virtual y su adaptación a las tecnologías

digitales y a un clima crecientemente digital ha sido interés prioritario de quienes firman este estudio que han

dedicado diversos trabajos al uso de las colecciones electrónicas en conexión con el retorno de inversión en la

investigación, producto de un proyecto de investigación subvencionado por la Junta de Castilla y León.

2. Objetivo general

La investigación se centra en indagar acerca de la percepción de los profesores universitarios en relación a la

capacidad de construcción y mantenimiento de la reputación académica por medio de las nuevas redes sociales en

línea.

Estas redes utilizan métricas y técnicas de cruce de datos que ofrecen a los usuarios medios para organizar, conducir y

compartir su investigación, mecanismos que pueden ayudar a los académicos a dar a conocer y promocionar sus

logros con miras a la mejora de su situación profesional dentro de la academia.

El presente estudio recoge los primeros resultados obtenidos tras la consulta a académicos del sector de las

humanidades en dos universidades, la Universidad de León y la Universidad de Salamanca.

3.Metodología

Con la finalidad de indagar en estos aspectos se realizaron entrevistas a 31 investigadores, 16 de la Universidad de

León, y 15 de la Universidad de Salamanca entre el 17 de septiembre y el 17 de octubre de 2014.

En el caso de la Universidad de León se llevaron a cabo 11 entrevistas individuales y 1 focus group con 5 participantes.

En el caso de la Universidad de Salamanca para recoger información se realizaron 3 entrevistas individuales, 1 focus

group con 5 participantes y 7 entrevistas virtuales, 5 utilizando Skype y 2 con MSN.

Por lo que se refiere a las áreas de conocimiento de los investigadores entrevistados en el caso de la Universidad de

León se corresponden con las siguientes: Análisis Geográfico Regional (1), Historia de América (2), Historia del Arte (5),

Historia Medieval (1), Latín (1), Lengua Española (1), Lógica y Filosofía de la Ciencia (1), Literatura Española (1),

Paleografía y Diplomática (1) y Prehistoria (2).



En el caso de la Universidad de Salamanca las áreas de conocimiento de los profesores entrevistados fueron: Didáctica

de las Ciencias Sociales (1), Filología Inglesa (1), Geografía Humana (1), Historia de América (1), Historia Contemporánea

(2), Historia Medieval (2), Historia Moderna (2), Lengua Española (1), Literatura Española e Hispanoamericana (1),

Música (1) y Traducción e Interpretación (2).

Por lo que respecta a las categorías profesionales de los entrevistados se muestran en la Tabla I.

Tabla I. Categorías profesionales



En relación al rango de edades de los entrevistados, en la Universidad de León se sitúa entre los 33 y los 65 años con

un valor medio de 46 años. Con respecto a la Universidad de Salamanca el rango de edades va de 28 a 67 años, con un

valor medio de 44 años.

En ambas instituciones la duración de las entrevistas individuales fue de entre 20 y 30 minutos y la de las entrevistas

grupales de entre 40 y 50 minutos.

Las plataformas identificadas (CIBER,2014) fueron: Mendeley, Researchgate, Academia, Mysciencework, Labroots,

Biomedexperts, Myexperiment, Frontiersin,Epernicus, Citeulike, Mynetresearch, Profology, LinkedIn,Scitable,

Methodspace, Academici, Growkudos, Impactstory, Arnetminer, Ssrn, Bibsonomy, Github, Stackoverflow, Experts-

exchange, Edmodo, Zotero, Refworks, Irissz, Facultyrow, Peerevaluation, Iamresearcher y Branchout.

Preguntas realizadas:

• ¿Conoces las posibilidades de los sistemas de construcción o mantenimiento de la reputación online tales como

LinkedIn, Mendeley o ResearchGate? ¿Qué opinión te merecen? ¿Has utilizado o utilizas alguno?

• En caso de respuesta negativa: ¿por qué no? ¿Qué te lo ha impedido?

• Si el uso es ocasional: ¿cuáles? ¿Qué beneficios potenciales te llevaron a utilizarlos? ¿Por qué no los utilizas

con más frecuencia? ¿Los servicios que proporcionan te han resultado satisfactorios? ¿En qué sentido?

• Si el uso es regular/frecuente: ¿cuáles? ¿Qué beneficios potenciales te llevaron a utilizarlos? ¿Los servicios que

proporcionan te han resultado satisfactorios? ¿En qué sentido?

• ¿Por qué camino te has convertido en usuario de las plataformas: decisión propia, invitación de un colega,

recomendación o mandato de superiores, etc.?

Cuando no se obtuvo respuesta a estos aspectos se insistió utilizando estas preguntas:

• ¿Qué servicios ofrecidos por las herramientas no te han parecido útiles? ¿Por qué y en qué sentido?

Según tu propia experiencia o la de tus colegas, ¿consideras que las redes sociales en general son dignas de

confianza? ¿Y sus aplicaciones concretas para gestionar la reputación académica?

•¿Qué actividades de las que realizas para mejorar tu reputación no tienen cabida en estas herramientas y, sin

embargo, crees que deberían tenerla?



• La mayoría de los servicios existentes gestionan publicaciones y principalmente artículos. ¿Es esta una

desventaja en tu campo? ¿Deberían gestionar también libros?

•¿Cómo encaja en tu flujo de dedicación a la investigación o la docencia el uso de los servicios de

desarrollo/mantenimiento de la reputación?

• ¿Qué beneficios obtienes de su uso?

•¿Qué relación consideras que existe entre las nuevas herramientas sociales y las perspectivas de éxito en el futuro?

•¿Qué sucedería si tu futura reputación se basase en la imagen online de tu trabajo? Una parte importante de nuestro

trabajo diario (dirección de trabajos, tutorías, revisión de artículos, etc.) no se muestra fácilmente en estas plataformas

online, por tanto ¿es parcial la imagen que ofrecemos?

• ¿Cómo se gestionan y regulan en las plataformas problemas como la confianza, la privacidad y otros riesgos de

seguridad?

• ¿Qué habilidades y características personales son necesarias para participar en estas redes y a qué recursos se

recurre para apoyar su uso?

4. Resultados

El principal resultado encontrado es el uso limitado que los académicos del ámbito de las humanidades de las dos

universidades realizan de las redes sociales académicas. No obstante, salvo en un caso en la Universidad de León, no

se ha apreciado falta de confianza con el manejo de la tecnología que podría ser una razón del escaso uso hallado.

Solo una persona de la Universidad de León se ha mostrado reacia al uso de cualquier aplicación informática.

Más bien parece que esta circunstancia tiene conexión con el hecho de que muchos de los entrevistados están más

volcados hacia la docencia y la colaboración en el ámbito social en diversas actividades que a la investigación

propiamente dicha. Algunos de los profesores entrevistados de más edad también han reconocido la dificultad que

supone para ellos la utilización de estas herramientas por el escaso conocimiento de la lengua inglesa.

Se aprecia, no obstante, un considerable desconocimiento en relación a las redes sociales. Es muy común que los

investigadores confundan las redes sociales académicas con otras herramientas como blogs, listas de distribución e

incluso motores de búsqueda (Google Scholar, por ejemplo). La red social más conocida es LinkedIn, si bien en general

los académicos no perciben su valor académico y la consideran una red de utilidad exclusivamente para los

profesionales.



En la Universidad de León 11 participantes tienen perfiles en Academia y 3 de ellos también en ResearchGate. No

obstante, solo 5 de ellos las utilizan con frecuencia. En la Universidad de Salamanca 8 participantes tienen perfiles en

Academia y/o en ResearchGate. En concreto 7 en Academia, 5 en ResearchGate y 4 en ambas redes.

La mitad de los profesores han utilizado las plataformas de los gestores de referencia bibliográfica (sobre todo Zotero,

Mendeley y RefWork).

Los entrevistados han conocido herramientas de las web social por medio de otros colegas y ello les ha motivado a

realizar su perfil. No se han podido apreciar diferencias en relación a las categorías del profesorado.

La mayor parte de los profesores participantes considera que las generaciones más jóvenes están más familiarizadas

con las redes sociales y otras herramientas colaborativas de la web 2.0 y que las personas de mayor edad tienen un

desconocimiento considerable de las mismas.

Los profesores de mayor edad no perciben, en muchas ocasiones ni siquiera conocen, las redes sociales académicas

como herramientas que pueden contribuir a cimentar su reputación académica. Los profesores más jóvenes conocen

algunas redes y las utilizan ocasionalmente pero no dedican apenas tiempo a cuidar los aspectos que podrían

contribuir a mejorar su visibilidad y su reputación académica. La justificación más repetida para no utilizar las redes

sociales académicas es la falta de tiempo -lógicamente porque no se percibe la importancia de las mismas, aunque

ninguna persona entrevistada lo reconoce explícitamente-.

Los participantes no dedican mucho tiempo al mantenimiento de sus perfiles. Las tareas que suelen realizar es

actualizar sus publicaciones (en muchas ocasiones a sugerencia de las propias redes o de colegas) y seguir las

publicaciones de otros especialistas con intereses afines. Llama la atención que solo muy ocasionalmente han

participado en foros de debate de estas redes, es decir, utilizan la funcionalidad de repositorio pero no la propiamente

dicha de red social.

Los profesores que tienen perfiles en las redes académicas señalan que lo hacen, fundamentalmente, para compartir

los resultados de la investigación que realizan con la comunidad académica y no suelen aludir a su imagen o

reputación académica.

La principal motivación para utilizar estas redes sociales es mantenerse al día de los desarrollos de las líneas de

investigación que les interesan y comunicar la propia investigación. Utilizando estas herramientas sus publicaciones

pueden conseguir más citas con las ventajas consecuentes en reconocimiento. La mayoría considera que con su uso

consiguen más visibilidad y popularidad que puede redundar en invitaciones a congresos, participación en proyectos o

en redes.



En general, se percibe una escasa utilidad de la web social para la docencia y se consideran interesantes

para la búsqueda de información en el proceso de investigación. Se muestran mayoritariamente de acuerdo sobre

el hecho de que estas herramientas no reflejan gran parte de las tareas que desempeñan los académicos y que, por

tanto, la imagen de la reputación que ofrecen es parcial.

En el caso de los científicos entrevistados, pertenecientes a las humanidades, áreas donde prima el trabajo individual y

muy vinculado al libro y al documento en papel como medios de comunicación prioritarios, la percepción que tienen

de la utilidad de estas plataformas es más limitada que en otras áreas temáticas. De hecho se han apreciado algunas

diferencias entre los académicos entrevistados en función la importancia de las revistas como canal de comunicación

científica en su área de conocimiento. Los investigadores que utilizan revistas en su investigación son más activos en el

uso de estas plataformas como es el caso de los investigadores de Prehistoria e Historia Medieval de la Universidad de

León.

No se han obtenido opiniones interesantes sobre la gestión de aspectos como la privacidad o la confianza, dado que

su uso es superficial.

En la Universidad de León dos investigadores consideran que las altmétricas han de ser consideradas para la

evaluación del profesorado, pero gran parte de los investigadores no confían en este tipo de indicadores.

Mayoritariamente cuestionan que los rankings de este tipo de herramientas reflejen la reputación de los

investigadores. Creen que reflejan más bien su popularidad y/o visibilidad.

Los profesores participantes (sobre todo los más jóvenes) consideran que estas herramientas van a tener cada vez más

importancia en la visibilidad, popularidad y reputación de los profesores universitarios. El hecho de haber participado

en la entrevista ha provocado que algunos de los profesores se planteen prestar más atención a estas herramientas y

redes sociales académicas en el futuro.

5. Conclusiones

Cabe señalar la homogeneidad en las respuestas recogidos en ambas universidades y la principal conclusión de las

entrevistas es que, en general, los profesores de humanidades no perciben las redes sociales académicas como

instrumentos importantes para la gestión de su reputación académica.

En las universidades de León y Salamanca, los profesores de humanidades, que se constituyen como actores

principales en el uso de las redes sociales académicas y profesionales, son académicos por debajo de los 55 años con

una importante dedicación a la investigación y procedentes de áreas de conocimiento donde las revistas son el

principal medio de comunicación.



La mayoría de los investigadores son conscientes de que no sacan el partido suficiente a las herramientas de la

web social. El uso de sus funcionalidades es muy limitado.

La justificación más habitual es la escasez de tiempo. Los profesores universitarios tienen responsabilidades como

docentes además de cómo investigadores, además de una creciente ocupación en tareas varias vinculadas a la gestión

y administración que consumen muchos tiempo. Algunos entrevistados manifiestan que sería deseable que el

personal pudiera especializarse en una de estas actividades.

Los investigadores jóvenes, en la fase inicial de su carrera académica son los que obtienen más beneficios de la web

social, en forma de nuevos contactos que les permitan colaborar en investigaciones afines.

Los académicos entrevistados no se muestran proclives, generalmente, al uso de los indicadores de estas plataformas

para su evaluación. Son conscientes de que no salen favorecidos en la imagen que ofrecen. Asimismo argumentan que

estos indicadores se limitan a mostrar una parte de su tarea investigadora, como son las publicaciones, pero que hay

otras actividades que no quedan reflejadas, como la participación y organización de congresos, la participación en

proyectos y redes, la dirección de tesis doctorales, trabajos de fin de máster, etc.

Ninguna de las dos instituciones ha realizado un trabajo de promoción de las herramientas sociales que pueden

contribuir al desarrollo de la reputación académica y consideramos que, en el ámbito de las humanidades, sería

conveniente llevarla a cabo desde las bibliotecas universitarias.

Creemos necesario realizar sistemáticamente entrevistas a los académicos de todos los ámbitos científicos y de

diversas instituciones que faciliten el conocimiento de las expectativas que los académicos tienen de las estas

herramientas de la web social para poder potenciar las funcionalidades de las misma que faciliten su uso por parte de

la comunidad científica.
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Eje 3 - Educación abierta y nuevas 
competencias: Reactivando la función 
educadora de las bibliotecas y los servicios 
de información.



Wikipedia y Bibliotecas de Cataluña: una experiencia de alfabetización digital y 
colaboración ciudadana para promover el acceso abierto al patrimonio cultural

Resumen: La Red de Bibliotecas Públicas de Cataluña realiza un proyecto pionero de colaboración con Wikipedia para

promover el acceso abierto y la alfabetización digital entre la ciudadanía. Una herramienta de tecnología abierta y

alcance mundial se une al rigor en el tratamiento de la información y a la calidad en las fuentes de información que

ofrecen las bibliotecas. El Wikiproyecto Bibliotecas integra las sinergias generadas entre los diversos centros GLAM que

también participan en la Wikipedia (GLAM-Wiki) y pone en valor las colecciones locales, abriéndolas y haciéndolas

mucho más accesibles, como patrimonio cultural que son. Esta iniciativa está logrando la implicación voluntaria de los

ciudadanos en la creación y difusión de datos abiertos, además de ofrecerles formación en edición digital y

concienciarles sobre las problemáticas de los aspectos legales de la apertura de datos.

Abstract: The Network of Public Libraries of Catalonia is making a pioneering project in collaboration with Wikipedia to

promote open access and digital literacy among citizens. A tool of open and global technology is joined to the rigor in

data processing and quality information sources which are offered by libraries. The Wikiproject Libraries integrates

synergies between the various centers GLAM that also take part in the Wikipedia (GLAM-Wiki) and adds value to local

collections, opening and making them more accessible, such as cultural heritage they are. This initiative is achieving the

voluntary involvement of citizens in the creation and diffusion of open data, in addition to providing them training in

digital editing and making them aware of problems of the legal aspects of open data.

Carme Fenoll Clarabuch
Jefa del Servicio de Bibliotecas de la 

Generalitat de Catalunya

Minerva Galván Garre
Técnica bibliotecaria. Servicio de Bibliotecas 

de la Generalitat de Catalunya



Palabras clave: datos abiertos; OpenGlam; colección local; alfabetización digital; open data; openGLAM;

local collection; digital literacy

1. Introducción:

En esta comunicación se explica un proyecto conjunto entre la red de bibliotecas públicas de Cataluña y la Wikipedia

para facilitar el acceso abierto al patrimonio cultural a través de la colaboración ciudadana. Se presenta el Wikiproyecto

Bibliotecas, su puesta en marcha, su desarrollo y resultados .

El principal objetivo de este artículo es aportar información sobre cómo integrar en el trabajo diario de una biblioteca,

la filosofía del movimiento wiki (es decir, el trabajo colaborativo, el conocimiento compartido y el acceso abierto de los

resultados de este trabajo) y así contribuir a que otras redes de bibliotecas o instituciones culturales se animen a

participar en la creación de datos abiertos, a promover el acceso abierto y a fomentar la alfabetización digital de la

ciudadanía.

Algunos trabajos que han tratado la experiencia de bibliotecas y otros centros GLAM (Galleries, Libraries, Archives and

Museums) con Wikipedia, lo han hecho aportando un estado de la cuestión a través de la medición numérica

(Rodríguez Posada, 2012).

También se han explicado experiencias parciales dentro del Wikiproyecto Bibliotecas, en las que una red de bibliotecas

universitarias han descrito en artículos de Wikipedia colecciones y fondos personales significativos (Allué, 2013),

aunque no habían hecho aún formación de usuarios de bibliotecas en edición de Wikipedia ni integrado la filosofía

colaborativa en las actividades cotidianas de los centros.

Aquí, siguiendo la línea de anteriores revisiones que profundizan en los beneficios mutuos de la colaboración de

centros GLAM y Wikipedia (Saorín, 2013), nos centraremos en las motivaciones que han llevado a la colaboración de

toda una red de bibliotecas públicas con Wikipedia, en las actividades realizadas y en el cambio de mentalidad hacia el

acceso abierto que la iniciativa ha conseguido entre el personal de las bibliotecas y los ciudadanos.

2. Desarrollo del proyecto

2.2. Planteamientos y objetivos

Las instituciones encargadas de custodiar y difundir el patrimonio cultural, conocidas con el acrónimo inglés GLAM

hace años que se dieron cuenta de la necesidad de abrir datos y digitalizar sus colecciones para que estuvieran

accesibles en línea y en abierto.



Wikipedia, “la enciclopedia de contenido libre que todos pueden editar” (Fundación Wikimedia, 2015), asumió que

todos estos datos abiertos de las GLAM eran una fuente riquísima de información e inició colaboraciones con

instituciones GLAM de prestigio mundial (Library of Congress, MoMA, British Museum, British Library, etc.). El primer

GLAM-Wiki tuvo lugar en Australia el año 2009, en Cataluña el proyecto GLAM-Wiki arrancó el 2010 con fuerza y

Viquipèdia (la versión catalana de Wikipedia) contó también con instituciones de prestigio internacional: el Museo

Picasso de Barcelona, la Fundación Joan Miró, el Museo de Arte Contemporáneo de Barcelona (MACBA), etc.

La Red de Bibliotecas Públicas de Cataluña se interesó por el proyecto GLAM-Wiki y las posibilidades de trabajar de

forma colaborativa con otros centros de información y culturales. Así, a partir de una iniciativa exitosa en la Biblioteca

de Palafrugell, gracias al trabajo de un wikipedista residente, una persona que circulaba por las diversas instituciones

culturales de la población explicando el funcionamiento de Wikipedia (los objetivos de la comunidad, los pilares

básicos, el proceso de edición, etc.) (Lerga, 2013); y a partir de las posibilidades de dinamización que surgieron a

continuación, se creyó conveniente, como primer paso, realizar una serie de sesiones formativas a lo largo del

territorio para formar al personal de las bibliotecas en la edición de Wikipedia y en el conocimiento de los principales

proyectos GLAM (Fenoll, 2012).

El Wikiproyecto Bibliotecas entró en funcionamiento con estas sesiones, realizadas entre los meses de julio y

septiembre de 2012, que sirvieron para formar a 150 profesionales bibliotecarios que, a su vez, formaron al resto del

equipo de biblioteca y en algunos casos ya realizaron acciones formativas a los ciudadanos. El Departamento de

Cultura de la Generalitat de Cataluña reeditó 1.500 ejemplares de la guía de bienvenida y funcionamiento de

Wikipedia, Benvinguts a la Viquipèdia (Bienvenidos a la Wikipedia), que se distribuyó en las 380 bibliotecas públicas.

Por primera vez, no una institución aislada sino toda una red de bibliotecas se aliaban con Wikipedia (Bayer, 2012) para

colaborar y promover el acceso abierto y la alfabetización digital entre la ciudadanía. Si Wikipedia es una puerta virtual

(online) al conocimiento y las bibliotecas una puerta real (offline), deberían trabajar juntos para proporcionar nuevos

niveles de acceso. El proyecto está gestionado por personal bibliotecario y los voluntarios de Amical Wikimedia.

Los objetivos principales del proyecto son:

a) Impulsar la presencia de las bibliotecas públicas catalanas en la Wikipedia.

b) Impulsar la presencia de contenidos vinculados al territorio y a la historia local.

c) Impulsar la presencia de contenidos vinculados a la especialización.

d) Difundir el proyecto Wikipedia y conseguir captar colaboradores que redacten los artículos.

e) Conseguir wikipedistas residentes



El presupuesto anual que se destina desde el Servicio de Bibliotecas de la Generalitat de Catalunya al Wikiproyecto

Bibliotecas es de 1.000€ y se destina exclusivamente a completar la formación (actualizada anualmente), ya que la

dedicación de los profesionales de bibliotecas, el equipo de personas voluntarias de Amical Wikimedia y los usuarios

participantes es totalmente desinteresada. El tema económico es pues, otro punto indiscutible de interés: no disponer

de recursos económicos no excluye a ningún centro.

2.2. Datos abiertos y bibliotecas

En 2012 había muchas dudas sobre el papel de las bibliotecas respecto a los datos abiertos, especialmente por el poco

impacto que estaban teniendo sus iniciativas. “Aunque se han planificado y desarrollado servicios digitales

innovadores, su impacto es muy limitado y su propuesta queda lejos de otras iniciativas. Su innovación es de corto

alcance. Las bibliotecas no han hecho Wikipedia ni Facebook. Entonces, linked open data ¿es para las bibliotecas una

amenaza o una oportunidad?” (Saorín, 2012). Parecía lógico que las bibliotecas en vez de intentar crear una nueva

herramienta desde cero, usaran las herramientas ya consolidadas y de repercusión mundial como Wikipedia.

El proyecto no sólo pretendía que las bibliotecas participasen activamente en la edición de Wikipedia con sus datos,

sino también y sobre todo que las bibliotecas hicieran proselitismo de la importancia de crear y difundir datos abiertos,

que formaran a los usuarios para que ellos mismos también crearan artículos y animaran a más gente. “Además de

ofrecer sus contenidos y sus datos en abierto para la reutilización por terceros, las bibliotecas pueden, y deben, jugar

un papel cada vez más activo y asumir por sí mismas los roles de consumidoras, reutilizadoras y de infomediarias. Esta

denominación, que se atribuye a las empresas explotadoras de la información pública, define la esencia de la función

de los bibliotecarios y profesionales de la información, pues constituyen el nexo entre la información, el dato, y los

usuarios, mediando en el proceso de comunicación y transferencia de la información. Una vez más, es un reto y una

oportunidad que no deberían dejar escapar.”(Bueno, 2012)



La colaboración de las bibliotecas con Wikipedia, pone de relieve la confluencia de los objetivos básicos de la biblioteca

pública y la necesidad de la apertura de datos. Las bibliotecas públicas deben contribuir a la democratización de la

sociedad, ofreciendo un acceso libre e ilimitado al conocimiento, el pensamiento, la cultura y la información, como nos

recuerda el Manifiesto de la IFLA/Unesco sobre la biblioteca pública. En este marco, promover el acceso abierto al

conocimiento académico y cultural desde las bibliotecas, siendo no sólo difusoras de la información sino siendo parte

activa en la creación de datos abiertos de calidad, es un paso necesario al que nos empuja la consolidación de las

nuevas tecnología en las búsquedas cotidianas de información ciudadana. Internet se ha implantado como “la” fuente

de información de todo tipo, por encima de cualquier otro servicio de información “analógico”. Si los ciudadanos van a

Internet a buscar información, las bibliotecas tendrán que estar ofreciendo esa información en Internet a primer nivel.

Los catálogos de bibliotecas, las guías bibliográficas, son fuentes de información secundaria, las nuevas tecnologías

reclaman resultados al primer clic.

También apunta el Manifiesto de la IFLA/Unesco sobre la biblioteca pública, que la biblioteca pública es un centro de

información local que facilita todo tipo de conocimiento e información a sus usuarios. Wikipedia es un buen lugar para

facilitar la información local y tiene la misma voluntad de servicio. La presencia en Wikipedia permite aumentar nuevas

audiencias potenciales, es una plataforma con millones de visitas, con un alcance y un impacto mundial. Además es un

proyecto sin ánimo de lucro (Amical Wikimedia, 2013). Las bibliotecas públicas son las que albergan mejores fuentes de

información sobre su pueblo, ciudad o barrio, la colección local. Si toda esta información que normalmente está

solamente disponible en el archivo municipal y en la biblioteca pública, la usamos para completar un artículo de

Wikipedia, deja de ser el tesoro de unos pocos especialistas que saben dónde encontrarla y estamos contribuyendo a

que los ciudadanos conozcan su propia historia y el valor de su entorno más inmediato. De esta forma, estaremos

ayudando a cumplir otro de los objetivos fundamentales de la biblioteca pública, garantizar el acceso de los

ciudadanos a todo tipo de información de la comunidad. Así pues, las bibliotecas en colaboración con Wikipedia, entre

otras muchas actividades, pueden impulsar la presencia de contenidos vinculados al territorio y a la historia local,

creando y coordinando proyectos de mejora de la presencia del patrimonio y la cultura local, trabajando en

colaboración con muchos otros agentes del territorio como archivos, museos, historiadores locales, etc.



Al igual que ocurre con la colección local, desde las bibliotecas también se puede impulsar la presencia de contenidos

especializados, ya sea implicando en el proyecto a las bibliotecas especializadas o ya sea desde las mismas bibliotecas

públicas. Para crear o modificar un artículo de Wikipedia, una de las tareas claves es la localización y la selección de las

fuentes de información sobre el tema en cuestión. Es evidente que una biblioteca es el lugar idóneo para hacerlo, hay

el conocimiento necesario en la bibliografía que se tendrá que citar como fuente y hay los profesionales que pueden

ayudar a localizar las fuentes adecuadas (Amical Wikimedia, 2013).

Cuando las bibliotecas difunden el proyecto Wikipedia entre sus usuarios, dinamizándolos para que editen contenidos

relacionados con sus temas de interés, están favoreciendo la pedagogía en relación a la apertura de datos y el acceso

libre al conocimiento, puesto que son temas que afectan a todos, no sólo a las administraciones públicas. Todos

formamos parte del ecosistema de datos abiertos: administraciones públicas, empresas privadas y ciudadanos. Hay

mucho trabajo que hacer y tiene un alto coste para la administración, la colaboración desinteresada de ciudadanos nos

ahorra mucho dinero a todos. La apertura de datos no se aprende leyendo sobre el tema, hay que practicarla

(Generalitat de Catalunya, 2012).

Las bibliotecas públicas deben contribuir a la alfabetización digital de los ciudadanos, en palabras del manifiesto

IFLA/UNESCO “facilitar el aprendizaje en el uso de la información y de los medios informáticos para acceder a ella”. La

formación en edición de Wikipedia es una parte primordial del Wikiproyecto Bibliotecas, el equipo voluntario de Amical

Wikimedia forma a los profesionales de biblioteca y éstos a su vez enseñan al resto del equipo de la biblioteca,

finalmente en los talleres de edición wiki los usuarios de la biblioteca reciben la formación.

3. Actividades

El Wikiproyecto Bibliotecas es una iniciativa abierta y adaptable, ya que cada biblioteca tiene sus propias características

diferenciales que se tienen en cuenta: entorno, personal, usuarios, relación con la entidad que la gestiona, etc.

Entre todas las posibles colaboraciones, cada biblioteca elige la que mejor se adapta a su realidad y entorno. Desde la

más simple de organizar, como sería un pequeño taller de formación en edición wiki, hasta las más complejas, como

fotografiar y catalogar los monumentos del municipio. Cada uno hace lo que quiere y puede en función de su

disponibilidad y ganas. Además de vez en cuando se organiza un proyecto conjunto de todas las bibliotecas (Amical

Wikimedia, 2015).



Así bibliotecas de barrio, como la Biblioteca Sant Antoni Joan Oliver de Barcelona, crearon artículos sobre los temas en

los que está especializada su biblioteca (en este caso coleccionismo) y bibliotecas comarcales, como la Biblioteca

Central de Igualada o la Biblioteca del Casino de Manresa, organizaron formación en edición de la Wikipedia para los

bibliotecarios de toda su comarca. En cambio, una biblioteca universitaria de centro hospitalario como la Biblioteca

Digital de l’Hospital Universitari Vall d’Hebron organizó la formación para médicos y para bibliotecarios especialistas en

ciencias de la salud. Y la Biblioteca Nacional de Cataluña, además de crear artículos sobre personalidades con fondos

en la biblioteca, participó en un proyecto destacado incorporando CANTIC (Catálogo de autoridades de nombres y

títulos) al registro de autoridades de Wikipedia.

Las bibliotecas más activas reciben el distintivo BiblioWiki

En todas las actividades, además de explicar los objetivos de Wikipedia, se trata la cuestión de los derechos de autor en

el marco del acceso abierto. En el momento de entrar contenidos, todo wikipedista tiene que tener claro cuáles están

libres de derechos y cuáles no.

Por ejemplo, se aconseja entrar contenidos del fondo histórico o documental que ya no tengan derechos de autor

(imágenes antiguas, textos del siglo XIX...). Y también se recurre a menudo a la reutilización de textos, algunas

instituciones catalanas de renombre como el MACBA o la Generalitat de Catalunya han modificado el aviso legal de su

web para hacerla compatible con proyectos como Wikipedia. De esta forma se han podido crear decenas de artículos

reaprovechando textos ya generados en la institución, dándoles la visibilidad que tiene Wikipedia y relacionándolos

con contenidos más genéricos.

http://ca.wikipedia.org/wiki/Fitxer:BiblioWiki


Otras instituciones han firmado un permiso de reutilización de contenidos para usar el contenido de su web o de

alguna publicación en particular. Destacan los permisos del CCCB, el Museo de las Artes Escénicas, el Museo Nacional

de Arte de Cataluña, el Disseny Hub Barcelona, el Museo Picasso y la Fundación Josep Pla (Amical Wikimedia, 2015).

También se puede conseguir que contenidos con derechos de autor queden liberados, ya está establecido el

procedimiento más sencillo y a la vez seguro para conseguir el permiso de reutilización de contenidos de un autor,

haciéndole saber que todo el material disponible en Wikipedia puede ser reutilizado por todo el mundo con cualquier

propósito, incluso el comercial. En una página de Wikipedia

(http://ca.wikipedia.org/wiki/Viquip%C3%A8dia:Autoritzacions) se explican los pasos del procedimiento, se ofrece una

fórmula estándar de redactado del correo electrónico, en el que se explican los motivos de la petición, y una

declaración para que el autor dé el permiso.

3.1. Actividades GLAM-wiki realizadas

Las actividades que se han llevado a cabo en bibliotecas y que ya son clásicas de las colaboraciones de Wikipedia con

instituciones GLAM, son las siguientes:

3.1.1. Taller de edición wiki

Una persona voluntaria de Amical Wikimedia se desplaza a la biblioteca para hacer el taller, que puede consistir en

formar a usuarios de biblioteca o a otros bibliotecarios o a ambos. Cada vez hay más bibliotecarios capaces de ser ellos

los formadores de estos talleres.

El taller sirve para difundir el conocimiento en la herramienta más usada para acceder a la información. Las bibliotecas

además de ser agentes de primer orden en la preservación y difusión de la memoria cultural local, mantienen una

estrecha relación con su comunidad local y son capaces de identificar quien puede ayudar a difundir ese saber que de

otra forma se perdería. Además en las bibliotecas conviven el formato digital y el impreso en multitud de temas con

vocación de servicio público (Amical Wikimedia, 2015).

Muchísimas de las bibliotecas que participan en el Wikiproyecto Bibliotecas han organizado talleres de edición de

Wikipedia dirigidos a diferentes colectivos: para el personal de la propia biblioteca, para grupos concretos de usuarios

(infantiles, personas mayores, usuarios con necesidades especiales, participantes del club de lectura…), así como para

otros bibliotecarios (de otras bibliotecas de la ciudad, de la comarca, de la provincia, bibliotecarios con la misma

especialización de la biblioteca…), para centros escolares, para asociaciones, para gestores culturales locales, etc.
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3.1.2. Wikimaratón

Una Wikimaratón es una actividad que consiste en reunir físicamente a un grupo de wikipedistas en una biblioteca

para ampliar el máximo posible un artículo y/o una temática determinada de la enciclopedia. Es una buena manera de

hacer crecer un artículo o temática de forma rápida y también de socializar un wikiproyecto, de llevar a la calle y

visualizar algo que parece muy virtual. Los bibliotecarios proporcionan bibliografía de calidad, y los wikipedistas sólo

necesitan conexión a Internet, una mesa y una silla (Amical Wikimedia, 2015).

Muchas bibliotecas se han animado a organizar este evento desde que se inició el proyecto. Una de las más

importantes se celebró en noviembre de 2014 en la Biblioteca Pública de Tarragona. Por primera vez se alargó durante

2 días ya que coincidió con la celebración de la Viquitrobada (Wikiencuentro), el encuentro de todos los wikipedistas de

habla catalana. Más de 70 wikipedistas se dieron cita en la Biblioteca Pública de Tarragona, que organizó durante los

meses previos cinco talleres de iniciación a Wikipedia. El primer día de la wikimaratón se organizó un pequeño curso

de edición wiki para usuarios principiantes, con la intención que nadie con ganas de participar se quedase fuera.

La comunidad wikipedista concibió la wikimaratón de Tarragona como una forma de retorno y agradecimiento a la

ciudad que les acogió, así pues el propósito de la misma fue actualizar, ampliar y crear artículos sobre Tarragona en

Wikipedia. La biblioteca preparó con antelación propuestas de artículos y los compartieron en la página creada para la

wikimaratón (http://bit.ly/1yMv8Wb), buscó documentación sobre unos 80 artículos para actualizar, ampliar o crear.

Cada artículo requirió buscar previamente las fuentes, poner a punto los libros y agrupar todos los recursos

disponibles. Cuando arranca la wikimaratón de Tarragona, decenas de personas voluntarias llegadas de Tarragona,

toda Cataluña, Islas Baleares, Valencia, incluso de Flandes y de Los Ángeles, empiezan a trabajar. Los que asisten por

primera vez están acompañados y asesorados por wikipedistas expertos que los animan. Desde estudiantes de ESO a

jubilados, pasando por universitarios y profesionales diversos. Bibliotecarios y wikipedistas revisan las fuentes y

empiezan nuevos temas. En 2 horas se crean una veintena de artículos nuevos sobre Tarragona y se editan

referencias, se modifican o amplían otros artículos ya existentes (Saumell, 2014).

Además previamente a la maratón se organizó Wiki takes Tarragona (gincana fotográfica). Y ese fin de semana se

clausuró en la Biblioteca Pública de Tarragona la exposición WikiArS sobre la contribución de las escuelas de arte y

diseño catalanas en Wikipedia, que mostraba, entre otras, las imágenes creadas por estudiantes de la Escuela de Arte y

Diseño de la Diputación de Tarragona con el asesoramiento científico del Museu Nacional Arqueològic de Tarragona

(MNAT), institución que también ha liberado en licencia libre material de su archivo para ser añadido a Wikipedia.
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3.1.3. Wikipedista residente

Un wikipedista residente es un editor de Wikipedia que trabaja conjuntamente con una institución cultural determinada

para fomentar en Wikipedia el conocimiento que esta institución genera, siguiendo y respetando los principios y

objetivos tanto de la institución como de la enciclopedia. Se trata de una persona que favorece que se creen puentes

entre la comunidad de editores y los profesionales de la institución cultural.

Instituciones como British Museum, Smithsonian Institution, Museo Picasso de Barcelona y Museo Nacional de Arte de

Catalunya ya tienen o han tenido su wikipedista residente. También el municipio de Palafrugell tiene un wikipedista

residente para las instituciones culturales locales (Amical Wikimedia, 2015).

El Servicio de Bibliotecas de la Generalitat de Catalunya en el marco del Wikiproyecto Bibliotecas tuvo un wikipedista

residente entre septiembre 2013 y abril de 2014. Una de sus colaboraciones básicas fue dinamizar un espacio común

donde los bibliotecarios del proyecto podían expresar sus dudas.

3.1.4. Wiki takes

Se trata de una gincana fotográfica con el propósito de obtener imágenes con licencia libre sobre un lugar particular,

donde los participantes compiten por tomar fotografías desde tantas vistas locales como sea posible para

complementar artículos.

La primera se celebró en Manhattan el año 2008 y hasta el momento ya se ha repetido en más de veintiséis ciudades. El

nombre inglés del evento hace referencia a la canción «First We Take Manhattan» de Leonard Cohen.

A menudo está relacionado con el concurso Wiki loves Monuments, un concurso fotográfico de patrimonio que se hace

a nivel mundial. Es una actividad muy recomendada para organizarla desde museos, bibliotecas y otros centros de

patrimonio local. Después incluso se puede pensar en crear los artículos relacionados sobre los monumentos

destacados (Amical Wikimedia, 2015).

Para facilitar la organización de esta compleja actividad, se ha creado una página en la que se explica cómo realizar este

tipo de eventos. Con consejos prácticos para los participantes (por ejemplo evitar fotografías de gente sin su

consentimiento, o hacer una fotografía previa de identificación del objetivo o monumento) y para las bibliotecas

organizadoras (por ejemplo repartir en el punto de encuentro unas breves instrucciones y la lista de objetivos).

Las bibliotecas además de preparar previamente los objetivos preferentes (por ejemplo listando artículos ya existentes

que necesitan fotos o que necesitan actualizarla) y establecer los recorridos, con direcciones y elementos que faciliten la

localización, también animan a los participantes a formar pequeños equipos para aumentar el factor de diversión del

encuentro y les facilitan el sistema de puntuación (las localizaciones más alejadas o con fotografías de interior puntúan

más).



En el marco del Wikiproyecto bibliotecas ya han tomado sus municipios diversas bibliotecas. Como hemos comentado

anteriormente, la Biblioteca Pública de Tarragona organizó Wiki Takes Tarragona el día de la Wikimaratón, pero no es

la única biblioteca que se ha atrevido a organizar esta actividad que agita toda una ciudad o todo un municipio, con la

presencia de decenas de participantes fotografiando hasta el último rincón.

La Biblioteca Santa Oliva de Olesa de Montserrat organizó Wiki Takes Olesa, que tuvo lugar el sábado 25 de mayo de

2013, dada la gran acogida de la iniciativa sólo 4 meses después, el 24 de septiembre de 2013, se celebró una segunda

edición, esta vez dentro del concurso fotográfico mundial de patrimonio Wiki loves Monuments.

La Biblioteca de Sant Feliu de Guixols organizó Wiki Takes Sant Feliu que tuvo como objetivo principal los monumentos

y elementos arquitectónicos recogidos en el Catálogo del Patrimonio Arquitectónico y de Elementos de Interés

Histórico y Artístico Local, y se celebró el sábado 28 de septiembre de 2013 coincidiendo con las Jornadas Europeas de

Patrimonio.

La Biblioteca Municipal Marc de Cardona organizó Wiki Takes Cardona, que se celebró el 5 de julio de 2014, un día

antes de la Wikimaratón de Cardona. Todo el municipio se volcó con los participantes que vinieron de todos los puntos

de la geografía catalana, organizándose incluso los coches compartidos que se dirigían al evento. La iniciativa se

enmarcó en los actos conmemorativos del Tricentenario de 1714, ya que el Castillo de Cardona es uno de los

escenarios de la Ruta 1714.

La Biblioteca de Lloret de Mar organizó Wiki Takes Lloret el 22 de noviembre de 2014, con el objetivo de fotografiar el

patrimonio cultural y natural de Lloret de Mar; además del poblado ibérico de Puig Castellar cercano a la población, al

que se organizó una visita para facilitar la tarea.

Todas las wiki takes organizadas por bibliotecas fueron un éxito y la biblioteca una vez más fue la dinamizadora

cultural de su municipio o ciudad.

3.1.5. Concursos

Los concursos siempre son una buena manera de dinamizar comunidades. El British Museum hizo un concurso donde

anunciaba a la comunidad mundial que las 5 primeras personas que hiciesen un “Artículo de calidad” (son los artículos

más completos de la enciclopedia) sobre cualquiera de las piezas de su colección, recibiría un lote de regalos de la

tienda del museo. Una convocatoria tan simple como esta provocó que centenares de wikipedistas de todo el mundo

comenzasen a mejorar los artículos de las obras destacadas del museo. Los wikipedistas catalanes ganaron 2 de estos

5 premios, con los artículos: Epifania de Miquel Àngel i Bronzes de Benín (Amical Wikimedia, 2015).



La Biblioteca Guillem del Berguedà de Puig-reig organizó un wikiconcurso de fotografía el día de su inauguración, con

el objetivo de fomentar la edición de la Wikipedia y conseguir imágenes que faltaban sobre este municipio y su

comarca. En la organización del concurso además de Amical Wikimedia y la biblioteca, participó también el

ayuntamiento que consideró muy positiva la iniciativa tanto para dinamizar la actividad cultural del municipio como

para aumentar su presencia en Internet a través de Wikipedia. Además contaron con la colaboración del instituto de

secundaria municipal, la librería del pueblo, museos locales y diversos establecimientos de joyería, restauración y

alimentación que cedieron servicios y productos para los premios.

El 20 de diciembre de 2014 entre las 10 y las 13:30 horas se cargaron todas estas fotografías, desde la misma biblioteca

o virtualmente, personal de la biblioteca y voluntarios de Wikipedia ayudaban en todo el proceso. El concurso fue un

éxito y las fotografías ganadoras en las 11 categorías establecidas se expusieron en la biblioteca y se cargaron en la

Wikipedia para completar los artículos correspondientes.

3.2. Actividades wiki específicas de bibliotecas

Además de todas estas actividades genéricas, actualmente los proyectos de animación a la lectura impulsados desde el

Servicio de Bibliotecas de la Generalitat de Catalunya cuentan con una “capa Wiki”. Es decir, intentan incorporar las

aportaciones que se puedan realizar desde Wikipedia. Algunos ejemplos de estas actividades específicas son:

3.2.1. Wiki Club de lectura

Convertir el Club de lectura de la biblioteca en un Wiki Club de lectura. Animando a los participantes en el club de

lectura a contribuir a Wikipedia, así pueden profundizar más en el texto, creando el artículo del libro que están leyendo

o el de su autor (Amical Wikimedia, 2015). Se pretende aprovechar el impulso y buen funcionamiento de los clubs de

lectura en las bibliotecas -691 en activo en las 385 bibliotecas públicas catalanas- para sumar contenidos a la

Wikipedia. La Biblioteca Santa Oliva de Olesa de Montserrat ya organiza Wiki Clubs de lectura con sus usuarios.

También cuando se organizan clubs de lectura de ámbito local, sobre un tema o sobre un autor local, se anima a los

participantes a crear el artículo del libro, del autor o del tema sobre el que trata el club de lectura.



3.2.2. Wiki #Decapçalera

Dentro del proyecto #Decapçalera (#Decabecera), los profesionales de bibliotecas amplían el epígrafe enciclopédico

de su escritor de referencia, en concreto, de los 30 escritores que han “apadrinado” una biblioteca pública catalana

durante el pasado año 2014.

3.2.3. Wikiproyecto Bibliotecarias pioneras de Cataluña

Este proyecto nace con la intención de rendir homenaje a las bibliotecarias pioneras, aquellas mujeres que iniciaron

nuestra profesión. El objetivo es que el personal de las bibliotecas de Cataluña cree los artículos de las bibliotecarias

pioneras.

La iniciativa tuvo lugar en el marco del Wikiproyecto Bibliotecas durante el mes de marzo de 2013, y también forma

parte del proyecto WikiWomen's History Month, un programa coordinado a nivel internacional de acontecimientos wiki

en todo el mundo centrados en mejorar la presencia de la mujer en la Wikipedia, para celebrar el Día Internacional de

la Mujer.

3.2.4. Wikicolaboraciones biblioteca y centros educativos

Cuando los estudiantes van a la biblioteca pública y consultan al personal de la biblioteca, se les enseña cómo se busca

en el catálogo pero también cómo se busca en la Wikipedia, incluso cómo se edita.

Asimismo como las bibliotecas públicas mantienen una estrecha relación con los centros educativos de su municipio o

distrito ciudadano, pueden ayudar a que la Wikipedia se incorpore en las aulas, por ejemplo a partir de los listados de

planes municipales de lectura o las lecturas obligatorias de cursos escolares. El primer paso es que las bibliotecas

contacten con las escuelas e institutos interesados en colaborar con Wikipedia. A continuación, los voluntarios de

Amical Wikipedia se desplazan al centro y hacen talleres de formación para los alumnos, incluso los mismos

bibliotecarios pueden impartir estos cursos. Finalmente, los estudiantes crean artículos sobre los autores y obras que

están leyendo. Así hizo la Biblioteca Barceloneta La Fraternidad que organizó un curso de edición wiki en el instituto

del barrio, o la Biblioteca Can Butjosa de Parets del Vallès que lo organizó en el instituto del pueblo.

Este abanico de actividades continúa abierto a la incorporación de otras nuevas que surjan de la iniciativa de las

propias bibliotecas. En el último encuentro de las bibliotecas participantes surgieron propuestas como hacer lecturas

de versiones antiguas de cuentos y rondallas durante La Hora del Cuento, grabarlas y publicarlas como audiolibro en la

Wikipedia. No sólo se trata de ampliar artículos, sino que el objetivo es abrir la institución y sus fondos a una

comunidad de voluntarios del conocimiento y facilitar el acceso al conocimiento a la ciudadanía en general.



4. Valoración

4.1. Resultados

Wikiproyecto Bibliotecas arrancó en 2012 con 19 bibliotecas públicas, la repercusión que las actividades realizadas

tienen a nivel mediático y en círculos profesionales, más la voluntad de las bibliotecas participantes de implicar a otras

bibliotecas cercanas (de la misma comarca, de la misma temática, etc.) ha hecho que otras bibliotecas fueran

uniéndose progresivamente. Actualmente participan 117 bibliotecas de toda Cataluña y 2 de Andorra. Son tanto

bibliotecas públicas como bibliotecas especializadas, nacionales y universitarias. Aproximadamente un 30% de las

bibliotecas de Cataluña son activas en Wikipedia de una u otra manera.

El cálculo estimado es que en estos 2 años se podría

que identifica a las bibliotecas más activas en la organización de actividades Wiki.

Se han distribuido 4.000 guías Benvinguts a la Viquipèdia (Bienvenidos a la Wikipedia) en las bibliotecas catalanas.

En el plano de las bibliotecas públicas, se desarrollan proyectos en todas las regiones y en todos los tipos de bibliotecas

(desde Barcelona ciudad a municipios de 3.000 habitantes). Lo que implica que contenidos de todos los territorios han

aumentado su presencia en Wikipedia. Pequeños municipios que hasta ahora no aparecían o contaban sólo con

artículos incompletos, han logrado tener publicados artículos bien documentados de sus edificios patrimoniales y

singulares, sus fiestas tradicionales y bailes locales, sus vecinos más ilustres, etc. En definitiva, parte de su historia local

es ahora accesible en una de las fuentes de información más consultadas del mundo.

En cuanto a contenidos especializados, las bibliotecas universitarias y las especializadas han hecho proyectos sobre sus

estudios e instituciones, que incluyen decenas de páginas sobre materias especializadas, artistas y fondos museísticos.

Además la mayoría de las bibliotecas públicas participantes, a partir de una especialización de su fondo han publicado

artículos sobre esa temática y subcategorías de la misma. En muchos casos se trata de actores culturales relevantes y

bien conocidos en su municipio o comarca pero aún poco reconocidos en el resto del país (dibujantes de cómic,

ilustradoras de literatura infantil y juvenil, fotógrafos, etc.). Una actividad muy exitosa son las wikimaratones temáticas,

se han realizado 18 wikimaratones desde el inicio del proyecto, algunas de ellas precisamente sobre contenidos

altamente especializados.

Todos los centros participantes han conseguido una gran difusión y un gran número de colaboradores para editar

artículos, siendo los talleres de edición Wikipedia (tanto para usuarios como para otros bibliotecarios) la actividad que

más se realiza, en poco más de 2 años se han organizado más de 80 talleres en bibliotecas.



4.2. Conclusiones y perspectiva

El proyecto ha crecido de manera imparable y sigue en expansión. Este crecimiento exponencial está suponiendo una

dificultad a la hora de calcular numéricamente el impacto de la participación de las bibliotecas, ya que los artículos

pueden ser creados o ampliados, y ambas opciones son igual de buenas. Además los profesionales de bibliotecas

pueden editar ellos mismos o enseñar a los ciudadanos a editar. Ha sido tal el éxito de los talleres wiki en bibliotecas,

que resulta difícil calcular cuál es el impacto real en número de artículos de un grupo tan grande de wikipedistas. Es

imposible saber cuántos nuevos wikipedistas se han creado una cuenta porque han asistido a un taller de edición wiki

de una biblioteca. Por esta razón, se está trabajando para implementar mejoras e introducir indicadores válidos que

las bibliotecas puedan aplicar para tener un mayor control sobre el impacto real de las bibliotecas catalanas en

Wikipedia.

A medida que la colaboración iba avanzando, se hizo patente que existe también un interés mutuo entre Amical

Wikimedia y el colectivo bibliotecario: el número de editores femeninos en Wikipedia es mucho más bajo que el

masculino. El colectivo de profesionales de las bibliotecas públicas, al contrario, está formado por muchas más

mujeres. Este hecho contribuye a disminuir esta diferencia y por lo tanto a hacer que Wikipedia ofrezca una versión

más coherente con su sociedad.

A partir de este proyecto, se ha puesto de manifiesto que la organización de actividades Wiki es el marco perfecto para

la colaboración con otras instituciones culturales del municipio, y que esta sinergia se genera tanto en bibliotecas que

ya se relacionaban habitualmente como en centros que nunca antes habían tenido oportunidad de trabajar en

contacto con el resto de agentes culturales de su localidad.

Otra valoración intangible es la relación win-win que se genera con este proyecto: por un lado, el colectivo bibliotecario

incorpora una tecnología abierta y potente para divulgar sus fondos de una forma atractiva y por otro lado, Wikipedia

se beneficia del prestigio de ser prescrito y divulgado desde los centros bibliotecarios, garantes de la neutralidad y el

buen uso de los recursos informativos.

Para finalizar, también se considera positiva la vinculación del colectivo bibliotecario con los voluntarios de Wikipedia,

organizados en un estilo de trabajo horizontal, meritocrático y que fomenta la transparencia en todos sus procesos.
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Biblioforma’t: el itinerario formativo de la red de Bibliotecas Municipales de 
Sabadell

Resumen: Se describe el itinerario formativo de visitas escolares y formación de usuarios elaborado por el grupo de

trabajo de las áreas infantiles de la red de Bibliotecas Municipales de Sabadell, estructurado sobre la base del

desarrollo educativo y vital del alumnado y los objetivos programáticos tanto de la alfabetización informacional como

del fomento del gusto por la lectura. Se da valor al trabajo cooperativo dentro del grupo y a la importancia de la

colaboración entre agentes educativos clave en el territorio para el desarrollo de las sesiones con el alumnado.
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ABSTRACT: Describes library user training schedule developed by the working group of the network of the Public

Libraries in Sabadell, structured on the basis of the educational and vital development of the students, and two

programmatic targets: information literacy and reading promotion. It gives value to the cooperative work and the

importance of collaboration among key community educational agents for the development of training sessions.

PALABRAS CLAVE: Biblioteca infantil, Formación de usuarios, Cooperación, Educación y biblioteca, Fomento de la

lectura, Alfabetización informacional, Educación en valores, Trabajo en equipo.

Keywords: Children’s library, Libray user training, Cooperation, Libraries and Education, Reading promotion,

Information literacy, Values education, Library teamwork.

1. Preámbulo:

Huir de la línea escrita es huir del argumento, de la razón, de la claridad, del análisis, de la capacidad de crítica.

Es, en el último término, abdicar de la libertad. La ignorancia es iletrada.

José A. Marina (Lage, 2013)

De un tiempo a esta parte venimos presenciando lo que se podría llamar una dimisión de responsabilidades y una

crisis de valores. Esta frase provocativa sólo pretende generar un contexto de debate que enmarque nuestra

capacidad de acción para buscar soluciones, como profesionales de la biblioteca pública. En el ámbito educativo, quizá

demasiadas veces se deja toda la responsabilidad a la escuela, sin tener en cuenta el resto de agentes implicados en la

inculcación de valores y límites de convivencia. El triángulo entre escuela, familia y biblioteca, que tan buenos

resultados ha dado y sigue dando, necesita de una militancia constante de todas las partes para el desarrollo de

individuos «bien informados para ejercer sus derechos democráticos y desempeñar un papel activo en la sociedad»

(Manifiesto, 1994). Por ello es esencial que, como profesionales, retomemos la responsabilidad de fortalecer la

educación de seres libres y críticos que en el futuro ayuden a crear otro tipo de sociedad.



La biblioteca debe de seguir siendo un espacio donde se enseñen y fomenten valores esenciales para el ser humano,

donde éste pueda desarrollarse por sí mismo, donde pueda consolidar hábitos de lectura, donde pueda crear y

conocer no sólo conocimientos sino espacios y personas, donde pueda aprender y practicar, en definitiva, donde

pueda crecer intelectualmente como individuo. Queda claro, entonces, que las bibliotecas son necesarias para el

desarrollo de la sociedad. Hay esperanza porque hay muchísimos profesionales con un poder oculto que no dejamos

nunca de poner en práctica y que se denomina pasión.

Objetivos y contexto

La comunicación muestra el itinerario formativo de visitas escolares y formación de usuarios que ha desarrollado el

grupo de trabajo de profesionales de las áreas infantiles de la red de Bibliotecas Municipales de Sabadell, estructurado

sobre la base del desarrollo educativo y vital del alumnado y los objetivos programáticos tanto de la alfabetización

informacional como del fomento del gusto por la lectura. Se pretende dar muestra asimismo del valor de la

cooperación dentro del grupo, y la colaboración entre agentes educativos clave en el territorio para el desarrollo de las

sesiones con el alumnado, como de la pasión necesaria de los profesionales de biblioteca hacia el aprendizaje y hacia

la literatura infantil y juvenil.

La ciudad de Sabadell, con una población de más de 200.000 habitantes, se ubica a 30 km. de Barcelona y se divide

administrativamente en siete distritos. La ciudadanía cuenta con una red de siete bibliotecas públicas de titularidad

municipal, cogestionadas con la Diputación de Barcelona, siendo su grado de utilización por parte de la población

infantil y juvenil el siguiente: un 56,14 % de la población de entre 5 y 14 años tiene carné de usuario, y un 50,40 % de

estos son usuarios de los servicios de la red (préstamo, internet, etc.), según datos de 2013. Estas cifras se convierten

en un reto ya que creemos que no son muy alentadoras. Es necesaria alguna acción —entre otras muchas— para

incrementar el nombre de usuarios y los usos de los servicios.



En la tabla siguiente observamos la tasa de escolarización en Sabadell 2004-2015:

La tasa difiere entre los distritos, especialmente entre el distrito 1 (centro de Sabadell) y la periferia, aunque la

evolución de la ratio es positiva. De ahí la importancia de establecer unos servicios educativos de calidad en

colaboración con distintos agentes externos; acciones coherentes con los principios de la Carta de ciutats educadores

(Carta de ciudades educadoras) <http://www.edcities-expo.org/index.php>, firmada en 1990, y que Sabadell adoptó

como líneas estratégicas en 1998 con el proyecto educativo de ciudad.
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En cuanto a la población usuaria de la red de bibliotecas de la ciudad, podemos comprobar que los menores de 4 años

que tienen carné de biblioteca no llegan al 5 % del total de la población. Muchos de los padres y madres, aunque hacen

uso de su propio carné para utilizar los servicios, desconocen el hecho que el carné de biblioteca puede hacerse a

partir del momento en que uno nace. Si a esto le sumamos que la normativa de la Diputación de Barcelona permite

llevarse en préstamo hasta 15 libros y revistas, 6 películas y 9 CD de música, podemos entender porqué esta ratio es

baja y buena parte de los adultos ven innecesario hacer el carné a su hijo tan pequeño. El siguiente tramo, de 4 a 14

años, ya muestra unos datos distintos: los niños y niñas ya prefieren tener carné propio. El hecho que el 56 % de la

población tenga carné no es un dato malo pero creemos que, evidentemente, debería ser mayor y estar al menos

entre el 60 % y el 75 % . Esto significa que hay una parte importante de la población infantil y juvenil de Sabadell, unas

9.000 personas entre 5 y 14 años, que no disponen de carné de la biblioteca.

Adaptarse al territorio es uno de los ejes del servicio municipal; las bibliotecas en general, y las áreas infantiles en

particular, por lo tanto, deben incluir servicios que promuevan la función educadora de la biblioteca en consonancia

con la educación pública, que permitan vertebrar alfabetización informacional, comprensión lectora y fomento del

placer por la lectura, y permitan que cada vez más niños y niñas conozcan y disfruten los servicios que se ofrecen.



3 . Biblioforma’t: la pasión como método de trabajo

No es la biblioteca o la escuela lo que despierta el gusto por leer, por aprender, imaginar, descubrir.

Es un maestro, un bibliotecario que, llevado por su pasión, y por su deseo de compartirla, la transmite en una relación 

individualizada.

Michèle Petit (1999)

El programa Biblioforma't (Bibliofórmate) se desarrolla en el marco de servicios municipales dirigido a los centros

educativos de la ciudad; un marco amplio denominado Ciutat i Escola (Ciudad y Escuela) que gestiona la Regiduría de

Educación de Sabadell y promueve el Consejo de entidades Ciutat i Escola, una red educativa de 64 entidades,

empresas y servicios municipales, creada en 2005, con una extensa oferta, de más 300 actividades, diversa y

equilibrada, de actividades que pueden desarrollar los niños y niñas por nivel educativo —educación artística, salud,

naturaleza, historia y patrimonio, el mundo de la palabra, etc.

Aunque la oferta de servicios a los centros educativos de la ciudad por parte de la red de Bibliotecas Municipales de

Sabadell se empieza formalizar en 2003, a lo largo de los últimos cinco años hemos renovado y ampliado la oferta de

formaciones de usuarios, el itinerario formativo que hemos creado, con el objetivo de adaptar las sesiones al ciclo

educativo y vital de niños y niñas. Decimos “hemos creado” porque fabricamos un caldo de cultivo con ingredientes

diversos, que nos permitió cocinar un plato, para nosotros, exquisito: un programa de formación de usuarios

vertebrado sobre el desarrollo vital y educativo del alumnado, que comprende desde la primera infancia hasta la

formación adulta.

El primer objetivo clave de la reformulación del programa a lo largo de los últimos años ha sido el de transformar las

visitas escolares tradicionales en un programa formativo acorde con el desarrollo vital y educativo del alumnado,

desde parvulario hasta la secundaria, o la formación de adultos. No dejamos ningún colectivo fuera de nuestra oferta

porque iría en contra de los principios de toda biblioteca pública. El segundo objetivo es el de fijar el programa como

un itinerario, esto es, un recorrido desde que los niños son pequeños hasta la edad adulta. Eso nos permite integrar

distintos conocimientos en cada formación y asegurar en cierto modo que adquieren los necesarios para la

sociedad actual. Por último, mencionar que no se trata de formaciones cerradas sino que están en constante revisión

por parte de todos. Si el contexto cambia entonces la formación tendrá que irse actualizando. ¿Esto me ha funcionado?

Lo aplico. ¿Esto no ha ido bien? Lo cambio. Y luego lo comparto. La esencia es la misma pero hay distintas maneras de

llevarlo a la práctica. Dado, también, por las dimensiones de cada biblioteca, el personal, los espacios y los distintos

niveles educativos que pueden tener los alumnos.



La creación del Grupo de trabajo de las áreas infantiles de las Bibliotecas Municipales de Sabadell tiene su

inicio en noviembre de 2010 e incorpora un profesional de cada biblioteca. A partir de ese momento, el grupo se reúne

mensualmente para intercambiar conocimientos, experiencias, recursos y estrategias con el fin de promover la

excelencia de los servicios bibliotecarios en el marco del plan de acción de la red. Hablamos, escuchamos, opinamos,

discutimos, y llegamos a acuerdos para seguir con nuestros objetivos: fomentar el gusto por la lectura y la

alfabetización informacional para que todos los niños y niñas tengan garantizado el acceso al conocimiento por igual. Y

una palabra podría definirnos: la pasión. Cuando pensamos en el concurso de lectura que haremos, cuando

comentamos las formaciones de usuarios que hemos hecho, cuando nos recomendamos libros que hemos leído. Si la

pasión nos define, el verbo compartir nos hace más fuertes. Ser una ciudad con siete bibliotecas tiene el enorme valor

añadido de poder intercambiar experiencias, recursos y estrategias para el desarrollo del servicio. Nosotros

cambiamos la sociedad de la competición por la de la cooperación. Y somos copiones. Nos gusta copiar lo que hacen

otras bibliotecas del mundo, adaptarlo y tratar de ponerlo en marcha. Somos de los que pensamos que si los adultos

leyeran más literatura infantil seríamos una sociedad con toda seguridad un poquito mejor. Y eso es una de las

cosas que hay que conseguir. Que los adultos se sienten con un niño y aprendan el valor de la igualdad entre hombres

y mujeres con El libro de los cerdos de Anthony Brown, que se emocionen con El hilo de la vida de Davide Cali y Serge

Bloch, que piensen sobre el racismo con El autobús de Rosa de Fabrizio Silei o sean capaces de leer una versión de La

caperucita roja como la de Innocenti. Buscamos la pasión porque es la mejor manera de transmitir y compartir, no solo

una lectura sino todos los conocimientos. Y no olvidemos que el niño de hoy será el adulto de mañana.

El programa Biblioforma't, disponible en el web de la red de Bibliotecas Municipales de Sabadell

<http://www.sabadell.cat/ca/serveis-bims/serveis-a-entitats-i-escoles>, no sólo contempla el itinerario formativo—

aunque quizá sea nuestro servicio educativo por excelencia— sino también la oferta completa de servicios a centros

educativos y otras entidades: carné institucional, maletas temáticas temporales con selección de fondos según

intereses para trabajar en el aula, cesión de espacios y prescripción y asesoramiento. El servicio de “carné institucional”

ofrece al centro educativo un carné de préstamo para cada nivel y ciclo, de este modo el profesorado no tiene que

utilizar su propio carné de usuario para fines laborales. Finalmente, desde la red también asesoramos sobre la

biblioteca escolar y participamos asimismo en el Grupo de trabajo de Biblioteca escolar de la ciudad, en el que más de

10 centros educativos y que coordina el Centro de Recursos Pedagógicos de Sabadell, gestionado por la Consejería de

Enseñanza de la Generalitat de Catalunya.

.



4. El itinerario formativo

Internet no selecciona la información. Es un mundo salvaje y peligroso. Todo surge sin jerarquía. La inmensa cantidad de 

cosas que circulan por la red es mucho peor que la falta de información. El exceso de información provoca la amnesia.

Conocer es cortar y seleccionar… Internet es un peligro para el ignorante porque no filtra nada.

Solo es bueno para quien ya conoce y sabe dónde está el conocimiento.

Umberto Eco (2007)

A continuación se describen las distintas sesiones que configuran el itinerario formativo elaborado por el Grupo de

trabajo de las áreas infantiles de la red de bibliotecas municipales, estructurado sobre la base del desarrollo educativo

y vital del alumnado, y los objetivos programáticos tanto de la alfabetización informacional, la comprensión lectora y el

fomento del placer por la lectura.

4.1 Educación infantil (hasta los 6 años): TOCA, MIRA y ESCUCHA

En este ciclo educativo es importante la vinculación positiva entre el niño y el libro y, por extensión, la biblioteca.

Reforzamos la importancia de la lectura relacionándola con el placer de descubrir personajes que son parecidos a ellos

y otros más mágicos pero igual de interesantes. Les enseñamos valores y actitudes necesarias en la biblioteca y que

deben hacer extensible a la vida personal: compartir, escuchar, crear, sentir, etc. También les mostramos distintos

libros que hablen de esos valores y libros que puedan sorprenderles —grandes, pequeños, con muchos colores. Para

finalizar la sesión les contamos un cuento y a continuación les dejamos tiempo para que interactúen con los libros

siempre con nuestro asesoramiento —si lo necesitan. En el apéndice se encuentran materiales que utilizamos para

algunas de las formaciones con distintas fotografías de las sesiones

4.2 Ciclo inicial de educación primaria (EP: 6-8 años)

A partir de este ciclo y los dos restantes apostamos por integrar lo que llamamos una primera visita donde los niños se

familiarizan con el funcionamiento de la biblioteca y dos visitas distintas para el segundo curso de cada ciclo, es decir,

segundo, cuarto y sexto. Ofrecemos a las escuelas la posibilidad de escoger una visita orientada al conocimiento de los

recursos de la y otra orientada al fomento de la lectura. De este modo la escuela decide qué prefiere trabajar en

función de los intereses del grupo clase.

.



4.2.1 Curso 1º. de EP: TU BIBLIOTECA

La primera visita de la educación primaria nos sirve para introducir a los alumnos al concepto de la biblioteca.

Os sorprendería la cantidad de niños y niñas que desconocen qué es y para qué sirve. Hablamos del concepto de

gratuidad, del hecho que es un espacio integrador, para todo el mundo, de lo que podemos hacer dentro, de los

servicios y les damos una carta diseñada por nosotros donde tienen que rellenar con palabras los espacios en blanco

que hacen referencia a elementos que ya les hemos explicado. De esta forma pueden llevarse a casa o a la escuela un

recuerdo de cuando han ido a la biblioteca. Para terminar, les dejamos un tiempo para leer y contemplar libros

recordando la importancia del silencio.

4.2.2 Curso 2º. de EP: IMAGINA Y CONOCE

En esta formación introducimos la diferencia entre los libros de conocimientos y los libros de imaginación. En qué se

diferencian, cuales son las características que tienen, dónde se encuentran ubicados, para qué sirven, etc. De este

modo empiezan a conocer los distintos materiales de la biblioteca y se familiarizan con ellos. Hacemos hincapié en el

valor del libro como objeto. Les presentamos un libro roto y les explicamos que ha dejado de existir y ya no podrá ser

leído por nadie más. Finalmente, les dejamos un tiempo para leer libros en silencio y tranquilamente. Esta formación

no la consideraríamos de alfabetización informacional ya que los alumnos son aún muy pequeños y les estamos

introduciendo en el mundo de la biblioteca.

4.2.3 Curso 2º. de EP [fomento de la lectura]: LA POESÍA: LA AMIGA DESCONOCIDA

En esta formación les ofrecemos algunos conocimientos básicos del género poético. Dividimos el grupo en subgrupos y

les damos unos versos que tienen que saber ordenar en un poema. De esta forma se enfrentan a la labor creativa de

componer una estrofa observando la rima, por ejemplo. Luego introducimos los conceptos básicos: qué es un poema,

en qué se diferencia la poesía de otros géneros, qué es el ritmo y la rima, etc. Trabajamos el concepto de la rima con

otro juego en el que les damos palabras y tienen que encontrar a la persona que tiene otra palabra que rime con la

suya. Cuando han terminado con esto pasamos a mirar libros de poesía infantil. Tienen que escoger uno y, de una caja,

sacar un papel con una situación o emoción con la que tienen que recitar o declamar el poema del libro escogido. Esta

actividad funciona muy bien para aprender a leer poesía en voz alta e introducir la importancia de las pausas, los

silencios, etc. Finalmente, les ponemos un CD de música con un poema recitado para que disfruten del momento de

escuchar tranquilamente antes de finalizar la visita.

.



4.3 Ciclo medio de educación primaria (EP: 8-10 años)

4.3.1 Curso 3º. de EP: DESGRANA Y BUSCA EN LOS LIBROS

En las formaciones del ciclo medio de educación primaria reforzamos los conceptos básicos de la biblioteca pública a

partir de un panel con frases que pueden ser verdaderas o falsas y los alumnos tienen que adivinarlo. Luego les

mostramos los distintos materiales que hay en una biblioteca: libros, revistas, música, películas, así empiezan a

entender la biblioteca de una manera más amplia y conceptualmente nos ayuda a establecer un vínculo afectivo más

profundo. Luego pasamos a utilizar los ordenadores y les enseñamos el funcionamiento del catálogo de la biblioteca.

Con unas fichas que tenemos preparadas tienen que buscar por autor y título y saber en qué bibliotecas de Sabadell se

encuentra y si está disponible en nuestra biblioteca. Finalmente trabajamos el concepto del libro y las distintas partes

de qué está compuesto: ¿qué es la portada? ¿la cubierta? y dónde encontraremos toda la información: autor, título,

colección, editorial, etc. Finalizamos con tiempo libre para ver y leer libros.

4.3.2 Curso 4º. de EP [ALFIN]: BUSCA EN EL CATÁLOGO Y EN LAS ENCICLOPEDIAS

Les recordamos rápidamente los servicios, normativa y demás de la biblioteca para seguir profundizando con el

catálogo. Aquí volvemos a hacer hincapié con el autor y el título pero introducimos el concepto de la búsqueda por

tema o materia. Es muy importante explicar bien este concepto porqué es el que mejor pueden utilizar a la hora de

buscar información para los trabajos. A partir de aquí también nos interesa trabajar con las enciclopedias y los

diccionarios en papel, ya que permiten profundizar en la búsqueda alfabética, que complementa la búsqueda en obras

de referencia en Internet. Trabajamos fuentes fidedignas contrastadas y les explicamos la importancia de discernir la

información y contrastarla. Para terminar les dejamos tiempo para que puedan mirar y leer libros.

4.3.3 Curso 4º. de EP [fomento de la lectura]: APRENDE CON LOS AUTORES LOCALES

Esta formación permite introducir algunos de los autores locales de la ciudad, de tal forma que los niños y niñas puedan

observar que gente próxima a ellos también son autores importantes. Trabajamos con cuatro libros infantiles de escritores

de Sabadell. Con algunos contactamos y nos ayudaron con una pequeña biografía de presentación. A partir de un libro

sobre unas investigadoras privadas creamos un juego de investigación llamado: El misterio de la caja abandonada.

.



A los alumnos les explicamos que alguien ha dejado un cofre en la biblioteca cerrado con un candado que sólo

se puede abrir con una numeración y que deberán conocer bien los libros de los autores si quieren abrir la caja. Antes,

presentamos los cuatro libros y los cuatro autores y empezamos a jugar. El tablero de juego es un mapa de la ciudad

que nos regalaron los Transportes Urbanos de Sabadell. Le hicimos algunos retoques y es perfecto para el juego. Se

dividen los niños en cuatro grupos, cada uno tiene un autobús que tendrá que recorrer la ciudad por distintas paradas

—monumentos artísticos, espacios arquitectónicos emblemáticos y, como no, las siete bibliotecas— hasta llegar a la

biblioteca central urbana, Vapor Badia. Cada grupo tiene uno de los cuatro libros de los autores locales y los alumnos

avanzan a partir de preguntas que les hacemos sobre el libro determinado, algunas son juegos y otras —la mayorías—

son de comprensión lectora. Tienen que leer una página y saber la respuesta aunque no se hayan leído el libro. De

esta forma les motivamos para que se lleven el libro en préstamo y se lo puedan leer entero. Las preguntas no

desvelan el final, ni datos importantes de las historias. Cuando un grupo ha llegado a la biblioteca central a base de

responder preguntas en un tiempo limitado tiene derecho a escoger un sobre con un código que puede abrir la caja. A

los otros tres grupos se les dará el sobre directamente. Luego llega la gran final: los niños con su código intentan abrir

la caja. Una vez abierta pueden ver que hay un escrito de los autores locales diciéndoles que lo han hecho muy bien,

un diploma para toda la clase de superinvestigadores y un itinerario lector con los libros de algunos autores de la

ciudad.

4.4 Ciclo superior de educación primaria (EP: 10-12 años)

4.4.1 Curso 5º. de EP: BUSCA, ORDENA Y VUELVE A BUSCAR

Para esta formación volvemos a presentar rápidamente los conceptos de biblioteca pública. La mayoría ya los conocen

pero siempre hay algún tema que han borrado de la memoria. Con la ayuda de una ficha les enseñamos a discernir los

materiales a partir de la signatura y los tejuelos: IDVD, ICD, I793 Ari, etc. Les mostramos asimismo el sistema de

Clasificación Decimal, con cada número del 0 al 9 y las temáticas que engloban. Finalmente, volvemos a utilizar el

catálogo de la biblioteca para profundizar en la materia o tema, la signatura —trabajada anteriormente— y la

distribución dentro de la biblioteca. Siempre intentamos que tengan un momento, al terminar, para mirar y leer libros.

.



4.4.2 Curso 6º. de EP [ALFIN]: EL JUEGO DE GÈNIUS: RESPONDE CON LOS LIBROS

Gènius <http://genius.diba.cat>, junto a Valentina, Bit o Play me, son los divertidos personajes que ha creado el Servicio

de Bibliotecas de la Diputación de Barcelona para fomentar la lectura y el catálogo de las bibliotecas. En Sabadell lo

aprovechamos para crear un juego con los personajes que nos ayuda a enseñar a los alumnos los índices alfabéticos y

los sumarios y cómo buscar en ellos. Aquí nos interesa que delante de un libro de conocimientos —u otros— sepan

encontrar la información y saber si está en ese libro. Les explicamos la diferencia que existe entre los dos conceptos y

una vez explicada empezamos a jugar. Hay distintos libros agrupados por materias —parecido al Trivial—. Si caen en el

color de deportes tendrán que buscar en los libros de deportes que hemos escogido y así para seis temas. Con los

dados van avanzando por el tablero y contestando la información a partir de la búsqueda por los sumarios e índices

alfabéticos. No se trata de ganar sino de aprender. Para terminar les damos un diploma conjunto de superbuscadores y

les explicamos la importancia de la autonomía, de saber discernir la información y del hecho que también pueden

encontrar información en los libros.

4.4.3 Curso 6º. de EP [fomento de la lectura]: EL MUNDO DEL CÓMIC

La formación de 6º. de fomento de la lectura trata del cómic. Este género es una puerta de entrada a la lectura para

muchos niños y adolescentes. Mediante un juego de detectives les hablamos que nos hemos encontrado en la

biblioteca con un cómic roto, mojado y —parece— mordido. Lo tenemos apartado y se lo mostramos sin que puedan

tocarlo porque se trata de una prueba de un crimen. Para ayudarnos a resolverlo necesitaran una formación sobre el

mundo del cómic. Mediante unas fichas les explicamos lo que son las viñetas, los globos, las onomatopeyas, la

importancia de la imagen, del encuadre, etc. Luego repartimos distintos personajes de cómic impresos. Cada alumno

tendrá uno y tendrán que reunirse por parejas o tríos. Por poner dos ejemplos, nos encontramos con Astérix y Obélix y

con Tintín, el capitán Haddock y Milú. Cuando se han juntado van saliendo y en un mapa del mundo —que habremos

retocado— iremos enganchando a los distintos sospechosos del crimen del libro roto. Todos pueden ser culpables. Los

vamos poniendo encima del mapa y explicamos el origen de cada colección introduciendo, también, el concepto del

manga. Cuando los tenemos todos en el mapa (de repente) recibimos cuatro pistas que nos van a ayudar a saber

quién es el culpable y tendrán que ayudarnos. Una vez descubierto quién ha roto el libro y, por tanto, resuelto el caso

les damos un diploma de superdetectives para toda la clase.

.
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4.5. Secundaria, bachillerato, educación especial y formación de adultos

A lo largo de 2015 vamos a trabajar la formación de usuarios dirigida a Educación Secundaria, Bachillerato, Educación

Especial y formación de adultos. Por ahora, aunque no hemos cerrado las sesiones, se ofrece una formación estándar,

que sigue los objetivos siguientes:

• Dar a conocer la biblioteca como recurso informativo básico que reúne documentos en diferentes soportes y de

manera organizada.

• Estimular la curiosidad científica, fomentando la búsqueda de información en diferentes fuentes informativas.

• Adquirir los hábitos informativos necesarios para el desarrollo educativo social y personal del alumno

• Incrementar cualitativamente, las habilidades para la búsqueda de información.

Incorporamos seguidamente objetivos más específicos para Bachillerato y Ciclos formativos:

• Potenciar la incorporación de hábitos informativos útiles para la vida cotidiana que permitan un uso autónomo y

eficaz de los recursos que ofrece Internet y otras herramientas informativas.

• Estimular la visión crítica y la capacidad de evaluar la calidad de los recursos informativos que tenemos a nuestra

disposición.

En Educación especial, dadas las características especiales de estos grupos adaptamos los contenidos de la visita

atendiendo las peticiones de los tutores; en líneas generales:

• Introducir a los alumnos en el conocimiento de la biblioteca y sus servicios

• Formar en actitudes, valores y normas de uso de la biblioteca.

La metodología para estas sesiones sigue una estructura similar. Recibimos al grupo en el vestíbulo o entrada de la

biblioteca, nos presentamos, breve explicación de la historia del edificio i/o de la biblioteca en cuestión (opcional), a

continuación comentamos el concepto de biblioteca pública y repaso de las normas básicas de comportamiento. Si la

formación se realiza con dos formadores se divide el grupo en dos y simultáneamente cada formador trabaja un

apartado. Un formador imparte un contenido teórico acompañado de ejercicios prácticos con herramientas y recursos

informativos de la biblioteca y otro formador instruye en el uso del catálogo como herramienta básica de acceso a la

información. En el supuesto que la sesión sea conducida por un único formador, se adapta el contenido y todos los

alumnos trabajan los diferentes apartados a la vez.



En Cataluña existe Educat 1x1 <http://www.edu3.cat/Edu3tv>, proyecto de la Generalitat de Catalunya

para la implementación de ordenadores portátiles en las aulas y la incorporación de libros de texto digitales en estos

ordenadores. En el caso de secundaria y si están dentro del proyecto les pedimos que la mitad de los alumnos traigan

el portátil y trabajan por parejas la búsqueda de información. Nos ayudamos de proyector para dar unas nociones

básicas sobre el método y los criterios de búsqueda que utilizaremos y a partir de aquí ellos completan una ficha de

trabajo para lo cual deben hacer búsquedas por autor, título y materia. En todos los casos al finalizar la sesión,

reunimos de nuevo al grupo para comentar el desarrollo de la misma y sus impresiones, se reparte el material

trabajado y algún elemento de difusión y nos despedimos. Todas las sesiones incorporan un cuestionario de valoración

dónde, antes de marchar, los profesores responden y manifiestan sus impresiones.

5. La importancia de la cooperación

La renovación del itinerario formativo, acorde con el ciclo vital y educativo del alumnado, es el resultado de horas de

trabajo en grupo, reuniones donde no queremos dejar de crear e innovar para ofrecer un aprendizaje a distintos

niveles y adaptado a los nuevos tiempos. Colaboramos con los agentes que se empeñan para que los niños y niñas del

futuro sepan estar informados, sean autónomos, tengan capacidad crítica —cada vez más importante pero cada vez

más menospreciada— desarrollen la imaginación y vivan más porque como decía el escritor Emili Teixidor, "vivirán su

vida y la de los personajes de los libros que hayan leído". De este modo, en la actualidad contamos con el soporte de la

Regiduría de Educación del Ayuntamiento de Sabadell; la colaboración del Centro de Recursos Pedagógicos del

territorio del Departamento de Enseñanza de la Generalitat de Catalunya para el desarrollo de las formaciones; las

ilustraciones para los más pequeños que realizó la ilustradora local Carme Sala; los propios autores locales; el apoyo

de la Gerencia de Servicios de Bibliotecas de la Diputación de Barcelona, y cómo no, de todas las bibliotecas que

forman parte de esta inmensa red y también de todos los centros educativos que, en un momento u otro, asisten a

nuestras formaciones y las evalúan para que podamos seguir creciendo. Tal como decíamos al principio, crear

recursos, materiales, ideas y experiencias para compartirlos es esencial para mejorar y renovar un servicio bibliotecario

—el de las formaciones de usuarios— que funciona como apoyo a la educación reglada. Y estamos muy orgullosos de

nuestro trabajo.



6. Evaluación y evolución

El itinerario formativo que hemos creado y que comenzó a fraguarse en el 2010 des del Grupo de trabajo de las áreas

infantiles ha hecho que la evolución y el incremento de los alumnos y profesores que han pasado por él haya sido muy

positivo y considerable. El nuevo itinerario formativo se empezó a introducir en el curso 2012-2013, y en el curso actual

2014-2015 ya hemos introducido todas las visitas de fomento de la lectura. Si observamos los datos con los siguientes

gráficos nos podemos hacer una idea de la magnitud de nuestro trabajo.
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Es evidente que el incremento de visitas hace que haya un incremento exponencial de alumnos pero los datos son

muy clarificadores. Entre 2013 y 2014 las bibliotecas subieron o igualaron los datos anteriores aunque los grupos de

alumnos incrementaron ya que la ratio en las escuelas también aumentó. Dónde se da un mayor incremento es en

este curso 2014-2015. Hay distintas explicaciones que podemos dar para entender esta progresión. En primer lugar se

trabajó mucho la difusión del programa Biblioforma’t en las escuelas y, de los servicios que ofrecíamos, algunas

bibliotecas incluimos otro día de formación que las escuelas podían solicitar dando más posibilidades a los centros. Las

escuelas se han adaptado muy bien al nuevo itinerario formativo y lo valoran positivamente. Es muy importante

explicar a los centros educativos que se trata de un itinerario que va incorporando nuevos elementos a lo largo de la

vida del alumno, haciéndolo no sólo más competente en la búsqueda y comprensión de la información, sino también

en conocer e intimar con el mundo del libro y la lectura.



Si observamos la evolución de las visitas podemos apreciar en el siguiente gráfico cuáles son las visitas más 
solicitadas:

Casi la mitad de las visitas corresponden a educación primaria (49%); le siguen las de educación infantil (30%),

secundaria (17%) y otros niveles (4%). Llevamos trabajando desde 2011 en la revisión y mejora de las formaciones de

usuarios de educación infantil y primaria, y podemos apreciar que son las más solicitadas (casi un 80% del total). Esto

nos anima a asumir el siguiente reto: renovar las formaciones de secundaria e incrementar el número total de visitas

escolares —objetivo del curso 2015-2016. Con todo esto también es necesario apuntar otro dato que creemos esencial

y es que muchos de los alumnos que participan en nuestro itinerario formativo son usuarios potenciales que

desconocen la biblioteca y los servicios y que, después de la formación, la entienden de otra manera y acaban siendo

usuarios —algunos asiduos— de la biblioteca.

Con el objetivo de mejorar el servicio y concretamente las visitas escolares, es esencial conocer cómo valoran nuestro

trabajo los profesionales de la educación, agentes con los que compartimos objetivos. Además del formulario de

valoración de la sesión que rellenan el profesorado, el personal de biblioteca dispone de otro formulario en el que se

recogen posibles mejoras —espacios, argumentos y discursos, materiales, etc.— que el grupo de trabajo recoge y

valora en la revisión.



Si volvemos a las valoraciones de los profesores, debido a la enorme cantidad de respuestas que tenemos,

hemos seleccionado algunas para dar a entender la complicidad y la importancia que le damos al hecho que con

sus valoraciones nos ayuden a mejorar:

• Nos ha encantado la visita y la hemos encontrado genial para dar a conocer el mundo de los libros y las bibliotecas a los

niños de ciclo superior. Han salido súper contentos y motivados (5º. EP)

• Nos gustaría poder ir al auditorio a escuchar un cuento (Educación infantil)

• La parte teórica un poco larga (4º. EP)

• Muy positiva. Una actividad muy atractiva y motivadora. (2º. EP)

• Visita muy enriquecedora para los niños. ¡Les ha gustado mucho y a los mayores también! ¡Gracias! (6º. EP)

7. Conclusiones

Compartir recursos, ideas, estrategias, ya sea en un grupo de trabajo o en una misma biblioteca siempre es positivo.

Desde el Grupo de trabajo de las áreas infantiles de Sabadell nos marcamos el objetivo de renovar las formaciones de

usuarios —nuestro servicio estrella dirigido a los centros educativos—, centrándolas en el alumnado y creando un

itinerario formativo directamente relacionado con su ciclo vital y educativo, y diera apoyo a la formación reglada. Y no

queríamos hacerlo solos porqué creímos —acertadamente— que todos lo agentes, desde la Regiduría de Educación, el

Centro de Recursos Pedagógicos, centros educativos y resto de agentes posibles con quién compartimos objetivos,

tenían mucho que aportar. La renovación de las sesiones de formación de usuarios dirigidas Educación infantil y

primaria —como primer paso— y sus resultados nos dan argumentos para continuar con la renovación de la

formación en Educación Secundaria y Bachillerato, la Educación Especial y las escuelas de adultos. Todas las bibliotecas

de la ciudad han incrementado en los últimos años las visitas y alumnos gracias a la reforma del itinerario formativo,

asegurando que cada vez más niños y niñas de Sabadell conozcan los servicios de la biblioteca, contribuyendo así,

como profesionales de la biblioteca, en el desarrollo de seres libres y críticos que jueguen un papel activo en la

sociedad.
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9. Apéndice

9.1 Ejemplo de panel utilizado en las visitas escolares de 1º. y 2º. de EP

.

El mismo formato con conceptos más complejos se utiliza para visitas de niveles

superiores.

El panel se utiliza como apertura de las visitas escolares, según nivel, y permite

comprobar qué conocen de la biblioteca. El objetivo de la actividad es la de difundir

de forma lúdica los servicios, recursos, normativa de uso, etc. El panel contiene una

serie de afirmaciones que los alumnos deben adivinar si son ciertas o falsas. Algunos

de los conceptos que podemos encontramos son los siguientes:

• La biblioteca abre de lunes a sábado.

• Para poder entrar en la biblioteca, necesitas tener el carné.

• En la biblioteca hay un espacio infantil y un espacio para los adultos.

• En la biblioteca se cuentan cuentos y se hacen talleres y otras actividades.

• A la biblioteca puedes venir solo.



9. 2 Ejemplo de ficha práctica utilizada en las visitas escolares de 1º. de EP

.



9. 3 Ejemplo de ficha práctica utilizada en las visitas escolares de 3º. de EP para profundizar en el uso de fuentes

de información

.



9. 4 Ejemplo de ficha práctica utilizada en las visitas escolares de 4º. de EP para profundizar en el uso de fuentes de

información

BIBLIOFORMA’T – Educació primària – Cicle Mitjà

CONSULTEM L’ENCICLOPÈDIA

EXERCICI 1

Fixa’t en aquests volums de l’enciclopèdia:

en aquest volum pots trobar paraules que comencin per E, F i G en aquest altre, paraules que comencin per R, S i T

Cada volum té un número i una indicació alfabètica. Per exemple en el volum 2, hi ha paraules que comencen per la

lletra B, C i D.

Tenint en compte això, en quin volum trobaries les paraules següents?

.



9.5 Ejemplo de ficha práctica utilizada en las visitas escolares de 5º. de EP para profundizar en el uso de

fuentes de información

BIBLIOFORMA’T – Educació primària – Cicle Superior

Els llibres de coneixement i la seva classificació

.



9.6 Ejemplo de diploma entregado al grupo clase una vez finalizada la visita de fomento de la lectura

.



9.7 Algunas de las fotografías de las sesiones

Educación infantil:                                                                     6º. de primaria. Fomento de la lectura:

4º. de primaria. Fomento de la lectura:

.



9.7 Algunas de las fotografías de las sesiones

6º. de primaria. Fomento de la lectura:

6º. de primaria. ALFIN:

.



MOOCs y Bibliotecas: el caso de la Universidad Carlos III de Madrid

Resumen: La aparición de los MOOCs (Massive Open Online Courses) ha irrumpido con fuerza en el panorama

educativo mundial. En esta comunicación se analiza el papel de la Biblioteca de la Universidad Carlos III de Madrid en

la producción de los cursos de la institución. Partiendo de la importancia que la innovación docente tiene en la

planificación estratégica de la Universidad y de cómo la Biblioteca se ha implicado desde hace años en las diversas

iniciativas de apoyo a la docencia y el aprendizaje, se explica el nacimiento y los objetivos de la Unidad de Tecnología

Educativa e Innovación Docente (UTEID) en la que la Biblioteca tiene una activa participación. Se hace un recorrido

detallado por todas las etapas del proceso de selección y creación de los MOOCs, centrándose en el papel

desempeñado por los bibliotecarios.

Palabras clave: biblioteca universitaria; apoyo a docencia; tecnología educativa; innovación docente; aprendizaje;

MOOC; Cursos Online Masivos Abiertos; edX; miríadaX.

Abstract: The emergence of MOOCs (Massive Open Online Courses) has stormed into the global educational scene.

This paper analyzes the role of the Library in producing the MOOCs at Carlos III University of Madrid. It is outlined the

importance of teaching innovation in the strategic planning of the university as well as the involvement of the Library in

a variety of learning and teaching support initiatives during the recent years; it is explained how the Service for

Educational Technologies and Teaching Innovation (UTEID), in which the Library actively participates, appears and what

are their main goals. The steps in selecting and creating of MOOCs are reviewed in detailed, with a special focus in the

role of the librarians.
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Key words: university library; teaching support; educational technologies; teaching innovation; learning; MOOC;

Massive Online Open Courses; edX; miríadaX.

1. Introducción

La irrupción de los MOOCs (Massive Online Open Courses) en el escenario universitario global ha permitido a la

Universidad Carlos III de Madrid (UC3M) dar un nuevo impulso a su compromiso con la calidad en la enseñanza

mediante el uso de tecnologías educativas innovadoras. Pero este nuevo impulso ha obligado a replantear los servicios

universitarios de apoyo a la docencia y el aprendizaje y a buscar una solución adecuada a las nuevas necesidades. El

objetivo de esta ponencia es, por lo tanto, exponer el caso específico de la UC3M a la hora de afrontar este nuevo

desafío canalizando las iniciativas de innovación docente a través de un nuevo contexto organizativo.

Un reflejo de la importancia de la relación entre MOOCs y bibliotecas es el crecimiento imparable de publicaciones

sobre el tema: la bibliografía es ya ingente y empieza a ser difícil de seguir. Algunas publicaciones de especial interés

son los trabajos de Wright (2013), Kendrick y Gashurov (2013) y Anglada (2014), quienes revisan el papel de las

bibliotecas a la hora de apoyar el desarrollo de estos cursos y plantean los principales desafíos a los que deben

enfrentarse, sobre todo los derivados de los derechos de autor. También cabe destacar la aparición de entradas en

numerosos blogs (incluso los hay que se han especializado en el tema, como MOOcs and Libraries,

http://moocsandlibraries.blogspot.com.es).

Por último, merece la pena señalar cómo el entorno profesional también está abordándolo en los más diversos

encuentros, como el IFLA World Library and Information Congress de 2014 (http://conference.ifla.org/past-

wlic/2014/ifla80.html), que dedicó una sesión a las oportunidades y desafíos de los MOOCS, aspecto también analizado

en diversas jornadas organizadas por OCLC (http://www.oclc.org/research/events.html); las XII Jornadas CRAI de

REBIUN de 2014 (http://eventum.upf.edu/event_detail/1057/detail/xii-jornadas-crai_-moocs-y-crais.html), que darán

continuidad al tema en las XIII Jornadas CRAI de 2015; o las XIV Jornadas Española de Documentación de FESABID, que

dedican el Eje 3 a la educación abierta.

Sin embargo, más allá del análisis de la relación entre MOOCs y bibliotecas que se está llevando a cabo en la literatura,

los autores de la ponencia consideran que la experiencia de la UC3M, por la búsqueda de un modelo organizativo de

carácter transversal entre servicios, puede ser de interés práctico para otras universidades y bibliotecas que están

también inmersas en la revolución espoleada por los MOOCs en los últimos años.
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2. La innovación docente en la Universidad Carlos III de Madrid

El Plan Estratégico 2010-2015 de la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M, 2010, pp. 20-23) incluye la enseñanza

de calidad entre sus ejes fundamentales. La finalidad es “proporcionar una enseñanza de calidad para que los

estudiantes adquieran los conocimientos y capacidades que les permitan desarrollar todo su potencial en una

fructífera carrera profesional”. Entre los objetivos para conseguirlo se encuentra el impulso de metodologías

innovadoras basadas en las nuevas tecnologías y el fomento de la excelencia en las actividades docentes.

Sin embargo, desde hace varios años la universidad ha impulsado diversas iniciativas relacionadas con estos objetivos:

• Desde el año 2008, ha promovido el cambio de los planes de estudio adaptándolos al Espacio Europeo de Educación

Superior (EEES), ha apostado por los entornos virtuales a través de Aula Global (Moodle) para todas las titulaciones y

ha abierto parte de los recursos educativos en OpenCourseWare (OCW) (http://ocw.uc3m.es).

• En el año 2012 inició el uso de la plataforma Khan Academy para los Cursos Cero, que será sustituida por la

plataforma OpenedX en 2015.

• En el año 2013 comenzó la participación en la plataforma miríadaX (http://www.miriadax.net) con tres MOOCs.

• Y, finalmente, en el año 2014 firmó un contrato con edX (http://www.edx.org), una de las más importantes

plataformas de MOOCs en el mundo, lo que permite a la UC3M poner en marcha cinco cursos en 2015.

3. La Biblioteca y el apoyo al aprendizaje y la docencia

Entre los diversos servicios universitarios involucrados en la mejora de la calidad de la enseñanza, la Biblioteca siempre

ha jugado un papel esencial. El apoyo a la docencia y el aprendizaje es una de las estrategias básicas de la Biblioteca

desde que ya en su primer Plan Estratégico 2002-2004 se definiera como un ámbito fundamental de actuación del

Servicio. Así, en los últimos años se ha creado la figura del Coordinador de Apoyo a Docencia (CAD), responsable en

cada Biblioteca del Taller del Aula y del soporte al profesorado en el uso de Aula Global, y se gestiona la Oficina OCW,

encargada de la puesta en marcha y seguimiento del repositorio OCW de la Universidad. Además, el Servicio de

Biblioteca colabora con Recursos Humanos en la coordinación y programación de cursos formativos para profesores,

entre los que se encuentran los relativos a la mejora de las competencias en el uso de las nuevas tecnologías en el

ámbito docente.

En el nuevo modelo organizativo desarrollado a partir del año 2012, el Servicio de Biblioteca creó una línea estratégica

transversal de apoyo al aprendizaje y la docencia, dentro de la cual se ha constituido la Unidad de Tecnología Educativa

y Apoyo a la Innovación Docente (UTEID) (http://www.uc3m.es/uteid), en la que participan también el Servicio de

Informática y Comunicaciones (SdIC) y el Servicio de Apoyo a la Docencia y Gestión del Grado.
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4. La Unidad de Tecnología Educativa e Innovación Docente

La Unidad de Tecnología Educativa e Innovación Docente nace a finales del año 2012 precisamente para dar apoyo al

desarrollo de todas las estrategias e iniciativas destinadas a impulsar metodologías innovadoras basadas en las nuevas

tecnologías y el fomento de la excelencia docente. Hasta entonces, el apoyo a la innovación docente se había

impulsado mediante acciones específicas en las que no siempre los servicios trabajaban de forma coordinada, ya que

la Universidad Carlos III no disponía de un equipo de trabajo dirigido específicamente a cubrir estas necesidades.

Hasta abril de 2015, esta Unidad ha funcionado de forma transversal gracias al impulso del Vicerrectorado de

Infraestructuras y Medio Ambiente y el Vicerrectorado de Grado, que encomiendan a algunos de los servicios

universitarios dependientes de sus ámbitos de actuación la creación de esta dicha unidad. A partir de abril de 2015,

como consecuencia de la reestructuración del equipo rectoral tras las elecciones a Rector, cambia ligeramente la

dependencia funcional de la UTEID.

Una de las claves del éxito de esta experiencia está siendo el involucramiento y el trabajo conjunto y coordinado de

todos los servicios implicados.

Figura 1a. Organización de la UTEID hasta abril de 2015



Figura 1b. Organización de la UTEID desde abril de 2015

Los objetivos generales de la UTEID son claros:

•Asesorar y apoyar a los profesores en innovación docente.

•Identificar buenas prácticas y elaborar guías que permitan su incorporación en la actividad de la UC3M.

•Estar al día de las novedades en tecnología educativa para apoyar su aplicación.

•Preservar y difundir los recursos educativos creados en la UC3M para compartir el conocimiento.

La implicación de la Biblioteca en esta nueva unidad es total, ya que la Biblioteca no solo participa activamente en

todas sus tareas, sino que es la responsable de su coordinación operativa. Además de su vocación de apoyo a la

docencia, la Biblioteca cuenta con personal muy cualificado en tareas esenciales para el desarrollo de esta unidad,

desde la larga experiencia en la gestión de información y procesos hasta todo lo relacionado con la propiedad

intelectual y la gestión de los derechos de autor. Además, en la Biblioteca de la UC3M se viene gestionando desde hace

muchos años la web corporativa de la universidad, lo que añade la destreza en la gestión de la información en formato

web.



La UTEID se estructura en tres áreas esenciales:

1. Observatorio de Buenas Prácticas, cuyos objetivos son:

Identificación de buenas prácticas en la creación de recursos educativos.

Análisis de los recursos educativos elaborados en la UC3M.

Análisis de la innovación educativa en relación con la planificación docente y la evaluación formación y sumativa.

Elaboración de guías de buenas prácticas.

El equipo humano que integra este Observatorio está constituido por una experta en e-learning e innovación docente y

una Coordinadora de Atención a Usuarios, por parte de Biblioteca, y un Técnico de Gestión de Organización de la

Docencia del Servicio de Grado. También colabora con este equipo la especialista en propiedad intelectual de la

Biblioteca.

2. Observatorio de Innovación Tecnológica, cuyos objetivos son:

Evaluación de herramientas para el diseño de cursos.

Valoración de aplicaciones para la creación de recursos.

Análisis de aplicaciones para la evaluación por competencias (formativa o sumativa).

Manejo de dispositivos para la creación de recursos.

En este Observatorio se integran cuatro expertos en multimedia e innovación docente del Servicio de Informática y

Comunicaciones, y la Biblioteca aporta un experto en diseño de información para web y un Coordinador de Apoyo a

Docencia de Biblioteca.

3. Repositorio de Recursos Educativos en Abierto (REA), cuyos objetivos son:

Preservación de los recursos educativos.

Difusión de los recursos educativos.

Este tercer elemento se pondrá en marcha en la segunda fase de desarrollo de esta Unidad.

La UTEID es coordinada, a nivel estratégico, por el Vicerrectorado de Estrategia y Educación Digital (antes

Vicerrectorado de Infraestructuras y Medio Ambiente) y la dirección del Servicio de Biblioteca. Desde el punto de vista

operativo, es coordinada por dos directores de biblioteca. Además, cuenta con el asesoramiento de un profesor del

Departamento de Comunicación Audiovisual y un experto en diseño instruccional del Departamento de Telemática.

Este último y los coordinadores de la UTEID están supervisando actualmente el desarrollo de los cursos en edX.



Figura 2. Estructura y equipo de la UTEID

1. El papel de la Biblioteca en el desarrollo de los MOOCs

El papel de la Biblioteca en el desarrollo de los MOOCs y de los SPOCs (como los Cursos Cero1, los Cursos R2 y los

Cursos B3), se puede estructurar en cuatro ámbitos, todos ellos impulsados en el contexto de la UTEID:

1. Participación en los procesos de diseño y evaluación de las convocatorias de apoyo al desarrollo de MOOCs y SPOCs

2. Interlocución con los coordinadores de las plataformas de los cursos

3. Apoyo a los equipos docentes en la producción de los cursos

4. Campaña de difusión de los cursos

1 Se trata de tres cursos sobre matemáticas, física y química. Tienen como destinatarios a los alumnos de nuevo ingreso en 

la universidad y el objetivo es reforzar sus competencias en las materias básicas de las titulaciones de las áreas  

económicas y de la ingeniería.
2 Esta iniciativa se pone en marcha en febrero de 2015 con dos Cursos R (R de Refuerzo), uno sobre álgebra lineal y otro 

sobre física. Están diseñados para que los alumnos de ingeniería que no han superado las asignaturas correspondientes 

tengan la oportunidad de reforzar y repasar sus conocimientos de forma autónoma y así evitar que tengan que repetir al 

curso siguiente. Se basan en OpenedX.
3 Los Cursos B (B de Blended) consisten en utilizar la tecnología de los MOOCs mediante el uso de OpenedX para introducir 

innovaciones metodológicas en asignaturas reales de los programas de Grado y Postgrado.



5.1. Participación en los procesos de diseño y evaluación de las convocatorias de apoyo al desarrollo de MOOCs y

SPOCs

El Vicerrectorado de Estrategia y Educación Digital (antes Vicerrectorado de Infraestructuras y Medio Ambiente) y el

Vicerrectorado de Estudios (antes Vicerrectorado de Grado) son los responsables del diseño estratégico de las

convocatorias UC3M Digital que la Universidad Carlos III de Madrid lleva lanzando desde el año 2014 para fomentar la

creación de MOOCs y SPOCs.

Hasta ese año, el apoyo a los profesores se canalizaba exclusivamente a través de las convocatorias anuales de

innovación docente promovidas por el Vicerrectorado de Calidad. En 2014 la universidad decidió separar en dos áreas

las líneas de trabajo destinadas a mejorar la calidad docente: por un lado, las convocatorias de innovación, que tienen

como finalidad desarrollar proyectos de mejora vinculados a la docencia en el contexto de las herramientas

convencionales (principalmente Aula Global, basada en Moodle); y, por otro, las convocatorias UC3M Digital,

encaminadas a poner en marcha los MOOCs y SPOCs a través del uso de las nuevas plataformas (edX y miríadaX para

los MOOCs, OpenedX para los SPOCs). La UTEID participa en ambas convocatorias ofreciendo a los profesores sus

servicios de asesoramiento y apoyo, si bien es dentro de UC3M Digital donde está desarrollando su actividad de una

manera más intensa.

La UTEID acompaña a los Vicerrectorados en el proceso de diseño de la convocatoria UC3M Digital, ya que colabora en

la definición de las pautas y requisitos exigidos a los participantes, la preparación de la documentación de apoyo y la

planificación de los calendarios. Asimismo, los Vicerrectorados y la UTEID organizan seminarios para explicar a los

profesores interesados el funcionamiento de la convocatoria y las implicaciones de poner en marcha MOOCs y SPOCs.

Una vez se presentan las solicitudes, la UTEID contribuye a la evaluación de las propuestas utilizando, de acuerdo con

los criterios especificados en la convocatoria, las rúbricas publicadas al efecto. La decisión final sobre la concesión de

los proyectos para cada una de las modalidades de MOOCs y SPOCs corresponde a una comisión formada por los

mencionados Vicerrectorados, el Vicerrectorado de Postgrado (ahora incluido en el Vicerrectorado de Estudios) y el

Vicerrectorado de Profesorado y Departamentos.



Una vez publicada la resolución de la convocatoria, la UTEID inicia los contactos con los profesores cuyas propuestas

han resultado seleccionadas para empezar el trabajo de planificación de los proyectos. Los primeros cursos que se van

a impartir en edX en 2015, y seleccionados en la primera convocatoria son los siguientes:

• Caer o no caer. El secreto de las estructuras (edX, 2014). Inicio: 3 de febrero.

• Descubriendo la pintura europea: 1400-1800 (edX, 2014). Inicio: 10 de febrero (este curso se impartirá

simultáneamente en inglés y en español).

• DOCUMENTAL! Nuevas tendencias, nuevos formatos (edX, 2014). Inicio: 17 de febrero (este curso se imparte en

modalidad bilingüe).

• Educación para una sociedad del conocimiento (edX, 2014). Inicio: 24 de febrero.

Aparte de las convocatorias propias de la UC3M, hay que tener en cuenta que tanto edX como miríadaX suelen

desarrollar sus propios procesos selectivos en el contexto de iniciativas especiales. En el caso de edX, en 2014 arrancó

la High School Initiative, destinada a impulsar la creación de cursos de carácter introductorio sobre las grandes

materias básicas de la educación superior en Estados Unidos. Esta línea de trabajo, apoyada por el Gobierno de EEUU,

tiene como finalidad poner en marcha cursos preparatorios para los exámenes Advanced Placement (AP) promovidos

por el College Board, y que permiten a los estudiantes de bachillerato ampliar su currículo y acreditar sus

conocimientos de cara al ingreso en las universidades. La UTEID difundió en la UC3M la primera convocatoria, de la

que resultaron siete proyectos, y de los cuales uno, Introduction to Programming with Java, fue seleccionado por edX

para su impartición a partir de abril de 2015.

También miríadaX, desde finales de 2012, ha puesto en marcha convocatorias propias, en este caso para la concesión

de premios que distingan a los cursos de mayor calidad y éxito entre la amplia comunidad de estudiantes con que

cuenta la plataforma. La UC3M participó en la primera convocatoria con tres MOOCs, que fueron impartidos a

comienzos de 2013.



5.2. Interlocución con los coordinadores de las plataformas de los cursos

Tanto en edX como en miríadaX es esencial una buena interlocución con los coordinadores de las plataformas en las

que se despliegan los cursos para asegurar su correcto desarrollo; la casuística de dudas e incidencias durante la

planificación y creación de los cursos suele ser variada, y es indispensable el apoyo de los especialistas y los técnicos de

las plataformas. En el caso de edX la estructura es especialmente compleja, de ahí que, como estudio de un caso,

merezca la pena detenerse en el papel de la UTEID y la Biblioteca durante todo el proceso de desarrollo de los MOOCs.

La interlocución con edX se produce a varios niveles. En primer lugar, hay un nivel institucional que involucra, por parte

de edX, al Vice-President of Strategic Partnerships, y, por parte de la UC3M, al Vicerrectorado de Estrategia y Educación

Digital; es en este nivel en el que se produjo el acuerdo por el que la UC3M entró a formar parte de edX y en el que se

resuelve cualquier cuestión de naturaleza estratégica entre ambas partes. En el día a día, este nivel institucional se

materializa también a través de la figura del Relationships Manager, que en la UC3M está en contacto tanto con el

Vicerrector como con los responsables de la UTEID; se trata de un interlocutor esencial a la hora de detectar las

necesidades de la universidad y su equipo de trabajo y, por lo tanto, actuar de enlace con los distintos equipos de edX.

El segundo nivel en la comunicación con edX es el más importante: consiste en el contacto entre el Program Manager

de edX y los responsables de la UTEID en el seguimiento del desarrollo de los cursos. El Program Manager tiene

asignadas varias universidades y es, por lo tanto, su contacto principal. Es el responsable de supervisar y apoyar a la

UTEID durante la producción de los cursos; se encarga de recordar las fechas clave, aclarar las dudas tanto técnicas

como de diseño educativo y facilitar el contacto con otros departamentos de edX, como los técnicos de la plataforma o

los coordinadores de marketing, cuando surgen asuntos que requieren de un análisis más detallado. En ocasiones,

estos contactos favorecen la participación de otros interlocutores de la universidad, como el Servicio de Comunicación

Institucional.

Aunque tanto el Vice-President of Strategic Partnerships como el Relationships Manager han venido a España a visitar

a las universidades que forman parte de edX, la comunicación con el Program Manager y otros responsables de edX se

basa en videoconferencias (mediante Adobe Connect o Google Hangouts) y correo electrónico.

Finalmente, también ha resultado de gran utilidad otra iniciativa de edX: los edX Global Forum. Al celebrado en Delft,

en junio de 2014, acudió una parte de la UTEID, puesto que, entre otras actividades, se organizó una sesión de

formación sobre el diseño de cursos y el uso de la plataforma edX.



5.3. Apoyo a los equipos docentes y desarrollo de los cursos

Las acciones se organizan en torno a tres fases principales: una inicial en la que se define el calendario, se establecen

las vías y herramientas de comunicación entre la unidad de apoyo y los equipos docentes, y se anuncian los cursos en

la plataforma de MOOC; una segunda fase, más amplia, en la que se producen los contenidos del curso, y conlleva un

seguimiento y asesoramiento permanente de los equipos docentes; y una última fase que consiste en la subida de los

materiales a la plataforma, así como la verificación de que el curso cumple los requisitos establecidos, la realización de

todos los ajustes necesarios y el lanzamiento del curso.

Fase 1: definición del calendario, herramientas de coordinación y anuncio de los cursos en la plataforma

• Calendario de trabajo: es crítico para garantizar la buena marcha del proceso de producción de los cursos, de ahí que

sea publicado como anexo en la convocatoria UC3M Digital.

Se define en torno a cinco etapas principales:

1. Diseño del curso: definición preliminar de los objetivos, la metodología, los criterios de evaluación,

el programa, la tipología de contenidos educativos, las actividades de evaluación y la forma de

comunicarse con los alumnos. La Biblioteca participa en todos estos aspectos, que serán reflejados

en la guía del curso o syllabus y en otros documentos, como por ejemplo las rúbricas en el caso de

que los profesores decidan utilizar actividades de evaluación por pares.

2. Soporte tutelado: formación del profesorado y seguimiento de las primeras pruebas de vídeos

educativos y actividades de evaluación formativa y sumativa. La Biblioteca y el Servicio de Informática

y Comunicaciones trabajan conjuntamente durante el proceso formativo, así como en la revisión de

los primeros contenidos.

3. Soporte supervisado: mayor autonomía de los profesores durante el proceso de creación, aunque

apoyo permanente y revisión periódica, donde el principal papel de la Biblioteca es de coordinación.

4. Carga de contenidos en la plataforma y validación tanto por el equipo docente como por los

técnicos de las plataformas (los de edX y miríadaX). La Biblioteca, dentro de sus conocimientos

técnicos, apoya al Servicio de Informática y Comunicaciones a la hora de trasladar a la plataforma los

contenidos del curso.

5. Puesta en marcha del curso: el equipo docente debe organizar bien los roles de sus miembros

para, una vez dado el visto bueno al curso, impartirlo de acuerdo con los criterios definidos en la guía

del curso. Tanto la Biblioteca como el Servicio de Informática se organizan para formar a los

profesores y atenderles en lo que necesiten.

.



En efecto, tan importante como definir el calendario, es realizar un estrecho seguimiento del mismo para cumplir

los compromisos adquiridos con las plataformas, ya que edX y miríadaX tienen establecidos procedimientos previos al

lanzamiento de los cursos. Por ejemplo, edX utiliza una lista de comprobación de requisitos mínimos cuyo

cumplimiento verifica revisando una versión preliminar del curso en su servidor de pruebas.

• Herramientas de coordinación entre la UTEID y los equipos docentes: resulta de gran utilidad elegir unas

herramientas adecuadas para compartir documentación y trabajar de forma coordinada con los equipos docentes en

el largo proceso de creación de los cursos.

Los servicios en la nube ofrecen soluciones interesantes; en nuestro caso se ha optado por crear un espacio de trabajo

en Google Drive, donde se comparte documentación de forma organizada no solo entre la UTEID y los profesores, sino

también con nuestros interlocutores en las plataformas.

Otra herramienta imprescindible para la coordinación es GEL (Gestión E-Learning), desarrollada por el Servicio de

Informática y Comunicaciones. A GEL tienen acceso tanto los miembros de la UTEID como los profesores, y sirve de

repositorio para compartir los contenidos educativos; esto evita el uso de copias en soportes ópticos o el empleo de

cuentas personales de almacenamiento en la nube. Más abajo se detalla el uso de esta herramienta.

• En el anuncio de los cursos en la plataforma, la UTEID tiene una participación decisiva junto con el Vicerrectorado.

Interviene, por una parte, en la preparación del vídeo de presentación del curso eligiendo a la productora encargada

de realizarlo y coordinando a los equipos docentes con dicha empresa. Asimismo, se colabora en las distintas fases de

supervisión del trabajo realizado, con el objetivo de garantizar que el vídeo responda al grado de calidad deseado y su

producción no exceda de las limitaciones presupuestarias definidas. Aquí también es clave la colaboración del profesor

del Departamento de Comunicación Audiovisual, como experto de la UTEID en producción y realización.

Por otra parte, la UTEID apoya a los profesores en la preparación de la página de presentación del curso, que debe

seguir las directrices fijadas por la plataforma. Se orienta a los equipos docentes en la elección de la imagen del curso

(la Biblioteca y el Servicio de Comunicación Institucional colaboran en su diseño), la cumplimentación de la

documentación requerida y la homogeneización del contenido.

Por último, se trabaja con los docentes en la formalización de la guía del curso de acuerdo con las buenas prácticas de

los MOOCs. Esta suele ser una tarea compleja al no coincidir los MOOCs, en muchos casos, con la enseñanza reglada

que imparten. Como se ha indicado anteriormente, el Observatorio de Buenas Prácticas de la UTEID es el responsable

de elaborar la documentación de apoyo; entre las guías disponibles, se encuentran las relativas a creación e

impartición de MOOCs.



Fase 2: producción de los contenidos.

• En esta etapa la mayor carga de trabajo recae sobre los equipos docentes, pero el papel de la UTEID es muy

significativo, no solo por las tareas de organización, supervisión y coordinación, sino por los conocimientos sobre

derechos de autor y elaboración de citas y referencias, que contribuye a normalización de créditos, y por su

experiencia en el manejo de plataformas y sistemas de gestión de documentación.

• Los técnicos del Servicio de Informática de la UTEID han desarrollado GEL, la herramienta de gestión de materiales

anteriormente mencionada, que permite a los profesores la subida de vídeos, ejercicios y otras actividades, puesto que

integra en un único sitio las distintas capas del ecosistema multimedia de la UC3M.

Además de convertirse en lugar de gestión común de los contenidos para su revisión o para su exportación cuando se

dan por definitivos, se utiliza para la publicación directa de los vídeos en YouTube (en modalidad “sin clasificar”, ya que

las plataformas de MOOCs son el punto de acceso a estos contenidos). Los bibliotecarios de la UTEID son los

responsables de crear la estructura de los cursos en dicha plataforma de acuerdo con el programa, administran los

permisos de acceso de los docentes y les forman en su manejo. Dado que GEL integra una aplicación de generación

automática de subtítulos, los bibliotecarios participan también en su revisión; el nivel de precisión de la aplicación es

enorme, pero es preciso corregir algunos errores de transcripción y añadir la puntuación.

• Los contenidos de los MOOC se centran fundamentalmente en vídeos y actividades de evaluación tanto formativa

como sumativa. La UTEID participa activamente en la producción de los vídeos: no solo en la parte más técnica, que es

responsabilidad de los técnicos de audiovisuales y gestión multimedia del Servicio de Informática y Comunicaciones,

sino, desde la Biblioteca, asesorando en los asuntos relativos a derechos de autor y propiedad intelectual, en la

normalización de los créditos de las imágenes, así como en la revisión de pruebas y la corrección de subtítulos antes

mencionada. Los derechos de los contenidos audiovisuales son una de las tareas más complejas y en las que los

bibliotecarios participan activamente aportando sus conocimientos del tema.

• En cuanto a los ejercicios y otras actividades de evaluación, además de informar sobre las posibilidades que ofrecen

las plataformas, el personal de la UTEID se encarga de la integración y verificación de estos materiales.

• Un elemento de gran ayuda para el seguimiento de la actividad de los equipos docente y para conocer el grado de

cumplimiento de plazos durante la fase de producción de los cursos es un fichero compartido en Google Drive, que

refleja todos los materiales y la fase de desarrollo en que se encuentran. Este fichero permite interactuar a los

distintos agentes que participan en su elaboración: docentes, técnicos, revisores, etc.



Fase 3: verificación, ajustes y lanzamiento del curso

• Una vez integrados todos los materiales en la plataforma, se hace necesaria una revisión en conjunto de todo el curso

para detectar posibles errores o desequilibrios, que puedan subsanarse antes del comienzo del curso. En esta revisión

participan, por una parte, los equipos docentes y otros miembros de la comunidad académica (colegas, alumnos de

postgrado,…), y por otro lado el personal de la UTEID, que suele más ser ajeno a la materia del curso.

• Además de la verificación de que los contenidos son correctos, se realizan los ajustes en las fechas de publicación de

los distintos contenidos, la configuración del sistema de calificaciones junto con el peso relativo de las distintas

actividades de evaluación, se adecúa el número de intentos en las pruebas a los criterios anunciados por los docentes

en la guía del curso, etc. El objetivo es que todo sea correcto en el momento del lanzamiento del curso y refleje

adecuadamente el trabajo realizado durante los meses anteriores.

5.4. Campaña de difusión de los cursos

El hecho de que un curso aparezca anunciado en plataformas con comunidades de estudiantes tan amplias como edX

y miríadaX le da una gran visibilidad, pero aun así no es suficiente para alcanzar a toda su audiencia potencial. Por esta

razón, para la UC3M ha sido importante definir un plan de comunicación en colaboración entre los expertos del

Servicio de Comunicación Institucional y la UTEID en paralelo a las acciones de difusión que llevan a cabo las

plataformas de MOOCs; en este caso, exponemos la experiencia con los cursos en edX.

En el plan de comunicación se establecen las distintas actuaciones de acuerdo con un calendario que contempla dos

escenarios: uno previo al comienzo del curso (desde su anuncio), y que incluye acciones que atraigan la inscripción al

tiempo que mantengan el interés de los ya inscritos; y un segundo escenario que retenga a los estudiantes, una vez

comenzado el curso.

En el primer escenario, y con el objetivo de atraer inscripciones, la institución utiliza sus canales propios de

comunicación y difusión: web corporativo, redes sociales, cartelería electrónica, notas de prensa, boletines electrónicos

semanales y publicaciones mensuales (tanto la revista digital general, como la de los antiguos alumnos, que

constituyen uno de los colectivos más interesantes), entre otros.



Al mismo tiempo, los bibliotecarios de la UTEID, desde que los cursos fueron anunciados en junio en edX, iniciaron una

labor de comunicación con el envío de mensajes a los alumnos inscritos. El objetivo es mantener un cierto contacto

con ellos, ya que desde el anuncio del curso hasta su lanzamiento van a transcurrir entre siete y ocho meses, en

función del curso. Eso se ha llevado a cabo mediante el uso de la herramienta de envío de correos electrónicos

masivos en tres momentos: en julio, con motivo de la publicación del vídeo promocional, en noviembre con la primera

versión de las guías de los cursos y, finalmente, unos diez días antes del comienzo del curso. Se ha dosificado el envío

de estos mensajes para que no resulten invasivos.

En el segundo escenario, entran en juego los docentes junto con la UTEID, y todas las acciones de comunicación se

producen dentro de la plataforma de edX. Todas las semanas se publicará un mensaje sobre el comienzo del módulo,

donde además se aclarará cualquier duda importante sobre el funcionamiento del curso o sobre los plazos de las

actividades. Y todos los días se estará pendiente del foro para detectar cualquier incidencia sobre la que resulte

necesario actuar; en un MOOC el foro es sobre todo un espacio de comunicación entre los estudiantes, pero los

docentes deben estar atentos por si deben intervenir.

5.5. Otros aspectos de interés

Finalizamos esta exposición del proceso de creación de MOOCs en la UC3M a través de la UTEID mencionando dos

oportunidades de colaboración en la que han participado los bibliotecarios: la cooperación bibliotecaria y la traducción

de la plataforma edX.

En efecto, ha sido iniciativa propia de los bibliotecarios la creación de un entorno de cooperación: la edx Libraries

Community, en la que participan las bibliotecas de las universidades adheridas a edX. Se trata de una comunidad que

ha puesto en marcha diversos grupos de trabajo sobre modelos de apoyo a los MOOCs, propiedad intelectual y

preservación y conservación. La edX Libraries Community cuenta con un comité de coordinación, en el que está

representada la UC3M, que marca las pautas generales de funcionamiento del grupo y que está en contacto con

algunos responsables de edX que tienen relación con sus áreas de interés.



En cuanto a la traducción de edX, está coordinada por sus responsables a través de Transifex

(http://www.transifex.com), una plataforma de traducción colaborativa en la que puede participar libremente cualquier

persona. Aunque hay una versión de español latinoamericano, también se creó un grupo de trabajo para la generación

de una versión en español de España, coordinada por la Universidad Politécnica de Valencia (UPV). Después del verano

de 2014, la Universidad Carlos III de Madrid y la Universidad Autónoma de Madrid empezamos a trabajar en

coordinación con la UPV para finalizar la traducción. En noviembre, por mediación de IBL Studio, una empresa

española colaboradora de edX, se sumó a esta iniciativa la Fundación Germán Sánchez Ruipérez, que incorporó al

equipo a una lingüista encargada de la revisión final. Se trata, no obstante, de una tarea sin fin, ya que continuamente

se añade código a la plataforma.

6. Conclusiones

Con más de 100.000 inscritos, los primeros MOOCs de la Universidad Carlos III de Madrid en edX están siendo una

experiencia enriquecedora para la Biblioteca, de la que podemos extraer las siguientes conclusiones:

• Las bibliotecas universitarias llevan décadas trabajando en los servicios de apoyo a docencia y aprendizaje, y los

MOOCs no son sino un nuevo contexto en el que profundizar en esta vocación de servicio.

• Los MOOCs son una nueva oportunidad para las bibliotecas: tanto para liderar los proyectos, como para participar en

su producción, difusión e impartición.

• El uso de materiales educativos constituye un reto para las bibliotecas, ya que, aparte de los Recursos Educativos

Abiertos (REA), muchos contenidos se encuentran bajo algún tipo de protección de derechos de autor, lo que convierte

a la gestión de la propiedad intelectual en los MOOCs en un nuevo desafío donde las bibliotecas podemos contribuir

con nuestra experiencia.

• Nuevos entornos de cooperación aparecen con el surgimiento de los MOOCs: debemos aprovecharlos para

desempeñar el mismo papel protagonista que tenemos actualmente en redes y consorcios bibliotecarios.
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La Biblioteca Jaume Fuster : un aliado para la formación continua en el territorio. 

Resumen: La Biblioteca Jaume Fuster, integrante del sistema bibliotecario Bibliotecas de Barcelona, vela porque sus

usuarios reciban una oferta de formación integral que los acompañen a lo largo de sus etapas vitales. Se ha actuado en

cuatro áreas: alfabetización informacional, habilidades de comunicación, alfabetización digital y autoaprendizaje de

idiomas. La construcción del modelo, no exenta de dificultades, se ha hecho gracias a la dedicación y especialización

de una parte del equipo que ha ido adquiriendo experiencia y competencias en esta visión global de los procesos de

aprendizajes.

Palabras clave: Biblioteca Jaume Fuster; Bibliotecas de Barcelona; formación continua; alfabetización digital;

alfabetización informacional; autoaprendizaje idiomas; talleres comunicación; aprendizaje-largo-vida.

1. Presentación de la Biblioteca Jaume Fuster. Contexto territorial

La Biblioteca Jaume Fuster se inaugura el 13 de noviembre de 2005. El diseño del edificio, a cargo de los arquitectos

Josep Llinàs y Joan Vera, gana el premio FAD de arquitectura y el Premi Nacional d’Arquitectura de Cataluña en la

edición de 2006.

El equipamiento es una de las piedras angulares de la reforma urbanística de la Plaza Lesseps, un histórico nudo viario

rediseñado y recuperado para los peatones y el vecindario.

La Biblioteca Jaume Fuster se ha convertido en un eje transformador urbanístico y social. De hecho, es el centro que

reúne más usuarios de la Red de Bibliotecas de Barcelona con un alto nivel de uso.

El edificio cuenta con un total de 5.600 m2 de los cuales 4.400 se consideran estrictamente de uso bibliotecario ya que

comparte espacio con el Archivo Municipal de Gracia y una cafetería. La biblioteca tiene un aula multimedia, una sala

de exposiciones, tres salas polivalentes y un auditorio con capacidad para 245 personas.

Carme Galve. 
Directora de la Biblioteca 

Jaume Fuster. 



La Biblioteca Jaume Fuster abre un total de 65 horas semanales. Además alberga de manera extraordinaria una sala

de estudios nocturna durante dos periodos anuales enero-febrero y mayo-junio.

Gracia es un distrito densamente poblado con dos partes claramente diferenciadas: un norte residencial, con zonas

verdes y una orografía irregular y un sur muy accesible, con transportes y movilidad resueltos así como una gran

concentración de equipamientos culturales. Articulando estas áreas se ubica la Plaza Lesseps que como hemos citado,

se reconfiguró urbanísticamente entre los años 2005 y 2009.

En cuanto a la descripción de la dinámica sociocultural, Gracia se distingue por ser uno de los territorios con más

participación ciudadana y asociacionismo de Barcelona además de tradiciones fuertemente arraigadas. Otros rasgos

distintivos son una intensa vida cultural con tendencias vanguardistas, un alto grado de multiculturalidad, una notable

oferta de ocio nocturno y un proceso de gentrificación con especial incidencia entre los años 90 y mediados de los 00.

2. Los ámbitos de actuación de la formación en la biblioteca

La Biblioteca Jaume Fuster forma parte de la red municipal de Bibliotecas de Barcelona que con 40 centros

(www.bcn.cat/biblioteques) se extiende a través de los diez distritos de la ciudad. Además, unos servicios centrales

diseñan, impulsan e implementan políticas bibliotecarias comunes relativas a la dirección de recursos humanos, la

planificación de equipamientos, los servicios, la colección, las actividades de difusión cultural y la comunicación.

A través de sus planes estratégicos (1998-2010 y 2010-2020) las Bibliotecas de Barcelona han reivindicado su papel

como centros culturales de proximidad abiertos a la ciudadanía. Si tomamos como coordenadas la planificación 2010-

2020 vigente, el marco de actuación en el que se mueve la Biblioteca Jaume Fuster para proponer su oferta formativa

está contenido en los siguientes objetivos:

Reto #1. La promoción de la lectura como objetivo central y diferencial de la biblioteca pública en donde se hace

explícita la misión: las bibliotecas son centros de aprendizaje abiertas a todos los ciudadanos.

• Reto #3. La participación en les políticas de cohesión social con especial mención a la prevención de una brecha

digital que, de acrecentarse, crea nuevos analfabetos que pierden oportunidades de acceso a la información.

• Reto #5. Ofrecer respuesta a la diversidad social y cultural, en tanto que se ofrecen espacios para la convivencia

lingüística y se impulsan iniciativas para aprender de los otros.

• Reto #7. La acción a partir de la cooperación y la participación. Las bibliotecas cooperan y se interrelacionan con los

agentes socio-culturales y educativos del territorio para optimizar esfuerzos. En definitiva, para dar respuesta a

públicos reales y potenciales.

http://www.bcn.cat/biblioteques
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Una vez configurado el marco conceptual, la Biblioteca Jaume pretende que sus usuarios reciban una oferta integral

que abarca unas alfabetizaciones generalistas que podríamos considerar necesarias a lo largo de las diferentes etapas

vitales. Se ha actuado en cuatro áreas:

a. Alfabetización informacional

b. Los talleres de comunicación

c. Alfabetización digital

d. Autoaprendizaje de idiomas

A pesar de las directrices claras, también se han tenido que sortear varios obstáculos para cambiar el modelo de la

biblioteca como agente formador.

En primer lugar es fundamental que todo el equipo bibliotecario abandone la idea de la biblioteca como repositorio de

contenidos para convertirla en facilitadora de recursos (acceso a contenidos distribuidos y adquisición de habilidades).

Un segundo problema es que aún existe cierta inercia en identificar la “formación de usuarios” con las visitas escolares

y, por lo tanto, esta responsabilidad suele recaer en el personal de las áreas infantiles. Opinamos que es una visión un

tanto reduccionista. Apostamos por un perfil de formador que promueva programas que den respuesta a todas las

franjas de edad. En definitiva, un perfil que acompañe en la progresión de los aprendizajes.

Ahora bien, el escollo más complejo ha sido - y es- la dificultad para llegar a públicos no vinculados a la formación

reglada. De ahí la necesidad de hacer especial hincapié en la interrelación con los agentes socioculturales y educativos

del territorio: escuelas de adultos, centros cívicos, escuelas de idiomas, puntos de información juvenil, puntos de

información y asesoramiento a la mujer, centros de ocio para gente mayor, oficinas de empleo, etc,.. Si ya de por si, la

cooperación nos ayuda a cruzar públicos, un proyecto concreto de colaboración con una entidad nos proyecta hacia

su comunidad y nos ayuda a captar usuarios potenciales y fidelizarlos como usuarios de biblioteca.

Finalmente, señalemos que todo este cambio de paradigma se ha hecho gracias a la dedicación y especialización de

una parte del equipo que ha ido adquiriendo experiencia y competencias en esta visión global de los procesos de

aprendizaje.



3. La alfabetización informacional

3.1 Antecedentes

Reto #1. La promoción de la lectura como objetivo central y diferencial de la biblioteca pública

Reto #7. La acción a partir de la cooperación y la participación

Hay numerosos ejemplos de literatura profesional donde se aborda la escasa formación en alfabetización

informacional que tienen los alumnos cuando llegan a estudios superiores. Este análisis nos inquieta porque, si

universitarios tienen déficits acusados, ¿qué pasa en términos generales con la población?

No entraremos en definiciones y matices sobre alfabetización informacional. Lo que tenemos claro es que la Biblioteca

Jaume Fuster debe afrontar como reto este tipo de alfabetización para que los usuarios (los ciudadanos!) sepan

identificar lagunas informativas y, en base a eso, sean competentes en la búsqueda, en la selección, en el análisis, en la

evaluación y en la síntesis de información para dotar a los ciudadanos de más consciencia, más crítica y más

oportunidades.

Se entiende que buena parte de la alfabetización informacional debe transmitirse en los centros educativos bien en

clase bien en las bibliotecas de los centros docentes. La realidad, sin embargo, es otra ya que la bibliotecas de muchas

escuelas cuentan con unas instalaciones, fondos y recursos deficientes. En pocas palabras, además de la necesidad

social apuntada en la literatura profesional, la realidad escolar apremia una respuesta por parte las bibliotecas

públicas.

Concluyendo esta introducción también queremos trascender este papel un poco “subsidiario” y brindar apoyo al

tejido bibliotecario escolar. En este sentido, es crítico conocer la realidad de los centros así como, ayudar y asesorar a

los bibliotecarios-docentes-padres encargados de estos equipamientos.

3.2 Qué es el Plan de Formación. Beneficios del método.

El Pla de Formación es el recorrido curricular que la biblioteca ofrece desde el jardín de infancia hasta bachillerato. Es 

una metodología que establece unos objetivos globales para cada etapa escolar, prevé unos objetivos específicos  a 

alcanzar. En base a este despliegue, se construyen diversas actividades para interiorizar los  contenidos para así llegar 

a los objetivos prefijados. 

La biblioteca pasa a ser un agente activo que ofrece un plan para ayudar a la comunidad docente y no es sujeto pasivo 

que recibe visitas escolares a sus instalaciones.



El esfuerzo de planificación, tiene beneficios a corto y largo plazo:

• Se optimizan los recursos ya que el equipo de la biblioteca tiene un discurso cohesionado, un guion estructurado

para satisfacer las necesidades de información del alumnado.

• Se crea una oferta homogénea para todos los centros y la comunidad educativa.

• Se ofrece una formación progresiva, en profundidad y en extensión temporal.

• Se captan futuros usuarios a través de las escuelas que visitaran la biblioteca de forma autónoma.

• Se evita la concentración de visitas en una sola biblioteca rompiendo con la óptica que los alumnos encontraran todo

lo que necesitan en un sólo centro. De esta manera, se refuerza el papel de la biblioteca como “centro de recursos” y

como “nodo” de una red de bibliotecas.

Ahora bien, exige una especialización y formación del personal, un seguimiento de los grupos visitantes además de un

contacto continuo con las escuelas por lo que la inversión en tiempo es importante.

3.3 El Plan de Formación de la Biblioteca Jaume Fuster

El plan de formación de la Biblioteca Jaume Fuster se marca unos objetivos globales para cada etapa escolar (jardín de

infancia, educación infantil, primaria y secundaria). En una segunda fase se establecen unos objetivos específicos para

cada ciclo. Acto seguido se concretan los contenidos y aprendizajes que el alumno/a debe adquirir en cada uno de

estos ciclos.

Según los objetivos y contenidos se diseñan tres tipos de visitas:

• Informativas. Con contenidos generalistas y destinado a grupos noveles. Se trata el uso de la biblioteca, los servicios

y el catálogo como punto de acceso a los recursos bibliográficos de la biblioteca.

• Formativas. Para grupos que han recibido una primera instrucción y empiezan a manejar los recursos informativos

que les ofrece la biblioteca. Se profundizan aspectos de la alfabetización informacional que van desde la detección de

la laguna informativa, la búsqueda, el análisis y el tratamiento de información. Como conclusión, y dependiendo de la

edad del grupo, se les interpela para que sean críticos con la calidad de la información que manejan.

Cabe decir que en algunos cursos los alumnos necesitan un refuerzo en sus habilidades informacionales. Se trata de

aquellos cursos en los que se les exige trabajos académicos de investigación. En este caso, se refuerza la comunicación

con las escuelas a fin de insistir en la utilidad de estas visitas formativas que, además, incluyen algunas nociones de

metodología del trabajo académico.
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metodología del trabajo académico.



• Fomento de la lectura. Si el grupo clase ha pasado por los dos tipos de formación descritos, se ofrece la biblioteca

•en su aspecto más lúdico. Se impulsa la autonomía del alumno en la búsqueda de lectura u otros estímulos culturales

de manera que no se “relega” exclusivamente este papel a la familia que, por otra parte, puede NO producirse.

Como resultado de este planteamiento se crea un sistema “modular” que es apto tanto para escuelas que traen pocos

grupos clase a la biblioteca como para aquellos centros más asiduos. No se duplican contenidos que desmotiven a los

alumnos pero, lo que más nos interesa, es que se ofrece una progresión para los alumnos que van adquiriendo

habilidades y conocimientos.

Un ejemplo: Un grupo-clase que visite la biblioteca en 3o de Primaria, adquirirá conocimientos completamente nuevos

de uso del catálogo y de los servicios de la biblioteca en la actividad Conoce la biblioteca.

Cuando éste mismo grupo haga la visita en 4o de Primaria pondrá en práctica lo aprendido en 3º mediante la actividad

Explora en la biblioteca, esto es, trabajará obras de referencia, recursos de Internet de calidad (pertinentes,

actualizados, objetivos) y cómo buscar en éstos, etc.

Independientemente de estas visitas de alfabetización informacional, si hubiera una tercera visita en este ciclo de

Primaria, se ofrecerá un tipo de actividad lúdica de fomento de la lectura Flipa con los cuentos.

3.4 Trabajando en red

El Plan de Bibliotecas de Barcelona se despliega en el distrito de Gracia a través de la biblioteca central del distrito –

Biblioteca Jaume Fuster- y dos bibliotecas de proximidad: la Biblioteca Vila de Gracia y la Biblioteca Vallcarca-Els

Penitents Maria Antonieta Cot.

Entre éstas hay un grado importante de coordinación que en el caso de la formación se ejemplifica con un mismo

esquema a la hora de plantear el plan de formación y con un “Mapa escolar”. Los centros bibliotecarios ofrecen su

oferta a las escuelas de acuerdo con un radio de acción de proximidad con el objetivo de fidelizar a los alumnos una

vez se ha realizado la visita con el grupo clase.

Por otra parte, la biblioteca ha compartido sus puntos de vista y su experiencia con el Grupo de Trabajo Visitas

Escolares, impulsado por el Consorcio de Bibliotecas de Barcelona cuya misión es la creación de materiales y pautas

metodológicas para los profesionales que afrontan el reto de la formación de usuarios en las bibliotecas de la ciudad.



En nuestro papel formador un aliado determinante han sido los Servicios Educativos de Zona, órganos de apoyo

permanente al profesorado a fin de adecuar su labor a las diferentes necesidades del alumnado. La colaboración más

estrecha ha tenido lugar con el Centro de Recursos Pedagógicos con dos misiones muy claras: la dinamización educativa

y la facilitación de recursos y asesoramiento al profesorado en su formación continua.

La complicidad con el CRP nos ha reportado los siguientes beneficios: nos ha puesto en contacto con los claustros

docentes, nos ha proyectado como profesionales que refuerzan el papel de las bibliotecas escolares y, por último pero

no menos importante, nos hace presentes en las agendas y los itinerarios curriculares de los alumnos a través de

eventos (Jocs Florals, Inauguración del curso académico, Premios de proyectos de investigación de secundaria) y

proyectos (Pont biblioescola).

3.5 Otros proyectos de alfabetización informacional

Pont biblioescola. Se trata de un proyecto de alfabetización informacional planificado en colaboración con el Centro

de Recursos Pedagógicos y dirigido a los escolares de primaria de ciclo medio. Consiste en un trabajo de investigación

bibliográfica intensiva tanto en la biblioteca escolar (con la respectiva visita a la biblioteca escolar del centro) como en

la biblioteca pública de proximidad de acuerdo con el mapa escolar. La temática es elegida por los propios centros

para motivar su interés.

El proyecto se remonta al curso 2006-2007 y se identificó como buena práctica en ALFARED

(http://www.alfared.org/blog/bibliotecas-p-blicas/508).

Se buscan Aliens. A raíz de la colaboración con un programa municipal para luchar contra el abandono escolar -

Repesca-, Bibliotecas de Barcelona han acogido visitas de alumnos de secundaria en período no lectivo (julio y agosto).

A fin de trascender, las meras visita de espacios que tuvieron lugar en el 2013, Servicios Centrales de Bibliotecas de

Barcelona, está trabajando para ofrecer una actividad de alfabetización informacional en aquellas bibliotecas

interesadas. La biblioteca Jaume Fuster ha acogido estas visitas informativas y se ha unido a la programación, prevista

para junio de 2015. En la fecha de redacción de la presente experiencia no disponemos de resultados más allá de la

inscripción de los alumnos.
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3.6 Otros públicos y otros agentes más allá de la formación reglada

a) Centro de Normalización Lingüística. El Centro para Normalización Lingüística (www.cpnl.cat) tiene por objetivo

la formación de la lengua catalana. Aunque el aprendizaje abarca diversos niveles, se ha trabajado especialmente con

los estudiantes de los primeros cursos. Los principales contenidos son la búsqueda de información en el catálogo

(https://sinera.diba.cat) –que, he hecho, funciona como un centro de recursos bibliográficos-, los servicios que les

ofrece la biblioteca y, específicamente, los recursos vinculados al aprendizaje de idiomas.

En definitiva, se trata de un tipo de visita informativa adaptada.

b) Escuela de adultos. Fruto de una colaboración con la Escuela de Adultos de Gràcia, durante el curso 2013-2014 se

han empezado a impartir las primeras sesiones en la biblioteca. Como en el caso anterior, el contenido principal es el

acceso al catálogo y los términos de uso de los servicios bibliotecarios. En este caso, no obstante, se da relevancia al

Espacio Multimedia, es decir, al aula digital. A los alumnos se les familiariza con el uso básico de los equipos además

de explicar el funcionamiento de los cursos (cápsulas TIC) que se dan en el espacio y que les pueden ser útiles en sus

estudios.

c) Módulos formativos y la Formación Profesional. Es uno de los objetivos en este curso 2014-2015 y no hay

experiencia previa. En el área de influencia de la Biblioteca Jaume Fuster (+/- 1km a la redonda), hay tres institutos que

imparten formación profesional. Se trata de estudios especializados (ramas sanitarias, educativas e ingenierías) y que,

creemos que a medio plazo, exigen un reciclaje de contenidos. He aquí la oportunidad de la biblioteca: explicar a los

alumnos cuáles son las herramientas informativas para mantenerse actualizados en su ámbito de trabajo. Se ha

programado una visita con alumnos del Grado Técnico de Escuelas Infantiles y el personal bibliotecario ha preparado

recursos de información especiales en pedagogía y cuidado infantil. Desafortunadamente, no tenemos datos

detallados de la experiencia.
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4. La alfabetización digital en la Biblioteca Jaume Fuster

4.1 Antecedentes

Reto #3. La participación en les políticas de cohesión social.

Reto #7. La acción a partir de la cooperación y la participación.

En una sociedad con un ingente volumen de información en formatos digitales, es de todos bien conocida la amenaza

de no saber manejar las herramientas que permiten el acceso, el tratamiento, el almacenaje y la comunicación. La

brecha digital crea nuevos analfabetos y, por tanto, menos oportunidades y más riesgo de exclusión, por ejemplo, a la

hora de acceder al mercado laboral.

Las Servicios Centrales de Bibliotecas de Barcelona han diseñado un sólido programa de alfabetización digital que

tiene lugar en los Espacios Multimedia repartidos por las 40 bibliotecas. La clave para la “producción” es la

colaboración con partners como Barcelona Activa (www.barcelonactiva.cat), la Fundación Pere Tarrés

(www.peretarres.org )o el Servei d’Ocupació de Catalunya (www.oficinadetreball.cat)

4.2 Los programas en la Biblioteca Jaume Fuster

Como nodo bibliotecario, la Biblioteca Jaume Fuster ofrece algunos de los programas de ciudad así como unos

programas territoriales. Éstos son:

a. Cápsulas de formación en alfabetización digital. La Biblioteca es una de las diez Antenas Cibernarium distribuidas

por la ciudad. El programa consiste en sesiones de formación no muy extensas (2h) e inminentemente prácticas ya que

se trabajan herramientas TIC específicas. Como la formación es modular, los alumnos pueden recibir formación hasta

6 itinerarios especializados a lo largo del trimestre (Iniciación digital, Iniciación a Internet, Herramientas multimedia,

Participación en red, Aprender y compartir en la red y Gestión, servicios y compras en la red).

b. Además de las Antenas Cibernàrium para el público generalista, se promueven programas para targets específicos.

En el caso de la Biblioteca Jaume Fuster se ha llevado a cabo las sesiones Obert al futur (Abierto al futuro) por el que

se han dado nociones de comercio electrónico, compras por internet, creación de cibertiendas, etc a los comerciantes

del distrito durante la primavera de 2013 y 2014.

c. ACTIC. Es el certificado acreditativo de competencias digitales. Las bibliotecas son sedes oficiales para realización de

estas pruebas, impulsadas por la Generalitat de Catalunya a través la Direcció General de Telecomunicacions i Societat

de la Informació.
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d. El Servicio de Apoyo Informático. Son tutorías llevadas a cabo por personal especializado donde se asesora en el

uso de las tecnologías, la gestión de documentos electrónicos, etc. La biblioteca cuenta con tres franjas horarias

(martes, jueves y sábado mañana). Por otra parte, el servicio también se presta de manera virtual con la posibilidad de

acceder a consultores en línea (http://www.calaixdecultura.com/web_biblioteques/).

e. Colaboración con otras entidades. El Espacio Multimedia se cede en ocasiones a entidades específicas del territorio

que también trabajan en la alfabetización digital. Se ceden a jóvenes creadores (Gràcia Territori Sonor), a gente mayor

(Casal Verge de Gràcia), a discapacitados intelectuales (Ludàlia), mujeres con riesgo de exclusión social (Punto de

Información y Atención a la Mujer), etc

5. Los talleres de comunicación

Se trata de una propuesta planteada por parte de la Dirección de Programas y Cooperación de los Servicios Centrales

de Bibliotecas de Barcelona. Engloba diferentes ámbitos de la comunicación. El objetivo último es el empoderamiento

del alumno para que cree contenidos.

Cuando empezó a trabajarse este programa, la oferta se centró en la comunicación oral y escrita. A raíz del gran éxito

cosechado en las diversas ediciones, los tipos de cursos se han ido ampliando a otros campos de expresión como la

fotografía, los audiovisuales, la especialización narrativa en algunos géneros, etc. La construcción del catálogo de estas

actividades podría considerarse multilateral puesto que se agregan aportaciones que surgen de las bibliotecas. En este

sentido se consideran parámetros como las especializaciones de los centros o la necesidad de trabajar con formatos

innovadores a fin de atraer nuevos públicos.

Los talleres se hacen en diferentes sesiones con una duración de entre 90 y 120 minutos. Las plazas son limitadas por

lo que se requiere inscripción previa.

Los usuarios finalmente evalúan la calidad de los contenidos, la organización de las sesiones y los ponentes. El

histórico de datos apunta un total de 163 asistentes en la Biblioteca Jaume Fuster, que ha puesto a disposición de sus

usuarios los siguientes talleres:
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2006- Taller de narradores

Haz tu álbum de fotos digital

2007- Escribe tu viaje, Reditado hasta en dos ocasiones más a raíz de la especialización en viajes de la

biblioteca y la gran aceptación de público que dejó a alumnos en lista de espera.

2008- Fotografía de viajes

Taller de guiones

2009- Narración oral. Nivel I

Cómo traducimos un texto

2011- Escribe tu viaje

Taller de interpretación teatral

2012- Escribe tu viaje

Taller de haikus

2014- Cómo escribir con corrección y fluidez

Cómo rodar con tu móvil

2015- Taller de escritura creativa

6. La formación en idiomas: aprendiendo de los otros

6.1 Antecedentes

Reto #5. Ofrecer respuesta a la diversidad social y cultural, en tanto que se ofrecen espacios para la

convivencia lingüística y se impulsan iniciativas para aprender de los otros.

Efectivamente, teníamos el rumbo marcado en el contexto institucional…pero ¿qué nos movió a diseñar y construir el

servicio? Los profesionales empezamos a detectar el gran uso de la colección de autoaprendizaje, la creciente

diversidad social del territorio, la movilidad de personas y los contenidos en internet en otras lenguas. Por si esto fuera

poco, el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación nos presentaba la

metodología para trabajar materiales.



6.2 Construcción y producción del servicio

El Intercambio de idiomas es un servicio de voluntariado lingüístico organizado por la biblioteca en el cual se coordinan

grupos de diferentes niveles. Las sesiones se realizan en un día fijo de la semana previo acuerdo de los participantes.

Se garantiza la calidad mediante el intercambio de hablantes nativos, esto es, media hora la práctica de la lengua

extranjera (inglés, francés, italiano, alemán, chino y árabe) y media hora la práctica del castellano y/o catalán.

El hecho de aunar los diferentes niveles en competencias lingüísticas fuerza a pedir una inscripción previa a los

participantes. El servicio tiene lugar de septiembre a junio. La asistencia es controlada a fin de ir incluyendo nuevos

participantes y, a petición de éstos, la sesión se suele acompañar de documentación para apoyar los temas de

conversación.

La gran dificultad que se presenta es la búsqueda de participantes de habla extranjera. En ese caso, contamos con

diferentes recursos desde la comunicación intensiva a través (flyers, anuncios en nuestra página web o anuncios en

foros digitales especializados) hasta la relación con el vecino Barcelona Centre Universitari (www.bcu.cat) o algunas

escuelas de idiomas del territorio.

El servicio goza de gran aceptación. Los datos durante el 2014 ha sido de 84 grupos formados, 679 sesiones y 2.067

asistentes. Si bien el uso se ha estabilizado después de un crecimiento continuo, la oferta de idiomas se ha ampliado (a

ruso, japonés, portugués y turco) por lo que se deduce que el servicio se conoce más entre la comunidades extranjeras

del territorio.

7. Conclusiones y retos de futuro

Como se ha ido demostrado a lo largo de los gráficos, la ciudadanía va consolidando en su imaginario el rol de la

biblioteca pública como agente formador. Una formación que se debe considerar holística por parte de los programas

y estrategias bibliotecarias.

Aunque, en general los resultados son satisfactorios, podemos vislumbrar dos grandes retos de futuro: La creación de

un sistema de evaluación que nos permita obtener indicadores cualitativos sobre la adquisición de competencias

informacionales con el fin de seguir el proceso de aprendizaje.

http://www.bcu.cat/
http://www.bcu.cat/
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Y por último, pero no menos importante, acompañar a la comunidad educativa en sus propios retos como la

dedicación a otras alfabetizaciones (en medios, ética, científica, emocional) o la exploración de nuevos modelos

pedagógicos como las clases invertidas (http://www.theflippedclassroom.es) o la integración de otros perfiles de

formadores en las clases.

Referencias

Alabart, A. & López, C. (1996). “L’Evolució de les professions dels barcelonins: gentrificació i polarització”. Revista

Barcelona Societat. (6). Pp. 4-18.

Ammu, J. et al. (2011). Towards media and information literacy indicators: background document of the expert meeting.

Paris: Unesco. http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-

Information-literacy-indicators.pdf

Arranz J. & Galve C. (2014). Las Bibliotecas de Barcelona: centros de formación para los ciudadanos. El ejemplo de la

Biblioteca Vila de Gràcia en Actas del 2o Congreso Nacional de Bibliotecas Públicas. Pp 232-240 .

Madrid: Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria.

Bailac, A. & Muñoz, M. (2010) Biblioteques de Barcelona 10 anys +: nous reptes, noves oportunitats. Barcelona: Consorci

de Biblioteques de Barcelona, 2010. http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf

Bröll, A. (2013).Programas de alfabetización y capacitación digital orientados a la búsqueda de empleo y a la mejora del

currículum profesional en las Bibliotecas de Barcelona en Actas de las 13as Jornadas Españolas de

Documentación. Pp 181-185. Madrid: Fesabid

Castillo, J. et al (2010). La Biblioteca pública frente a la recesión: acción social y educativa. Murcia: Ediciones Tres

Fronteras; Madrid: ANABAD. http://eprints.rclis.org/15479/

Galve, C. et al. (2010). “El projecte Pont biblioescola: una experiència de col.laboració entre la biblioteca escolar i la

biblioteca pública a l'entorn de la competència informacional”. Guix: Elements d'acció educativa. (369).

Pp 52-57

Gómez, J.A. et al. (2008). Brecha digital y nuevas alfabetizaciones: el papel de las bibliotecas. [Madrid]: Universidad

Complutense de Madrid. Biblioteca Complutense.

http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf

http://www.theflippedclassroom.es/
http://www.theflippedclassroom.es/
http://www.theflippedclassroom.es/
http://www.theflippedclassroom.es/
http://www.theflippedclassroom.es/
http://www.theflippedclassroom.es/
http://www.theflippedclassroom.es/
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.ifla.org/files/assets/information-literacy/publications/towards-media-and-Information-literacy-indicators.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://www.bcn.cat/biblioteques/docs/bib10anys_cat.pdf
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/15479/
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf
http://eprints.rclis.org/3881/1/Brecha_Digital_y_alfabetizaciones_Gomez_Magan_y_Calderon.pdf


Tablas:

Tabla 1. Evolutiva de datos de las visitas escolares. *El descenso se debe a la reordenación del mapa de

distribución de escuelas, metodología que se apunta en el epígrafe 3.4

Tabla 2. Evolutiva de datos de formación en los Espacios Multimedia. *El descenso se debe a que hubo un

descenso provisional de actividades

Tabla 3. Sección de autoaprendizaje en idiomas y préstamo

Tabla 4. Evolutiva de datos del servicio de intercambio de idiomas

. 



Figuras:

Figura 1. Distrito de Gràcia. Indicadores territoriales 2013

Habitantes 120.976

Población escolar (2012-13) 14.694

Educación infantil 4.115

Educación primaria 5.540

Educación Secundaria Obligatoria 2.856

Bachillerato 991

Ciclos formativos 1.192

Educación especial 157

Nivel de estudios (<16 años)

Sin estudios 5,2%

Estudios primarios 13,3%

Bachillerato elemental 17,5%

Bachillerato superior 26,6%

Universitarios y grados superiores 37,4%

Tecnologías de la información en los hogares (<18 años)

Ordenador en casa 86,5%

Internet en casa 82,6%

Tasa de población nacida en el extranjero 19’8%



Figura 2. Imagen del tríptico de comunicación de las Antenas Cibernàrium (izquierda)

Figura 3. Imagen del tríptico de comunicación de los Talleres de Creación (derecha)

. 



Apéndice 1. Indicadores de la Biblioteca Jaume Fuster





Apéndice 2. Catálogo de actividades formativas dirigidas a alumnos de educación infantil y primaria de la

Biblioteca Jaume Fuster

La Biblioteca Jaume Fuster ofereix a les escoles de proximitat un itinerari de visites guiades als alumnes de Educació

Infantil i Primària amb l’objectiu principal que la biblioteca pública sigui un recurs d’informació, formació i lleure

cultural per als infants, pares i mares i mestres. Els objectius generals són:

• Crear un contacte entre centres educatius, biblioteca i família.

• Informar els infants del funcionament, els serveis i les activitats de la biblioteca i del seu fons documental.

• Formar els infants en l’ús dels recursos de la biblioteca: catàleg, obres de referència, Internet...

• Transmetre valors en l’ús de la biblioteca i en la convivència amb altres usuaris.

• Promoure el gust per la lectura i el coneixement.



1. EDUCACIÓ INFANTIL. Escola Bressol, Educació Infantil

Objectius específics

Conèixer les normes de comportament de la biblioteca.

Conèixer els serveis i anunciar les activitats.

Identificar els espais i les seccions de l’àrea infantil.

Respectar els altres usuaris i tenir cura dels documents, dels materials i de l'edifici.



2. EDUCACIÓ PRIMÀRIA. Cicle Inicial

Objectius específics

Recordar les normes, serveis i anunciar activitats.

Distingir els llibres d’imaginació i de coneixements. Explicar el sistema de classificació dels contes per gomets.

Conèixer el servei d’Internet i el portal infantil Gènius de les biblioteques.

Identificar els espais i les seccions de l’àrea infantil.

Respectar els altres usuaris i tenir cura dels documents, dels materials i de l'edifici.



3. EDUCACIÓ PRIMÀRIA. Cicle Mitjà

Objectius específics

Recordar les normes, serveis i anunciar activitats.

Recordar el servei d’Internet i explicar les validacions i reserves d’ordinadors.

Fer cerques al catàleg per autor i títol. Localitzar el llibre a la prestatgeria.

Identificar els espais i les seccions de l’àrea infantil.

Respectar els altres usuaris i tenir cura dels documents, dels materials i de l'edifici.



4. EDUCACIÓ PRIMÀRIA. Cicle Superior

Objectius específics

Recordar les normes, serveis i anunciar activitats.

Fer cerques al catàleg per matèria. Localitzar el llibre a la prestatgeria a través de la CDU.

Aprendre a fer reserves de llibres i renovacions de préstecs.

Consultar enciclopèdies i atlas.

Identificar els espais i les seccions de l’àrea infantil i d’adults.

.



.



Apéndice 3. catálogo de actividades formativas dirigidas a alumnos de educación infantil y  primaria de  la 

Biblioteca Jaume Fuster

La Biblioteca Jaume Fuster ofereix a les escoles i instituts de proximitat visites guiades i eines de cerca d’informació als

alumnes de Secundària i Batxillerat amb l’objectiu principal que la biblioteca pública sigui un recurs d’informació,

formació i lleure cultural per als joves i per als mestres. Els objectius generals són:

• Crear un contacte entre centres educatius, biblioteca i estudiants.

• Informar als joves del funcionament, els serveis i les activitats de la biblioteca i del seu fons documental.

• Fer gestions de la biblioteca en línia.

• Formar als estudiants en l’ús de les fonts d’informació: catàlegs, obres de referència, bases de dades, Internet.

• Promoure el gust per la lectura i el coneixement.

Objectius específics per a cada cicle:

ESO 1er cicle Informar els joves del funcionament, els serveis i les activitats de la biblioteca i del seu fons documental.

Fer gestions de la biblioteca en línia.

ESO 2n cicle Formar els estudiants en l'ús de les fonts d'informació. Identificar els espais i la distribució del fons. Fer ús

del catàleg, d'Internet i recursos per treballar el Crèdit de Síntesi.

ESP Formar els estudiants en l'ús de les fonts d'informació (catàlegs, obres de referència, bases de dades i Internet).

Aplicar la metodologia del treball científic (bibliografia, índex, sumaris, notes a peu de pàgina). Identificar els espais i la

distribució del fons.







Pósteres



GESTIÓN, INTERCAMBIO Y REUTILIZACIÓN DE LOS DATOS BRUTOS DE 
INVESTIGACIÓN EN LOS INVESTIGADORES ESPAÑOLES

Introducción y objetivos. Los beneficios de la apertura y reutilización de los datos brutos en los que se basan las

investigaciones están firmemente establecidos (González et al., 2013). Sin embargo, se desconoce la opinión y las

prácticas de los investigadores españoles en relación con el uso compartido de datos. Nuestro objetivo es identificar

los hábitos y experiencias actuales de estos investigadores en relación con la gestión y el intercambio de los datos

brutos de investigación.

Material y método. Se diseñó un cuestionario compuesto por 40 preguntas distribuidas en tres bloques: a) datos

personales; b) creación y reutilización de los datos; c) preservación de los datos. El cuestionario se envió por correo

electrónico a investigadores de varias instituciones académicas españolas.

Rafael Aleixandre-Benavent
Instituto de Gestión de la 

Innovación y del Conocimiento 
(INGENIO), (CSIC-UPV). UISYS-

Universitat de València

Adolfo Alonso-Arroyo
Departamento de Historia 

de la Ciencia y 
Documentación, Universitat

de València

Antonio Vidal-Infer
Departamento de Historia 

de la Ciencia y 
Documentación, 

Universitat de València

Antonia Ferrer-Sapena
Departamento de 

Comunicación Audiovisual, 
Documentación e Historia del 
Arte. Universitat Politècnica de 

València.

Alicia García-García 
Instituto de Documentación 

y Tecnologías de la 
Información-INDOTEI. 

Universidad Católica San 
Vicente Mártir. Valencia

Fernanda Peset
Departamento de 

Comunicación Audiovisual, 
Documentación e Historia 

del Arte. Universitat
Politècnica de València.



Resultados. Se obtuvieron 607 respuestas (67% hombres y 33% mujeres). La mayor parte de los investigadores

españoles carecen de políticas o planes de gestión de los datos. Los principales motivos por los que no existen estas

políticas son la ausencia de una obligación institucional (30%), la falta de tiempo (27%) o porque no las consideran

apropiadas en su campo (22%). La falta de apoyo y de orientación es manifestada por el 18% de los respondientes. Es

notorio que, aunque el 80% no utiliza los datos no publicados de otros investigadores, al 87% les gustaría utilizarlos en

el futuro. Lo que más les preocupa a la hora de compartir datos son las cuestiones legales (46%), sobre todo la

confidencialidad y la protección de los derechos de propiedad intelectual. La mayoría desconocen la existencia de

repositorios, instituciones y otros sistemas de gestión y preservación de los datos.

Conclusiones. Sería deseable concienciar a los investigadores de la importancia de preservar y compartir los datos

brutos de investigación, ya que su reutilización mejora la eficiencia de la investigación. Además, es necesario el apoyo

de las instituciones académicas y de los organismos financiadores, así como el establecimiento de directrices que

regulen todo el proceso (Aleixandre-Benavent et al., 2014). Financiación: Ministerio de Economía y Competitividad

(Plan Nacional I+D+I, (CSO2012-39632-C02-01). Fundación Mapfre Investigación. Programa Prometeo. Generalitat

Valenciana (Ayudas para Grupos de Investigación de Excelencia 2013/041).
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DISPONIBILIDAD EN ABIERTO DE LOS DATOS BRUTOS DE INVESTIGACION EN LAS 
REVISTAS DEL ÁREA RESPIRATORY SYSTEM DE LA WEB OF SCIENCE

Introducción y objetivos. El artículo científico es el vehículo utilizado habitualmente para difundir las investigaciones.

En el proceso de elaboración, los datos complementarios utilizados y que han servido de apoyo para la redacción y

publicación definitiva son numerosos. Estos datos, si se ofrecen en abierto, pueden reutilizarse y usarse como

complemento a otros trabajos, permiten hacer comparaciones con otros estudios o generar nuevas hipótesis

(Aleixandre 2013, 2014). El objetivo de este trabajo es analizar las políticas de datos abiertos en las revistas del primer

cuartil del área Respiratory System del Journal Citation Reports (JCR Science Edition 2012).
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Material y método. Para identificar la política de datos abiertos se revisó la información sobre la revista, el contenido

referente al acceso abierto y principalmente las instrucciones a los autores incluidos en las páginas web de las 13 revistas

de la categoría Respiratory System del JCR de la Web of Science. En cada revista se identificó la política sobre

disponibilidad pública, libre acceso y reutilización de los datos brutos de investigación. Resultados. Todas las revistas

contemplan la posibilidad de incluir material complementario. Todas indican que los artículos y los datos pueden

incluirse en repositorios temáticos o institucionales. Ocho revistas (62%) expresan la posibilidad de reutilizar los datos.

Solamente 4 revistas (31%) especifican que se permite la publicación de los datos en webs institucionales o personales

del autor, mientras que la mayor parte (9 revistas; 69%) no lo especifican.

Conclusiones. Aunque todas las revistas permiten la inserción de datos complementarios de investigación en sus

artículos, no hay políticas claras para la apertura y el intercambio abierto de datos. Existen todavía barreras frente a

preservación efectiva de los datos y sus intercambio y reutilización que están profundamente arraigadas en las

costumbres y en la cultura de los investigadores y de las revistas.

Financiación: Ministerio de Economía y Competitividad (Plan Nacional I+D+I). Fundación Mapfre Investigación. Plan

Municipal de Drogodependencias del Ayuntamiento de Valencia.
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COMUNIDADES VIRTUALES DE APRENDIZAJE. AsturSaludComunidades: Análisis de 
implantación

Podemos destacar tres rasgos concretos en los movimientos sociales que se desarrollan en la actualidad: las

instituciones dejan de ser las protagonistas y toman relevancia los proyectos, los movimientos sociales se desarrollan

en torno a valores y la conexión global se generaliza como la nueva forma de movilización (Castells, 2000)

En relación al aprendizaje, Wenger destaca que somos seres sociales y comprometidos con el mundo. Además, se basa

en que el aprendizaje no se trata únicamente de un proceso individual y se centra sobre todo en el aprendizaje como

participación social. (Wenger, 1998)

Hay que destacar que la educación ocupa un papel muy importante en la vida de las personas. En el informe de

J.Delors (1996), “ La Educación encierra un tesoro”, va más allá de la tradicional educación basada en dar prioridad a la

adquisición de conocimientos, apostando por el desarrollo de las capacidades de las personas a lo largo de toda su

vida, concibiéndolo como un todo. En la actualidad la “educación permanente” se toma como un proceso a lo largo de

la vida, que integra la formación inicial desde las primeras etapas de la educación infantil hasta la formación adulta, y

no como un subsistema complementario aparte.

Por otra parte, podemos definir la organización como un sistema conformado por recursos humanos, recursos

materiales, recursos financieros, recursos de información y recursos técnicos. Estos recursos deben interactuar de

manera eficaz y eficiente para cumplir la misión de la organización. El conocimiento en la organización debe ser

gestionado de forma adecuada y debe codificarse para darle uso. Por eso debe existir una adecuada gestión del

conocimiento. Las administraciones deben contribuir a esta gestión mediante políticas que las hagan más eficaces y

proporcionar recursos para ello. (Pérez-Montoro, 2008)
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Se podría definir comunidad de aprendizaje como un grupo de profesionales que desarrollan un conocimiento

especializado, que a través del aprendizaje colaborativo y social, desarrollan una práctica común, con objeto de

mejorar su conocimiento y experiencia, que repercutirá tanto en el individuo como en la organización. Las

comunidades se caracterizan principalmente en base a los intereses de sus miembros y en la autoorganización en las

mismas. Los participantes de las comunidades se reúnen para desarrollar aprendizaje y colaboración en relación a

una determinada actividad. (Ávila, Miranda y Echevarría, 2009)

Teniendo en cuenta todos los aspectos mencionados, la Consejería de Sanidad del Principado de Asturias construye

AsturSaludComunidades. Se trata de un proyecto para el diseño, desarrollo e implantación de un entorno de

Comunidades Virtuales de Aprendizaje. Se trata de crear un área de colaboración sanitaria privada que contribuirá

tanto al desarrollo del aprendizaje individual y organizacional, como a la mejora de la gestión del conocimiento en el

sistema sanitario asturiano.

Bibliografía:

Ávila Meléndez, L., Madrid, A., & Echeverría González, M. D. R. (2009). Construcción de comunidades virtuales para la

investigación.

Castells, M. (2001). Internet y la sociedad red. La Factoría, 14, 15.

Delors, J. (1998). Informe a la Unesco de la comisión internacional sobre la educación para el siglo XXI: La educación

encierra un tesoro.

Gutiérrez, M. P. M. (2008). Gestión del conocimiento en las organizaciones: fundamentos, metodología y praxis.

Wenger, E. (1999). Communities of practice: Learning, meaning, and identity. Cambridge university press.



AsturSalud. Portal de Salud del Principado de Asturias: Análisis de servicios y 
recursos.

En sus relaciones con los ciudadanos las Administraciones públicas deberán actuar de conformidad con los principios

de transparencia y de participación. Es un derecho del ciudadano el acceso a la información pública (art. 3.5 y 35

LRJPAC 30/1992, de 26 de noviembre)

Las administraciones deberán publicar de forma periódica y actualizada la información cuyo conocimiento sea

relevante para garantizar la transparencia de su actividad (art. 5.1 LAIPBG 19/2013, de 10 de diciembre). Deberán

asegurar la disponibilidad, el acceso, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad y la conservación de los datos,

informaciones y servicios que gestionen en el ejercicio de sus competencias. (art. 1.2 LAE 11/2007 de 22 de junio)

La sede electrónica es aquella dirección electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de

telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o

entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias. (art. 10 LAE 11/2007 de 22 de junio). AsturSalud es un

portal enlazado a la sede electrónica Asturias.es.

Definimos portal como punto de entrada o puerta de acceso a la “red”, que facilita un conjunto de servicios y

localización de información útil.

Un portal sanitario es aquél cuyo contenido está relacionado con la salud y la sanidad. El Portal Institucional

AsturSalud, coordinado desde la Consejería de Sanidad se define como la página de entrada, que facilita a los

ciudadanos y profesionales sanitarios un conjunto de servicios, recursos y localización de información sanitaria

divulgativa y científica y científica de gran calidad.
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Astursalud se encuadra como Portal Vertical (Guitián, Louro & Serrano, 2002), ya que se trata de un portal

especializado que pretende dar información de disciplinas o especialidades concretas dirigidas tanto a la ciudadanía,

como a los profesionales.
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OBSERVATORIO DE LA DIGITALIZACIÓN EN EUROPA

Desde hace años, la Comisión Europea defiende la digitalización de todo el material cultural europeo para preservarlo

y hacerlo accesible, a la vez que aboga por una biblioteca digital europea -EUROPEANA- como punto de acceso común

multilingüe al patrimonio cultural de todos los países miembros.

El observatorio de la digitalización en Europa -ENUMERATE- surge de la necesidad de la Comisión de tener una fuente

de datos estadísticos fiable sobre digitalización en la que poder apoyarse para la toma de decisiones estratégicas.

Desde 2011, ENUMERATE se ha encargado de llevar a cabo esta tarea encomendada por la Comisión Europea,

evolucionando hasta transformarse en subproyecto de EUROPEANA v3 en 2015, con la denominación el Observatorio

ENUMERATE.

La metodología utilizada para la recopilación de datos estadísticos es un programa multi-anual de encuestas

coordinadas para recopilar datos armonizados a gran escala, todas ellas realizadas en más de 11 idiomas diferentes y

distribuida entre miles de instituciones culturales de toda Europa. Cuando se redactan estas líneas, en marzo de 2015, se

está llevando a cabo la tercera encuesta general cuyo resultados se conocerán en el mes de mayo de este mismo año.
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Los principales hallazgos de la última encuesta general, realizada en 2013, reflejan que:

• El 87% de las instituciones de patrimonio cultural mantiene alguna colección digital (83 % en Core Survey 1)

• Se ha digitalizado un 17 % de las colecciones (20 % en Core Survey 1) y el 52 % está aún sin digitalizar (57 % en Core

Survey 1)

Toda la información recopilada tras las sucesivas encuestas se encuentra accesible en ENUMERATE Data Platform

(http://enumeratedataplatform.digibis.com/) para su consulta y reutilización:

• Los datos en bruto y anónimos recopilados, los informes finales de cada una de las encuestas y los informes

realizados por especialistas en la materia.

• Los cuestionarios utilizados en las diferentes fases y listas con la terminología empleada.

• Las principales conclusiones del estudio en forma de gráficos porcentuales.

• Una herramienta comparativa -Benchmark- permite a las instituciones que estén interesadas conocer el estado de la

digitalización de su organización respecto al resto de instituciones europeas, de su país o de otras instituciones de la

misma tipología.
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EL SERVICIO DE DEPÓSITO ASISTIDO DE ARTICULOS CIENTÍFICOS EN UN 
REPOSITORIO UNIVERSITARIO

El objetivo es reflexionar sobre el papel fundamental de las bibliotecas y del compromiso de las autoridades

académicas en relación al éxito del acceso abierto en la Universidad.

Tras diez años de existencia del repositorio institucional y de grandes esfuerzos de difusión del acceso abierto en la

Universidad Complutense de Madrid tan sólo un 13% de su producción científica total ha sido depositada. Por ello las

autoridades académicas han asumido un fuerte compromiso mediante la aprobación el 27 de mayo de 2014 de una

Política Institucional que requiere el depósito de las publicaciones científicas de su personal docente e investigador en

un plazo máximo de 12 meses. Paralelamente se ha puesto en marcha el servicio de depósito asistido desde la

biblioteca de la Universidad.

Los pasos dados han sido: primero, un esfuerzo conjunto de información desde los decanatos de las facultades e

impulsado desde el Rectorado de lo que implica dicha Política; segundo, la creación de la Subcomisión de Acceso

Abierto, dependiente de la Comisión de Biblioteca (formada por docentes y bibliotecarios) que es responsable de

marcar las directrices y hacer un seguimiento de la Política; tercero, la puesta en marcha de un grupo de trabajo del

que forman parte nuestras 26 bibliotecas de facultad, y que supone un potencial de hasta 50 bibliotecarios implicados

en el proyecto. Dicho grupo de trabajo tiene como función llevar a cabo el Depósito asistido en la universidad que

consiste en una doble estrategia: continuar dando asesoramiento, formación y apoyo técnico a los profesores e

investigadores para facilitar el depósito y archivo de sus trabajos; y la captación de contenidos y servicios de depósito

en nombre de los autores.
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La captación de contenidos consiste en la recopilación de forma sistemática de las publicaciones de nuestros

profesores desde el 27 de mayo de 2014. Los bibliotecarios se informan de lo que publican sus profesores mediante

alertas y consultas semiautimatizadas a bases de datos generales y especializadas, verifican si se ha hecho el depósito,

en caso de que no se así contactan con los autores y solicitan versión permitida por la editorial para proceder a su

depósito. Además se está trabajando en la implementación de nuevas funcionalidades y procedimientos de

exportación e importación automatizada de contenidos en nuestro repositorio (Sherpa-Romeo, Sopus, ORCID, Dialnet,

protocolo SWORD…)

Se ha apreciado ya un aumento de un 15% del depósito con respecto al año pasado. El objetivo marcado es tener

depositada en el repositorio en el 2016 al menos un 75% de la producción científica de la universidad desde el 27 de

mayo.

Quizás la introducción de incentivos al depósito sería la clave del éxito final pero de momento la intervención activa de

la biblioteca es la apuesta decisiva. Hay que dar el paso de hacer el depósito a todos nuestros profesores de forma

sistemática a pesar del esfuerzo que ello supone, ya que el autoarchivo se multiplicará cuando los profesores e

investigadores comiencen a apreciar las ventajas del acceso abierto de sus publicaciones.



TransparencyScience: 
Retorno de la inversión en investigación. ¿Dónde van en realidad los fondos? 

*Escola Tècnica Superior d’Enginyeria Informàtica de la Universitat Politècnica de València

Objetivos

Los dos principales objetivos que persigue este proyecto son: procurar información fiable acerca del gasto público en

investigación en España y dar a los ciudadanos la oportunidad de expresar su opinión sobre cómo debería gastarse el

dinero de sus impuestos.

Descripción del proyecto

Proporcionando a los ciudadanos información fiable sobre el gasto en investigación:

Nuestro proyecto tiene tres fases diferentes: identificación de las fuentes de datos abiertos de información, selección

de las técnicas de análisis y utilización de diferentes visualizaciones para mostrar dónde se invierte actualmente el

dinero público destinado a investigación.

Proporcionando a los ciudadanos la oportunidad de dar su opinión sobre el gasto en investigación:

La herramienta de participación permite a la población expresar su opinión y observar las opiniones que otros

ciudadanos han aportado.
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Canal YouTube Biblioteca de la Uned

La Biblioteca de la UNED es un centro de recursos para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la cultura.

Estamos y queremos estar presentes en medios sociales para escuchar lo que nuestros usuarios necesitan y llevar

nuestros servicios allí donde ellos están.

Los antecedentes del Canal YouTube BibliotecasUNED están en la Formación en Competencias Informacionales

impartida por la Biblioteca de la Uned. El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) trajo a la Universidades

españolas la necesidad de que los estudiantes adquirieran unas actitudes y habilidades básicas en el manejo y gestión

de la información que les fueran de utilidad a lo largo de su vida académica así como en su futuro desarrollo

profesional. La Biblioteca de la Uned comienza a articular desde ese momento una serie de Cursos de Formación en

Competencias Informacionales y para ello elabora una serie de materiales didácticos que, a distancia, transmitiesen

esta formación a través de la plataforma virtual y así poder llegar a todos sus alumnos repartidos por distintas partes

de la geografía española.

Entre estos materiales se decide elaborar una serie de vídeotutoriales para, de modo audiovisual, dar apoyo a estos

cursos de formación. El personal de la biblioteca cuenta en todo momento con el apoyo técnico del CEMAV (Centro de

Medios Audiovisuales de la UNED) por lo que la realización de vídeos se hace de manera totalmente profesional.

Más tarde se pensó en aprovechar estos recursos, que iban aumentando día a día, y ponerlos en abierto a disposición

del resto de la comunidad universitaria así como de la ciudadanía en general. La determinación era llegar al máximo

número de personas posibles, de manera abierta, gratuita y en línea. ¿Y qué mejor que el Canal de Vídeos YouTube, el

sitio web por excelencia donde cualquier usuario puede subir y compartir vídeos, así como visualizarlos?

Carolina Corral
Universidad Nacional de 

Educación a Distancia
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Lo primero que hicimos fue crear un canal propio llamado BibliotecasUNED. YouTube permite organizar tu canal 

creando distintas Listas de reproducción, y así lo hicimos, agrupando los vídeos según versasen sobre Formación, 

Apoyo al PDI, uso de la Biblioteca, Exposiciones y actividades culturales u otros de interés profesional. Hoy día 

ofrecemos, además de los contenidos de competencias informacionales otros creados con el propósito de que se 

conozcan los servicios y colecciones de la biblioteca y las actividades celebradas en torno a ella.

En el futuro tenemos proyectado impartir los Cursos de Formación en Competencias Informacionales en lo Grados de 

la Uned usando los videotutoriales como material didáctico básico, de forma que lo audiovisual ocupe el papel 

protagonista frente a la documentación escrita, y buscando así una solución óptima para llegar al elevado número de 

alumnos que cursan estudios de Grado en la Uned. 



Codeclub en las bibliotecas públicas de Cataluña: cursos de programación informática

En un mundo cada día más digital, no es suficiente con saber utilizar un ordenador, editar textos o navegar por

Internet, saber programar es una habilidad muy importante y además ayuda a desarrollar otras habilidades como la

resolución de problemas, el razonamiento lógico y el matemático. La programación informática no es una asignatura

presente en el currículum escolar, las bibliotecas públicas catalanas se avanzan a esta necesidad formativa y ofrecen la

posibilidad de aprenderla gratuitamente a todos los niños del territorio, sea cuál sea su situación económica y social,

llegando así a los que quizás no pueden permitirse extraescolares.

Codeclub en las bibliotecas es una iniciativa del Servicio de Bibliotecas de la Generalitat de Catalunya, conjuntamente

con Codeclubcat, Universitat Oberta de Catalunya, Universidad Politécnica de Cataluña y Universidad de Girona, que

quiere iniciar a los niños y niñas en la programación de ordenadores. Los talleres son gratuitos y gestionados por

estudiantes universitarios voluntarios de las tres universidades, que obtienen créditos a cambio.

El proyecto pretende acercar a niños y niñas de entre 10 y 12 años a las bibliotecas públicas (ofreciendo así una oferta

formativa atractiva para una franja de edad clave en la fidelización del ciudadano a la biblioteca), fomentar la equidad

(ya que es gratuita y abierta a todos los niños y niñas con la intención que la participación sea paritaria al 50%) y

trabajar la creatividad, la planificación y el pensamiento crítico a través de la programación de juegos. A la vez que se

incentivan las vocaciones científico-tecnológicas entre los niños y las niñas, y se fomenta la colaboración del entorno

universitario en las bibliotecas públicas.

Fenoll Clarabuch, Carme
Servicio de Bibliotecas. 

Generalitat de Catalunya 

Galván Garre, Minerva
Servicio de Bibliotecas. 

Generalitat de Catalunya 



Dos voluntarios ofrecen una sesión de una hora y media, una vez a la semana, utilizando el material educativo abierto

proporcionado por la iniciativa Codeclub, que está altamente implantada en el mundo anglosajón. Siguiendo la

filosofía Wiki todo es abierto, colaborativo y gratuito: el espacio de biblioteca y los ordenadores, los educadores

voluntarios y los contenidos. Todo el temario, que está disponible gratuitamente en línea en su sitio web

(http://codeclubcat.org/materials/), ha sido elaborado por especialistas y está pensado para que los niños aprendan de

forma divertida, a través de la realización de pequeños videojuegos, animaciones o páginas web.

Se ha logrado convertir espacios tradicionalmente reservados a la lectura y al préstamo de libros en lugares vivos,

abiertos a la creación y el aprendizaje, donde el ciudadano, independientemente de su edad y condición social,

adquiere un papel protagonista. En 2014 los cursos se realizaron en 17 bibliotecas públicas, impartidos por 34

universitarios voluntarios durante 12 semanas. 153 niños, el 40% de ellos niñas, han aprendido a programar y han

diseñado e implementado un videojuego desde cero como trabajo final de curso. En 2015 se está realizando en 24

bibliotecas.
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CONOCIMIENTO ABIERTO MEDIANTE BÚSQUEDAS NUCLEARES EN LA WEB 

INSTITUCIONAL

El Parlamento es una de las instituciones del Estado que incluye mayor diversidad de temas en sus cometidos. La

organización interna del Parlamento distribuye las iniciativas parlamentarias de tan amplia temática entre órganos

especializados en su seno (las Comisiones parlamentarias) con el objeto de estudiar, debatir y aprobar las cuestiones

de forma especializada.

Dentro de los sitios web de las instituciones parlamentarias, los buscadores ponen en manos de los documentalistas

una potente herramienta que, bien adaptada, se muestra capaz de explotar el caudal de información exacta que

tienen en potencia los descriptores y áreas temáticas adjudicadas por los Archiveros-Bibliotecarios de dichas

instituciones a cada ítem de información. Las técnicas de indización y clasificación de los bibliotecarios PRUEBAN ser

esenciales no sólo para recuperar items bibliográficos, sino para obtener resultados óptimos usando el buscador, si se

INDIZAN fuentes como son la web propia y el resto de bases de datos de actividad de la corporación.

Josefa Fuentes 
García

Directora de 
Documentación del 

Senado. Cortes 
Generales



¿Qué significa “adaptar bien” el buscador a las necesidades de la web corporativa?

1. Exigir al buscador la visualización facetada de los resultados. Con ello se logra ser proactivos, no sólo mediante

la provisión en la web de los datos estáticos que pueden interesar al ciudadano, sino haciendo trabajar al

buscador de la web institucional, que anticipa al usuario los resultados que existen poniendo ante su vista

atributos con cuya combinación consigue una adaptación precisa al tema de su interés particular. Realmente le

sirve de ayuda en extraer dinámicamente cualquier dato que pueda necesitar.

2. Direccionar la utilidad “búsqueda predictiva” del buscador hacia los vocabularios controlados más útiles en la

institución. Notablemente, si todos los Departamentos de la corporación utilizan el mismo tesauro para indizar los

ítems de sus bases de datos (y éste es un reto u objetivo merecedor de un esfuerzo de coordinación), la búsqueda

predictiva se centrará en los descriptores [y no-descriptores redirigidos internamente al descriptor mediante la

relación USE], que se le ofrecerán al usuario en una lista desplegable con los términos que puede elegir.

3. Incluir como criterio de búsqueda en la web institucional la clasificación por grandes áreas temáticas. En el

Senado se ha conseguido la clasificación automática en 83 temas de todo aquello que se debate y lo que trata

sobre la Cámara. Las áreas temáticas se presentan siempre reunidas jerárquicamente en sólo 21 bloques

temáticos para mayor facilidad visual. El Senado ofrecerá próximamente este acceso temático a TODOS los

contenidos de la web y sus bases de datos. En consecuencia, la actividad parlamentaria desde 1834 en el Senado

será abordable por un criterio altamente racionalizador: la clasificación temática. La información por áreas

temáticas se obtiene con el concurso del buscador, que vincula mediante el operador booleano O los descriptores

pre-determinados por los Archiveros-Bibliotecarios. Quedan de esta forma clasificados los fondos también

retrospectivamente. Esta clasificación intelectual universal será accesible consultando la web del Senado, y será

reutilizable por estar dispuesta en formato abierto, sin restricciones sobre su uso.

4. Desarrollar una “búsqueda avanzada” global e integradora de todos los contenidos accesibles en la web

institucional: bases de datos, series documentales, contenidos de la web corporativa, contenidos de las

publicaciones oficiales. Con esta búsqueda avanzada se podrá interrogar simultáneamente tantos recursos

documentales como desee el usuario, el cual podrá lanzar su búsqueda integrando (o excluyendo) tantas fuentes a

voluntad, con un simple formulario de selección.
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Aprendizaje positivo y perverso en la evaluación de la apertura de datos mediante 
índices

Con la realización de este trabajo perseguimos evaluar el comportamiento de la administración local española ante los

actuales instrumentos de medida del grado de transparencia administrativa (Índice de Transparencia Internacional –

ITA). Esta iniciativa surge bajo la sospecha de que los valores de dicho índice mejoran con el paso del tiempo debido a

lo que, en palabras de Meyer y Gupta (1994), se denomina “aprendizaje positivo y perverso”.

El aprendizaje positivo podemos definirlo como el grado de adaptación al instrumento de medida (en nuestro caso

índices de transparencia), lo que se traduce en una mejora adaptativa de los resultados con el paso del tiempo. Por

otro lado, el aprendizaje perverso supone que esa mejora se produce a consecuencia del perfecto conocimiento del

instrumento de medida, es decir, de que aspectos serán evaluados en cada momento, centrando todos sus esfuerzos

en mejorarlos.

Ambos aprendizajes, en realidad, deterioran la capacidad de medida. Es decir, si nuestras administraciones conocen el

momento en que se les va a evaluar y que aspectos se van a evaluar, ¿hasta que punto esa medida de transparencia

refleja un resultado fiable?. Si bien hasta el momento existe un amplio y creciente cuerpo literario sobre la apertura de

datos de la Administración local, especialmente sobre las características o determinantes que influyen en su

divulgación, ninguno de ellos se ha centrado en su medida.
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Nuestro trabajo mostrará como la medida de la apertura de datos públicos en el caso de la administración local

española se adapta a los fenómenos de aprendizaje positivo y perverso descritos por Meyer y Gupta. En ausencia de

medidas institucionalizadas sobre apertura y divulgación de información, la distribución de los valores de un índice se

encontrará claramente sesgada hacia los menores valores (asimetría positiva). A medida que el conocimiento del índice

es mayor, especialmente en la opinión pública, se desencadena en el comportamiento de los entes divulgadores un

proceso de adaptación a sus evaluaciones que lleva a invertir el sesgo hacia los mayores valores (asimetría negativa)

con un elevado número de agentes obteniendo los valores máximos de puntuación en el índice.

Lo que puede interpretarse como un éxito en apertura y transparencia es al mismo tiempo una muestra del peligro

que ofrecen las evaluaciones por índices cuyas exigencias no evolucionan lo suficientemente rápido. Por otro lado,

estos resultados muestran el principal aspecto positivo de este tipo de índices: ofrecer un catalizador en la apertura y

divulgación de información con carácter voluntario.
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Evolución de la apertura de los datos públicos de bibliotecas

El movimiento "Open data" cuya base se encuentra en la apertura y reutilización de la información en el sector público 

(RISP) a nivel mundial. Se ha fortalecido con el desarrollo tecnológico, no sólo en cuanto a las posibilidades de acceso e 

intercambio de información que brindan las TIC, sino también, por su evolución en la capacidad analítica, explotación y 

tratamiento de datos, dando lugar a la creación de servicios y aplicaciones basados en el uso, la agregación o la 

combinación de los datos. Esta apertura está siendo promovida desde las administraciones públicas a instancia del 

propio Parlamento Europeo, con su Directiva 2003/98/CE, con el objetivo de responder al compromiso de 

transparencia de la administración para con los ciudadanos. Simultáneamente, se posibilita y fomenta la utilización 

comercial de esta información, facilitando el camino a una economía del conocimiento basada en los contenidos 

digitales. En España, esta directiva se ha plasmado en la Ley 37/2007, desarrollada por el  Real Decreto 1495/2011, que 

exige a los organismos públicos la presentación de un plan de datos y la publicación en abierto de al menos seis 

conjuntos de datos a partir de 2013.

La revisión de la directiva 2003/98/CE, que ha dado como producto la Directiva 2013/37/UE, ha supuesto que 

bibliotecas, archivos y museos se consideren también parte del sector público con información potencialmente 

reutilizable. Estas instituciones pueden y deben aportar al universo de datos abiertos sus colecciones y objetos 

digitales, así como otros conjuntos de datos y productos de información propios (datos bibliográficos, registros de 

autoridades, vocabularios o citación, entre otros). 
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El poster presenta una matriz que evalúa el grado de apertura de datos, conjuntos de datos y bases de datos de

acuerdo al tipo de licencia que posean, y al tipo de formato que utilicen. Dicha matriz ha sido aplicada a una selección

de conjuntos de datos producidos por bibliotecas, a partir de los portales de datos abiertos de EE.UU., Reino Unido y

España en el año 2012 y 2015 respectivamente. Los resultados de la comparación realizada indican un avance del

número de datos abiertos de bibliotecas y de su nivel de apertura en el periodo estudiado.
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CURATOR-e: custodia y gestión digital para la reutilización de datos abiertos de 
investigación en Humanidades y Ciencias Sociales

La ciencia enfrenta desde hace unos años un proceso acelerado de cambio de paradigma, la e-ciencia, un modo de

hacer ciencia basado en la gran cantidad de datos existentes. La posibilidad de analizarlos, compartirlos y reutilizarlos

será clave para la competencia, la productividad, la innovación y el avance del conocimiento.

Los principales organismos y agencias que financian la investigación, incluidas la Comisión Europea y la National

Science Foundation (EEUU.), recomiendan o incluso exigen que todos los proyectos financiados incluyan un plan de

gestión de los datos que se generan durante la investigación. Estos planes deben incluir, entre otros requisitos, las

políticas de acceso y compartición de los datos, los tipos y formatos de datos utilizados, las políticas para su

reutilización, los mecanismos de interoperabilidad y los planes de preservación.

Este proyecto parte de la hipótesis de que cada universidad o centro investigador necesitará, a corto o medio plazo, de

un repositorio para el almacenamiento de grandes volúmenes de datos que se generan durante una investigación.

Estos datos que ahora se producen y recopilan en grandes cantidades en formato digital favorecen el desarrollo de

nuevas investigaciones, permitiendo nuevos enfoques en el análisis de datos, y pueden servir de gran ayuda en la

formación de jóvenes investigadores y en la docencia.
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El proyecto tiene dos objetivos fundamentales:

1) Crear un observatorio sobre gestión de datos de investigación. El observatorio tiene como fin: ayudar a bibliotecas

universitarias, centros de investigación y gestores de políticas científicas a tomar decisiones bien informadas en base a

lo que se está haciendo en todo el mundo respecto a los repositorios de datos de investigación; orientarles sobre cómo

diseñar planes de depósito, gestión y preservación de datos de investigación; y ayudar a concienciar a los

investigadores, bibliotecarios, y demás actores de la comunicación científica de la importancia y los beneficios de

compartir dichos datos.

2) Crear un repositorio piloto de datos de investigación para la experimentación. El objetivo del repositorio será facilitar

el registro y depósito de datos, su descubrimiento, acceso y reutilización y contribuir a las políticas de depósito en

acceso libre de datos de investigación. El repositorio piloto albergará datos de investigación de dos fuentes principales:

los grupos de investigación españoles reconocidos de las áreas de las ciencias sociales y las humanidades, y de los

grupos de investigación de todas las áreas temáticas con proyectos aprobados en el Programa Estatal de Fomento de

la Investigación Científica y Técnica de Excelencia, Subprograma de Generación de Conocimiento de esta convocatoria.
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Proyecto de formación práctica abierta y gratuita en competencias digitales para 
alumnos y profesionales de la Documentación y la Comunicación

El ejercicio de las profesiones relacionadas con la Documentación y la Comunicación en la actualidad va asociado al

uso de la tecnología y de software especializado. El software es diverso, numeroso y evoluciona constantemente, por lo

que resulta difícil incluirlo dentro de los planes de estudio. En la mayoría de los casos, su aprendizaje queda a

discreción del alumno o profesional que lo necesite en su futuro laboral. Esta tarea se torna mucho más sencilla si se

cuenta con una comunidad de colaboración que aúne esfuerzos en busca del beneficio común.

De estas bases surge el proyecto de innovación docente Formación práctica del alumnado de Documentación y

Comunicación en competencias digitales profesionales y creación de comunidades sociales de colaboración de la

Universidad de Granada. Sus objetivos principales son formar en competencias digitales y establecer comunidades

sociales de colaboración para alumnos, profesores y profesionales de la Documentación y la Comunicación.

Para lograrlo, ponemos en marcha una serie de talleres abiertos a todos los alumnos, profesores y profesionales que

deseen asistir de forma gratuita. En cada uno de los ellos tratamos una herramienta de contrastada utilidad para las

profesiones. La asistencia se realiza de forma presencial o virtual y los materiales y vídeos resultantes son alojados en

Internet en abierto para su consulta posterior.

Sáez-Hoces, Patricia
Facultad de 

Comunicación y 
Documentación, 
Universidad de 

Granada

Hípola, Pedro
Facultad de 

Comunicación y 
Documentación, 
Universidad de 

Granada

Muñoz Cañavate, 
Antonio

Facultad de Ciencias
de la Documentación

y la Comunicación, 
Universidad de 
Extremadura



Los alumnos, profesionales y profesores participan en todas las etapas del proceso, tanto en la selección de

herramientas, como en la docencia y el aprendizaje. Esto favorece la interacción y la eliminación de barreras

psicológicas de comunicación, permitiendo la creación de comunidades de colaboración.

Los talleres realizados hasta el momento son:

La evaluación del proyecto es continua, y en ella tiene un peso sustancial la opinión de los asistentes a los talleres, que

hasta el momento es positiva. La recepción ha sido favorable y propicia la continuidad, ya que aumenta el número de

asistentes y de voluntarios que desean impartir nuevos talleres compartiendo su conocimiento sobre software

específico.

Taller URL

eXeLearning. Diseño de contenidos 
educativos multimedia

goo.gl/Oec320

Moodle. Gestión de plataformas de educación 
en línea

goo.gl/uT30ry

AMPdoc. Aplicaciones para la gestión 
documental

goo.gl/xNDJKN

PMB. Sistema integrado de gestión 
bibliotecaria

goo.gl/TNLRkV

http://goo.gl/Oec320
http://goo.gl/uT30ry
http://goo.gl/xNDJKN
http://goo.gl/xNDJKN
http://goo.gl/TNLRkV
http://goo.gl/TNLRkV
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Trabajos Finales de Grado de Información y Documentación como visión de los 
perfiles profesionales de los estudiantes: el caso de la UOC (2011-2014)

El diseño del Grado de Información y Documentación representó un hito para nuestra disciplina en el proceso de

adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Además, incluyó una visión común y de consenso que

nos permitió situarnos en el escenario que creíamos más oportuno en aquel momento (ANECA, 2004). Además del

paso al cómputo en créditos ECTS, la desaparición de las diplomaturas y licenciaturas, la reflexión respecto las clases

magistrales y la posibilidad de ofrecer menciones (López-Borrull et al, 2011), una de las principales aportaciones al

proceso y a los Grados fue la obligatoriedad de la presencia de un Trabajo Final de Grado (TFG) en los distintos Grados.

En el caso de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC), este TFG se concibió considerando, entre otros, los siguientes

aspectos: a) diseño flexible y adaptable al estudiante; b) con tres vías para cursar el TFG (Trabajo de Investigación,

Prácticas Externas y Proyecto Profesional); c) una visión como Trabajo Inicio Profesión; d) Relación con las orientaciones

laborales de la disciplina (López-Borrull y Cobarsí, 2014).

SE PRESENTA UN RESUMEN GRÁFICO DE LOS TFG REFERENTE A LOS SIGUIENTES INDICADORES: A) TIPO DE TFG LLEVADO A CABO; B)

MENCIONES RELACIONADA CON EL TFG; C) ANÁLISIS DE LA FRECUENCIA DE PALABRAS EN LOS TÍTULOS DE LOS TRABAJOS FINALES DE

GRADO, CONSIDERANDO DE FORMA DIFERENTE SI SE HAN TRATADO DE PRÁCTICAS, PROYECTOS O TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN; D) ANÁLISIS

DEL TIPO DE ORGANIZACIÓN (PRÁCTICAS Y PROYECTOS). DICHOS INDICADORES Y GRÁFICOS PERMITEN UNA VISIÓN RELATIVA A LA VISIÓN Y

PERCEPCIÓN DE LOS PROPIOS ESTUDIANTES. COMO CONCLUSIONES A LOS RESULTADOS, SE VALORARÁ SI EL ESTUDIO DE LOS TFG PUEDE SER

UN ELEMENTO DE INVESTIGACIÓN QUE NOS PERMITA CONOCER LOS PERFILES PROFESIONALES DE SALIDA DE NUESTROS ESTUDIANTES.

Josep Cobarsí Morales
Profesor en Universitat

Oberta de Catalunya

Alexandre López-Borrull
Profesor en Universitat

Oberta de Catalunya



Palabras clave: TRABAJO FINAL DE GRADO, UOC, MENCIONES, COMPETENCIAS, PERFILES PROFESIONALES
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EL CONOCIMIENTO ABIERTO COMO OBJETIVO DE LA COOPERACIÓN BIBLIOTECARIA 
EN REBIUN: EL PLAN 2020

En el año 2001, la Red Española de Bibliotecas Universitarias (REBIUN) se planteó la necesidad de introducir la

planificación estratégica con objeto de redefinir su misión y orientar sus actividades. Hasta la fecha, esta iniciativa se ha

formalizado en tres planes sucesivos de los que el actualmente vigente es el denominado Plan REBIUN 2020. En última

instancia el interés de la red por la planificación estratégica obedece a la necesidad de adecuar la cooperación

bibliotecaria a un entorno que para las bibliotecas y las instituciones de educación superior resulta cada vez más

complejo, cambiante e incierto como consecuencia de la actuación de fuerzas como el cambio tecnológico, la

convergencia en un espacio europeo de educación superior, la globalización de la investigación y, más recientemente,

la sociedad de la información abierta. En este contexto, la planificación estratégica ha representado para REBIUN un

punto de inflexión ya que si a comienzos de los años 90, la cooperación se orientó sobre todo a fortalecer a las

bibliotecas dentro de las universidades, los planes estratégicos han ido desplazando el foco hacia la contribución de las

bibliotecas al fortalecimiento de sus universidades que incluye una apuesta por la cultura de lo abierto.

Ya desde la redefinición de sus valores estratégicos, el plan 2020 recoge, entre sus metas (líneas estratégicas), diversos

objetivos generales y específicos encaminados a promover y hacer realidad aspectos relacionados con la sociedad de

la información abierta: acceso abierto, nuevos perfiles profesionales del bibliotecario, recursos educativos abiertos,

competencias informáticas e informacionales, redes sociales…

Gerardo Marraud
REBIUN-Línea 
Estratégica I

Biblioteca de la 
Universidade de Vigo



El póster efectúa una presentación del plan 2020 que destaca los objetivos referidos al conocimiento abierto y expone

los principales logros alcanzados en esta materia durante el bienio 2013-2014.
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EL CATÁLOGO COLECTIVO DE REBIUN: SITUACIÓN ACTUAL Y EJES DE DESARROLLO

Grupo de Catálogo Colectivo de REBIUN
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El catálogo tiene su origen en el año 1990, cuando las 9 bibliotecas que constituyen inicialmente REBIUN adoptan la

decisión de crear un catálogo colectivo que agrupe los registros bibliográficos de dichas bibliotecas, con un

compromiso de mantenimiento periódico. Este primer catálogo se edita en CD-ROM y su elaboración corre a cargo de

la empresa DOC6. Con la confluencia de REBIUN y CODIBUCE progresivamente se van añadiendo los registros

bibliográficos de nuevas bibliotecas, y se amplía la posibilidad de participación en el mismo a otras instituciones que

sin ser miembros de REBIUN desean incorporar sus fondos al mismo. Desde la edición del primer catálogo en CD-ROM

ha estado presente la idea de disponer de un catálogo en línea, acorde a las posibilidades tecnológicas existentes en

cada momento y tratando de buscar la mayor operatividad y nivel de prestaciones posibles. Este objetivo se alcanza en

el año 2000 mediante la firma de un acuerdo con la empresa BARATZ, que desde esta fecha, y hasta la actualidad se

encarga de la edición en línea del catálogo.

Desde su constitución, el catálogo REBIUN ha perseguido dos objetivos que de alguna forma han determinado las

funcionalidades y características que lo definen:

1. Herramienta para facilitar el préstamo interbibliotecario entre las bibliotecas REBIUN.

2. instrumento que facilite el intercambio bibliográfico de registros para el proceso técnico por medio del protocolo

Z-39.50

Estos objetivos han girado en torno a las propias necesidades de las bibliotecas miembros de REBIUN, de tal forma que

el propio catálogo ha sido percibido durante mucho tiempo como una herramienta de uso interno, destinado

principalmente a las bibliotecas que lo constituyen y que por tanto, lo utilizan. Pero no es menos cierto que bibliotecas

que no forman parte de REBIUN han visto en el catálogo las mismas oportunidades.

El catálogo REBIUN ha cobrado la entidad suficiente como para, en esencia, ser uno de los “productos REBIUN” que por

sí mismo y de forma casi autónoma difunde unos servicios y por tanto proyecta una imagen de REBIUN que identifica

una cosa con la otra.

En el año 2015 está previsto el lanzamiento de la nueva versión del catálogo REBIUN, que como novedad más

relevante hay que destacar la incorporación de un registro master a partir del cual se elaboran las sucesivas ediciones

del catálogo, además de incorporar nuevos elementos característicos de los catálogos 2.0



El póster efectúa una presentación del catálogo, sus contenidos y participantes, servicios que se prestan y desarrollos

futuros, tales como la incorporación del catálogo a bases de datos bibliográficas de carácter internacional.

EL CATÁLOGO REBIUN EN CIFRAS

Instituciones participantes: 87

REBIUN: 71

NO REBIUN: 16

Registros que aportan: 35.004.732

REBIUN 30.795.526

NO REBIUN 4.209.206

CONSULTAS A LA WEB DE REBIUN: 5.406203

DESCARGAS Z-39.50 1.731.011

REGISTROS PROCESADOS: 34.967.678

% DE REGISTROS ÚNICOS 38%



FOSTER.  Políticas y formación dirigidas hacia la ciencia abierta (open science)

El proyecto FOSTER (Facilitate Open Science Training for European Research), financiado por la Comisión Europea dentro

del Séptimo Programa Marco, con una duración de dos años (febrero 2014-2016) tiene entre sus objetivos generales

los de la difusión de las políticas europeas de acceso abierto y de cómo cumplir con ellas, y el de dar apoyo, sobre

todo a los jóvenes investigadores, para que el acceso abierto a su producción científica sea una práctica habitual en el

contexto del área de investigación europea (ERA). Para conseguir estos objetivos FOSTER ha establecido tres líneas de

actuación:

1. Identificar y recolectar contenidos relevantes relacionados con la ciencia abierta, que puedan ser reutilizados en el

portal de e-learning y en las actividades de formación.

2. Creación de un portal de e-learning, con módulos de aprendizaje escalables.

3. Cursos de formación patrocinados por FOSTER con especial atención a aquellos cuya función sea la de train to

trainers. El portal de e-learning estará disponible durante el segundo semestre del 2015, y el mapa y calendario

con todos los cursos impartidos y aceptados para su realización a lo largo del 2015 quedará fijado en el primer

trimestre de este mismo año. Todo el material que se genera durante estos cursos, deben ser reutilizables y

distribuirse con licencias abiertas, preferentemente con la licencia Creative Commons CC-BY.

Remedios Melero
Instituto de Agroquímica y 

Tecnología de Alimentos-CSIC. 
Avda Profesor Agustín Escardino
7, 46980 Paterna, Valencia. Email: 

rmelero@iata.csic.es

Barbara S. Lancho Barrantes
Instituto de Agroquímica y 

Tecnología de Alimentos-CSIC. 
Avda Profesor Agustín Escardino

7, 46980 Paterna, Valencia. 
Email:b.lancho@csic.es



En este poster se exponen las políticas europeas de acceso abierto y cómo FOSTER ha contribuido hasta el momento

en su difusión y en cómo ponerlas en marcha, sobre todo aquellas estrategias y actividades dirigidas a jóvenes

investigadores y otras partes interesadas con el fin de promover el acceso abierto a la ciencia, en particular en el

contexto de las políticas y normas establecidas por la Comisión Europea. Se muestran las primeras herramientas de

apoyo a la formación en instituciones académicas, que reúne a una amplia gama de recursos, y el mapa de los

programas de formación patrocinados por FOSTER



Un paso adelante en los derechos  de explotación de revistas científicas en España

En este póster se presenta un resumen de los resultados obtenidos del análisis de las revistas científicas españolas

respecto a la definición, la especificación, la ubicación y la decisión editorial sobre si permite o no el autoarchivo en

repositorios de acceso abierto. En ocasiones el editor no impide que el autor disponga de su artículo, sin poner

obstáculos, pero no lo específica, eso significa contactar cada vez que se necesite pedir los permisos oportunos. El

directorio DULCINEA contiene casi 1800 revistas científicas cuyos propietarios son entidades españolas, a pesar de que

ser publicadas por empresas multinacionales, como es el caso de algunas revistas que pertenecen a Sociedades

Científicas, Academias o Colegios Profesionales. La distribución por áreas es la siguiente: Ciencias Sociales 43%;

Humanidades 24%; Ciencias de la Salud 19%; Ciencias de la Vida 4%; Ciencia Plásticas y Artes Escénicas 1%; Ingeniería

2,6%; Ciencias Experimentales 2,4%; Matemáticas y Ciencias Físicas 1,7%. Respecto al tipo de entidad que publica la

revista tenemos: asociaciones o sociedades científicas 23%; editoriales comerciales 17%; colegios profesionales 1,3%;

reales academias 1%; entidades gubernamentales 5%; universidad y centros de investigación 33%.
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La mayor parte de revistas son de acceso gratuito inmediatamente o después de un embargo con las siguiente

proporción: gratis online 69%; gratis después de un periodo de embargo 11%; gratis online con suscripción a la versión

impresa 3%; revistas híbridas 1% (con opción de pago por publicar en OA); acceso online restringido (pago por

suscripción) 15%. De acuerdo con los datos de nuestro directorio el sistema OJS se utiliza en un 26% de las revistas. El

lugar donde aparece la mención de los derechos de explotación: 5% en los créditos, en un fichero con un enlace

específico desde algún sitio del portal de la revista 41%; en la página de inicio 15%; 23% en las instrucciones de

autores, y en un 16% no se hace mención alguna. Respecto al uso de algún tipo de licencias Creative Commons, del

total de revistas un 6% utiliza algún tipo desde la más abierta CC-BY a CC-BY-ND-NC . Dulcinea utiliza la taxonomía de

SHERPA/ROMEO para clasificar las revistas en función de los permisos de reutilización y de autoarchivo en repositorios

de acceso abierto, de acuerdo con este criterio, un 21% son verdes; azules 57%; blancas 13,7%, y un 9% no se pueden

clasificar por no disponer de la información necesaria.



¿Cómo conseguir que nuestros usuarios introduzcan sus contenidos en los 
repositorios? Estrategias de fidelización y feedback en la comunidad de usuarios 

Entre la comunidad bibliotecaria y la investigadora existe un abismo de culturas de trabajo que no termina de

solucionarse. La inversión de recursos en proporcionar servicios a los investigadores a través de los repositorios

institucionales-RI ha sido alta en España (Barton et al. 2005; Abadal 2010; Open 2012). También el apoyo al depósito ha

sido decidido en nuestro país desde la Ley de la ciencia (2011). Pero sigue siendo incuestionable que nuestros RI

cuentan con menos contenidos de lo esperado (Barrueco y García-Testal, 2009; Bayer-Schur, 2012; COAR, 2013). Sin

duda, los intereses de los investigadores no coinciden con los de la comunidad bibliotecaria, pero es evidente que

cuando ambos confluyen, cuando los autores conocen los beneficios de introducir los datos en el repositorio,

comienzan a ser conscientes del valor que tiene la visibilización de su trabajo. Por esta razón, hemos reflexionado

conjuntamente para identificar los puntos de encuentro entre “clientes y proveedores” de servicios.

La biblioteca hoy día tiene como reto atraer las publicaciones a su repositorio institucional, que constituye un nuevo

entorno de trabajo más allá del tradicional catálogo. El nuevo bibliotecario ha de incrustarse en los departamentos

como unidades básicas en la organización universitaria y desde ellos abordar estrategias push, proactivas (Torres

Salinas, 2009; Monastersky, 2013). Además, las competencias y experiencia de los bibliotecarios evidencian que las

herramientas de redes sociales tienen desventajas frente a los servicios públicos; cuestión que el investigador no tiene

por qué percibir.
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El RI cuenta con las siguientes ventajas:

1- Son un lugar estable donde permanecerán sus publicaciones. Además están en la institución desde la cual se han

generado y bajo el control de los servicio de informática de su institución, que velarán por su acceso a perpetuidad.

2- Sus publicaciones serán recogidas por Google Scholar de forma automática y así cualquier búsqueda desde Google

ofrecerá acceso directo a ellas y a su vez Google recogerá las citas recibidas.

3- Tendrá una URL de su perfil que le servirá para difundir sus trabajos: en sus tarjetas, en la firma de su correo, en los

materiales de difusión, su CV… Este perfil, tan apreciado en las herramientas como researchgate puede apreciarse en

la figura inferior. Además, accederá a sus publicaciones desde cualquier lugar.

En este póster proponemos mostrar la forma de acortar distancias entre ambos grupos de interés. Hace hincapié en la

estrategia utilizada para atraer y para fidelizar a los autores de una comunidad no demasiado proclive a compartir su

conocimiento mediante el uso de tecnologías: la comunidad de filósofos del Dpto. de Metafísica de la Universitat de

València. Ha sido la siguiente:

1– Identificar a uno o varios investigadores con las siguientes características: que conozcan las redes sociales científicas

(researchgate, academia.edu…), sean líderes en el departamento, cuenten con gran dinamismo y proyección

internacional y sientan afinidad con la biblioteca.

2– Interactuar con el investigador escogido promocionando nuestro RI; y detectar sus intereses mediante charlas

informales para adaptar los servicios a sus necesidades reales

3– Una vez persuadido, acompañarle en todo el proceso de introducción de publicaciones en el RI, diseñándole una

hoja de ruta que minimice su esfuerzo. Por ejemplo, localizar sus trabajos digitalizados previamente partiendo de su

perfil en Dialnet y otras herramientas (cosechadores como Recolecta, Isidore, Base Bielefeld).

4– Este investigador es quien transmite al resto de investigadores de su departamento los beneficios que le reporta.

En una reunión, con presencia del bibliotecario, transmite las ventajas obtenidas de la siguiente manera: visualiza su

perfil, muestra el aumento en el número de descargas, los beneficios para el cómputo de citas de cara a los sexenios,

la transparencia de acceder a los frutos de la investigación pública, la promoción de la comunicación interpares…

Todas ellas similares a los productos privados como researchgate, academia.edu que presentan la información de

forma visual, estadística…, pero insistiendo en las diferencias antes mencionadas.



5- Al convencerlos, el departamento asume la incorporación de sus publicaciones como un proyecto departamental.

Los investigadores entran en contacto con el bibliotecario quien reproduce el mismo ciclo, con el valor añadido que

aportan los investigadores. En resumen, el bibliotecario hace el esfuerzo en un principio, pero el camino es más fácil de

recorrer.

Como resultado detectamos que el bibliotecario debe ponerse en todo momento en la piel del investigador, adentrarse

en su psicología y en sus necesidades de cara a la evaluación de su carrera profesional (ANECA-CNEAI-ANEP) y a partir

de ahí adaptar sus servicios. Lo que mueve a un investigador gira alrededor de una serie de aspectos que hay que

abordar pues son los únicos que pueden hacerle cambiar de hábitos:

1-El investigador dedica su vida a buscar información y escribir. Escribe para ser leído pero en muchos casos sus

publicaciones no llegan a los lectores potenciales. Los RI le ofrecen visibilidad y estadísticas con el número de

descargas por cada publicación y descargas totales. Le interesa especialmente saber qué publicaciones suyas son más

descargadas a escala internacional.

2-Los investigadores están inmersos en una maquinaria burocrática que consume gran parte de su tiempo (y a la que

no tienen ningún aprecio). Minimizar los costes de trabajo que requiere la incorporación de contenidos al RI es clave

para fidelizar a la comunidad.

3-Pueden sentir temor ante las cuestiones legales, para lo que un asesoramiento especializado y personalizado es capaz de

desencadenar el necesario proceso de confianza en la capacidad del bibliotecario para que lo tome en cuenta en su carrera.



Figura 1. Perfil del Dr. Nicolás Sánchez Durá. Fuente: http://roderic.uv.es
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DIRECTRICES Y ESTÁNDARES DE CALIDAD: OBJETIVOS ESTÁNDARES PARA 
BIBLIOTECAS DE REBIUN

Desde que en 1997 aprobara REBIUN las “Normas y directrices para bibliotecas universitarias y científicas” y en 1999 el

Ministerio de Educación y Cultura publicara la segunda edición aumentada, no se había producido una actualización de

las mismas. Con esta perspectiva temporal y toda la trayectoria que las bibliotecas universitarias han recorrido en el

ámbito de la calidad, se hacía necesaria una revisión que, finalmente, se contemplaba dentro de los objetivos

vinculados al Plan Estratégico de REBIUN 2020, en concreto en su Línea 4 Construir y ofrecer un catálogo de servicios y

productos colaborativos de calidad de REBIUN. Tras la aprobación en Asamblea de las Pautas para el establecimiento

de recomendaciones sobre objetivos estándares para bibliotecas de REBIUN, se aborda su redacción definitiva.

Los referentes principales han sido EFQM e ISO en cuanto a estructura de resultados e indicadores, tipos de

indicadores, principios de calidad, etc. Al fin y al cabo son el Modelo y Norma que prácticamente todas las

universidades y sus bibliotecas están usando, y lo más lógico y práctico es que las directrices de REBIUN vayan en la

misma línea. También, se ha tenido en cuenta la publicación Standards for Libraries in Higher Education de ACRL de

2011, en cuanto a tener como base la misión de la institución, orientación al usuario, benchmarking, aspectos

cuantitativos y cualitativos, etc.
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Por tanto, las directrices establecen la metodología para determinar los objetivos estándares referidos a resultados en

los usuarios, en el personal de biblioteca, en la sociedad y a los resultados clave; entendiendo que será cada biblioteca

quien debe fijar sus propios objetivos en función de la política y estrategia de la institución a la que pertenece, de su

propia política, de sus recursos (económicos, humanos, colección, equipamiento, etc.), de sus alianzas, de sus

compromisos con el usuarios, del benchmarking, etc.
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Los datos gubernamentales en el LOD-cloud diagram

Conceptos claves:

Open Government Data: filosofía que persigue la apertura de los datos en poder de las administraciones públicas para

que sean libremente utilizados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona.

Linked Open Data: publicación de datos estructurados permitiendo que los metadatos se conecten y enriquezcan de

tal modo que diferentes representaciones de un mismo contenido puedan encontrarse y enlazarse entre recursos

relacionados.

Objetivo:

Analizar la representación de los datasets pertenecientes a la categoría “Gobierno” en el LOD-cloud diagram (http: //

lod-cloud.net).

Metodología:

Revisión bibliográfica.

Selección de la muestra.

Descripción y análisis de los datasets: predicados de interconexión, vocabularios propietarios, uso y de-

referenciabilidad, información de procedencia, metadatos a nivel de dataset, acceso alternativo.

Yolanda Martín González 
Universidad de Salamanca

Ana B. Ríos Hilario
Universidad de Salamanca



Resultados:

Predominio de esta categoría dentro del total de conjuntos de datos.

El predicado más utilizado para la interconexión de los conjuntos figura “dct:Publisher”.

Destaca el uso de DCMI Terms como vocabulario propietario. Subrayar el empleo de un vocabulario propio aplicado -

Open Data Communities- por los gobiernos locales de esta comunidad.

Uso preferente de Dublin Core como vocabulario de referencia.

Primer puesto en lo referente a la información que proporcionan acerca de las licencias empleadas

A nivel de dataset prevalece el uso del vocabulario VoID en línea.

Igualdad entre los métodos de acceso alternativos: SPARQL y Dump.

Conclusión:

Utilización creciente de la tecnología LOD por parte de los gobiernos.



RECIDA: tu red en información ambiental

RECIDA es una red de centros de documentación ambiental y espacios naturales protegidos del Estado español,

coordinada por el Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM), del Ministerio de Agricultura, Alimentación y

Medio Ambiente. Se formó en el marco de los Seminarios Permanentes anuales del CENEAM en 2004 y en estos

encuentros se ha consolidado, por lo que ya tiene una trayectoria de más de 10 años. En la organización de estos

seminarios colabora el Parque Natural de la Zona Volcánica de la Garrotxa y algunas ediciones se han realizado con la

aportación económica y de personal de instituciones de diversas comunidades autónomas, que en ocasiones han

financiado también la edición de materiales de difusión.

Montserrat  Grabolosa
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Estos seminarios han permitido conocer experiencias de otros centros, ampliar los contactos profesionales,

intercambiar información y documentación y dar formación en temas elegidos por el propio grupo. RECIDA funciona a

través de unas líneas estratégicas y objetivos fijados por una representación de sus miembros.

Su finalidad es promover la coordinación, colaboración y proyectos entre sus miembros para conseguir democratizar el

acceso a la información ambiental dentro y fuera de nuestros territorios. Actualmente, la red RECIDA cuenta con más

de 100 miembros institucionales. Todos ellos son bibliotecas o centros de documentación de medio ambiente y/o

espacios naturales protegidos, entre los que se encuentran algunas universidades y centros de investigación

destacados. Además la red cuenta con una comisión asesora formada por expertos que durante todo el año dan

soporte a la coordinación.

Este proyecto facilita el acceso de los ciudadanos a la información ambiental, cumpliendo así con el Convenio de

Aarhus y con las directivas comunitarias y legislación española, además de optimizar las inversiones y los recursos

tanto materiales como personales que hay en cada centro.

RECIDA ha colaborado en diferentes congresos ambientales: Volcandpark Conference (Olot, 2012), IV Congreso

Nacional de Desarrollo Rural (Zaragoza, 2014) y el Congreso Nacional de Medio Ambiente (CONAMA) (Madrid, 2014). Su

participación ha consistido en la elaboración de guías temáticas, bibliotecas temáticas, donación de documentos, etc.

En póster destacamos algunas acciones que muestran este acceso y transparencia a la información ambiental, como es

la creación por la Universidad de Zaragoza de un portal web con Drupal (software libre), una lista de distribución en

Red Iris administrada por Europarc-España, un perfil en Facebook, y un compendio de experiencias que pueden ser

este extrapolables a otros centros.
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Información económica abierta a la ciudadanía: 
la Biblioteca del Banco de España

Se presenta una síntesis de la trayectoria y de las líneas estratégicas impulsadas desde la Biblioteca del Banco de

España para favorecer un acceso más abierto a sus colecciones y servicios, dentro de la política general de la entidad

de progreso hacia una mayor transparencia y apertura a toda la ciudadanía. La colección cuenta con unos fondos que

superan los 320.000 volúmenes en todo tipo de soportes y formatos. Dentro de ella, destaca por su singularidad el

denominado Fondo de Especial Valor (FEV), formado por algo más de 16.000 ejemplares fechados entre los siglos XIV y

XX, de temática no sólo económica sino también jurídica y política.

Dentro de la reducida comunidad de bibliotecas de bancos centrales, con una fuerte y arraigada orientación hacia el

usuario interno, la del Banco de España fue pionera en aspectos como la apertura al público general en los años

ochenta y la publicación en Internet de su catálogo en los años noventa del siglo XX. En los últimos tiempos se ha

renovado con fuerza el impulso para tratar de hacer de la Biblioteca un centro más accesible a todos los ciudadanos,

como parte del servicio que ofrece el Banco de España a la sociedad. Esta orientación se conjuga con el enfoque

internacional del Banco de España que le lleva a participar en actividades de comunicación y cooperación entre

bibliotecas de banca central, tanto en el ámbito europeo, en el seno del Sistema Europeo de Bancos Centrales, como

en el latinoamericano.

Selgas Gutiérrez, Joaquín
Banco de Españade Catalunya

Álvaro Gómez, Celia
Banco de España



Entre los proyectos puestos en marcha destacan:

• Los orientados a la conservación y preservación del patrimonio bibliográfico:

oConsultoría sobre composición, estado, valoración y recomendaciones de conservación del Fondo de Especial

Valor.

oProyecto de ordenación y limpieza del FEV.

oProyecto de estabilización y restauración de parte del FEV.

• Los destinados a mejorar el acceso a la información, como:

oLa implementación de una herramienta de descubrimiento que mejore la calidad en el acceso y la

disponibilidad de la información tanto para usuarios internos como externos.

oLa creación de un repositorio institucional, capaz de albergar y facilitar el acceso abierto a publicaciones

propias del Banco de España, tanto actuales como históricas, además de a parte del patrimonio bibliográfico

conservado.

oProyecto de digitalización de colecciones patrimoniales.

oLa colaboración con el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español (CCPB) para la integración de

la información catalográfica de los fondos de la biblioteca.



Experiencias de auditorías en el repositorio institucional de la Universitat 
Autònoma de Barcelona

Se expone el proyecto (2010-2015) de utilización de la metodología de auditoría como herramienta de planificación de

la preservación digital del repositorio institucional de la Universitat Autònoma de Barcelona, DDD (http://ddd.uab.cat/)

Las auditorías son instrumentos de mejora en época de crisis pues permiten conocer que se está haciendo bien, que

se está haciendo mal y cuáles son las mejoras que se deberían realizar en un sistema determinado. A partir de este

conocimiento se pueden planificar las actuaciones futuras. En el caso del diseño de un sistema de preservación digital

siguiendo el modelo OAIS, las auditorías ayudan a comprender su complejidad inherente.

El póster presenta el modelo OAIS teórico pero también su adaptación a la realidad del repositorio de la UAB, con unos

flujos de trabajo propios.
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El proyecto se ha llevado a cabo en tres fases:

1. Realización de una auditoría siguiendo el Esquema Nacional de Seguridad (ENS). Centrada en la seguridad

informática del repositorio institucional con el fin de asegurar la prestación del servicio (acceso).

2. Realización de una auditoría según la norma ISO 16363: Auditoría y certificación de repositorios digitales de confianza.

Centrada en las infraestructuras que aseguran la preservación a largo plazo de los contenidos.

3. Redacción de un plan de preservación del repositorio institucional. Elaboración de un conjunto de documentos

(públicos y privados, técnicos y de planificación) que identifiquen el compromiso institucional de la preservación a

largo plazo de los contenidos del repositorio.

Los resultados aprendidos:

• La fase de auditoría es dura, genera tensiones institucionales pero ayuda a aflorar los problemas ocultos

• El proceso transversal identifica responsabilidades y requiere la participación de otras áreas además del Servicio de

Bibliotecas

• Abre la posibilidad de establecer un plan coherente de actuaciones

• Genera un marco de procedimientos documentados que da como resultado un mapa global de procesos

Investigación realizada dentro del proyecto El acceso abierto (open access) a la ciencia en España. 2012-2014. Plan

Nacional I+D+i, código CSO2011-29503-C02-01



LLÍRIA A TRAVÉS DE LOS LIBROS DE FIESTAS: 1943-2014.

A partir de la colección de libros de fiestas de san miguel de llíria 1943-2014, la red de Bibliotecas y el Archivo Municipal

articulan un proyecto de preservación patrimonial y difusión del conocimiento de la historia local, que supone:

1.-Digitalización colección.

Objetivos: tener la colección completa de los libros de fiestas desde 1943 hasta 1989, a disposición de los usuarios en

formato electrónico.

Resultados: Se puede consultar la colección electrónica (1943-1989) de dos formas: En el espacio de la biblioteca o

archivo, a través del OPAC, y en la página web de la Red de bibliotecas: http://www.bibliotecaspublicas.es/lliria-

cas/infolocal.htm

Desde 1990 hasta 2014 se pueden consultar los originales en formato papel en ambos servicios.

2.-Creación de una Exposición.

Al considerar los libros como una valiosa fuente de historia local, los utilizamos para narrar la historia de Llíria de estos

años, abarcando todo el franquismo y la transición política y exponerlos al público en general a través del montaje de

una exposición, que estaba formada por los documentos originales en formato papel, la colección digitalizada a la que

se podía acceder a través de un terminal, un audiovisual con imágenes de los libros y los paneles en los se funden

imágenes y texto para contar todo el franquismo y la transición en Llíria.

Susana María Vicent Colonques
Biblioteca Municipal de Lliria
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3.-Difusión exposición.

Se hicieron las acciones necesarias para difundirla, tanto de forma tradicional (Carteles, anuncios…), como recurriendo

a las herramientas que ofrecen las nuevas tecnologías: Facebook, Twitter y Pinterest. Nuestro proyecto futuro es alojar

y difundir esta exposición a través de Omeka.

4.-Conclusiones.

Este proyecto nos ha permitido la preservación de los documentos y el enriquecimiento del patrimonio bibliográfico y

documental municipal, a la vez que hemos mostrado cómo se construye la historia a través de las fuentes documentales

primarias. Con su reutilización se ha presentado una parte de nuestra historia local, mediante textos e imágenes, de una

forma atractiva para estudiantes y público en general. El impacto que esta exposición ha tenido en nuestra comunidad ha

hecho aflorar la importancia de recuperar entre todos los restos de nuestro pasado colectivo.




